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En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, el día 

de hoy OCHO DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, ante 

mí, DOCTOR EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO, NOTARIO PUBLICO 

NOVENO DEL CANTON CUENCA, comparecen en la celebración de este 

instrumento público, por una parte, en calidad de CEDENTE el Ing. JUAN 

CARLOS BENALCÁZAR PINOS, con número de cédula 1707808596, en su 

calidad de Gerente y como tal Representante Legal de la compañía 

CORPORACION GOEH C.A.; y, por otra parte en calidad de CESIONARIOS el 

señor JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO, con número de cédula 0104229349, 

de estado civil soltero., El señor JOSE PATRICIO ORTIZ CORNEJO, con 

número de cédula 0101255594, casado con capitulaciones matrimoniales, 

estipulando a favor de sus hijos JUAN DIEGO ORTIZ MORENO y MARÍA DEL 

CARMEN ORTIZ MORENO. El Ing. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA, con número 

de cédula 0103417630, de estado civil casado con capitulaciones 

matrimoniales, El señor ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA con número de 
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cédula 0104263579, de estado civil soltero. La señora ANDREA ESTEFANÍA 

ORTIZ AMAYA, con número de cédula 0103692331, de estado civil casada. 

La señora DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA con número de cédula 

0103417622 de estado civil casada. El señor CRISTIAN ANDRÉS TAPIA 

ORTIZ, con número de cédula 0103400131, de estado civil soltero., El señor 

FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ, con número de cédula 0103400172, de 

estado civil soltero. La señora CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO, con 

número de cédula 0100996578, de estado civil casada, en su calidad de 

apoderada general del Sr. ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ según 

documento habilitante que se adjunta., comparecen también para los fines 

que más adelante se detallaran los señores JUAN CARLOS CORDERO 

BARZALLO portador de la cedula 0104146402 y el señor SANTIAGO 

ANDRÉS PALACIOS GIL portador de la cedula 0103790382. Los 

comparecientes declaran bajo juramento que intervienen libre y 

voluntariamente a la celebración del presente instrumento, que conocen y 

entienden plenamente el contenido así como las consecuencias jurídicas 

del mismo y del contrato que este contiene; y, además declaran bajo 

juramento ser ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil en su orden, 

domiciliados en esta ciudad, entendidos plenamente en el idioma 

castellano, capaces ante la ley, a quienes por haberme presentado el 

documento de identidad de conocer doy fe, y luego de verificar la libertad
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con la que proceden, así como instruidos que han sido por mí el Notario, 0 
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respecto del objeto y resultados del presente instrumento, y cumplidos los 

requisitos legales previos, manifiestan que elevan a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 
  

instrumentos públicos de la Notaría a su cargo, sírvase incorporar uno de 

transferencia de participaciones de la compañía “IMPOREXPOR 

EUROFERRO Cía. Ltda.”, contenida en las cláusulas que a continuación se 

expresan: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Ala celebración de esta escritura 

comparece, por una parte, en calidad de CEDENTE el Ing. Juan Carlos 

Benalcázar Pinos, con No. de cédula 1707808596, ecuatoriano, mayor de 

edad, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Cuenca, en su 

calidad de Gerente y como tal Representante Legal de la compañía 

CORPORACION GOEH C.A., con No. de RUC 0190415597001, y por otra 

parte, en calidad de CESIONARIOS: El Sr. JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO, 

con No, de cédula 0104229349, ecuatoriano, soltero, mayor de edad, 

domiciliado en la ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar todo 

acto o contrato. El Sr. JOSE PATRICIO ORTIZ CORNEJO, con No. de cédula 

0101255594, ecuatoriano, casado con capitulaciones matrimoniales, 

mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Cuenca, estipulando a favor de 

sus hijos menores de edad JUAN DIEGO ORTIZ MORENO, con No. de cédula 

0104503511, ecuatoriano, soltero, domiciliado en la ciudad de Cuenca; y
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MARÍA DEL CARMEN: ORTIZ MORENO, con No. de cédula 0105141345, 

ecuatoriana, soltera, domiciliada en la ciudad de Cuenca, El Ing. JUAN 

PABLO ORTIZAMAYA, con No. de cédula 0103417630, ecuatoriano, casado 

con capitulaciones matrimoniales, mayor de edad, domiciliado en la ciudad 

de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar todo acto o contrato. El Sr. 

ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA, con No. de cédula 0104263579, 

ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domiciliado en Ja ciudad de Cuenca, 

capaz ante la Ley para celebrar todo acto o contrato. La Sra, ANDREA 

ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA, con No. de cédula 0103692331, ecuatoriana, 

casada, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Cuenca, capaz ante la 

Ley para celebrar todo acto o contrato. La Sra, DIANA CAROLINA ORTIZ 

AMAYA, con No. de cédula 0103417622, ecuatoriana, casada, mayor de 

edad, domiciliada en la ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar 

todo acto o contrato. El Sr, CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ, con No. de 

cédula 0103400131, ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domiciliado en 

la ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar todo acto o contrato. 

El Sr. FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ, con No. de cédula 0103400172, 

ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Cuenca, 

capazante la Ley para celebrar todo acto o contrato. La Sra. CARMEN ROSA 

ORTIZ CORNEJO, con No. de cédula 0100996578, ecuatoriana, casada, 

mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Cuenca, en su calidad de
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apoderada general del Sr. ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, cor 

     
cédula 0103632600, ecuatoriano, mayor de edad, soltero, domicilial 

Estados Unidos. Comparecen también JUAN CARLOS CORDERO AARARES yr 

y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL, para los fines que se detallan en la 

cláusula quinta. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Cuenca y capaces ante la ley para obligarse 

y contratar. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- "IMPOREXPOR EUROFERRO Cía. 

Ltda.” se constituyó con domicilio en la ciudad de Cuenca, en fecha 23 de 

septiembre del 2014, ante la Dra. Marcia Nieto Pacheco, Notaria Pública 

Segunda del cantón Cuenca e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Cuenca en fecha 30 de septiembre del 2014, bajo el número 757. En fecha 

tres de junio del dos mil dieciséis, la Junta General Universal de socios de la 

  

compañía “IMPOREXPOR EUROFERRO Cía. Ltda.” resolvió con el voto 

favorable de la unanimidad de los miembros, autorizar la transferencia de 

participaciones y reforma del objeto social de la compañía, que constan en 

el acta de dicha sesión, cuya copia se adjunta como habilitante. TERCERA.- 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con lo anteriormente expuesto el 

Ing. Juan Carlos Benalcázar Pinos, en su calidad de Gerente y como tal 

Representante Legal de la compañía CORPORACION GOEH C.A., con No. de 

RUC 0190415597001, transfiere a favor de JOSÉ PATRICIO ORTIZ MORENO 

2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a JUAN DIEGO ORTIZ MORENO
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1 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a MARÍA DEL CARMEN ORTIZ 

MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a JUAN PABLO ORTIZ 

3. AMAYA.500 participaciones de $ 1.00 cada una, a ANGEL GERARDO ORTIZ 

4. AMAYA.500 participaciones de $ 1.00 cada una, a DIANA CAROLINA ORTIZ 

5. AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada una, a ANDREA ESTEFANÍA 

6 ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada una, a ALEXANDER 

7 NICANORTAPIA ORTIZ 666 participaciones de $ 1.00 cada una, a CRISTIAN 

3. ANDRÉSTAPIA ORTIZ 667 participaciones de $ 1.00 cada una y a FERNANDO 

9 DENIS TAPIA ORTIZ 667 participaciones de $ 1.00 cada una. CUARTA.- 

10. COMPOSICIÓN DEL CAPITAL SOCIAL.- Con base en las transferencias 

11 señaladas la composición del Capital Social quedaría de la siguiente 

12 manera: Capital Social: $10.000,00 representado por 10.000 

13. participaciones de $ 1.00 cada una. 
  

  

  

  

  

    

socio. Capital Porcentaje | Total 

% 

JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO $2000.00 | 20% $200.00 

JUAN DIEGO ORTIZ MORENO $2000,00 | 20% $200.00 

MARIA DEL CARMEN ORTIZ $2000.00 | 20% $2000.00 

MORENO 

JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 5500.00 5% $500.00 

ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA $500.00 5% $500.00         
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QUINTA.- CAPITULACIONES MATRIMONIALES.- Los comparecientes JUAN 

CARLOS CORDERO BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL, 

Intervienen en el presente instrumento público para dejar expresa 

constancia que las participaciones que reciben cada una de sus cónyuges, 

respectivamente: ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA y DIANA CAROLINA 

ORTIZAMAYA, por el presente acto serán de exclusiva propiedad, usufructo 

y de patrimonio personal de ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA y DIANA 

CAROLINA ORTIZ AMAYA, por lo que estas últimas podrán usar, gozar, 

disponer y ejercer cualquier otro derecho de propiedad sobre las 

participaciones que aquí se transfieren de la compañía IMPOREXPOR 

EUROFERRO Cía. Ltda,, en la que se incluyen todos los frutos y mejoras que 

se perciban o se podrían llegar a percibir, renunciando JUAN CARLOS 

CORDERO BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL, expresamente a 

  

DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA. $500.00 5% 5500.00 iy 

ANDREA ESTEFANIA ORTIZ AMAYA — [$500.00 — [5% $500.00 

CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ $667 6.67% $667 

FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ $667 6.67% $657 

ALEXANDER NICANOR TAPIA $666 6.66% $656 

ORTIZ 

Total $10.000,00 | 100% $10.000,00 
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cualquier reclamación que por esta causa deviniere, entendiéndose por lo 

tanto, capituladas las participaciones, sus frutos y mejoras de la compañía 

IMPOREXPOR EUROFERRO Cía. Ltda,, a favor de ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ 

AMAYA y DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA. SEXTA.- ACEPTACIÓN.- Los 

presentes cesionarios, aceptan la presente escritura y el contrato que ella 

contiene por ser otorgado a su favor, quedando facultados cedente y 

cesionarios para obtener las marginaciones previstas en la Ley de 

Compañías. SÉPTIMA.- CUANTIA.- La cuantía es de $ 10.000,00 dólares 

(DIEZ MIL DÓLARES 00/100), Usted Señor Notario, se dignará agregar las 

demás cláusulas de estilo necesarias para la validez de la presente 

escritura. La presente minuta ha sido elaborada y suscrita por el AB. DIANA 

CHICA SARMIENTO. ABOGADO CON MATRICULA PROFESIONAL NUMERO 

01-2015-18 DEL FORO DE ABOGADOS DEL AZUAY, que junto con las 

enmiendas, aclaraciones y precisiones requeridas por las partes, queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal, junto con todos los 

documentos habilitantes y anexos incorporados a ella y solicitados por las 

partes. Para el otorgamiento de la presente escritura, se observaron los 

preceptos legales aplicables al caso, hecho que bajo juramento los 

comparecientes manifiestan que para efectuar la presente escritura el 

Notario requirió el cumplimiento de todas las solemnidades legales del 

instrumento público y los comparecientes las cumplieron; y, leída que fue
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1 la presente escritura íntegramente al (los) otorgante (s) por miel Ni a Sá CUENCA. ECUADOR 

2 se ratifican en su contenido y firman conmigo en constancia de su 

3 aceptación a la vez que hacen suyas las estipulaciones constantes en la 

4 minuta inserta, misma que aprueban en todas sus partes y ratificándose 

5 en su contenido la dejan elevada a escritura pública para que surta los 

6 — fines legales consiguientes, por lo tanto la presente escritura pública 

7 queda incorporada al protocolo de la Notaria a mi cargo de todo lo cual 

8  doyfe.- 
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22 ANDREA ESTEFANIA ORTIZ AMAYA 
23 CJ. 0103692331 

26 PÍ 
1 Y ¿A 
28 DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA 
29 — C.J.0103417622 —) 
30 

31 / 
32 
33 A 

34 JUAN PABLO OÍ, 
35  Cl.0193417630 LAS FIRM. 
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      SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL 

13400172. C.1.0103790382 

'N ROSA ORTIZ CORNEJO. 
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30 hmil novecientos noventa y siete ante mi doctor Ruhán 

  
a [Ett Bravo, Nhtario Público Segundo de este cantón 

Eomnarecen el señor Ingeniera Comercial José Patricio Ort 

as Enrmejo y ln señorita Rosa Virgil 

ss péustoriano-el: primer y venezolane-le segundo, mayores de edad, | 

ante la ley liomiciliados en este ciudad a quienes de 
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y /“oluntaris- Los comparecientes por el presente instrumento 
  

«| cuarenta y'nueve reformado del Código Civil están facultados para 
  

s | establecer convenciones relativas a los bienes, a las donaciones y las | 

se | enncestones que —se-gulermi háter al uno al otra de presente y 
  

  

e | señor Ingeniera Comerríal José Patricio Mrií> Cornejo declara que 
  

z0 | torme porte de su pstrimonio persónal algunos: bienes inmueble: 
  

  
12 | muebles, acciones y participaciones en Empresas, cuentas Bancaria: 
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Escritura No. 
; ESCRITURA PÚBLICA DE: 

£ CAPITULACIONES MATRIMONIALES 
OTORGADA POR: 

JUAN FABLO ORTIZ AMAYA y 
MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA 

a CUANTÍA : 
Indeterminada 

Di cop. 

  

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, rapúbiica del Ecuador, el dia de hoy 

LUNES VEINTE Y DOS DE MARZO 

  

DOS MIL DIEZ, ante mi, DOCTOR 

EDUARDO PALACIOS MUÑÓZ, NOTARIO PÚBLICO NOVENO DEL CANTÓN, 

comparecen el ING. COM. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y la señorita MARÍA 

BELÉN ANDRADE CABRERA, por sus propios darschos. Los comparecientes 

son ecuatorianos, mayores de edad, solteros, — domicilados en esta ciudad y 

cantón, capaces ante la Ley pera celebrar este contrato, a quienes por presentar 

sus documentos de identidad, de conocer doy te y luego de verificar la libertad 

con que proceden, así como instruidos han sido por mi sl Notario respecto al 

Objeto y resultados de este instrumento, manifiestan que es su deseo elevar a 

escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo sirvase incorporar una de 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES sujeta a las cláusulas y estipulaciones que 

a continuación se detallan: PRIMERA: OTORGANTES.- A la celebración del 

   



presente instrumento público comparecen el ING. COM. JUAN PABLO ORTIZ 

AMAYA y la señorita MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA por sus propios 

derachos. Los comparecientes son scuatorianos, mayores de edad, solteros, 

domiciliados en esta ciudad y cantón, capaces ante la Ley para celebrar este 

contrato, al cual soceden en forma libre y voluntaria. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO.- Los compareciantes manifiestan de manera expresa 

su voluntad de conter matriman/o y se encuentran en consecuencia facultados 

  

por el ari. 150 del Código Civil para estabiscer convenciones relativas a los 

bienes, donaciones y las concesiones que se quieran hacer el uno al otro de 

presente y futuro. DOS.- Qus según la disposición legal antes citada, dichas 

capitulaciones matrimoniales Jsben realizarse mediante escritura pública. 

TERCERA: CAPITULACIONES MATRIMONIALES.- Los comparecientes ING. 

COM. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA 

  

forma libre y voluntaria convienen en que todos los bienes y derechos que 

poseen en la actualidad de mansra individual, luego de realizado el matrimonio, 

continuarán formando parte del patrimonio personal de cada uno de los 

otorgantes. De la misma manera, todos los bienes, derechos y valores que 

cualquiera de los comperezentes adquirisra sn lo posterior y durante el estado de 

matrimonio, asi como las utilidades, rentas y beneficios que por cualquier 

concepto obtenga cada uno de ellos sn sl giro ordinario de sus negocios, formará 

parta de su patrimonio individual, sin que ingrese a formar parte del haber de la 

sociedad conyugal, debiendo en consecuencia cada uno de los cónyuges 

  

administrar su patrimonio personal



  

existirá sociedad de bienes y qUe al momento ninguno de ellos realiza A 

Sonación de naturaleza algunz y que tempoco apcria bien alguno al matrimanlo.€, 

CUARTA: ACEPTACIÓN.- Par encontrarse el presente contrato de acuerdo con E 

sus intereses, las partes lo scsptan. Usted Señor Notario ss servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la perfacia validez del instrumento público.a 

celebrarse. Muy Atentamente, DOCTORA ANDREA MOLINA CALDERÓN 

ASOGADA CON MATRICULA PROFESIONAL NÚMERO DOS MIL 

NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL 

AZUAY. Hasta aquí la minuta que se agrega, los comparecientes hacen suyas les 

estipulaciones constantes ea la minuta inserta, ¡a aprueban en todas sus panes y 

ratificándose en su contenido ia dajan slsvada a escritura pública para que surta 

los fines legales consiguientes. Leida que les fue la presente escritura 

integramente por mí el Notafo, se ratifican en su: contenido y firman conmigo en 

unidad de actodetego local doy 

eh 

  

  rd 

Juan Pabjo Ortiz Amaya María Belén Andrade Cabrera 
AA SS 
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CUENCA, 20 DE JULIO DEL 2015, 

DisTiNGUIDO 
JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS. 
CIUDAD: 

ME ES GRATO COMUNICARLE QUE EN EL ACTO CONSTITUTIVO DE LA COMPAÑÍA 
CORPORACION GOEH C.A., SE RESOLVIÓ DESIGNAR A USTEO, GERENTE DE LA 
COMPAÑÍA, PARA UN PERÍODO ESTATUTARIO DE CUATRO AÑOS. 

EN VIRTUD A LO PREVISTO EN EL ESTATUTO SOCIAL DE CORPORACION GOEH 
CA. A USTED LE CORRESPONDE LA REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y 
EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA, ASÍ COMO LAS DEMÁS FACULTADES Y 
ATRIBUCIONES QUE CONSTAN EN LOS REFERIDOS ESTATUTOS Y LAS LEYES 
VIGENTES. 

TALES ESTATUTOS SOCIALES CONSTAN EN LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA OTORGADA EN FECHA 20 DE JULIO DEL 2015 ANTE 
EL DR, EDGAR CEVALLOS GUALPA, NOTARIO PÚBLICO PRIMERO DEL CANTÓN 
CUENCA. 

DESEÁNDOLE ÉXITOS EN SUS DELICADAS FUNCIONES, SUSCRIBO. 

Sas Úbia S 

As. ¡A CHICA SARMIENTO 
SECRETARIA AD — HOC. 

ATENTAMENTE. 

NOTA DE ACEPTACIÓN: YO. JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS, DEJO 
EXPRESA CONSTANCIA DE QUE EN ESTA MISMA FECHA ACEPTO El CARGO DE 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA CORPORACION GOEH C.A. 

CUENCA, 20 DE JULIO DEL 2015, 

 



  

»¿GRegistro Mercantil de Cuenca A 

(MITE NÚMERO: 
  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
BAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: GERENTE 
  

  

  

  

> NÚMERO DE REPERTORIO: 7745 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/08/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1731 

REGISTRO: UBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1,_DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: T CORPORACION GOR CA ] 
¡NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | SENALCAZAR PINOS JUAN CARLOS ] 
IDENTIFICACIÓN 11707808596. ] 

CARGO: GERENTE 
PERIODO(ABOS)- a 
  

2, DATOS ADICIONALES: 
[Fo apuca ] 
  TEUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGEN 

  

    
  

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, AS DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2015 

Luis arado 
  

      /AZQUEZ LOPEZ HS TRADORÍENCANTI DELCANTÓN CUENCA 4 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 

  

Ne 0195263



    

Da eiterdol. Pei: Sea 
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES oo Ri 

y SOCIEDADES 

    

    

  

  

NUMERO RUC: 0190405079001 
RAZON SOCIA! IMPOREXPOR EUROFERRO CIA, LTDA. 
NOMBRE COMERCIAL” EUROFERRO 
CLASE CONTIUBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: BENALCAZAR PINOS ANDRES SANTIAGO 
CONTADOR: CARRIÓN CARRION MILTON ROORIGO 

FECINICIO ACTIMDADES: ostoz01a FEC. CONSTITUCION: 309r20ta 
PEC lnscRecioN: oEaraore FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 18/08/2016 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
'VENTA AL PÓR MAYOR Y MENOR DE MATERIALES, PIEZAS Y ACCESORIOS DE CONSIRUCCION, 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Provindo: AZUAY Cantón: CUENCA Parga: SAN JOAQUIN Cale: VIA ARACAR Nimero, SN Inforsescirs VIA ASA 
PEDRO DEL CEBOLLAR Edilela PLAZA RACAR Referencia ubicación: A CINCUENTA Ml: LROS Ol- GARROCEHIAS 
OLIMPO Teléfono Trabajo: 072857146 Email carfondlperardocte com 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
“ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS. UTILIDADES O BENEFICIOS - AD! 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL LEIVA : 
  FDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: ROA 00 ABIERTOS? 7 
JURISDICCIÓN: — ¡ZONA GLAZUAY . CERRADOS: 0 

       
Axeorar, 

  

FAMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE HENTAS INTERNAS. 
Deciaro que los ellos ste docomente san exactos y verdaderos, solo que asumo la responsa legal que dea ze 
¿senenn (9.97 20050 Teba, A 9 Lay Oe RUC y AY O Regimen para la Apsción dla Lay del RUC) 
Usuario: CAGCI7I2O Tugar de emisión: CUENCAJAY REMIGIO —— Fecha y horas TEOVZDTS 93000 

Página1de 2 

 



  

Y Ez ó REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

  

SOCIEDADES a ochenpan 

NUMERO RU! 0190405079001 
RAZON SOCIAL: IMPOREXPOR EUROFERRO CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 007 ESTADO ABIERTO MATRIZ FECINICIO ACT, CSOZOrE 
NOMBRE COMERCIAL: 

  

'ROFERRO FEC. CIERRE: 
FEC.REMICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MATEMIALES, PIEZAS Y ACCESORIOS OC CONSTRUCCION, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  Prowncia: AZUAY Cantón: CUENCA Parrogula, SAN JOAQUIN Call VIA A RACAR Numero: SIN Inieraezción: VA ASAN PEDRO 
DEL CESOLLAR Ralenca: A CINCUENTA METROS DE CARROCERIAS OLIMPO Esto PLAZA RACAR Teltoo Trejo 
(072857148 Emal: cartentigerardconz com 

báno 
  

Derrota ¿bis ceatoicos en ase documenta son xacto y veadoos. po un ASUMO la 10£pOnaSDlidd epa que de eta se 

  

Fecha y hora 

 



    

Dr; Edvard € Palacio: Sacolr 

    

  

ús REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTE! + >: 
y SOCIEDADES e Fara 

0190415597001 

. CORPORACION GOEH CA 

NOMBRE COMERCIAL: CORPORACION GOEH 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: 1%. BENALCAZAR PINOS JUAN CARLOS 

CONTADOR: CANPOYERDE PACHECO PAOLA ALEXANDRA 
FE MIGO ACTIDADES: orasños FE. CONSTITUCION: zooraots 
rre semen emos FECHA DE ACTUALIZACIÓN 2snsams 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
ACTIVIDADES DE UNIDADES TENEDORAS DE ACTIVOS Y ACCIONES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provcia: AZUAY Canién: CUENCA Parroquia; SAN SEBASTIAN Call: VIA ARACAR Numero: S/N Ediio, RACAR PLAZA 
Oficina: 5-1 Referencia ubicación: FRENTE A COMERCIAL ARMIJOS ROMERO Colular. 0888718844 Telefono De. 
Referencia: 074104470 Emi: ecamon(Bgararcooriz com 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA , 

FDE ESTASLECIMIENTOS REGISTRADOS: Goal Om ABIERTOS: 7 
JURISDICCIÓN: — 1ZONABIAZUAY . CERRADOS: 0 

   Decio que Jos gatos hon emven (Ar. 9? Céógo To 
Tauro: CRENOZIETÓ Lugar de emisión CUENENAV REMIGIO Fecha y hora SONENSTSZS 

Y Página tdo 2 

 



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

SOCIEDADES Sesoca en pa 

NUMERO RUC: 0190415597001 
RAZON SOCIAL: CORPORACION GOEH CA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

Wo ESTABLECIMIENTO: 007 ESTADO ABIERTO MATRIZ FECIINICIO ACT. 2007720 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

nuca: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: SS 

ACTIVIDADES DE UNIDADES TENEDORAS DE ACTIVOS Y ACCIONES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  Provecia: AZUAY Cantón: CUENCA Paroquia SAN SEBASTIAN Calo; VIA ARACAR Nigoro: S/N Referencia PRENTEA 
COMERCIAL ARMIJOS ROMERO Edifico: RACAR PLAZA Oficina: 6-1 Celular, 0986718832 Telelono De Referencia: O7AF02470 
Emmalt ocamenfigarardoortiz com 

  
  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
Decar que los datos contents m ese documento son exacta y verézcers, po loque amo la espersabllca gal que de aña e. 
cave (ht. 97 Código Tristan, Ar. 9 Ley del RUC y Ar. b oglamento para la Aclencn dela Lo) de UC) 
Usuario; CRSMOASO Lagarde emisión: CUENCAJAV, REMIGIO —— Fecha y hora 2 SUSE TsZSTS 
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De Eduardo €: Palacio: Saaho 
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA Aoc pegao 

“IMPOREXPOR EUROFERRO Cía. Ltda.” 

En la ciudad de Cuenca, a tres días del mes de junio del dos mil dieciséis, siendo 

las trece horas, en el local de la compañía IMPOREXPOR EUROFERRO Cia. Ltda., 
con la presencia del Ing. Juan Carlos Benalcázar Pinos, con No. de cédula 
1707808596, en su calidad de Gerente y como tal Representante Legal de la 
compañía CORPORACION GOEH C.A., con No. de RUC 0190415597001, quien es 
propietaria de 10.000 participaciones iguales e indivisibles del valor de un dólar 
Cada una, es decir, el 100% del capital social. Actúa como Secretario Ad-Hoc el 
Sr. Andrés Santiago Benalcázar Pinos. 

Por esta presente la totalidad del capital social de la compañía, la compañía 
socia acuerda celebrar la sesión de Junta General Universal Extraordinaria de 
socios, con el objeto de resolver los siguientes puntos: 

1. CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LA REFORMA DEL OBJETO SOCIAL DE 
LA COMPAÑÍA. 

2. APROBACIÓN DE LA REFORMA A LOS ESTATUTOS SOCIALES. 
3. APROBACIÓN DE TRANSFERECIA DE PARTICIPACIONES. 

Se declara instalada la sesión, en atención al Art. 16 del Reglamento de Juntas 
Generales, y se pone en consideración de ta Junta por parte del señor Presidente 
los puntos del orden del día. 

Con respecto al primer y segundo punto, el Ing. Juan Carlos Benalcázar Pinos 
manifiesta que, por una decisión del grupo empresarial que representa, es 
necesario modificar el objeto social de la compañía de la siguiente manera: 
“Artículo Segundo: Objeto social.- La compañía tendrá como objeto social la 

actividad empresarial de Fabricación, producción y comercialización de muebles 
de madera, metal, plásticos, y sus partes, dentro de las fases o etapas de 
producción, comercialización, almacenamiento, exportación, industrialización, 
distribución, promoción, intermediación, inversión y construcción. 

En general, para: la realización de su: objeto social único, la compañía podrá 
ejecutar y celebrar todos los actos y contratos que razonablemente le fueren 
necesarios o aproplados. En particular, para tal realización, la compañía podrá 
ejecutar y celebrar toda clase de actos y contratos relacionados directamente 
con su objeto social, así como todos los que tengan como finalidad ejercer los



su existencia y de su 

  

derechos o cumplir con las obligaciones derivadas 

actividad. v 3 

Para cumplir con su objeto social podrá celebrar los actos y contratos permitidos 
por las leyes, hacer Inversiones o asociarse con otras compañías.”, moción que 
se acepta por unanimidad: 

Luego de la debida deliberación y por unanimidad del capital social de la 
compañía, la Junta resuelve: 

1. APROBAR, de forma unánime, la reforma del objeto social de la compañía 
IMPOREXPOR EUROFERRO Cía. Ltda. 

2. APROBAR la Reforma de los Estatutos Sociales de la siguiente forma: 

“Artículo Segundo: Objeto social.- La compañia tendrá como objeto social 
la actividad empresarial de Fabricación, producción y comercialización de 
'muebles de madera, metal, plásticos, y sus partes, dentro de las fases o 
etapas de producción, comercialización, almacenamiento, exportación, 
industrialización, “distribución, "promoción, intermediación, inversión y 
construcción. 

En general, para la realización de su objeto social único, la compañía 
podrá ejecutar y celebrar todos los actos y contratos que razonablemente 

le fueren necesarios o apropiados. En particular, para tal realización, la 
compañía podrá ejecutar y celebrar toda: clase de actos y contratos 
relacionados directamente con su objeto social, asi como todos los que 
tengan como finalidad ejercer los derechos o cumplir con las obligaciones 

* derivadas de su existencia y de su actividad. 

Para cumplir con su objeto social podrá celebrar los actos y contratos 
permitidos. por .las- leyes, : hacer. inversiones .0. asociarse con “otras 
compañias.” 

Con respecto al tercer punto, el Ing. Juan Carlos Benalcázar Pinos deja expresa 
constancia,! que en cumplimiento del mandato de la Ley de Compañías con 
respecto a la pluralidad de socios, es necesario transferir las participaciones de 
la compañía de la siguiente manera: a JOSÉ PATRICIO ORTIZ: MORENO 2000 
participaciones, a JUAN DIEGO ORTIZ MORENO 2000 participaciones, a MARÍA DEL 
CARMEN ORTIZ MORENO 2000 participaciones, a JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500



  

participaciones, a ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA 500 participaciones, AeMÁNA €. Pelacia: Saco/o 
CAROLINA ORTIZ AMAYA 500 participaciones, a ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ ANAVA:1. ecunvon 
500 participaciones, a ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 666 participaciones, a 
CRISTIAN ANDRÉS-TAPIA ORTIZ 667 participaciones -y a FERNANDO DENIS TAPIA 
ORTIZ 667 participaciones, moción que se acepta por unanimidad. 

  

  

Luego de la debida deliberación y por unanimidad del capital social de la 
compañia, la Junta resuelve: 

3. APROBAR, de forma unánime, las siguientes transferencias de 
participaciones: 

Se autoriza a la compañía socia CORPORACION GOEH C.A., propietaria de 
10.000 participaciones de $ 1.00 cada una, transferir a favor de JOSÉ 
PATRICIO ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a JUAN 
DIEGO ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a MARÍA 
DEL CARMEN ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a 
JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada una, a 
ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA 500 participaciones de 5 1.00 cada una, a 
DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada una, a 
ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada una, 
a ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 666 participaciones de $ 1.00 cada 
una, a CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ 667 participaciones de $ 1.00 cada 
una y a FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ 667 participaciones de $ 1.00 cada 
una, 

En base a las transferencias señaladas, la composición del Capital Social 
quedaría de la siguiente manera: 
  

  

  

  

sOCIO Capital [Porcentaje | Total 

JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO — | $200.00 Lay 3200.00 

JUAN DIEGO ORTIZ MORENO $2000,00 | 20% | $2000.00 

MARIA DEL CARMEN ORTIZ $2000.00. 20% $2000.00. 

MORENO 
  

JUAN PABLO ORTIZ AMAYA. $500.00 5% $500.00            



  

  

  

  

  

  

        

ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA — | 5500.00 5% $500.00 

DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA | 5500.00 5% $500.00, 

ANDREA CAROLINA ORTIZ AMAYA | 5500.00 5% $500.00. 

CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ $667 6.67% $667 

FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ $667 6.67% $667, 

ALEXANDER NICANOR TAPIA $666, 6.66% $666 
ORTIZ 

Total $10.000.00 | 100%  |$10.000,00     
  

Se autoriza al representante legal de la compañía, para que conjuntamente con 
un abogado, proceda a la legalización de los actos societarios y las transferencias 
aprobadas. 

Por haberse resuelto todos los puntos acordados en el orden del día se declara un 
receso para redactar el acta, a las doce horas con treinta minutos se reinstala La 
sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del capital 
social y para constancia de la misma suscriben los sE. 

e 

  

nalcázar Pinos, 
i-Hoc de Junta,



    

  

         

  

    , | NAO 
-240-000021535 20180101902P01860, A,    

  (STARID(S) MARCIA MARIANA METO PACHECO   

TON CUENCA 
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ESCRITURA NRO. 

| 20150101002P01660 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL 

OTORGADA POR: 

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 

A FAVOR DE: 

CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

sorgo 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, república del Ecuador, 

alos VEINTE Y CUATRO DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS 

MIL DIEZ Y SEIS, ante mí, DOCTORA MARCIA NIETO PACHECO, 

NOTARIA PÚBLICA SEGUNDA "DEL CANTÓN CUENCA, 

Comparece al ctorgamiento del presente instrumento el señor 

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, portador de la cédula de 

identidad número 010363260-0. El compareciente es ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil soltero, domicillado en esta ciudad de 

Cuenca, provincia del Azuay y capaz ante la ley, a quien por



  

ÁS 
De. Eeerda Palacio: Saca 

o presentar el documento de identidad de conocer doy ía, y luego de 

verificar la libertad con la que procede, asi como instruido que ha sido 

per mi la Notaria, respecto del objeto y resultado del presente 

instrumento, manifiesta que eleva a escritura pública el contenido de 

la siguiente minuta: SEÑORITA NOTARIA: En el libro de escrituras 

públicas a su cargo, siivase insertar una de PODER GENERAL, de 

conformidad con las cláusulas siguientes: PRIMERA: OTORGANTE: 

Interviene en la celebración de este instrumento el señor TAPIA 

ORTIZ ALEXANDER NICANOR, portador de la cédula de ciudadanía 

No. 0103632600, ecuatoriano, soltero, mayor de edad, capaz para 

contratar y obligarse y conocedor de los sfectos del presente lo eleva 

a instrumento público. SEGUNDA: PODER GENERAL.- Don 

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, en la calidad con la que 

comparece y para Jos electos legales concemientas manif 

  

confiere PODER GENERAL amplio y suficiente, cual en derecho se 

requiere, a favor de su madre CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO 

portadora de la cédula No. 0100996578, para que en su nombre y 

representación comparezca, firme y actúe ante toda entidad, 

autoridad o persona, para que en su nombre y representación 

intervenga ante cualquier autoridad judicial, administrativa o privada, 

celebre contratos de cualquier naturaleza, realice cualquier acto, 

como por ejemplo que se citan a continuación, dejando en claro que



  

muebles e inmuebles presentes y futuros; b) Adquiera en lo posterior 

a cualquier titulo legal, toda clase de bienes muebles e inmuebles: c) 

compre, venda y enajene, permute o hípoteque, done bienes muebles 

e inmuebles o les dé en anticrésis; acepte 'ceda o venda derechos, 

acciones hereditarios, acciones, participaciones sociales, y demás 

títulos valores; cancele y levante todo tipo de gravámenes como: 

patrimonio familiar, hipoteca y otros; d) Suscriba contratos de 

amendamiento, cobre los cánones arrendaticios y extienda facturas 

de cancelación de los mismos; e) Reciba o de dinero a mutuo, 

anticresis o en depósito, a cualquier titulo, aceptándolo o 

constituyendo hipoteca, prenda U olras acciones; 1) Cobre judicial o 

extrajudicialmente o perciba todos los créditos que se le adeuden al 

mandante, reciba el dinero o valores que recaude, confiera recibos, 

facturas, olorgue cancelaciones y finiquitos; g) Abra cuentas 

corrientes o de ahorros en los bancos, mutualistas, cooperativas de 

ahorro y crédito, y las administre; h) Retire dinero de mis cueritas 

existentes a la fecha, ya sea de manera total o parcial, deposite, 

solicite préstamos, inclusive a personas particulares, quedando 

facultada para que en garantia de estos préstamos, constituya 

hipoteca sobre los bienes inmuebles de propiedad del mandante; i) 

 



  

EA 
Realice toda ciasa de trámites ante el lESS, encaminados a cobrar ml 

pensiones, obtener préstamos hipotecarios o quirografaios o el 

reconocimiento de sus derechos;)) efectúe ante el Senvicio e Rentas 

Internas absolutamente todos los trámites que requiera el 

poderdante; ya sea en-relación al RUC, claves, declaraciones, 

peticiones, reclamos, eto; k) Gire cheques, lbranzas, letras de 

cambio, pagarés y en general todos aquellos documentos que 

constituyen titules ejecutivos, los cobre, endose, acepte o proteste: 1) 

intervenga en cualquier negocio comercial, Industal, agricola o 

minero, y en-todo lo permitido por la Ley; m) Suscriba escrluras 

públicas y celebra toda clase de ista arreglo-a las Leyes 

ecualorianas; n) De en venta y perpelua enajenación bienes muebles 

como vehiculos de propiedad del poderdante, además ponga 

prohibición de venta y recupere la tenencia de los bienes muebles e 

inmuebles; 0) En caso de inmusble de propiedad horizontal, autorice 

la compra de la alícuota de derachos y acciones en el terreno y més 

bienes comunes del condominio, autorjcs también la hipoteca de la 

cuota de los bjenes comunes o del local adquirido, para que se 

adhiera al reglamento intemo del copropiedad o para que pacte con 

les condóminos el reglamento de copropiedad o la sociedad colectiva 

civilo se someta al reglamento de propiedad horizontal dictado por el 

ejecutivo; p) Realice los trámites relacionados con la construcción,



  

2 TA 
modificación, ampliación del edifcioen ta propiedad del poderaáHa, Ho, 

solicite, obtenga los permisos respectivos para ese efecto q) para que 

firme toda clase de escrituras públicas; 1) presentar todo tipo de 

demandas, de la naturaleza que sean, conteste demandas; intervenir 

en losjuicios y tramitarios en todas las instancias hasta la culminación 

de ellos, asistir a: juntas, audiencias, inspecciones, interponer 

recursos, rendir confesiones y todo tipo de dilgencias de acuerdo a 

la naturaleza de los juicios a proponer y que se propusieren en contra 

del compareciente, todo en defensa de mis derechos e intereses de 

todo tipo; Se le faculta también para proponer todo tipo de acciones 

administrativas en todas las Entidades o Instituciones públicas o 

privadas, en defensa de mis derechos e intereses y especialmente 

en la |. Municipalidad de Cuenca para que se registre el traspaso de 

mis bienes, en ETAPA para que se registre el traspaso de lineas 

telefónicas y servicios de agua potable, en la Empresa Eléctrica para 

que se registre el traspaso del servicio de energía eléctrica, etc, 

quedando con las más amplias facllades para estos propósitos y 

para gestionar en el orden administrativo todo'cuanto' sea necesario 

velando por los intereses y derechos del compareciente, incluido la 

posibllidad de que presente solicitudes, peticiones, trámites ante el 

Sentido: desentas:Iniemás.. Insta Ecuatoriano de Seguridad 

Social, Registro Civil o cualquier otra entidad pública o privada y en 

ca 

 



    

De. Edoardo E. Palacio 
fin para que = su nombre y representación intervenga en todo lo 

relacionado a la persons del mandante; s) Comparecer en mi nombre 

y representación a las juntas generales, ceda y reciba acciones y 

participaciones, todo acto con las acciones y participaciones que el 

poderdanta poses o posez.en el futuro dentro del Ecuador; t) Contrate 

Servicios Profesionales de un abogado para procurar sus intereses 

en cualquier sede. Siendo como es este poder de crdsn < 

  

neral, se 

  

inviste al mandatario de las más amplias atribuciones, expresamente 

incluso de aquella en que la Ley u otra norma exjs cláusula especial, 

de tal mansra que no puede alegarse insuficiencia de poder por falta 

de cláusula o solemnidad alguna. La cuantia es indeterminada. Usted 

señorita Notaria se servirá agregar las demás cláusulas de rigor para 

la plena validez de este instrumento. ATENTAMENTE, DOCTOR 

LEONARDO REYES. ABOGADO CON MATRICULA 

PROFESIONAL NUMERO DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y 

DOSDEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta aquí la 

minute que se agrega, el compareciente hace suyas ls 

estipulaciones constantes en la minuta Inserta, con las enmiendas, 

agregaciones y sugerencias solicitadas por el compereciente, la 

aprueba en todas sus partes y ratificándose en su contenido la deja 

elevada a escritura pública, conjuntamente con los documentos 

habilitantes que se adjuntan, para que surta ! 

  

fines legales 

  

MOTA > ACO  1ENO CUECA: ECUADN



  

bae sonsiguientes.- Leida que les fue, la presente escritura integram: eS o o, 
de 0 o 

al otorgante por mí la Notaria s= ratifica en su contenido y fima “Ly,” Do, 
7 

conmigo en unidad de A todo lo cual doy fe.- 

[CANOR TAPIA ORTIZ 
.C. 010363250-0        

  

     > Di Marcia eto ashico, 
NOTARIA SEGUNDA! 

CUENCA ECUADOR 

CUNIIvA WUCUNENILAS) HASILTANTESS) 

 



   



  

ss República del Ecuador Pues 

ERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

  

  

  

   
Cala: toosesTe 
Apañicosy nombres: ORTIZCORNEO CARMEN ROSA . 
Condición decena a 
Lagares macia AZUAYICUENCASUCAE E 
Fscna de nacimiento; DINA . ñ 

Facra de mpacclón O JRCSTOlS 
Nastorallas EcuAJORUsA o 
sue FEUDO 

prstmción: sueros 
FrGiaaióN SECRETARIA. . 

Esso ci 
Cáryuge: 
Fecha de matimonis 
Apellicos y nombres dela    Apellidos y nemsres sal 
pate 

Información 28 generación del carificacio electrónico. 
Ortasoza7?, 
men 

    

húmero Única dev 

  

Las axciuaies para 

  

Focra Emile UCV I 
Vilas dass anar   

  

  

  

  

   



    

  

     

      

¡És República del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CiU! 
Ao ceo cuan 

    

  

co coses 
Aplicos y nombres: TABIACRTEALEXANDER NICANOR pose 2, 
Concón decae: Gianaso ón. E, 

L E NO 
| Fecha de nacimiento: asno seso % 

| Foca de tapes OMAN 
| pacos ECUATORIANA 
Í Sera: MASCULINO: 

Inti surencn 
T protenión: ESTUDIANTE 

stato cl soLrano 
¿Campa 
A 

Apglccsy noria la CRTZCORNELO CARMEN ROSA 
| again y ci TPAVERANCANCA CERDO 

pe 
  

  

Iitormación de generación del certicacio slectránico: 

  

  
| Generador por: DIDASC2ST7 

ln 
PE. tanta 

| o 
Pi 
| 

| Fecra Eriaión: GAR SDOIA ARO 
pl io noe 

799071 

  

  
      

a 
A eN 3 

 



E ¿DELECUADOR E 
SS Íe    

    

+ 010363260-0 

nO 

    

HASTA AQUA LOS DOCUMENTOS HABITANTES 
SE GTORG! 
En EGAROÓ A 
Coria CERMACADA DUE 
MISMO DIA DE SU CELEBRACION 

   

     
   

  

NOTARIA SEGUNDA DE CUENCA.



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      Ident Dr. Cea €: Palacio ha MOTA 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS'DE “+: 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0104229349 

Nombres del ciudadano: ORTIZ MORENO JOSE PATRICIO 

  

Sexo: MÁSCULINÓ 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

  

  

     

     

Director General del Registro Civil Idencación y Cedulación — ¿near dol cor 
mento firmado electrónicamente 

  

s1132 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



     
Feenticación y Cesilación 

Dr. Edeardo E: Palacio: Sacate OTAN BCO:Mr LEN, Elec ecu 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0104229349 

Nombre: ORTIZ MORENO JOSE PATRICIO . 

     1. Información referencial des discapacidad: 
Mensaje: 7 LA PERSONA! NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

1.-La infomación delcamá de dicapacia e co 
inconsistencias acudir ala fuente d información 

    

   

  

Sufragó el ciudadanc     

  

Fecha:      
Número de certificado: 

1 La iomació el cercado devota es cs 
iento de información (CNE) 4 
2- En caso de vto tcutto venal “Corcó de caduco 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 

    000000010 
s11327 

  

  

La impresión del presente certiicado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electránica en el portal web del Registro Cl, conforme lo dispuesto en la LCE y su regiamento. 

  

 



     
1 

e
]
 

  REPÚBLICA DEL ECUADO 
PAP Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedula 

Dr. Eduardo €. Pal 
Notas oa cO e 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS'DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0101255594 

Nombres del ciudadano: ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO 

Condición:del:cedulado; CIUDADANO 
'UAY [CUENCA/SUCRE 

  

      

    

      
== Profesión: INGÉÑIERO COMERCIAL > s 

7 li Cónyuge: MORENO PAEZROSA VIRGINIA 
4 * Fecha de Matrimonio: 7/DE MARZO DE 1997 

Nombres dl ¡pa 12 GERARD. 
Nombres de la madre: CORNEL SOLANO MARIA LUZ DEL CARMEN 

DE MAYO DE 2013 

    jadre; fly 

       

Validez nocida 
:aYALDO 

En 

      

  

Ang Jorge Troya Fueñes 
¡del Registro Civ, entificación y Cedulación 

santo firmado elecrónicamente, 
  

HN 

  

161153   

  

    

  

JN 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará Imitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.  



  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL: 0101255594 

Nombre: ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO 

  

    Mensaje: 
    

1-La información del card de discapación d consta de mara dica sitial de Saa Púa CONADIS en aso ds 
Inconalancies acude ala fp de oopción 

    

  

    

  

  

Sufragó el cludadañi 
Fecha: Ñ 
Número de certificado: 

1.- La información del certificado de votación es 3d Fránera ceci a Esa ¡Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudira la 
fuente de información (CNE). 
2.- En caso de voto facultativo verificar la “Condició 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

  

Inomación cercada ala fecha: 8 DE JULIO DE 2018 y. 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - ¡[EUÁVICUENCANTO- AZLAY «CUENCA 

  

  

¡documento ingresando al portal hitp/servicios.reglstrociil gos, sciconsultaNu/ 
  

Consultar la autenticidad de 

A s11538 

      La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



    

    
| REPÚBLICA DEL ECUADO (E 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación! 

  

Cueca ECU 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación; 0103417630 

Nombres del ciudadano: ORTIZ AMAYA JUAN PABLO 

Condición: del cedulado: CIUDADANO 

    

   
       

   

  

Fecha de nacimien DE FEBRERO DE 1985 

Nacionalidad: : ECUATORIANA = 

  

  

Director General del Registro Civil, Identcación y Cedulación scr 
S Documento frmado electrónicamente 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal hitp./servicios.registrocivi gob.ec/consultaNuv/ 

UA 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.     

 



  

   
   

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civl, Identificación y CedlW     

General de    De, Edaardo €. Palacio: Identificación y Ho reco End Cena: ECUADON 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 0103417630 

Nombre: ORTIZ AMAYA JUAN PABLO 

     
1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. ”       

  

   

  

   

  

1 La información el camé de capacidad dconsúlaca 
inconsistencias acudir la fuente de intormación 

    

  

  

Número de certificado; 

1-La infomación del cercado de veacón es 
feia de información (CNE, E 

2-En caso de voto fcatao venal    
   BO 0 

2141 

  La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civ, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



    

  

| REPÚBLICA DEL ECUADO 
Dirección General de Registro Cvl, Identificación y Cedulaci    
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0104263579 

Nombres del cludadano: ORTIZ AMAYA ANGEL GERARDO 

       Imiento: 26 DE ENERO DE 1993 

'CUATORIANA. 

  

    

    

Validez nocida 

He 
ES 

     Eres 
Director General del Registro Civ, entifcación y Ceduación 

Documento firmado electroicamente 

  

sor 
  

Consultar la autenticidad de este documento Ingresando al portal hitp./servicios registrocivil yob.ec/consultaNuv/ 

BA 0 
1612274   

Ea! 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
“alaniztudas an el aarlal web del Ralabo CHA cómo lo edo en de LETE O al an: 

 



   " REPÚBLICA DEL ECUADO 
Dirección General de Registro Civil, Identíficación y Cedula      

Dr, Ear Ploiiricación y Cesilación era CUECA ECUADON 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0104263579 

Nombre: ORTIZ AMAYA ANGEL GERARDO 

        

  

4. Información referencial de dis: 
Mensaje: LA PERSONA No EGISTRA! DISCAPACIDAD. A 

1 -Laitomacón dl cams de dcapacón 6 orlca de manera dra Mina de Sah Pica 'CONADIS en cago de 
inconsistencias acudí a la fuente de infomación a 

        

Sufragó el ciudadan: 

Fechi ¿ 

Número de certificado: 

   

  

     

    

1! La ntomació a crtfcado de votó es cpu a ara rc Cons Naciona Eta, en caso de inconsistencias acudir a la 
fuente de información (CNE). a 
2 En caso de voto fesutato verar 3 "Condición de ceda del cada. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará imitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civi, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento,



REPÚBLICA DEL ECUAD( 
Dirección General de Reglstro Civil, Identificación y Cedl         

Dirección General de Registro Ci, 
Dr Eduardo €. Palacio. sISeniificación y Cedulación 
MOTA se BCO MENO LA ECU 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0103692331 
Nombres del ciudadano: ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANIA 

Condición del cedulado; CIUDADANO 
gar de nacimiento; AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 31 DE MAYO DE-1989 

  

"Sexo: FEMENINOS ma, E 3 
Instrucciór , z a 

7 ¿2 Profesión: ESTÚDIANTE > 7 E 
   

     
; — Cónyuge: CORDERO BARZALLO JUAN CARLOS 

Lia. Fecha de Matrimonio: 27.DE FEBRERO DE 2009 
Nombres del jadre: ORTIZ ANGEL GERARDO 

Nombres de la madre: AMAYA ELVA RUTH ; 

a de expedición: 13 DEMAYO DE 2013 
e q EA A 

Empaor MARIA FERNANDA CARRÍON SERRANO - AZUAY-CUENCAANT 9 AZUAY - CUENCA 
3 

  

    

Director General del Registro Cv, denticación y Cedulación 
p Documento frmado, 

161238 

  la comprobación  



        
    

ía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulack 

  

ds del lead 

  

Cer ulcetizació y 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NULk 0103692331 

Nombre: ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANIA 

  

    

1. Información referencial, de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA. NÓ REGISTRA DISCAPACIDAD 

      Sufragó el ciudadano: 

Fecha: a ; ¿ 

  

Número de certificado: + ¿5    
La información del carficado de votación es. <opvltad de nánra “recia al Consejo Nacional Electoral, e caso de inconsistencias acu ala 

fuente de información (CNE). 
2-En caso de votofaculatvo verficarla "Condición de cedulado" del cudadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

+ 

  

     
Información corticada ala fecha: 8 DE-JULÍO DE 2018 * 
Emisor MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCANT 8 - AZUAY » CUENCA 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http./servicios.registrociv gob.eclconsultaNuv/ 

UA) 
1612387 

      

     
La impresión del presente certiicado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
alariránica an al nartal web dal Recistro Civil. conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



   
2, Eder, €, Adenliicarión y Cedulación 
MOFA: AO CUENCA EGUADO 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0103417622 

Nombres del cludadano; ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 
Condición:del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiénto: AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha dé nacimiento: 5 DE MAYO DE 1986 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: FEMENINO” 

  

   

  

> Instrucció 

   

    

tin 7.DE AGOSTO DE 2010 
Nombres del padre: ORTÍZ ANGEL GERARDO - 

  

1 DE JUNIO DE 2011 

  

Eonpgcdn catión aleje FOE JULIO DE 2018 
“Emisor: RNANDA CARRÍON SERRANO - AZUAY-CUENGA-NT 8 - AZUAY - CUENCA 

  

     
  

Validez nocida 
> Lena 

nea Cl, emifcacóny ación EA er 
A "ps aetincamene Es 

  

Consultar a autenticidad de este documento ingresando al portal hitp./sevicios.regisirocivgob.ectconsultaNuv/ 

   
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación



  

acia: Sacofo 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI 0103417622 

Nombre: ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 

  

  

  

a al Consejo Naciona! Electoral, en caso de inconsistencias acudir ala 
tente de información (CNE), hi 

2. En caso de voto facultativo verifar la “Cord 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

  
1612 

La impresión del presente certiicado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civ, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  
551 

 



   
REPÚBLICA DEL ECUADQ 

l Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedula 

      

  

són General de Regist CM, 
e INCIOOO Ciao 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS 'DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0103400131 

Nombres del ciudadano: TAPIA ORTIZ CRISTIAN ANDRES 

Condición: del.cedulad:    

   
AZUAYIGUENCAIGIL RAMIREZ DAVALOS 

Fecha dé nacimiento: 25.DE ABRIL DE-1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA .— E, 

N | "APÍA NICANOR GERARDO: 
Nombres de la madre: ORTIZ CARMEN ROSA: 

Fecha de expedición: 13 DE MAYO DE 2013 

  

  

     
4 $ 

ía 2lafecha:8 DE JULIO DE 2018 
isor: MARIA FERNANDA CARRÍON SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 3 - AZUAY - CUENCA.    

    

Validez nocida 

Dto Gan al Rego Cv nación y elción — EA 

    

16129   si    
 



    

    

REPÚBLICA DEL ECUADO! 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulació 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0103400131 

Nombre; TAPIA ORTIZ CRISTIAN ANDRES 

  

   

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD 

cidad és consullada de manera girecia al Ministerio de Salud Pública -CONADIS en caso de 
tomación      

  

  

  
ML 

La impresión del presente cercado no garantza la legalidad del mísmo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  

  
161 

   



    

  

     REPÚBLICA DEL ECUADO 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedula 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DEDATOS/ DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0103400172 

Nombres del ciudadano: TAPIA ORTIZ FERNANDO DENIS 

  

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

18 DE JUNIO DE-1887 
Nacionalidad: ECUATORIANA Ea 
Fecha de nacimierit 

  

Sexo: MASCULINO === Len k 

Instrucción: SUPERIOR Ed 

fesión: INGÉÑIERO== 

    

  

  

  

Fécha de Matrimonio: 
Nombres del padre: TAPÍA NICANOR GERARDO. 
Nómbres de la madre: ORTIZ CARMEN ROSA 

ch 9 DEABRILDE 2015 

cónyuge: 

  

    

  

  

      

  

Enoc scada ajo $ DEJO DE 2015 

Validez nocida 
og suALDO, 

aereas ect 
a 

  

  

A 
12781 

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
slectrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
 



    

   

REPÚBLICA DEL ECUADO 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulaciós 

  

Dr. Eduardo E. Palacio: Sucofa Mora 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
NUI: 0103400172 

Nombre: TAPIA ORTIZ FERNANDO DENIS 

  

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Men LA PERSONÁN NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

1 La inoración dela de dicpacdd de corsa de marea denia nata a Salad Pasa CONADIS en caso ds 
Ironsstencis acuda at de Íntomacón 

    

  

Sufragó el ciudadano: 5 

  

Fecha: A S 
Número de certificado: - 

    

   
La información del ceticado de votación es 
fuera de niormación (CNE) > 

Ens: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY:CUENCANT 3 - AZUAY - CUENCA 
Ú a 

  

Consultar!a autenticidad de este documento ingresando al portal http.//servicios.registrocivil gob.ec/consultaNuv! 

PMA 12781 

  

      La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará límitado a la comprobación A ro e ret jp qui fé as nar  



  

De. Eduardo E. Palacio: Sozat 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DEDATOS'DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0100996578 

Nombres del ciudadano: ORTIZ CORNEJO CARMEN ROSA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

    

Fecha de nacimiento: 21 DE MAYO DE 1949 

Nacionalidad; ECUATORIANA 
Sexo: FEMENINO z 

“, Instrucción: SUPERIOR” 

  

    

   “Estado 'Civil: CASADO. 
Cónyuge; TAPIA VERA NICANOR GERARDO, 

       
  

Directar General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento fmade electrónicamente 

La impresión del presente certícado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación incitan en al antas ajah ial Risctalro CUL ¿eras le divido Om 16 ECT DORA:   

 



    

   
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación; 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nu: 0100996578 
Nombre: ORTIZ CORNEJO CARMEN ROSA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA. NO! REGISTRA DISCAPACIDAD 

1..La información del camá de dacapacidad es cortada de manera grecia al Miniiaro dé Salud Pública - CONADIS a caso de 
inconsistencias acuda l fue de Información 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sufragó el ciudadano: - ; 

  

Fecha: 

Número de certificado: “¿2 

manera dci al Consejo Nacaral Electoral, en ca e incansistancis acucí ala      fuente de información (CNE). 
2-En caso de voto facultativo verificar la oia ¡esduiado” 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 

  

(ctidadano. 

    

Intormación certícada ala fecha: 8 DE JULIO DE 2016 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY.CUENCANT 3 - AZUAY - CUENCA 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal hitp./servicios registrocivi gob.eciconsultaNuv/ 

UCA 10 S117       

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



   

   
ST REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulad 

Dr. Edvardo E Pa iemicación y julación: Hon co   

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

4 Número único de Identificación: 0104148402 

M2 4% Nombres del ciudadano: CORDERO BARZALLO JUAN CARLOS 
: Condición del pe ido: CIUDADANO 

É y AZUAYÍCUENCA/SUCRE 
DE DICIEMBRE DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO z 

    

Lugar de ni 

Fecha de nacimiento: 

  

     
  

  

Nombres! de ' padre: CORDERO MIGUEL: EDUARDO 

Nombres d 'adre: BARZALLO. CARMITA CATALINA. 

   
   

  

Validez mocida 
pr ALDO 
Eme ro ll es Pa 

      O s11885   La Impmalén dal presente certificado no csrantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación



   
   

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedula 

Pa Palacio Seal 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0104146402 t 

Nombre: CORDERO A JUAN CARLOS 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO Ta DISCAPACIDAD, 

La información delcaré de discapacidad es corisuiada de marera dect al Ministro de Salud Pública - CONADIS en caso de 
Incopsistencias acudir ala fuente de Információn E E 

  

  

  

Sufragó el ciudadano 3 Pa 

Fecha: y FAA. 3 

Número de certificado: - > 

  

1-La información del cenifcado de votación es cónsultada de mánera drecia al Consejo Naciona Electoral; en caso de inconsistencias acud 
fuente de información (CNE), 
2.- En caso de voto facultativo verticar la "Condición de cerdas aelcucacano 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

  

   

  

  

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http./servicis.registrocvi gob-eciconsultaNuv/ 

UM 16865 

La Impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación «¿lnntrains ass al arta nh del Racial CUÁL colo le A dl dE ENE del COPA DOGOA: 

    

   



    

   

   

    

REPÚBLICA DEL ECUADO 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulaciós 

le Eduardo E. Palacio 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Núfnero único de identificación: 0103790382 
Nombres del ciudadano: PALACIOS GIL SANTIAGO ANDRES 
Condición.del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; AZUAY/CUENCA/SUCRE 
Fecha de nacimiento; 17 DE MARZO DE 1986 

Nacionalidad: : ECUATORIANA. 
Sexo: MASCULINO == 
Instrucción; SUPERIOR 
Profesión: INGÉNIERO COMERCIAL 

Estado Civil: CASAD( a 
¡cónyuge: ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 

  

     

    

   
   
    

  

    

adre: PALACIOS WASHINGTON LEONARDO 

dire: GIL. ELSY, JANET 

ición: 21 DE JÚNIO DE 2011 

  

Validez nocida 
Eayt qa Director General del Registro Civil Identificación y Cedulación —— Emo .or as! 

  

    

UA 
2031 

  La impresión del presente cercado no garantza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electónica en el portal web del Registro CMI conforme lo dispuesto en la LCE y au reglamento.



      
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedula 

he 
De. Edad. Pelacio: Saf Mora 

reía: REPÚBLICA DEL ECUADORÍA 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL an 

NUL 0103790382 

Nombre: PALACIOS GIL SANTIAGO ANDRES 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1. La información del carné de discapacidad es consultada de manera rectal Ministerio de Salbo Pública -CONADIS en caso de 
Inconsistencias acudir la fuente de Información 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sufragó el ciudadano: 

  

Fecha: FE : E 
Número de certificado: - 

  

1 Lainormacón gelceiftado de votación es consultada de manera dial Consejo Nacional Ecol en caso de nc 
fuente de Información (CNE), 
2. En caso de velo faculato vertcar la “Coidiió de adlador del ciudadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL $ 

  

Información certicada a la fecha: 8 DE JULIO DE 2018 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCANT 8 - AZUAY - CUENCA 

Consultar a autericidad de ezte documento Ingresando al portal http//servicios registrocivl gob .ec/consultaNuv/ 

A 1612031 

  

    

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará límitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

 



      

mn REPÚBLICA DEL ECUADO 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulaci 

Dr. Edoardo E. Plain: Susa Moran: seno, 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
NUL 1707808596 

Nombre: BENALCAZAR PINOS JUAN CARLOS 

  

  

  

2a En ao de oa tt ea “Ctd ado goletritano 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL e 

      
Imacó cto atte: 0 VO BE ae 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 3 - AZUAY - CUENCA 

  

     
Consultar la autenticidad de este documento Ingresando al portal http./servicios registrocivi gob .ec/consultaNuw/ 

BN 
1201    

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civi, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



    

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedula 

  

Y. Edearda E. Palacin MOTA 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1707808596 
Nombres del ciudadano: BENALCAZAR PINOS JUAN CARLOS 
Condición del eedulados CIUDADANO 

ci JAYÍCUENCA/SUCRE 
¿Fecha dé nacimiento: 28 DE FEBRERO DE 1977 
Nacionalidad: EGUATORÍANA 

“Sexo: MASCULINO “"Tigza 04 

    

EE pa 

Ú 

    

«BY > Validez nocida 

ac Ganar el Fogar CM, Ientcaión y Cculción — PANEL sor 

A 12 
ste documento ingresando al portal itp¿/servicios.registrocivl gob.ectconsultaNuv/ 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civ, conforme lo dispuesto en la LCE y su regiamento. 

00 
1611201 

          

 



 



HU   

Factura: 001-200-000029833 

IDA 
20160101009P024t 

   
Dr, Eduardo €. Palacio» Secolo 

  

  

  

  

NOTARIO(A) EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO. ONU 
EUENCA- ECUADOR NOTARIA NOVENA DELCANTON CUENCA ls E 

EXTRACTO 

Ez Tan J 

ACTO DEONRAO 
  ESO DE PARTEPACONES DACINES 
  EECMA DE OIOROAMENTO, PEO 
  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                

  

  

        

  

  

E 
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EUaO TR ñ coa] Es ER esa [ora] cEsomno 
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  [EURNTA DECACTO O 
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NOTARIO(A) EDUARDO E: 

  

TEBAN PALACIOS SACOTO. 
NOTARIA NOVENA DEL CANTON CUENCA. 

EXTRACTO 

NAAA 

TAFTUACONES NATRMONALES 
[ETA DE TGS JE 

EEN 

mr iaomticación| 
[cenua oroerastoz 

peerona | — nombreurasón social] Tipointerininate [vacionsióad] — cana 
ura” [ESPERO DRAE POR SUS PROPIOS O 

[carcos Derechos le 
ara” [PRADOS USANDO — [POR SUS PASFOS A O 
nal laos Bsrecnos. pls EI LE 

AFAVORDE 
a o cc Persona | — Hombrea/iazdo socia Tipo iveco a a 

(OTEANITA ANDREA OR SUS PRIMOS 
EstESANA berecnos. 
ORTZAMAYA DIO OR SUS PROPIOS 
[EAroLINA: bersenos. 

[acionandnd] — cuidao 
[Nara eenuta ross | EUTORA [eran 

1 
O pu] E liar [52 E 

O 
[ROMAaE 

PAP DOEO 
DS ETO OBSERVACIONES: 

CONTADECACIOO 

  

a 

y. Eduardo O. Paleo Sl 

Hori acero | MIRE 
   

 



Doy fe: Que al margen de la escritura de constitución de la Compañía "IMPOREXPOR 

EUROFERRO CIA. LTDA.”, de fecha 23 de septiembre de 2014, bajo el número 

2014010102P05794, que reposa en los archivos de esta Notaria Segunda, he sentado 

razón de la escritura de Transferencia de Participaciones, otorgada en la Notaria 

Novena de este cantón el 8 de julio de 2016, bajo el número 20160101009P02320. 

Cuenca, 18 de julio de 2016.- LA NOTARIA.- 

     Dra. Marcia Nieto Pachaco 
NOTARIA SEGUNDA. 

CUENCA - ECUADOR 

 



.4 Registro Mercantil de Cuenca [E] 

TRÁMITE NÚMERO: 8518 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 
IMERO-DE REPERTORIO: 0] 6202 

e 01/08/2016 
143 

A LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
CONT CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

| RESPONSABILIDAD LIMITADA 

53 "NOTARIA NOVENA /CUENCA /08/07/2016 
IMPOREXPOR EUROFERRO CIA.LTDA. 

| CUENCA 
  

  

[DOMICILIO DELA CO! 
  
  

3. DATOS ADICIONALES: 
SEMA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, AL MARGEN DE LA, 
INSCRIPCION DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA "IMPOREXPOR EUROFERRO. 
CIA, LTDA." INSCRITA CON EL NRO. 757 EL 30/SEPTIEMBRE/2014, 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: QUENICA, A 1 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2016 
| 1 
ES 

MARÍA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 

Página 1 de 1 
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Dr. Eduardo Palacio Sacoto 
Notario Noveno del Cantón Cuenca 

Miembxro de la Unión Internacional del Notariado Latino LIL 
notara IMetapanet ne -eecalaciossPhotmallcom 

ESCRITURA NRO. 

  

20160101009P02320 Dr. Edeardo €. Palacio: Socelo oras A MOCO HU FENO 
ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA'"=* Ecuabon 

IMPOREXPOR EUROFERRO Cía. Ltda. Y CAPITULACIONES 
MATRIMONIALES, 

OTORGADA POR: CORPORACION GOEH C.A. 
A FAVOR DE: JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO Y OTROS. 

CUANTÍA: $10.000,00 
FAC.N"29833 

sr... MA» 
DI3.cop 

  

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, el día 

de hoy OCHO DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, ante 

mí, DOCTOR EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO, NOTARIO PUBLICO 

NOVENO DEL CANTON CUENCA, comparecen en la celebración de este 

instrumento público, por una parte, en calidad de CEDENTE el Ing. JUAN 

CARLOS BENALCÁZAR PINOS, con número de cédula 1707808596, en su 

calidad de Gerente y como tal Representante Legal de la compañía 

CORPORACION GOEH C.A.; y, por otra parte en calidad de CESIONARIOS el 

señor JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO, con número de cédula 0104229349, 

de estado civil soltero., El señor JOSE PATRICIO ORTIZ CORNEJO, con 

número de cédula 0101255594, casado con capitulaciones matrimoniales, 

estipulando a favor de sus hijos JUAN DIEGO ORTIZ MORENO y MARÍA DEL 

CARMEN ORTIZ MORENO. El Ing. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA, con número 

de cédula 0103417630, de estado civil casado con capitulaciones 

matrimoniales, El señor ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA con número de 

C
e
n
,



10 

4 

18 

19 

20 

21 

Or. Eduardo Palacios Sacoto 
Notario Novena del Cantón Cuenca 

Miembro de la Unión Internacional del Notariado Latino WIN 
sotala Patapanet net —espalacios8hotralcom 

cédula 0104263579, de estado civil soltero. La señora ANDREA ESTEFANÍA 

ORTIZ AMAYA, con número de cédula 0103692331, de estado civil casada. 

La señora DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA con número de cédula 

0103417622 de estado civil casada. El señor CRISTIAN ANDRÉS TAPIA 

ORTIZ, con número de cédula 0103400131, de estado civil soltero., El señor 

FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ, con número de cédula 0103400172, de 

estado civil soltero. La señora CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO, con 

número de cédula 0100996578, de estado civil casada, en su calidad de 

apoderada general del Sr. ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ según 

documento habilitante que se adjunta., comparecen también para los fines 

que más adelante se detallaran los señores JUAN CARLOS CORDERO 

BARZALLO portador de la cedula 0104146402 y el señor SANTIAGO 

ANDRÉS PALACIOS GIL portador de la cedula 0103790382. Los 

comparecientes declaran bajo juramento que intervienen libre y 

voluntariamente a la celebración del presente instrumento, que conocen y 

entienden plenamente el contenido así como las consecuencias jurídicas 

del mismo y del contrato que este contiene; y, además declaran bajo 

juramento ser ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil en su orden, 

domiciliados en esta ciudad, entendidos plenamente en el idioma 

castellano, capaces ante la ley, a quienes por haberme presentado el 

documento de identidad de conocer doy fe, y luego de verificar la libertad



Dr. Eduardo Palaos Scoto 
Notario Noveno del Cantán uenca 

Miembro del Unión internacional del Notariado Latino UL 
notara etacanet net =eralaciosseotmal com 

  

Dr. Edo 

con la que proceden, así como instruidos que han sido por mí el Notario, 0 

  

14 

15 

16 

Y 

19 

20 

a 

respecto del objeto y resultados del presente instrumento, y cumplidos los 

requisitos legales previos, manifiestan que elevan a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 
  

instrumentos públicos de la Notaría a su cargo, sírvase incorporar uno de 

transferencia de participaciones de la compañía “IMPOREXPOR 

EUROFERRO Cía. Ltda.”, contenida en las cláusulas que a continuación se 

expresan: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Ala celebración de esta escritura 

comparece, por una parte, en calidad de CEDENTE el Ing. Juan Carlos 

Benalcázar Pinos, con No. de cédula 1707808596, ecuatoriano, mayor de 

edad, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Cuenca, en su 

calidad de Gerente y como tal Representante Legal de la compañía 

CORPORACION GOEH C.A., con No. de RUC 0190415597001, y por otra 

parte, en calidad de CESIONARIOS: El Sr. JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO, 

con No, de cédula 0104229349, ecuatoriano, soltero, mayor de edad, 

domiciliado en la ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar todo 

acto o contrato. El Sr. JOSE PATRICIO ORTIZ CORNEJO, con No. de cédula 

0101255594, ecuatoriano, casado con capitulaciones matrimoniales, 

mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Cuenca, estipulando a favor de 

sus hijos menores de edad JUAN DIEGO ORTIZ MORENO, con No. de cédula 

0104503511, ecuatoriano, soltero, domiciliado en la ciudad de Cuenca; y



R 

1 

14 

15 

16 

Dr. Eduardo Palacios Sacoto 
Notario Noveno del Cantán Cuenca 

Miembro de la Unión Internacional del Notariado Latino LIN 
notaria SPetacanet nes - eepalaciosshotmalLcom 

MARÍA DEL CARMEN: ORTIZ MORENO, con No. de cédula 0105141345, 

ecuatoriana, soltera, domiciliada en la ciudad de Cuenca, El Ing. JUAN 

PABLO ORTIZAMAYA, con No. de cédula 0103417630, ecuatoriano, casado 

con capitulaciones matrimoniales, mayor de edad, domiciliado en la ciudad 

de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar todo acto o contrato. El Sr. 

ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA, con No. de cédula 0104263579, 

ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domiciliado en Ja ciudad de Cuenca, 

capaz ante la Ley para celebrar todo acto o contrato. La Sra, ANDREA 

ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA, con No. de cédula 0103692331, ecuatoriana, 

casada, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Cuenca, capaz ante la 

Ley para celebrar todo acto o contrato. La Sra, DIANA CAROLINA ORTIZ 

AMAYA, con No. de cédula 0103417622, ecuatoriana, casada, mayor de 

edad, domiciliada en la ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar 

todo acto o contrato. El Sr, CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ, con No. de 

cédula 0103400131, ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domiciliado en 

la ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar todo acto o contrato. 

El Sr. FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ, con No. de cédula 0103400172, 

ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Cuenca, 

capazante la Ley para celebrar todo acto o contrato. La Sra. CARMEN ROSA 

ORTIZ CORNEJO, con No. de cédula 0100996578, ecuatoriana, casada, 

mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Cuenca, en su calidad de



  

Mataro Noveno del Cantón Cuenca 
Miembro de la Unión Internacional del Notariado Latino UINL 

potaria 9/Petaganetnes — sepaladoss Ohotmallcom 

apoderada general del Sr. ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, cor 

     
cédula 0103632600, ecuatoriano, mayor de edad, soltero, domicilial 

Estados Unidos. Comparecen también JUAN CARLOS CORDERO AARARES yr 

y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL, para los fines que se detallan en la 

cláusula quinta. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Cuenca y capaces ante la ley para obligarse 

y contratar. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- "IMPOREXPOR EUROFERRO Cía. 

Ltda.” se constituyó con domicilio en la ciudad de Cuenca, en fecha 23 de 

septiembre del 2014, ante la Dra. Marcia Nieto Pacheco, Notaria Pública 

Segunda del cantón Cuenca e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Cuenca en fecha 30 de septiembre del 2014, bajo el número 757. En fecha 

tres de junio del dos mil dieciséis, la Junta General Universal de socios de la 

  

compañía “IMPOREXPOR EUROFERRO Cía. Ltda.” resolvió con el voto 

favorable de la unanimidad de los miembros, autorizar la transferencia de 

participaciones y reforma del objeto social de la compañía, que constan en 

el acta de dicha sesión, cuya copia se adjunta como habilitante. TERCERA.- 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con lo anteriormente expuesto el 

Ing. Juan Carlos Benalcázar Pinos, en su calidad de Gerente y como tal 

Representante Legal de la compañía CORPORACION GOEH C.A., con No. de 

RUC 0190415597001, transfiere a favor de JOSÉ PATRICIO ORTIZ MORENO 

2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a JUAN DIEGO ORTIZ MORENO



Dr Eduardo Palacios Sacoto 
Notario Noveno del Cantón Cuenca 

Miembro de a Unión Internacional del Notariado Latino UI 
stars JOetaoanet net —escalacios hotmallcom 

1 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a MARÍA DEL CARMEN ORTIZ 

MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a JUAN PABLO ORTIZ 

3. AMAYA.500 participaciones de $ 1.00 cada una, a ANGEL GERARDO ORTIZ 

4. AMAYA.500 participaciones de $ 1.00 cada una, a DIANA CAROLINA ORTIZ 

5. AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada una, a ANDREA ESTEFANÍA 

6 ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada una, a ALEXANDER 

7 NICANORTAPIA ORTIZ 666 participaciones de $ 1.00 cada una, a CRISTIAN 

3. ANDRÉSTAPIA ORTIZ 667 participaciones de $ 1.00 cada una y a FERNANDO 

9 DENIS TAPIA ORTIZ 667 participaciones de $ 1.00 cada una. CUARTA.- 

10. COMPOSICIÓN DEL CAPITAL SOCIAL.- Con base en las transferencias 

11 señaladas la composición del Capital Social quedaría de la siguiente 

12 manera: Capital Social: $10.000,00 representado por 10.000 

13. participaciones de $ 1.00 cada una. 
  

  

  

  

  

    

socio. Capital Porcentaje | Total 

% 

JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO $2000.00 | 20% $200.00 

JUAN DIEGO ORTIZ MORENO $2000,00 | 20% $200.00 

MARIA DEL CARMEN ORTIZ $2000.00 | 20% $2000.00 

MORENO 

JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 5500.00 5% $500.00 

ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA $500.00 5% $500.00         
 



Or. Eduardo Palacios Sacoto 
Mataro Noveno del Cantón Cuenca. 

Miembro de la Unión Internacional del Notariado Latino UML. 
notaria 9etagantt net - espslacions hotmail com 

  

  

  

  

  

            
  

10 

" 

12 

13 

14 

QUINTA.- CAPITULACIONES MATRIMONIALES.- Los comparecientes JUAN 

CARLOS CORDERO BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL, 

Intervienen en el presente instrumento público para dejar expresa 

constancia que las participaciones que reciben cada una de sus cónyuges, 

respectivamente: ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA y DIANA CAROLINA 

ORTIZAMAYA, por el presente acto serán de exclusiva propiedad, usufructo 

y de patrimonio personal de ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA y DIANA 

CAROLINA ORTIZ AMAYA, por lo que estas últimas podrán usar, gozar, 

disponer y ejercer cualquier otro derecho de propiedad sobre las 

participaciones que aquí se transfieren de la compañía IMPOREXPOR 

EUROFERRO Cía. Ltda,, en la que se incluyen todos los frutos y mejoras que 

se perciban o se podrían llegar a percibir, renunciando JUAN CARLOS 

CORDERO BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL, expresamente a 

  

DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA. $500.00 5% 5500.00 iy 

ANDREA ESTEFANIA ORTIZ AMAYA — [$500.00 — [5% $500.00 

CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ $667 6.67% $667 

FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ $667 6.67% $657 

ALEXANDER NICANOR TAPIA $666 6.66% $656 

ORTIZ 

Total $10.000,00 | 100% $10.000,00 
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2 

14 

15 

16 

” 

19 

a 

Dr. Eduardo PalalosSacoto 
Notario Noveno del Cantón Cuenca 

Miembro de a Unión internacional del Notariado Latino VINL 
ADAL HO etapanet net — esoatacios Photrallcom 

cualquier reclamación que por esta causa deviniere, entendiéndose por lo 

tanto, capituladas las participaciones, sus frutos y mejoras de la compañía 

IMPOREXPOR EUROFERRO Cía. Ltda,, a favor de ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ 

AMAYA y DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA. SEXTA.- ACEPTACIÓN.- Los 

presentes cesionarios, aceptan la presente escritura y el contrato que ella 

contiene por ser otorgado a su favor, quedando facultados cedente y 

cesionarios para obtener las marginaciones previstas en la Ley de 

Compañías. SÉPTIMA.- CUANTIA.- La cuantía es de $ 10.000,00 dólares 

(DIEZ MIL DÓLARES 00/100), Usted Señor Notario, se dignará agregar las 

demás cláusulas de estilo necesarias para la validez de la presente 

escritura. La presente minuta ha sido elaborada y suscrita por el AB. DIANA 

CHICA SARMIENTO. ABOGADO CON MATRICULA PROFESIONAL NUMERO 

01-2015-18 DEL FORO DE ABOGADOS DEL AZUAY, que junto con las 

enmiendas, aclaraciones y precisiones requeridas por las partes, queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal, junto con todos los 

documentos habilitantes y anexos incorporados a ella y solicitados por las 

partes. Para el otorgamiento de la presente escritura, se observaron los 

preceptos legales aplicables al caso, hecho que bajo juramento los 

comparecientes manifiestan que para efectuar la presente escritura el 

Notario requirió el cumplimiento de todas las solemnidades legales del 

instrumento público y los comparecientes las cumplieron; y, leída que fue



Dr. Eduardo Palacios Sacoto 
"Notario Noveno del Cantón Cuenca 

Miembro de la Unión interacional del Notariado Latino LINL 
rotara Setapanet net —eepalaciossehotmall com 

  

1 la presente escritura íntegramente al (los) otorgante (s) por miel Ni a Sá CUENCA. ECUADOR 

2 se ratifican en su contenido y firman conmigo en constancia de su 

3 aceptación a la vez que hacen suyas las estipulaciones constantes en la 

4 minuta inserta, misma que aprueban en todas sus partes y ratificándose 

5 en su contenido la dejan elevada a escritura pública para que surta los 

6 — fines legales consiguientes, por lo tanto la presente escritura pública 

7 queda incorporada al protocolo de la Notaria a mi cargo de todo lo cual 

8  doyfe.- 

5; 

10 Ira O OS 'ENO 
4 cicoesS 

    

   

22 ANDREA ESTEFANIA ORTIZ AMAYA 
23 CJ. 0103692331 

26 PÍ 
1 Y ¿A 
28 DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA 
29 — C.J.0103417622 —) 
30 

31 / 
32 
33 A 

34 JUAN PABLO OÍ, 
35  Cl.0193417630 LAS FIRM. 
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C.1.0100996578. Y) 

FÉRNANDO DENIS TAPIA ORTIZ. 

pd 

Dr. Eduardo Palacios Saco 
Notario Noveno del Cantón 

    

  

jee, 
Miembro de la Unión Internacional del Notariado Latino LIN. 

—hotaria Setapane et — eesalacioss/hotmalLcom 

   
      SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL 

13400172. C.1.0103790382 

'N ROSA ORTIZ CORNEJO. 

    

Dr. ¿on )Q ESTÉBAN PALACIOS SACOT 
NOTARJANOYENJO DELCANTONGUEN 

ALO PÚBLICO NOVENO, 
MOENCA ECUADOR 
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. CAPITULACIONES. De earda . Palacio: Soaho 
CUELA ECUADOR 

» [ numeRo: 138 HATRI! 

- OTORGA ING, COM. JOSE S 
h $ 
. a z PATRICIO “ORTIZ CO! " 

- la 
. Y ROSA VIRGINIA MORENO 7 

: PAEZ CUANTIA: A 
. L- INDETERMINADA. 

AAA 

s0 FAPITULACIONES MATRIMONIALES - Cola ciudad de Cunce | po 
n Provínca del Azuay, República del Ecuador dieciseis de enero de 

  

  

  
30 hmil novecientos noventa y siete ante mi doctor Ruhán 

  
a [Ett Bravo, Nhtario Público Segundo de este cantón 

Eomnarecen el señor Ingeniera Comercial José Patricio Ort 

as Enrmejo y ln señorita Rosa Virgil 

ss péustoriano-el: primer y venezolane-le segundo, mayores de edad, | 

ante la ley liomiciliados en este ciudad a quienes de 

  

  

  

a Moreno Páa; | 
    
  

     



    

      

  

   

y /“oluntaris- Los comparecientes por el presente instrumento 
  

«| cuarenta y'nueve reformado del Código Civil están facultados para 
  

s | establecer convenciones relativas a los bienes, a las donaciones y las | 

se | enncestones que —se-gulermi háter al uno al otra de presente y 
  

  

e | señor Ingeniera Comerríal José Patricio Mrií> Cornejo declara que 
  

z0 | torme porte de su pstrimonio persónal algunos: bienes inmueble: 
  

  
12 | muebles, acciones y participaciones en Empresas, cuentas Bancaria: 

      
 



    
EY É a A A A ec AR 

n los demás solemnidades y formalidades porn la [OA e ntco o eeno 

lara que ciirta los fines legales consiguientes Leida que le fue la 
  

  

aopkresento escrtra integramente al otorgante por mí el Notario, se 

contenido y firma congrigo en unidad de acto: doy fe 
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me NOTARIO SEGUNDO DEL CANTÓN CuENnA 

 



Escritura No. 
; ESCRITURA PÚBLICA DE: 

£ CAPITULACIONES MATRIMONIALES 
OTORGADA POR: 

JUAN FABLO ORTIZ AMAYA y 
MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA 

a CUANTÍA : 
Indeterminada 

Di cop. 

  

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, rapúbiica del Ecuador, el dia de hoy 

LUNES VEINTE Y DOS DE MARZO 

  

DOS MIL DIEZ, ante mi, DOCTOR 

EDUARDO PALACIOS MUÑÓZ, NOTARIO PÚBLICO NOVENO DEL CANTÓN, 

comparecen el ING. COM. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y la señorita MARÍA 

BELÉN ANDRADE CABRERA, por sus propios darschos. Los comparecientes 

son ecuatorianos, mayores de edad, solteros, — domicilados en esta ciudad y 

cantón, capaces ante la Ley pera celebrar este contrato, a quienes por presentar 

sus documentos de identidad, de conocer doy te y luego de verificar la libertad 

con que proceden, así como instruidos han sido por mi sl Notario respecto al 

Objeto y resultados de este instrumento, manifiestan que es su deseo elevar a 

escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo sirvase incorporar una de 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES sujeta a las cláusulas y estipulaciones que 

a continuación se detallan: PRIMERA: OTORGANTES.- A la celebración del 

   



presente instrumento público comparecen el ING. COM. JUAN PABLO ORTIZ 

AMAYA y la señorita MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA por sus propios 

derachos. Los comparecientes son scuatorianos, mayores de edad, solteros, 

domiciliados en esta ciudad y cantón, capaces ante la Ley para celebrar este 

contrato, al cual soceden en forma libre y voluntaria. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO.- Los compareciantes manifiestan de manera expresa 

su voluntad de conter matriman/o y se encuentran en consecuencia facultados 

  

por el ari. 150 del Código Civil para estabiscer convenciones relativas a los 

bienes, donaciones y las concesiones que se quieran hacer el uno al otro de 

presente y futuro. DOS.- Qus según la disposición legal antes citada, dichas 

capitulaciones matrimoniales Jsben realizarse mediante escritura pública. 

TERCERA: CAPITULACIONES MATRIMONIALES.- Los comparecientes ING. 

COM. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA 

  

forma libre y voluntaria convienen en que todos los bienes y derechos que 

poseen en la actualidad de mansra individual, luego de realizado el matrimonio, 

continuarán formando parte del patrimonio personal de cada uno de los 

otorgantes. De la misma manera, todos los bienes, derechos y valores que 

cualquiera de los comperezentes adquirisra sn lo posterior y durante el estado de 

matrimonio, asi como las utilidades, rentas y beneficios que por cualquier 

concepto obtenga cada uno de ellos sn sl giro ordinario de sus negocios, formará 

parta de su patrimonio individual, sin que ingrese a formar parte del haber de la 

sociedad conyugal, debiendo en consecuencia cada uno de los cónyuges 

  

administrar su patrimonio personal



  

existirá sociedad de bienes y qUe al momento ninguno de ellos realiza A 

Sonación de naturaleza algunz y que tempoco apcria bien alguno al matrimanlo.€, 

CUARTA: ACEPTACIÓN.- Par encontrarse el presente contrato de acuerdo con E 

sus intereses, las partes lo scsptan. Usted Señor Notario ss servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la perfacia validez del instrumento público.a 

celebrarse. Muy Atentamente, DOCTORA ANDREA MOLINA CALDERÓN 

ASOGADA CON MATRICULA PROFESIONAL NÚMERO DOS MIL 

NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL 

AZUAY. Hasta aquí la minuta que se agrega, los comparecientes hacen suyas les 

estipulaciones constantes ea la minuta inserta, ¡a aprueban en todas sus panes y 

ratificándose en su contenido ia dajan slsvada a escritura pública para que surta 

los fines legales consiguientes. Leida que les fue la presente escritura 

integramente por mí el Notafo, se ratifican en su: contenido y firman conmigo en 

unidad de actodetego local doy 

eh 

  

  rd 

Juan Pabjo Ortiz Amaya María Belén Andrade Cabrera 
AA SS 

— 

     
Dr ado Faros Mz 
NOTARIO PUBLICO NOVENO: 
CUENCA ECUADOR



  

  

CUENCA, 20 DE JULIO DEL 2015, 

DisTiNGUIDO 
JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS. 
CIUDAD: 

ME ES GRATO COMUNICARLE QUE EN EL ACTO CONSTITUTIVO DE LA COMPAÑÍA 
CORPORACION GOEH C.A., SE RESOLVIÓ DESIGNAR A USTEO, GERENTE DE LA 
COMPAÑÍA, PARA UN PERÍODO ESTATUTARIO DE CUATRO AÑOS. 

EN VIRTUD A LO PREVISTO EN EL ESTATUTO SOCIAL DE CORPORACION GOEH 
CA. A USTED LE CORRESPONDE LA REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y 
EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA, ASÍ COMO LAS DEMÁS FACULTADES Y 
ATRIBUCIONES QUE CONSTAN EN LOS REFERIDOS ESTATUTOS Y LAS LEYES 
VIGENTES. 

TALES ESTATUTOS SOCIALES CONSTAN EN LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA OTORGADA EN FECHA 20 DE JULIO DEL 2015 ANTE 
EL DR, EDGAR CEVALLOS GUALPA, NOTARIO PÚBLICO PRIMERO DEL CANTÓN 
CUENCA. 

DESEÁNDOLE ÉXITOS EN SUS DELICADAS FUNCIONES, SUSCRIBO. 

Sas Úbia S 

As. ¡A CHICA SARMIENTO 
SECRETARIA AD — HOC. 

ATENTAMENTE. 

NOTA DE ACEPTACIÓN: YO. JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS, DEJO 
EXPRESA CONSTANCIA DE QUE EN ESTA MISMA FECHA ACEPTO El CARGO DE 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA CORPORACION GOEH C.A. 

CUENCA, 20 DE JULIO DEL 2015, 

 



  

»¿GRegistro Mercantil de Cuenca A 

(MITE NÚMERO: 
  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
BAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: GERENTE 
  

  

  

  

> NÚMERO DE REPERTORIO: 7745 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/08/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1731 

REGISTRO: UBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1,_DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: T CORPORACION GOR CA ] 
¡NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | SENALCAZAR PINOS JUAN CARLOS ] 
IDENTIFICACIÓN 11707808596. ] 

CARGO: GERENTE 
PERIODO(ABOS)- a 
  

2, DATOS ADICIONALES: 
[Fo apuca ] 
  TEUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGEN 

  

    
  

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, AS DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2015 

Luis arado 
  

      /AZQUEZ LOPEZ HS TRADORÍENCANTI DELCANTÓN CUENCA 4 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 

  

Ne 0195263



    

Da eiterdol. Pei: Sea 
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES oo Ri 

y SOCIEDADES 

    

    

  

  

NUMERO RUC: 0190405079001 
RAZON SOCIA! IMPOREXPOR EUROFERRO CIA, LTDA. 
NOMBRE COMERCIAL” EUROFERRO 
CLASE CONTIUBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: BENALCAZAR PINOS ANDRES SANTIAGO 
CONTADOR: CARRIÓN CARRION MILTON ROORIGO 

FECINICIO ACTIMDADES: ostoz01a FEC. CONSTITUCION: 309r20ta 
PEC lnscRecioN: oEaraore FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 18/08/2016 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
'VENTA AL PÓR MAYOR Y MENOR DE MATERIALES, PIEZAS Y ACCESORIOS DE CONSIRUCCION, 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Provindo: AZUAY Cantón: CUENCA Parga: SAN JOAQUIN Cale: VIA ARACAR Nimero, SN Inforsescirs VIA ASA 
PEDRO DEL CEBOLLAR Edilela PLAZA RACAR Referencia ubicación: A CINCUENTA Ml: LROS Ol- GARROCEHIAS 
OLIMPO Teléfono Trabajo: 072857146 Email carfondlperardocte com 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
“ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS. UTILIDADES O BENEFICIOS - AD! 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL LEIVA : 
  FDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: ROA 00 ABIERTOS? 7 
JURISDICCIÓN: — ¡ZONA GLAZUAY . CERRADOS: 0 

       
Axeorar, 

  

FAMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE HENTAS INTERNAS. 
Deciaro que los ellos ste docomente san exactos y verdaderos, solo que asumo la responsa legal que dea ze 
¿senenn (9.97 20050 Teba, A 9 Lay Oe RUC y AY O Regimen para la Apsción dla Lay del RUC) 
Usuario: CAGCI7I2O Tugar de emisión: CUENCAJAY REMIGIO —— Fecha y horas TEOVZDTS 93000 

Página1de 2 

 



  

Y Ez ó REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

  

SOCIEDADES a ochenpan 

NUMERO RU! 0190405079001 
RAZON SOCIAL: IMPOREXPOR EUROFERRO CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 007 ESTADO ABIERTO MATRIZ FECINICIO ACT, CSOZOrE 
NOMBRE COMERCIAL: 

  

'ROFERRO FEC. CIERRE: 
FEC.REMICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MATEMIALES, PIEZAS Y ACCESORIOS OC CONSTRUCCION, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  Prowncia: AZUAY Cantón: CUENCA Parrogula, SAN JOAQUIN Call VIA A RACAR Numero: SIN Inieraezción: VA ASAN PEDRO 
DEL CESOLLAR Ralenca: A CINCUENTA METROS DE CARROCERIAS OLIMPO Esto PLAZA RACAR Teltoo Trejo 
(072857148 Emal: cartentigerardconz com 

báno 
  

Derrota ¿bis ceatoicos en ase documenta son xacto y veadoos. po un ASUMO la 10£pOnaSDlidd epa que de eta se 

  

Fecha y hora 

 



    

Dr; Edvard € Palacio: Sacolr 

    

  

ús REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTE! + >: 
y SOCIEDADES e Fara 

0190415597001 

. CORPORACION GOEH CA 

NOMBRE COMERCIAL: CORPORACION GOEH 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: 1%. BENALCAZAR PINOS JUAN CARLOS 

CONTADOR: CANPOYERDE PACHECO PAOLA ALEXANDRA 
FE MIGO ACTIDADES: orasños FE. CONSTITUCION: zooraots 
rre semen emos FECHA DE ACTUALIZACIÓN 2snsams 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
ACTIVIDADES DE UNIDADES TENEDORAS DE ACTIVOS Y ACCIONES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provcia: AZUAY Canién: CUENCA Parroquia; SAN SEBASTIAN Call: VIA ARACAR Numero: S/N Ediio, RACAR PLAZA 
Oficina: 5-1 Referencia ubicación: FRENTE A COMERCIAL ARMIJOS ROMERO Colular. 0888718844 Telefono De. 
Referencia: 074104470 Emi: ecamon(Bgararcooriz com 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA , 

FDE ESTASLECIMIENTOS REGISTRADOS: Goal Om ABIERTOS: 7 
JURISDICCIÓN: — 1ZONABIAZUAY . CERRADOS: 0 

   Decio que Jos gatos hon emven (Ar. 9? Céógo To 
Tauro: CRENOZIETÓ Lugar de emisión CUENENAV REMIGIO Fecha y hora SONENSTSZS 

Y Página tdo 2 

 



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

SOCIEDADES Sesoca en pa 

NUMERO RUC: 0190415597001 
RAZON SOCIAL: CORPORACION GOEH CA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

Wo ESTABLECIMIENTO: 007 ESTADO ABIERTO MATRIZ FECIINICIO ACT. 2007720 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

nuca: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: SS 

ACTIVIDADES DE UNIDADES TENEDORAS DE ACTIVOS Y ACCIONES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  Provecia: AZUAY Cantón: CUENCA Paroquia SAN SEBASTIAN Calo; VIA ARACAR Nigoro: S/N Referencia PRENTEA 
COMERCIAL ARMIJOS ROMERO Edifico: RACAR PLAZA Oficina: 6-1 Celular, 0986718832 Telelono De Referencia: O7AF02470 
Emmalt ocamenfigarardoortiz com 

  
  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
Decar que los datos contents m ese documento son exacta y verézcers, po loque amo la espersabllca gal que de aña e. 
cave (ht. 97 Código Tristan, Ar. 9 Ley del RUC y Ar. b oglamento para la Aclencn dela Lo) de UC) 
Usuario; CRSMOASO Lagarde emisión: CUENCAJAV, REMIGIO —— Fecha y hora 2 SUSE TsZSTS 

Página2de 2



  

De Eduardo €: Palacio: Saaho 
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA Aoc pegao 

“IMPOREXPOR EUROFERRO Cía. Ltda.” 

En la ciudad de Cuenca, a tres días del mes de junio del dos mil dieciséis, siendo 

las trece horas, en el local de la compañía IMPOREXPOR EUROFERRO Cia. Ltda., 
con la presencia del Ing. Juan Carlos Benalcázar Pinos, con No. de cédula 
1707808596, en su calidad de Gerente y como tal Representante Legal de la 
compañía CORPORACION GOEH C.A., con No. de RUC 0190415597001, quien es 
propietaria de 10.000 participaciones iguales e indivisibles del valor de un dólar 
Cada una, es decir, el 100% del capital social. Actúa como Secretario Ad-Hoc el 
Sr. Andrés Santiago Benalcázar Pinos. 

Por esta presente la totalidad del capital social de la compañía, la compañía 
socia acuerda celebrar la sesión de Junta General Universal Extraordinaria de 
socios, con el objeto de resolver los siguientes puntos: 

1. CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LA REFORMA DEL OBJETO SOCIAL DE 
LA COMPAÑÍA. 

2. APROBACIÓN DE LA REFORMA A LOS ESTATUTOS SOCIALES. 
3. APROBACIÓN DE TRANSFERECIA DE PARTICIPACIONES. 

Se declara instalada la sesión, en atención al Art. 16 del Reglamento de Juntas 
Generales, y se pone en consideración de ta Junta por parte del señor Presidente 
los puntos del orden del día. 

Con respecto al primer y segundo punto, el Ing. Juan Carlos Benalcázar Pinos 
manifiesta que, por una decisión del grupo empresarial que representa, es 
necesario modificar el objeto social de la compañía de la siguiente manera: 
“Artículo Segundo: Objeto social.- La compañía tendrá como objeto social la 

actividad empresarial de Fabricación, producción y comercialización de muebles 
de madera, metal, plásticos, y sus partes, dentro de las fases o etapas de 
producción, comercialización, almacenamiento, exportación, industrialización, 
distribución, promoción, intermediación, inversión y construcción. 

En general, para: la realización de su: objeto social único, la compañía podrá 
ejecutar y celebrar todos los actos y contratos que razonablemente le fueren 
necesarios o aproplados. En particular, para tal realización, la compañía podrá 
ejecutar y celebrar toda clase de actos y contratos relacionados directamente 
con su objeto social, así como todos los que tengan como finalidad ejercer los



su existencia y de su 

  

derechos o cumplir con las obligaciones derivadas 

actividad. v 3 

Para cumplir con su objeto social podrá celebrar los actos y contratos permitidos 
por las leyes, hacer Inversiones o asociarse con otras compañías.”, moción que 
se acepta por unanimidad: 

Luego de la debida deliberación y por unanimidad del capital social de la 
compañía, la Junta resuelve: 

1. APROBAR, de forma unánime, la reforma del objeto social de la compañía 
IMPOREXPOR EUROFERRO Cía. Ltda. 

2. APROBAR la Reforma de los Estatutos Sociales de la siguiente forma: 

“Artículo Segundo: Objeto social.- La compañia tendrá como objeto social 
la actividad empresarial de Fabricación, producción y comercialización de 
'muebles de madera, metal, plásticos, y sus partes, dentro de las fases o 
etapas de producción, comercialización, almacenamiento, exportación, 
industrialización, “distribución, "promoción, intermediación, inversión y 
construcción. 

En general, para la realización de su objeto social único, la compañía 
podrá ejecutar y celebrar todos los actos y contratos que razonablemente 

le fueren necesarios o apropiados. En particular, para tal realización, la 
compañía podrá ejecutar y celebrar toda: clase de actos y contratos 
relacionados directamente con su objeto social, asi como todos los que 
tengan como finalidad ejercer los derechos o cumplir con las obligaciones 

* derivadas de su existencia y de su actividad. 

Para cumplir con su objeto social podrá celebrar los actos y contratos 
permitidos. por .las- leyes, : hacer. inversiones .0. asociarse con “otras 
compañias.” 

Con respecto al tercer punto, el Ing. Juan Carlos Benalcázar Pinos deja expresa 
constancia,! que en cumplimiento del mandato de la Ley de Compañías con 
respecto a la pluralidad de socios, es necesario transferir las participaciones de 
la compañía de la siguiente manera: a JOSÉ PATRICIO ORTIZ: MORENO 2000 
participaciones, a JUAN DIEGO ORTIZ MORENO 2000 participaciones, a MARÍA DEL 
CARMEN ORTIZ MORENO 2000 participaciones, a JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500



  

participaciones, a ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA 500 participaciones, AeMÁNA €. Pelacia: Saco/o 
CAROLINA ORTIZ AMAYA 500 participaciones, a ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ ANAVA:1. ecunvon 
500 participaciones, a ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 666 participaciones, a 
CRISTIAN ANDRÉS-TAPIA ORTIZ 667 participaciones -y a FERNANDO DENIS TAPIA 
ORTIZ 667 participaciones, moción que se acepta por unanimidad. 

  

  

Luego de la debida deliberación y por unanimidad del capital social de la 
compañia, la Junta resuelve: 

3. APROBAR, de forma unánime, las siguientes transferencias de 
participaciones: 

Se autoriza a la compañía socia CORPORACION GOEH C.A., propietaria de 
10.000 participaciones de $ 1.00 cada una, transferir a favor de JOSÉ 
PATRICIO ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a JUAN 
DIEGO ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a MARÍA 
DEL CARMEN ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a 
JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada una, a 
ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA 500 participaciones de 5 1.00 cada una, a 
DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada una, a 
ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada una, 
a ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 666 participaciones de $ 1.00 cada 
una, a CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ 667 participaciones de $ 1.00 cada 
una y a FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ 667 participaciones de $ 1.00 cada 
una, 

En base a las transferencias señaladas, la composición del Capital Social 
quedaría de la siguiente manera: 
  

  

  

  

sOCIO Capital [Porcentaje | Total 

JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO — | $200.00 Lay 3200.00 

JUAN DIEGO ORTIZ MORENO $2000,00 | 20% | $2000.00 

MARIA DEL CARMEN ORTIZ $2000.00. 20% $2000.00. 

MORENO 
  

JUAN PABLO ORTIZ AMAYA. $500.00 5% $500.00            



  

  

  

  

  

  

        

ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA — | 5500.00 5% $500.00 

DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA | 5500.00 5% $500.00, 

ANDREA CAROLINA ORTIZ AMAYA | 5500.00 5% $500.00. 

CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ $667 6.67% $667 

FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ $667 6.67% $667, 

ALEXANDER NICANOR TAPIA $666, 6.66% $666 
ORTIZ 

Total $10.000.00 | 100%  |$10.000,00     
  

Se autoriza al representante legal de la compañía, para que conjuntamente con 
un abogado, proceda a la legalización de los actos societarios y las transferencias 
aprobadas. 

Por haberse resuelto todos los puntos acordados en el orden del día se declara un 
receso para redactar el acta, a las doce horas con treinta minutos se reinstala La 
sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del capital 
social y para constancia de la misma suscriben los sE. 

e 

  

nalcázar Pinos, 
i-Hoc de Junta,
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ESCRITURA NRO. 

| 20150101002P01660 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL 

OTORGADA POR: 

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 

A FAVOR DE: 

CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

sorgo 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, república del Ecuador, 

alos VEINTE Y CUATRO DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS 

MIL DIEZ Y SEIS, ante mí, DOCTORA MARCIA NIETO PACHECO, 

NOTARIA PÚBLICA SEGUNDA "DEL CANTÓN CUENCA, 

Comparece al ctorgamiento del presente instrumento el señor 

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, portador de la cédula de 

identidad número 010363260-0. El compareciente es ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil soltero, domicillado en esta ciudad de 

Cuenca, provincia del Azuay y capaz ante la ley, a quien por



  

ÁS 
De. Eeerda Palacio: Saca 

o presentar el documento de identidad de conocer doy ía, y luego de 

verificar la libertad con la que procede, asi como instruido que ha sido 

per mi la Notaria, respecto del objeto y resultado del presente 

instrumento, manifiesta que eleva a escritura pública el contenido de 

la siguiente minuta: SEÑORITA NOTARIA: En el libro de escrituras 

públicas a su cargo, siivase insertar una de PODER GENERAL, de 

conformidad con las cláusulas siguientes: PRIMERA: OTORGANTE: 

Interviene en la celebración de este instrumento el señor TAPIA 

ORTIZ ALEXANDER NICANOR, portador de la cédula de ciudadanía 

No. 0103632600, ecuatoriano, soltero, mayor de edad, capaz para 

contratar y obligarse y conocedor de los sfectos del presente lo eleva 

a instrumento público. SEGUNDA: PODER GENERAL.- Don 

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, en la calidad con la que 

comparece y para Jos electos legales concemientas manif 

  

confiere PODER GENERAL amplio y suficiente, cual en derecho se 

requiere, a favor de su madre CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO 

portadora de la cédula No. 0100996578, para que en su nombre y 

representación comparezca, firme y actúe ante toda entidad, 

autoridad o persona, para que en su nombre y representación 

intervenga ante cualquier autoridad judicial, administrativa o privada, 

celebre contratos de cualquier naturaleza, realice cualquier acto, 

como por ejemplo que se citan a continuación, dejando en claro que



  

muebles e inmuebles presentes y futuros; b) Adquiera en lo posterior 

a cualquier titulo legal, toda clase de bienes muebles e inmuebles: c) 

compre, venda y enajene, permute o hípoteque, done bienes muebles 

e inmuebles o les dé en anticrésis; acepte 'ceda o venda derechos, 

acciones hereditarios, acciones, participaciones sociales, y demás 

títulos valores; cancele y levante todo tipo de gravámenes como: 

patrimonio familiar, hipoteca y otros; d) Suscriba contratos de 

amendamiento, cobre los cánones arrendaticios y extienda facturas 

de cancelación de los mismos; e) Reciba o de dinero a mutuo, 

anticresis o en depósito, a cualquier titulo, aceptándolo o 

constituyendo hipoteca, prenda U olras acciones; 1) Cobre judicial o 

extrajudicialmente o perciba todos los créditos que se le adeuden al 

mandante, reciba el dinero o valores que recaude, confiera recibos, 

facturas, olorgue cancelaciones y finiquitos; g) Abra cuentas 

corrientes o de ahorros en los bancos, mutualistas, cooperativas de 

ahorro y crédito, y las administre; h) Retire dinero de mis cueritas 

existentes a la fecha, ya sea de manera total o parcial, deposite, 

solicite préstamos, inclusive a personas particulares, quedando 

facultada para que en garantia de estos préstamos, constituya 

hipoteca sobre los bienes inmuebles de propiedad del mandante; i) 

 



  

EA 
Realice toda ciasa de trámites ante el lESS, encaminados a cobrar ml 

pensiones, obtener préstamos hipotecarios o quirografaios o el 

reconocimiento de sus derechos;)) efectúe ante el Senvicio e Rentas 

Internas absolutamente todos los trámites que requiera el 

poderdante; ya sea en-relación al RUC, claves, declaraciones, 

peticiones, reclamos, eto; k) Gire cheques, lbranzas, letras de 

cambio, pagarés y en general todos aquellos documentos que 

constituyen titules ejecutivos, los cobre, endose, acepte o proteste: 1) 

intervenga en cualquier negocio comercial, Industal, agricola o 

minero, y en-todo lo permitido por la Ley; m) Suscriba escrluras 

públicas y celebra toda clase de ista arreglo-a las Leyes 

ecualorianas; n) De en venta y perpelua enajenación bienes muebles 

como vehiculos de propiedad del poderdante, además ponga 

prohibición de venta y recupere la tenencia de los bienes muebles e 

inmuebles; 0) En caso de inmusble de propiedad horizontal, autorice 

la compra de la alícuota de derachos y acciones en el terreno y més 

bienes comunes del condominio, autorjcs también la hipoteca de la 

cuota de los bjenes comunes o del local adquirido, para que se 

adhiera al reglamento intemo del copropiedad o para que pacte con 

les condóminos el reglamento de copropiedad o la sociedad colectiva 

civilo se someta al reglamento de propiedad horizontal dictado por el 

ejecutivo; p) Realice los trámites relacionados con la construcción,



  

2 TA 
modificación, ampliación del edifcioen ta propiedad del poderaáHa, Ho, 

solicite, obtenga los permisos respectivos para ese efecto q) para que 

firme toda clase de escrituras públicas; 1) presentar todo tipo de 

demandas, de la naturaleza que sean, conteste demandas; intervenir 

en losjuicios y tramitarios en todas las instancias hasta la culminación 

de ellos, asistir a: juntas, audiencias, inspecciones, interponer 

recursos, rendir confesiones y todo tipo de dilgencias de acuerdo a 

la naturaleza de los juicios a proponer y que se propusieren en contra 

del compareciente, todo en defensa de mis derechos e intereses de 

todo tipo; Se le faculta también para proponer todo tipo de acciones 

administrativas en todas las Entidades o Instituciones públicas o 

privadas, en defensa de mis derechos e intereses y especialmente 

en la |. Municipalidad de Cuenca para que se registre el traspaso de 

mis bienes, en ETAPA para que se registre el traspaso de lineas 

telefónicas y servicios de agua potable, en la Empresa Eléctrica para 

que se registre el traspaso del servicio de energía eléctrica, etc, 

quedando con las más amplias facllades para estos propósitos y 

para gestionar en el orden administrativo todo'cuanto' sea necesario 

velando por los intereses y derechos del compareciente, incluido la 

posibllidad de que presente solicitudes, peticiones, trámites ante el 

Sentido: desentas:Iniemás.. Insta Ecuatoriano de Seguridad 

Social, Registro Civil o cualquier otra entidad pública o privada y en 

ca 

 



    

De. Edoardo E. Palacio 
fin para que = su nombre y representación intervenga en todo lo 

relacionado a la persons del mandante; s) Comparecer en mi nombre 

y representación a las juntas generales, ceda y reciba acciones y 

participaciones, todo acto con las acciones y participaciones que el 

poderdanta poses o posez.en el futuro dentro del Ecuador; t) Contrate 

Servicios Profesionales de un abogado para procurar sus intereses 

en cualquier sede. Siendo como es este poder de crdsn < 

  

neral, se 

  

inviste al mandatario de las más amplias atribuciones, expresamente 

incluso de aquella en que la Ley u otra norma exjs cláusula especial, 

de tal mansra que no puede alegarse insuficiencia de poder por falta 

de cláusula o solemnidad alguna. La cuantia es indeterminada. Usted 

señorita Notaria se servirá agregar las demás cláusulas de rigor para 

la plena validez de este instrumento. ATENTAMENTE, DOCTOR 

LEONARDO REYES. ABOGADO CON MATRICULA 

PROFESIONAL NUMERO DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y 

DOSDEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta aquí la 

minute que se agrega, el compareciente hace suyas ls 

estipulaciones constantes en la minuta Inserta, con las enmiendas, 

agregaciones y sugerencias solicitadas por el compereciente, la 

aprueba en todas sus partes y ratificándose en su contenido la deja 

elevada a escritura pública, conjuntamente con los documentos 

habilitantes que se adjuntan, para que surta ! 

  

fines legales 

  

MOTA > ACO  1ENO CUECA: ECUADN



  

bae sonsiguientes.- Leida que les fue, la presente escritura integram: eS o o, 
de 0 o 

al otorgante por mí la Notaria s= ratifica en su contenido y fima “Ly,” Do, 
7 

conmigo en unidad de A todo lo cual doy fe.- 

[CANOR TAPIA ORTIZ 
.C. 010363250-0        

  

     > Di Marcia eto ashico, 
NOTARIA SEGUNDA! 

CUENCA ECUADOR 

CUNIIvA WUCUNENILAS) HASILTANTESS) 

 



   



  

ss República del Ecuador Pues 

ERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

  

  

  

   
Cala: toosesTe 
Apañicosy nombres: ORTIZCORNEO CARMEN ROSA . 
Condición decena a 
Lagares macia AZUAYICUENCASUCAE E 
Fscna de nacimiento; DINA . ñ 
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Nastorallas EcuAJORUsA o 
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prstmción: sueros 
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¡És República del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CiU! 
Ao ceo cuan 

    

  

co coses 
Aplicos y nombres: TABIACRTEALEXANDER NICANOR pose 2, 
Concón decae: Gianaso ón. E, 

L E NO 
| Fecha de nacimiento: asno seso % 

| Foca de tapes OMAN 
| pacos ECUATORIANA 
Í Sera: MASCULINO: 

Inti surencn 
T protenión: ESTUDIANTE 

stato cl soLrano 
¿Campa 
A 

Apglccsy noria la CRTZCORNELO CARMEN ROSA 
| again y ci TPAVERANCANCA CERDO 

pe 
  

  

Iitormación de generación del certicacio slectránico: 

  

  
| Generador por: DIDASC2ST7 

ln 
PE. tanta 
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| 

| Fecra Eriaión: GAR SDOIA ARO 
pl io noe 
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E ¿DELECUADOR E 
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+ 010363260-0 
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HASTA AQUA LOS DOCUMENTOS HABITANTES 
SE GTORG! 
En EGAROÓ A 
Coria CERMACADA DUE 
MISMO DIA DE SU CELEBRACION 

   

     
   

  

NOTARIA SEGUNDA DE CUENCA.



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      Ident Dr. Cea €: Palacio ha MOTA 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS'DE “+: 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0104229349 

Nombres del ciudadano: ORTIZ MORENO JOSE PATRICIO 

  

Sexo: MÁSCULINÓ 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

  

  

     

     

Director General del Registro Civil Idencación y Cedulación — ¿near dol cor 
mento firmado electrónicamente 

  

s1132 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



     
Feenticación y Cesilación 

Dr. Edeardo E: Palacio: Sacate OTAN BCO:Mr LEN, Elec ecu 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0104229349 

Nombre: ORTIZ MORENO JOSE PATRICIO . 

     1. Información referencial des discapacidad: 
Mensaje: 7 LA PERSONA! NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

1.-La infomación delcamá de dicapacia e co 
inconsistencias acudir ala fuente d información 

    

   

  

Sufragó el ciudadanc     

  

Fecha:      
Número de certificado: 

1 La iomació el cercado devota es cs 
iento de información (CNE) 4 
2- En caso de vto tcutto venal “Corcó de caduco 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 

    000000010 
s11327 

  

  

La impresión del presente certiicado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electránica en el portal web del Registro Cl, conforme lo dispuesto en la LCE y su regiamento. 
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  REPÚBLICA DEL ECUADO 
PAP Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedula 

Dr. Eduardo €. Pal 
Notas oa cO e 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS'DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0101255594 

Nombres del ciudadano: ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO 

Condición:del:cedulado; CIUDADANO 
'UAY [CUENCA/SUCRE 

  

      

    

      
== Profesión: INGÉÑIERO COMERCIAL > s 

7 li Cónyuge: MORENO PAEZROSA VIRGINIA 
4 * Fecha de Matrimonio: 7/DE MARZO DE 1997 

Nombres dl ¡pa 12 GERARD. 
Nombres de la madre: CORNEL SOLANO MARIA LUZ DEL CARMEN 

DE MAYO DE 2013 

    jadre; fly 

       

Validez nocida 
:aYALDO 

En 

      

  

Ang Jorge Troya Fueñes 
¡del Registro Civ, entificación y Cedulación 

santo firmado elecrónicamente, 
  

HN 

  

161153   

  

    

  

JN 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará Imitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.  



  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL: 0101255594 

Nombre: ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO 

  

    Mensaje: 
    

1-La información del card de discapación d consta de mara dica sitial de Saa Púa CONADIS en aso ds 
Inconalancies acude ala fp de oopción 

    

  

    

  

  

Sufragó el cludadañi 
Fecha: Ñ 
Número de certificado: 

1.- La información del certificado de votación es 3d Fránera ceci a Esa ¡Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudira la 
fuente de información (CNE). 
2.- En caso de voto facultativo verificar la “Condició 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

  

Inomación cercada ala fecha: 8 DE JULIO DE 2018 y. 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - ¡[EUÁVICUENCANTO- AZLAY «CUENCA 

  

  

¡documento ingresando al portal hitp/servicios.reglstrociil gos, sciconsultaNu/ 
  

Consultar la autenticidad de 

A s11538 

      La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



    

    
| REPÚBLICA DEL ECUADO (E 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación! 

  

Cueca ECU 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación; 0103417630 

Nombres del ciudadano: ORTIZ AMAYA JUAN PABLO 

Condición: del cedulado: CIUDADANO 

    

   
       

   

  

Fecha de nacimien DE FEBRERO DE 1985 

Nacionalidad: : ECUATORIANA = 

  

  

Director General del Registro Civil, Identcación y Cedulación scr 
S Documento frmado electrónicamente 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal hitp./servicios.registrocivi gob.ec/consultaNuv/ 

UA 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.     

 



  

   
   

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civl, Identificación y CedlW     

General de    De, Edaardo €. Palacio: Identificación y Ho reco End Cena: ECUADON 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 0103417630 

Nombre: ORTIZ AMAYA JUAN PABLO 

     
1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. ”       

  

   

  

   

  

1 La información el camé de capacidad dconsúlaca 
inconsistencias acudir la fuente de intormación 

    

  

  

Número de certificado; 

1-La infomación del cercado de veacón es 
feia de información (CNE, E 

2-En caso de voto fcatao venal    
   BO 0 

2141 

  La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civ, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



    

  

| REPÚBLICA DEL ECUADO 
Dirección General de Registro Cvl, Identificación y Cedulaci    
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0104263579 

Nombres del cludadano: ORTIZ AMAYA ANGEL GERARDO 

       Imiento: 26 DE ENERO DE 1993 

'CUATORIANA. 

  

    

    

Validez nocida 

He 
ES 

     Eres 
Director General del Registro Civ, entifcación y Ceduación 

Documento firmado electroicamente 

  

sor 
  

Consultar la autenticidad de este documento Ingresando al portal hitp./servicios registrocivil yob.ec/consultaNuv/ 

BA 0 
1612274   

Ea! 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
“alaniztudas an el aarlal web del Ralabo CHA cómo lo edo en de LETE O al an: 

 



   " REPÚBLICA DEL ECUADO 
Dirección General de Registro Civil, Identíficación y Cedula      

Dr, Ear Ploiiricación y Cesilación era CUECA ECUADON 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0104263579 

Nombre: ORTIZ AMAYA ANGEL GERARDO 

        

  

4. Información referencial de dis: 
Mensaje: LA PERSONA No EGISTRA! DISCAPACIDAD. A 

1 -Laitomacón dl cams de dcapacón 6 orlca de manera dra Mina de Sah Pica 'CONADIS en cago de 
inconsistencias acudí a la fuente de infomación a 

        

Sufragó el ciudadan: 

Fechi ¿ 

Número de certificado: 

   

  

     

    

1! La ntomació a crtfcado de votó es cpu a ara rc Cons Naciona Eta, en caso de inconsistencias acudir a la 
fuente de información (CNE). a 
2 En caso de voto fesutato verar 3 "Condición de ceda del cada. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará imitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civi, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento,



REPÚBLICA DEL ECUAD( 
Dirección General de Reglstro Civil, Identificación y Cedl         

Dirección General de Registro Ci, 
Dr Eduardo €. Palacio. sISeniificación y Cedulación 
MOTA se BCO MENO LA ECU 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0103692331 
Nombres del ciudadano: ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANIA 

Condición del cedulado; CIUDADANO 
gar de nacimiento; AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 31 DE MAYO DE-1989 

  

"Sexo: FEMENINOS ma, E 3 
Instrucciór , z a 

7 ¿2 Profesión: ESTÚDIANTE > 7 E 
   

     
; — Cónyuge: CORDERO BARZALLO JUAN CARLOS 

Lia. Fecha de Matrimonio: 27.DE FEBRERO DE 2009 
Nombres del jadre: ORTIZ ANGEL GERARDO 

Nombres de la madre: AMAYA ELVA RUTH ; 

a de expedición: 13 DEMAYO DE 2013 
e q EA A 

Empaor MARIA FERNANDA CARRÍON SERRANO - AZUAY-CUENCAANT 9 AZUAY - CUENCA 
3 

  

    

Director General del Registro Cv, denticación y Cedulación 
p Documento frmado, 

161238 

  la comprobación  



        
    

ía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulack 

  

ds del lead 

  

Cer ulcetizació y 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NULk 0103692331 

Nombre: ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANIA 

  

    

1. Información referencial, de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA. NÓ REGISTRA DISCAPACIDAD 

      Sufragó el ciudadano: 

Fecha: a ; ¿ 

  

Número de certificado: + ¿5    
La información del carficado de votación es. <opvltad de nánra “recia al Consejo Nacional Electoral, e caso de inconsistencias acu ala 

fuente de información (CNE). 
2-En caso de votofaculatvo verficarla "Condición de cedulado" del cudadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

+ 

  

     
Información corticada ala fecha: 8 DE-JULÍO DE 2018 * 
Emisor MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCANT 8 - AZUAY » CUENCA 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http./servicios.registrociv gob.eclconsultaNuv/ 

UA) 
1612387 

      

     
La impresión del presente certiicado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
alariránica an al nartal web dal Recistro Civil. conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



   
2, Eder, €, Adenliicarión y Cedulación 
MOFA: AO CUENCA EGUADO 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0103417622 

Nombres del cludadano; ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 
Condición:del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiénto: AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha dé nacimiento: 5 DE MAYO DE 1986 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: FEMENINO” 

  

   

  

> Instrucció 

   

    

tin 7.DE AGOSTO DE 2010 
Nombres del padre: ORTÍZ ANGEL GERARDO - 

  

1 DE JUNIO DE 2011 

  

Eonpgcdn catión aleje FOE JULIO DE 2018 
“Emisor: RNANDA CARRÍON SERRANO - AZUAY-CUENGA-NT 8 - AZUAY - CUENCA 

  

     
  

Validez nocida 
> Lena 

nea Cl, emifcacóny ación EA er 
A "ps aetincamene Es 

  

Consultar a autenticidad de este documento ingresando al portal hitp./sevicios.regisirocivgob.ectconsultaNuv/ 

   
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación



  

acia: Sacofo 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI 0103417622 

Nombre: ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 

  

  

  

a al Consejo Naciona! Electoral, en caso de inconsistencias acudir ala 
tente de información (CNE), hi 

2. En caso de voto facultativo verifar la “Cord 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

  
1612 

La impresión del presente certiicado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civ, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  
551 

 



   
REPÚBLICA DEL ECUADQ 

l Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedula 

      

  

són General de Regist CM, 
e INCIOOO Ciao 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS 'DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0103400131 

Nombres del ciudadano: TAPIA ORTIZ CRISTIAN ANDRES 

Condición: del.cedulad:    

   
AZUAYIGUENCAIGIL RAMIREZ DAVALOS 

Fecha dé nacimiento: 25.DE ABRIL DE-1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA .— E, 

N | "APÍA NICANOR GERARDO: 
Nombres de la madre: ORTIZ CARMEN ROSA: 

Fecha de expedición: 13 DE MAYO DE 2013 

  

  

     
4 $ 

ía 2lafecha:8 DE JULIO DE 2018 
isor: MARIA FERNANDA CARRÍON SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 3 - AZUAY - CUENCA.    

    

Validez nocida 

Dto Gan al Rego Cv nación y elción — EA 

    

16129   si    
 



    

    

REPÚBLICA DEL ECUADO! 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulació 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0103400131 

Nombre; TAPIA ORTIZ CRISTIAN ANDRES 

  

   

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD 

cidad és consullada de manera girecia al Ministerio de Salud Pública -CONADIS en caso de 
tomación      

  

  

  
ML 

La impresión del presente cercado no garantza la legalidad del mísmo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  

  
161 

   



    

  

     REPÚBLICA DEL ECUADO 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedula 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DEDATOS/ DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0103400172 

Nombres del ciudadano: TAPIA ORTIZ FERNANDO DENIS 

  

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

18 DE JUNIO DE-1887 
Nacionalidad: ECUATORIANA Ea 
Fecha de nacimierit 

  

Sexo: MASCULINO === Len k 

Instrucción: SUPERIOR Ed 

fesión: INGÉÑIERO== 

    

  

  

  

Fécha de Matrimonio: 
Nombres del padre: TAPÍA NICANOR GERARDO. 
Nómbres de la madre: ORTIZ CARMEN ROSA 

ch 9 DEABRILDE 2015 

cónyuge: 

  

    

  

  

      

  

Enoc scada ajo $ DEJO DE 2015 

Validez nocida 
og suALDO, 

aereas ect 
a 

  

  

A 
12781 

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
slectrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
 



    

   

REPÚBLICA DEL ECUADO 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulaciós 

  

Dr. Eduardo E. Palacio: Sucofa Mora 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
NUI: 0103400172 

Nombre: TAPIA ORTIZ FERNANDO DENIS 

  

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Men LA PERSONÁN NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

1 La inoración dela de dicpacdd de corsa de marea denia nata a Salad Pasa CONADIS en caso ds 
Ironsstencis acuda at de Íntomacón 

    

  

Sufragó el ciudadano: 5 

  

Fecha: A S 
Número de certificado: - 

    

   
La información del ceticado de votación es 
fuera de niormación (CNE) > 

Ens: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY:CUENCANT 3 - AZUAY - CUENCA 
Ú a 

  

Consultar!a autenticidad de este documento ingresando al portal http.//servicios.registrocivil gob.ec/consultaNuv! 

PMA 12781 

  

      La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará límitado a la comprobación A ro e ret jp qui fé as nar  



  

De. Eduardo E. Palacio: Sozat 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DEDATOS'DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0100996578 

Nombres del ciudadano: ORTIZ CORNEJO CARMEN ROSA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

    

Fecha de nacimiento: 21 DE MAYO DE 1949 

Nacionalidad; ECUATORIANA 
Sexo: FEMENINO z 

“, Instrucción: SUPERIOR” 

  

    

   “Estado 'Civil: CASADO. 
Cónyuge; TAPIA VERA NICANOR GERARDO, 

       
  

Directar General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento fmade electrónicamente 

La impresión del presente certícado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación incitan en al antas ajah ial Risctalro CUL ¿eras le divido Om 16 ECT DORA:   

 



    

   
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación; 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nu: 0100996578 
Nombre: ORTIZ CORNEJO CARMEN ROSA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA. NO! REGISTRA DISCAPACIDAD 

1..La información del camá de dacapacidad es cortada de manera grecia al Miniiaro dé Salud Pública - CONADIS a caso de 
inconsistencias acuda l fue de Información 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sufragó el ciudadano: - ; 

  

Fecha: 

Número de certificado: “¿2 

manera dci al Consejo Nacaral Electoral, en ca e incansistancis acucí ala      fuente de información (CNE). 
2-En caso de voto facultativo verificar la oia ¡esduiado” 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 

  

(ctidadano. 

    

Intormación certícada ala fecha: 8 DE JULIO DE 2016 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY.CUENCANT 3 - AZUAY - CUENCA 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal hitp./servicios registrocivi gob.eciconsultaNuv/ 

UCA 10 S117       

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



   

   
ST REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulad 

Dr. Edvardo E Pa iemicación y julación: Hon co   

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

4 Número único de Identificación: 0104148402 

M2 4% Nombres del ciudadano: CORDERO BARZALLO JUAN CARLOS 
: Condición del pe ido: CIUDADANO 

É y AZUAYÍCUENCA/SUCRE 
DE DICIEMBRE DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO z 

    

Lugar de ni 

Fecha de nacimiento: 

  

     
  

  

Nombres! de ' padre: CORDERO MIGUEL: EDUARDO 

Nombres d 'adre: BARZALLO. CARMITA CATALINA. 

   
   

  

Validez mocida 
pr ALDO 
Eme ro ll es Pa 

      O s11885   La Impmalén dal presente certificado no csrantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación



   
   

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedula 

Pa Palacio Seal 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0104146402 t 

Nombre: CORDERO A JUAN CARLOS 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO Ta DISCAPACIDAD, 

La información delcaré de discapacidad es corisuiada de marera dect al Ministro de Salud Pública - CONADIS en caso de 
Incopsistencias acudir ala fuente de Információn E E 

  

  

  

Sufragó el ciudadano 3 Pa 

Fecha: y FAA. 3 

Número de certificado: - > 

  

1-La información del cenifcado de votación es cónsultada de mánera drecia al Consejo Naciona Electoral; en caso de inconsistencias acud 
fuente de información (CNE), 
2.- En caso de voto facultativo verticar la "Condición de cerdas aelcucacano 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

  

   

  

  

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http./servicis.registrocvi gob-eciconsultaNuv/ 

UM 16865 

La Impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación «¿lnntrains ass al arta nh del Racial CUÁL colo le A dl dE ENE del COPA DOGOA: 

    

   



    

   

   

    

REPÚBLICA DEL ECUADO 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulaciós 

le Eduardo E. Palacio 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Núfnero único de identificación: 0103790382 
Nombres del ciudadano: PALACIOS GIL SANTIAGO ANDRES 
Condición.del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; AZUAY/CUENCA/SUCRE 
Fecha de nacimiento; 17 DE MARZO DE 1986 

Nacionalidad: : ECUATORIANA. 
Sexo: MASCULINO == 
Instrucción; SUPERIOR 
Profesión: INGÉNIERO COMERCIAL 

Estado Civil: CASAD( a 
¡cónyuge: ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 

  

     

    

   
   
    

  

    

adre: PALACIOS WASHINGTON LEONARDO 

dire: GIL. ELSY, JANET 

ición: 21 DE JÚNIO DE 2011 

  

Validez nocida 
Eayt qa Director General del Registro Civil Identificación y Cedulación —— Emo .or as! 

  

    

UA 
2031 

  La impresión del presente cercado no garantza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electónica en el portal web del Registro CMI conforme lo dispuesto en la LCE y au reglamento.



      
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedula 

he 
De. Edad. Pelacio: Saf Mora 

reía: REPÚBLICA DEL ECUADORÍA 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL an 

NUL 0103790382 

Nombre: PALACIOS GIL SANTIAGO ANDRES 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1. La información del carné de discapacidad es consultada de manera rectal Ministerio de Salbo Pública -CONADIS en caso de 
Inconsistencias acudir la fuente de Información 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sufragó el ciudadano: 

  

Fecha: FE : E 
Número de certificado: - 

  

1 Lainormacón gelceiftado de votación es consultada de manera dial Consejo Nacional Ecol en caso de nc 
fuente de Información (CNE), 
2. En caso de velo faculato vertcar la “Coidiió de adlador del ciudadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL $ 

  

Información certicada a la fecha: 8 DE JULIO DE 2018 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCANT 8 - AZUAY - CUENCA 

Consultar a autericidad de ezte documento Ingresando al portal http//servicios registrocivl gob .ec/consultaNuv/ 

A 1612031 

  

    

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará límitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

 



      

mn REPÚBLICA DEL ECUADO 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulaci 

Dr. Edoardo E. Plain: Susa Moran: seno, 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
NUL 1707808596 

Nombre: BENALCAZAR PINOS JUAN CARLOS 

  

  

  

2a En ao de oa tt ea “Ctd ado goletritano 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL e 

      
Imacó cto atte: 0 VO BE ae 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 3 - AZUAY - CUENCA 

  

     
Consultar la autenticidad de este documento Ingresando al portal http./servicios registrocivi gob .ec/consultaNuw/ 

BN 
1201    

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civi, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



    

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedula 

  

Y. Edearda E. Palacin MOTA 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1707808596 
Nombres del ciudadano: BENALCAZAR PINOS JUAN CARLOS 
Condición del eedulados CIUDADANO 

ci JAYÍCUENCA/SUCRE 
¿Fecha dé nacimiento: 28 DE FEBRERO DE 1977 
Nacionalidad: EGUATORÍANA 

“Sexo: MASCULINO “"Tigza 04 

    

EE pa 

Ú 

    

«BY > Validez nocida 

ac Ganar el Fogar CM, Ientcaión y Cculción — PANEL sor 

A 12 
ste documento ingresando al portal itp¿/servicios.registrocivl gob.ectconsultaNuv/ 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civ, conforme lo dispuesto en la LCE y su regiamento. 

00 
1611201 

          

 



 



HU   

Factura: 001-200-000029833 

IDA 
20160101009P024t 

   
Dr, Eduardo €. Palacio» Secolo 

  

  

  

  

NOTARIO(A) EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO. ONU 
EUENCA- ECUADOR NOTARIA NOVENA DELCANTON CUENCA ls E 

EXTRACTO 

Ez Tan J 

ACTO DEONRAO 
  ESO DE PARTEPACONES DACINES 
  EECMA DE OIOROAMENTO, PEO 
  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                

  

  

        

  

  

E 
DATAN 

To ¡nds ER EEES un 
A A a 

LES 
Persona | Momnea/Rarón socia O A o a PA Fa Es 

TRATE OT OnOs ESO E PRE E E 
MAA A 

IAORTIZ FERNN A ura JESUATORA [econ pue [rei orzrenuno nes [SEDE a a] ET 
TETONA = [UNA | PERROS [ASTRNONO pura [255% TT A A A 
EUaO TR ñ coa] Es ER esa [ora] cEsomno 

ON [ECUATORIA |108E PATRICIO OATIZ A e E E e escama, [L3524 Y 5% 
ENANA RA ESO hu [ERA penas esas [oa E 

Pons ora Teo pura [ome rara oa cano Roc esa [ooo] EN 
a ona mismos A (esoo E A es [on EURO 

poesreoocOY ommemoreno mans [27 = oss|ecuosa [somo [Ssspnmaco om huma [ermns ESAS A E cesomno [Deza 

DEA 
E as Pa 

Ea sz naaa 

PESE 
[panacea 
      
  [EURNTA DECACTO O 
[ccrraro:   
 



NOTARIO(A) EDUARDO E: 

  

TEBAN PALACIOS SACOTO. 
NOTARIA NOVENA DEL CANTON CUENCA. 

EXTRACTO 

NAAA 

TAFTUACONES NATRMONALES 
[ETA DE TGS JE 

EEN 

mr iaomticación| 
[cenua oroerastoz 

peerona | — nombreurasón social] Tipointerininate [vacionsióad] — cana 
ura” [ESPERO DRAE POR SUS PROPIOS O 

[carcos Derechos le 
ara” [PRADOS USANDO — [POR SUS PASFOS A O 
nal laos Bsrecnos. pls EI LE 

AFAVORDE 
a o cc Persona | — Hombrea/iazdo socia Tipo iveco a a 

(OTEANITA ANDREA OR SUS PRIMOS 
EstESANA berecnos. 
ORTZAMAYA DIO OR SUS PROPIOS 
[EAroLINA: bersenos. 

[acionandnd] — cuidao 
[Nara eenuta ross | EUTORA [eran 

1 
O pu] E liar [52 E 

O 
[ROMAaE 

PAP DOEO 
DS ETO OBSERVACIONES: 

CONTADECACIOO 

  

a 

y. Eduardo O. Paleo Sl 

Hori acero | MIRE 
   

 



Doy fe: Que al margen de la escritura de constitución de la Compañía "IMPOREXPOR 

EUROFERRO CIA. LTDA.”, de fecha 23 de septiembre de 2014, bajo el número 

2014010102P05794, que reposa en los archivos de esta Notaria Segunda, he sentado 

razón de la escritura de Transferencia de Participaciones, otorgada en la Notaria 

Novena de este cantón el 8 de julio de 2016, bajo el número 20160101009P02320. 

Cuenca, 18 de julio de 2016.- LA NOTARIA.- 

     Dra. Marcia Nieto Pachaco 
NOTARIA SEGUNDA. 

CUENCA - ECUADOR 

 



.4 Registro Mercantil de Cuenca [E] 

TRÁMITE NÚMERO: 8518 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 
IMERO-DE REPERTORIO: 0] 6202 

e 01/08/2016 
143 

A LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
CONT CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

| RESPONSABILIDAD LIMITADA 

53 "NOTARIA NOVENA /CUENCA /08/07/2016 
IMPOREXPOR EUROFERRO CIA.LTDA. 

| CUENCA 
  

  

[DOMICILIO DELA CO! 
  
  

3. DATOS ADICIONALES: 
SEMA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, AL MARGEN DE LA, 
INSCRIPCION DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA "IMPOREXPOR EUROFERRO. 
CIA, LTDA." INSCRITA CON EL NRO. 757 EL 30/SEPTIEMBRE/2014, 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: QUENICA, A 1 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2016 
| 1 
ES 

MARÍA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 

Página 1 de 1 

     



Ss13 

Dr. Eduardo Palacio Sacoto 
Notario Noveno del Cantón Cuenca 

Miembxro de la Unión Internacional del Notariado Latino LIL 
notara IMetapanet ne -eecalaciossPhotmallcom 

ESCRITURA NRO. 

  

20160101009P02320 Dr. Edeardo €. Palacio: Socelo oras A MOCO HU FENO 
ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA'"=* Ecuabon 

IMPOREXPOR EUROFERRO Cía. Ltda. Y CAPITULACIONES 
MATRIMONIALES, 

OTORGADA POR: CORPORACION GOEH C.A. 
A FAVOR DE: JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO Y OTROS. 

CUANTÍA: $10.000,00 
FAC.N"29833 

sr... MA» 
DI3.cop 

  

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, el día 

de hoy OCHO DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, ante 

mí, DOCTOR EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO, NOTARIO PUBLICO 

NOVENO DEL CANTON CUENCA, comparecen en la celebración de este 

instrumento público, por una parte, en calidad de CEDENTE el Ing. JUAN 

CARLOS BENALCÁZAR PINOS, con número de cédula 1707808596, en su 

calidad de Gerente y como tal Representante Legal de la compañía 

CORPORACION GOEH C.A.; y, por otra parte en calidad de CESIONARIOS el 

señor JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO, con número de cédula 0104229349, 

de estado civil soltero., El señor JOSE PATRICIO ORTIZ CORNEJO, con 

número de cédula 0101255594, casado con capitulaciones matrimoniales, 

estipulando a favor de sus hijos JUAN DIEGO ORTIZ MORENO y MARÍA DEL 

CARMEN ORTIZ MORENO. El Ing. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA, con número 

de cédula 0103417630, de estado civil casado con capitulaciones 

matrimoniales, El señor ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA con número de 

C
e
n
,



10 

4 

18 

19 

20 

21 

Or. Eduardo Palacios Sacoto 
Notario Novena del Cantón Cuenca 

Miembro de la Unión Internacional del Notariado Latino WIN 
sotala Patapanet net —espalacios8hotralcom 

cédula 0104263579, de estado civil soltero. La señora ANDREA ESTEFANÍA 

ORTIZ AMAYA, con número de cédula 0103692331, de estado civil casada. 

La señora DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA con número de cédula 

0103417622 de estado civil casada. El señor CRISTIAN ANDRÉS TAPIA 

ORTIZ, con número de cédula 0103400131, de estado civil soltero., El señor 

FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ, con número de cédula 0103400172, de 

estado civil soltero. La señora CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO, con 

número de cédula 0100996578, de estado civil casada, en su calidad de 

apoderada general del Sr. ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ según 

documento habilitante que se adjunta., comparecen también para los fines 

que más adelante se detallaran los señores JUAN CARLOS CORDERO 

BARZALLO portador de la cedula 0104146402 y el señor SANTIAGO 

ANDRÉS PALACIOS GIL portador de la cedula 0103790382. Los 

comparecientes declaran bajo juramento que intervienen libre y 

voluntariamente a la celebración del presente instrumento, que conocen y 

entienden plenamente el contenido así como las consecuencias jurídicas 

del mismo y del contrato que este contiene; y, además declaran bajo 

juramento ser ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil en su orden, 

domiciliados en esta ciudad, entendidos plenamente en el idioma 

castellano, capaces ante la ley, a quienes por haberme presentado el 

documento de identidad de conocer doy fe, y luego de verificar la libertad
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Dr. Edo 

con la que proceden, así como instruidos que han sido por mí el Notario, 0 

  

14 

15 

16 

Y 

19 

20 

a 

respecto del objeto y resultados del presente instrumento, y cumplidos los 

requisitos legales previos, manifiestan que elevan a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 
  

instrumentos públicos de la Notaría a su cargo, sírvase incorporar uno de 

transferencia de participaciones de la compañía “IMPOREXPOR 

EUROFERRO Cía. Ltda.”, contenida en las cláusulas que a continuación se 

expresan: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Ala celebración de esta escritura 

comparece, por una parte, en calidad de CEDENTE el Ing. Juan Carlos 

Benalcázar Pinos, con No. de cédula 1707808596, ecuatoriano, mayor de 

edad, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Cuenca, en su 

calidad de Gerente y como tal Representante Legal de la compañía 

CORPORACION GOEH C.A., con No. de RUC 0190415597001, y por otra 

parte, en calidad de CESIONARIOS: El Sr. JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO, 

con No, de cédula 0104229349, ecuatoriano, soltero, mayor de edad, 

domiciliado en la ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar todo 

acto o contrato. El Sr. JOSE PATRICIO ORTIZ CORNEJO, con No. de cédula 

0101255594, ecuatoriano, casado con capitulaciones matrimoniales, 

mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Cuenca, estipulando a favor de 

sus hijos menores de edad JUAN DIEGO ORTIZ MORENO, con No. de cédula 

0104503511, ecuatoriano, soltero, domiciliado en la ciudad de Cuenca; y
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MARÍA DEL CARMEN: ORTIZ MORENO, con No. de cédula 0105141345, 

ecuatoriana, soltera, domiciliada en la ciudad de Cuenca, El Ing. JUAN 

PABLO ORTIZAMAYA, con No. de cédula 0103417630, ecuatoriano, casado 

con capitulaciones matrimoniales, mayor de edad, domiciliado en la ciudad 

de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar todo acto o contrato. El Sr. 

ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA, con No. de cédula 0104263579, 

ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domiciliado en Ja ciudad de Cuenca, 

capaz ante la Ley para celebrar todo acto o contrato. La Sra, ANDREA 

ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA, con No. de cédula 0103692331, ecuatoriana, 

casada, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Cuenca, capaz ante la 

Ley para celebrar todo acto o contrato. La Sra, DIANA CAROLINA ORTIZ 

AMAYA, con No. de cédula 0103417622, ecuatoriana, casada, mayor de 

edad, domiciliada en la ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar 

todo acto o contrato. El Sr, CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ, con No. de 

cédula 0103400131, ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domiciliado en 

la ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar todo acto o contrato. 

El Sr. FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ, con No. de cédula 0103400172, 

ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Cuenca, 

capazante la Ley para celebrar todo acto o contrato. La Sra. CARMEN ROSA 

ORTIZ CORNEJO, con No. de cédula 0100996578, ecuatoriana, casada, 

mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Cuenca, en su calidad de
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apoderada general del Sr. ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, cor 

     
cédula 0103632600, ecuatoriano, mayor de edad, soltero, domicilial 

Estados Unidos. Comparecen también JUAN CARLOS CORDERO AARARES yr 

y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL, para los fines que se detallan en la 

cláusula quinta. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Cuenca y capaces ante la ley para obligarse 

y contratar. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- "IMPOREXPOR EUROFERRO Cía. 

Ltda.” se constituyó con domicilio en la ciudad de Cuenca, en fecha 23 de 

septiembre del 2014, ante la Dra. Marcia Nieto Pacheco, Notaria Pública 

Segunda del cantón Cuenca e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Cuenca en fecha 30 de septiembre del 2014, bajo el número 757. En fecha 

tres de junio del dos mil dieciséis, la Junta General Universal de socios de la 

  

compañía “IMPOREXPOR EUROFERRO Cía. Ltda.” resolvió con el voto 

favorable de la unanimidad de los miembros, autorizar la transferencia de 

participaciones y reforma del objeto social de la compañía, que constan en 

el acta de dicha sesión, cuya copia se adjunta como habilitante. TERCERA.- 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con lo anteriormente expuesto el 

Ing. Juan Carlos Benalcázar Pinos, en su calidad de Gerente y como tal 

Representante Legal de la compañía CORPORACION GOEH C.A., con No. de 

RUC 0190415597001, transfiere a favor de JOSÉ PATRICIO ORTIZ MORENO 

2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a JUAN DIEGO ORTIZ MORENO
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1 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a MARÍA DEL CARMEN ORTIZ 

MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a JUAN PABLO ORTIZ 

3. AMAYA.500 participaciones de $ 1.00 cada una, a ANGEL GERARDO ORTIZ 

4. AMAYA.500 participaciones de $ 1.00 cada una, a DIANA CAROLINA ORTIZ 

5. AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada una, a ANDREA ESTEFANÍA 

6 ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada una, a ALEXANDER 

7 NICANORTAPIA ORTIZ 666 participaciones de $ 1.00 cada una, a CRISTIAN 

3. ANDRÉSTAPIA ORTIZ 667 participaciones de $ 1.00 cada una y a FERNANDO 

9 DENIS TAPIA ORTIZ 667 participaciones de $ 1.00 cada una. CUARTA.- 

10. COMPOSICIÓN DEL CAPITAL SOCIAL.- Con base en las transferencias 

11 señaladas la composición del Capital Social quedaría de la siguiente 

12 manera: Capital Social: $10.000,00 representado por 10.000 

13. participaciones de $ 1.00 cada una. 
  

  

  

  

  

    

socio. Capital Porcentaje | Total 

% 

JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO $2000.00 | 20% $200.00 

JUAN DIEGO ORTIZ MORENO $2000,00 | 20% $200.00 

MARIA DEL CARMEN ORTIZ $2000.00 | 20% $2000.00 

MORENO 

JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 5500.00 5% $500.00 

ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA $500.00 5% $500.00         
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10 

" 

12 

13 

14 

QUINTA.- CAPITULACIONES MATRIMONIALES.- Los comparecientes JUAN 

CARLOS CORDERO BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL, 

Intervienen en el presente instrumento público para dejar expresa 

constancia que las participaciones que reciben cada una de sus cónyuges, 

respectivamente: ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA y DIANA CAROLINA 

ORTIZAMAYA, por el presente acto serán de exclusiva propiedad, usufructo 

y de patrimonio personal de ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA y DIANA 

CAROLINA ORTIZ AMAYA, por lo que estas últimas podrán usar, gozar, 

disponer y ejercer cualquier otro derecho de propiedad sobre las 

participaciones que aquí se transfieren de la compañía IMPOREXPOR 

EUROFERRO Cía. Ltda,, en la que se incluyen todos los frutos y mejoras que 

se perciban o se podrían llegar a percibir, renunciando JUAN CARLOS 

CORDERO BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL, expresamente a 

  

DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA. $500.00 5% 5500.00 iy 

ANDREA ESTEFANIA ORTIZ AMAYA — [$500.00 — [5% $500.00 

CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ $667 6.67% $667 

FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ $667 6.67% $657 

ALEXANDER NICANOR TAPIA $666 6.66% $656 

ORTIZ 

Total $10.000,00 | 100% $10.000,00 
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cualquier reclamación que por esta causa deviniere, entendiéndose por lo 

tanto, capituladas las participaciones, sus frutos y mejoras de la compañía 

IMPOREXPOR EUROFERRO Cía. Ltda,, a favor de ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ 

AMAYA y DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA. SEXTA.- ACEPTACIÓN.- Los 

presentes cesionarios, aceptan la presente escritura y el contrato que ella 

contiene por ser otorgado a su favor, quedando facultados cedente y 

cesionarios para obtener las marginaciones previstas en la Ley de 

Compañías. SÉPTIMA.- CUANTIA.- La cuantía es de $ 10.000,00 dólares 

(DIEZ MIL DÓLARES 00/100), Usted Señor Notario, se dignará agregar las 

demás cláusulas de estilo necesarias para la validez de la presente 

escritura. La presente minuta ha sido elaborada y suscrita por el AB. DIANA 

CHICA SARMIENTO. ABOGADO CON MATRICULA PROFESIONAL NUMERO 

01-2015-18 DEL FORO DE ABOGADOS DEL AZUAY, que junto con las 

enmiendas, aclaraciones y precisiones requeridas por las partes, queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal, junto con todos los 

documentos habilitantes y anexos incorporados a ella y solicitados por las 

partes. Para el otorgamiento de la presente escritura, se observaron los 

preceptos legales aplicables al caso, hecho que bajo juramento los 

comparecientes manifiestan que para efectuar la presente escritura el 

Notario requirió el cumplimiento de todas las solemnidades legales del 

instrumento público y los comparecientes las cumplieron; y, leída que fue
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1 la presente escritura íntegramente al (los) otorgante (s) por miel Ni a Sá CUENCA. ECUADOR 

2 se ratifican en su contenido y firman conmigo en constancia de su 

3 aceptación a la vez que hacen suyas las estipulaciones constantes en la 

4 minuta inserta, misma que aprueban en todas sus partes y ratificándose 

5 en su contenido la dejan elevada a escritura pública para que surta los 

6 — fines legales consiguientes, por lo tanto la presente escritura pública 

7 queda incorporada al protocolo de la Notaria a mi cargo de todo lo cual 

8  doyfe.- 

5; 

10 Ira O OS 'ENO 
4 cicoesS 

    

   

22 ANDREA ESTEFANIA ORTIZ AMAYA 
23 CJ. 0103692331 

26 PÍ 
1 Y ¿A 
28 DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA 
29 — C.J.0103417622 —) 
30 

31 / 
32 
33 A 

34 JUAN PABLO OÍ, 
35  Cl.0193417630 LAS FIRM. 
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      SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL 

13400172. C.1.0103790382 

'N ROSA ORTIZ CORNEJO. 
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s0 FAPITULACIONES MATRIMONIALES - Cola ciudad de Cunce | po 
n Provínca del Azuay, República del Ecuador dieciseis de enero de 

  

  

  
30 hmil novecientos noventa y siete ante mi doctor Ruhán 

  
a [Ett Bravo, Nhtario Público Segundo de este cantón 

Eomnarecen el señor Ingeniera Comercial José Patricio Ort 

as Enrmejo y ln señorita Rosa Virgil 

ss péustoriano-el: primer y venezolane-le segundo, mayores de edad, | 

ante la ley liomiciliados en este ciudad a quienes de 

  

  

  

a Moreno Páa; | 
    
  

     



    

      

  

   

y /“oluntaris- Los comparecientes por el presente instrumento 
  

«| cuarenta y'nueve reformado del Código Civil están facultados para 
  

s | establecer convenciones relativas a los bienes, a las donaciones y las | 

se | enncestones que —se-gulermi háter al uno al otra de presente y 
  

  

e | señor Ingeniera Comerríal José Patricio Mrií> Cornejo declara que 
  

z0 | torme porte de su pstrimonio persónal algunos: bienes inmueble: 
  

  
12 | muebles, acciones y participaciones en Empresas, cuentas Bancaria: 
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Escritura No. 
; ESCRITURA PÚBLICA DE: 

£ CAPITULACIONES MATRIMONIALES 
OTORGADA POR: 

JUAN FABLO ORTIZ AMAYA y 
MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA 

a CUANTÍA : 
Indeterminada 

Di cop. 

  

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, rapúbiica del Ecuador, el dia de hoy 

LUNES VEINTE Y DOS DE MARZO 

  

DOS MIL DIEZ, ante mi, DOCTOR 

EDUARDO PALACIOS MUÑÓZ, NOTARIO PÚBLICO NOVENO DEL CANTÓN, 

comparecen el ING. COM. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y la señorita MARÍA 

BELÉN ANDRADE CABRERA, por sus propios darschos. Los comparecientes 

son ecuatorianos, mayores de edad, solteros, — domicilados en esta ciudad y 

cantón, capaces ante la Ley pera celebrar este contrato, a quienes por presentar 

sus documentos de identidad, de conocer doy te y luego de verificar la libertad 

con que proceden, así como instruidos han sido por mi sl Notario respecto al 

Objeto y resultados de este instrumento, manifiestan que es su deseo elevar a 

escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo sirvase incorporar una de 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES sujeta a las cláusulas y estipulaciones que 

a continuación se detallan: PRIMERA: OTORGANTES.- A la celebración del 

   



presente instrumento público comparecen el ING. COM. JUAN PABLO ORTIZ 

AMAYA y la señorita MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA por sus propios 

derachos. Los comparecientes son scuatorianos, mayores de edad, solteros, 

domiciliados en esta ciudad y cantón, capaces ante la Ley para celebrar este 

contrato, al cual soceden en forma libre y voluntaria. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO.- Los compareciantes manifiestan de manera expresa 

su voluntad de conter matriman/o y se encuentran en consecuencia facultados 

  

por el ari. 150 del Código Civil para estabiscer convenciones relativas a los 

bienes, donaciones y las concesiones que se quieran hacer el uno al otro de 

presente y futuro. DOS.- Qus según la disposición legal antes citada, dichas 

capitulaciones matrimoniales Jsben realizarse mediante escritura pública. 

TERCERA: CAPITULACIONES MATRIMONIALES.- Los comparecientes ING. 

COM. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA 

  

forma libre y voluntaria convienen en que todos los bienes y derechos que 

poseen en la actualidad de mansra individual, luego de realizado el matrimonio, 

continuarán formando parte del patrimonio personal de cada uno de los 

otorgantes. De la misma manera, todos los bienes, derechos y valores que 

cualquiera de los comperezentes adquirisra sn lo posterior y durante el estado de 

matrimonio, asi como las utilidades, rentas y beneficios que por cualquier 

concepto obtenga cada uno de ellos sn sl giro ordinario de sus negocios, formará 

parta de su patrimonio individual, sin que ingrese a formar parte del haber de la 

sociedad conyugal, debiendo en consecuencia cada uno de los cónyuges 

  

administrar su patrimonio personal



  

existirá sociedad de bienes y qUe al momento ninguno de ellos realiza A 

Sonación de naturaleza algunz y que tempoco apcria bien alguno al matrimanlo.€, 

CUARTA: ACEPTACIÓN.- Par encontrarse el presente contrato de acuerdo con E 

sus intereses, las partes lo scsptan. Usted Señor Notario ss servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la perfacia validez del instrumento público.a 

celebrarse. Muy Atentamente, DOCTORA ANDREA MOLINA CALDERÓN 

ASOGADA CON MATRICULA PROFESIONAL NÚMERO DOS MIL 

NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL 

AZUAY. Hasta aquí la minuta que se agrega, los comparecientes hacen suyas les 

estipulaciones constantes ea la minuta inserta, ¡a aprueban en todas sus panes y 

ratificándose en su contenido ia dajan slsvada a escritura pública para que surta 

los fines legales consiguientes. Leida que les fue la presente escritura 

integramente por mí el Notafo, se ratifican en su: contenido y firman conmigo en 

unidad de actodetego local doy 

eh 

  

  rd 

Juan Pabjo Ortiz Amaya María Belén Andrade Cabrera 
AA SS 
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CUENCA, 20 DE JULIO DEL 2015, 

DisTiNGUIDO 
JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS. 
CIUDAD: 

ME ES GRATO COMUNICARLE QUE EN EL ACTO CONSTITUTIVO DE LA COMPAÑÍA 
CORPORACION GOEH C.A., SE RESOLVIÓ DESIGNAR A USTEO, GERENTE DE LA 
COMPAÑÍA, PARA UN PERÍODO ESTATUTARIO DE CUATRO AÑOS. 

EN VIRTUD A LO PREVISTO EN EL ESTATUTO SOCIAL DE CORPORACION GOEH 
CA. A USTED LE CORRESPONDE LA REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y 
EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA, ASÍ COMO LAS DEMÁS FACULTADES Y 
ATRIBUCIONES QUE CONSTAN EN LOS REFERIDOS ESTATUTOS Y LAS LEYES 
VIGENTES. 

TALES ESTATUTOS SOCIALES CONSTAN EN LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA OTORGADA EN FECHA 20 DE JULIO DEL 2015 ANTE 
EL DR, EDGAR CEVALLOS GUALPA, NOTARIO PÚBLICO PRIMERO DEL CANTÓN 
CUENCA. 

DESEÁNDOLE ÉXITOS EN SUS DELICADAS FUNCIONES, SUSCRIBO. 

Sas Úbia S 

As. ¡A CHICA SARMIENTO 
SECRETARIA AD — HOC. 

ATENTAMENTE. 

NOTA DE ACEPTACIÓN: YO. JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS, DEJO 
EXPRESA CONSTANCIA DE QUE EN ESTA MISMA FECHA ACEPTO El CARGO DE 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA CORPORACION GOEH C.A. 

CUENCA, 20 DE JULIO DEL 2015, 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
BAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: GERENTE 
  

  

  

  

> NÚMERO DE REPERTORIO: 7745 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/08/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1731 

REGISTRO: UBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1,_DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: T CORPORACION GOR CA ] 
¡NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | SENALCAZAR PINOS JUAN CARLOS ] 
IDENTIFICACIÓN 11707808596. ] 

CARGO: GERENTE 
PERIODO(ABOS)- a 
  

2, DATOS ADICIONALES: 
[Fo apuca ] 
  TEUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGEN 

  

    
  

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, AS DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2015 

Luis arado 
  

      /AZQUEZ LOPEZ HS TRADORÍENCANTI DELCANTÓN CUENCA 4 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 

  

Ne 0195263



    

Da eiterdol. Pei: Sea 
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES oo Ri 

y SOCIEDADES 

    

    

  

  

NUMERO RUC: 0190405079001 
RAZON SOCIA! IMPOREXPOR EUROFERRO CIA, LTDA. 
NOMBRE COMERCIAL” EUROFERRO 
CLASE CONTIUBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: BENALCAZAR PINOS ANDRES SANTIAGO 
CONTADOR: CARRIÓN CARRION MILTON ROORIGO 

FECINICIO ACTIMDADES: ostoz01a FEC. CONSTITUCION: 309r20ta 
PEC lnscRecioN: oEaraore FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 18/08/2016 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
'VENTA AL PÓR MAYOR Y MENOR DE MATERIALES, PIEZAS Y ACCESORIOS DE CONSIRUCCION, 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Provindo: AZUAY Cantón: CUENCA Parga: SAN JOAQUIN Cale: VIA ARACAR Nimero, SN Inforsescirs VIA ASA 
PEDRO DEL CEBOLLAR Edilela PLAZA RACAR Referencia ubicación: A CINCUENTA Ml: LROS Ol- GARROCEHIAS 
OLIMPO Teléfono Trabajo: 072857146 Email carfondlperardocte com 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
“ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS. UTILIDADES O BENEFICIOS - AD! 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL LEIVA : 
  FDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: ROA 00 ABIERTOS? 7 
JURISDICCIÓN: — ¡ZONA GLAZUAY . CERRADOS: 0 

       
Axeorar, 

  

FAMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE HENTAS INTERNAS. 
Deciaro que los ellos ste docomente san exactos y verdaderos, solo que asumo la responsa legal que dea ze 
¿senenn (9.97 20050 Teba, A 9 Lay Oe RUC y AY O Regimen para la Apsción dla Lay del RUC) 
Usuario: CAGCI7I2O Tugar de emisión: CUENCAJAY REMIGIO —— Fecha y horas TEOVZDTS 93000 

Página1de 2 

 



  

Y Ez ó REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

  

SOCIEDADES a ochenpan 

NUMERO RU! 0190405079001 
RAZON SOCIAL: IMPOREXPOR EUROFERRO CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 007 ESTADO ABIERTO MATRIZ FECINICIO ACT, CSOZOrE 
NOMBRE COMERCIAL: 

  

'ROFERRO FEC. CIERRE: 
FEC.REMICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MATEMIALES, PIEZAS Y ACCESORIOS OC CONSTRUCCION, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  Prowncia: AZUAY Cantón: CUENCA Parrogula, SAN JOAQUIN Call VIA A RACAR Numero: SIN Inieraezción: VA ASAN PEDRO 
DEL CESOLLAR Ralenca: A CINCUENTA METROS DE CARROCERIAS OLIMPO Esto PLAZA RACAR Teltoo Trejo 
(072857148 Emal: cartentigerardconz com 

báno 
  

Derrota ¿bis ceatoicos en ase documenta son xacto y veadoos. po un ASUMO la 10£pOnaSDlidd epa que de eta se 

  

Fecha y hora 

 



    

Dr; Edvard € Palacio: Sacolr 

    

  

ús REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTE! + >: 
y SOCIEDADES e Fara 

0190415597001 

. CORPORACION GOEH CA 

NOMBRE COMERCIAL: CORPORACION GOEH 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: 1%. BENALCAZAR PINOS JUAN CARLOS 

CONTADOR: CANPOYERDE PACHECO PAOLA ALEXANDRA 
FE MIGO ACTIDADES: orasños FE. CONSTITUCION: zooraots 
rre semen emos FECHA DE ACTUALIZACIÓN 2snsams 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
ACTIVIDADES DE UNIDADES TENEDORAS DE ACTIVOS Y ACCIONES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provcia: AZUAY Canién: CUENCA Parroquia; SAN SEBASTIAN Call: VIA ARACAR Numero: S/N Ediio, RACAR PLAZA 
Oficina: 5-1 Referencia ubicación: FRENTE A COMERCIAL ARMIJOS ROMERO Colular. 0888718844 Telefono De. 
Referencia: 074104470 Emi: ecamon(Bgararcooriz com 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA , 

FDE ESTASLECIMIENTOS REGISTRADOS: Goal Om ABIERTOS: 7 
JURISDICCIÓN: — 1ZONABIAZUAY . CERRADOS: 0 

   Decio que Jos gatos hon emven (Ar. 9? Céógo To 
Tauro: CRENOZIETÓ Lugar de emisión CUENENAV REMIGIO Fecha y hora SONENSTSZS 

Y Página tdo 2 

 



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

SOCIEDADES Sesoca en pa 

NUMERO RUC: 0190415597001 
RAZON SOCIAL: CORPORACION GOEH CA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

Wo ESTABLECIMIENTO: 007 ESTADO ABIERTO MATRIZ FECIINICIO ACT. 2007720 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

nuca: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: SS 

ACTIVIDADES DE UNIDADES TENEDORAS DE ACTIVOS Y ACCIONES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  Provecia: AZUAY Cantón: CUENCA Paroquia SAN SEBASTIAN Calo; VIA ARACAR Nigoro: S/N Referencia PRENTEA 
COMERCIAL ARMIJOS ROMERO Edifico: RACAR PLAZA Oficina: 6-1 Celular, 0986718832 Telelono De Referencia: O7AF02470 
Emmalt ocamenfigarardoortiz com 

  
  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
Decar que los datos contents m ese documento son exacta y verézcers, po loque amo la espersabllca gal que de aña e. 
cave (ht. 97 Código Tristan, Ar. 9 Ley del RUC y Ar. b oglamento para la Aclencn dela Lo) de UC) 
Usuario; CRSMOASO Lagarde emisión: CUENCAJAV, REMIGIO —— Fecha y hora 2 SUSE TsZSTS 

Página2de 2



  

De Eduardo €: Palacio: Saaho 
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA Aoc pegao 

“IMPOREXPOR EUROFERRO Cía. Ltda.” 

En la ciudad de Cuenca, a tres días del mes de junio del dos mil dieciséis, siendo 

las trece horas, en el local de la compañía IMPOREXPOR EUROFERRO Cia. Ltda., 
con la presencia del Ing. Juan Carlos Benalcázar Pinos, con No. de cédula 
1707808596, en su calidad de Gerente y como tal Representante Legal de la 
compañía CORPORACION GOEH C.A., con No. de RUC 0190415597001, quien es 
propietaria de 10.000 participaciones iguales e indivisibles del valor de un dólar 
Cada una, es decir, el 100% del capital social. Actúa como Secretario Ad-Hoc el 
Sr. Andrés Santiago Benalcázar Pinos. 

Por esta presente la totalidad del capital social de la compañía, la compañía 
socia acuerda celebrar la sesión de Junta General Universal Extraordinaria de 
socios, con el objeto de resolver los siguientes puntos: 

1. CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LA REFORMA DEL OBJETO SOCIAL DE 
LA COMPAÑÍA. 

2. APROBACIÓN DE LA REFORMA A LOS ESTATUTOS SOCIALES. 
3. APROBACIÓN DE TRANSFERECIA DE PARTICIPACIONES. 

Se declara instalada la sesión, en atención al Art. 16 del Reglamento de Juntas 
Generales, y se pone en consideración de ta Junta por parte del señor Presidente 
los puntos del orden del día. 

Con respecto al primer y segundo punto, el Ing. Juan Carlos Benalcázar Pinos 
manifiesta que, por una decisión del grupo empresarial que representa, es 
necesario modificar el objeto social de la compañía de la siguiente manera: 
“Artículo Segundo: Objeto social.- La compañía tendrá como objeto social la 

actividad empresarial de Fabricación, producción y comercialización de muebles 
de madera, metal, plásticos, y sus partes, dentro de las fases o etapas de 
producción, comercialización, almacenamiento, exportación, industrialización, 
distribución, promoción, intermediación, inversión y construcción. 

En general, para: la realización de su: objeto social único, la compañía podrá 
ejecutar y celebrar todos los actos y contratos que razonablemente le fueren 
necesarios o aproplados. En particular, para tal realización, la compañía podrá 
ejecutar y celebrar toda clase de actos y contratos relacionados directamente 
con su objeto social, así como todos los que tengan como finalidad ejercer los



su existencia y de su 

  

derechos o cumplir con las obligaciones derivadas 

actividad. v 3 

Para cumplir con su objeto social podrá celebrar los actos y contratos permitidos 
por las leyes, hacer Inversiones o asociarse con otras compañías.”, moción que 
se acepta por unanimidad: 

Luego de la debida deliberación y por unanimidad del capital social de la 
compañía, la Junta resuelve: 

1. APROBAR, de forma unánime, la reforma del objeto social de la compañía 
IMPOREXPOR EUROFERRO Cía. Ltda. 

2. APROBAR la Reforma de los Estatutos Sociales de la siguiente forma: 

“Artículo Segundo: Objeto social.- La compañia tendrá como objeto social 
la actividad empresarial de Fabricación, producción y comercialización de 
'muebles de madera, metal, plásticos, y sus partes, dentro de las fases o 
etapas de producción, comercialización, almacenamiento, exportación, 
industrialización, “distribución, "promoción, intermediación, inversión y 
construcción. 

En general, para la realización de su objeto social único, la compañía 
podrá ejecutar y celebrar todos los actos y contratos que razonablemente 

le fueren necesarios o apropiados. En particular, para tal realización, la 
compañía podrá ejecutar y celebrar toda: clase de actos y contratos 
relacionados directamente con su objeto social, asi como todos los que 
tengan como finalidad ejercer los derechos o cumplir con las obligaciones 

* derivadas de su existencia y de su actividad. 

Para cumplir con su objeto social podrá celebrar los actos y contratos 
permitidos. por .las- leyes, : hacer. inversiones .0. asociarse con “otras 
compañias.” 

Con respecto al tercer punto, el Ing. Juan Carlos Benalcázar Pinos deja expresa 
constancia,! que en cumplimiento del mandato de la Ley de Compañías con 
respecto a la pluralidad de socios, es necesario transferir las participaciones de 
la compañía de la siguiente manera: a JOSÉ PATRICIO ORTIZ: MORENO 2000 
participaciones, a JUAN DIEGO ORTIZ MORENO 2000 participaciones, a MARÍA DEL 
CARMEN ORTIZ MORENO 2000 participaciones, a JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500



  

participaciones, a ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA 500 participaciones, AeMÁNA €. Pelacia: Saco/o 
CAROLINA ORTIZ AMAYA 500 participaciones, a ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ ANAVA:1. ecunvon 
500 participaciones, a ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 666 participaciones, a 
CRISTIAN ANDRÉS-TAPIA ORTIZ 667 participaciones -y a FERNANDO DENIS TAPIA 
ORTIZ 667 participaciones, moción que se acepta por unanimidad. 

  

  

Luego de la debida deliberación y por unanimidad del capital social de la 
compañia, la Junta resuelve: 

3. APROBAR, de forma unánime, las siguientes transferencias de 
participaciones: 

Se autoriza a la compañía socia CORPORACION GOEH C.A., propietaria de 
10.000 participaciones de $ 1.00 cada una, transferir a favor de JOSÉ 
PATRICIO ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a JUAN 
DIEGO ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a MARÍA 
DEL CARMEN ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a 
JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada una, a 
ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA 500 participaciones de 5 1.00 cada una, a 
DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada una, a 
ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada una, 
a ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 666 participaciones de $ 1.00 cada 
una, a CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ 667 participaciones de $ 1.00 cada 
una y a FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ 667 participaciones de $ 1.00 cada 
una, 

En base a las transferencias señaladas, la composición del Capital Social 
quedaría de la siguiente manera: 
  

  

  

  

sOCIO Capital [Porcentaje | Total 

JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO — | $200.00 Lay 3200.00 

JUAN DIEGO ORTIZ MORENO $2000,00 | 20% | $2000.00 

MARIA DEL CARMEN ORTIZ $2000.00. 20% $2000.00. 

MORENO 
  

JUAN PABLO ORTIZ AMAYA. $500.00 5% $500.00            



  

  

  

  

  

  

        

ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA — | 5500.00 5% $500.00 

DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA | 5500.00 5% $500.00, 

ANDREA CAROLINA ORTIZ AMAYA | 5500.00 5% $500.00. 

CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ $667 6.67% $667 

FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ $667 6.67% $667, 

ALEXANDER NICANOR TAPIA $666, 6.66% $666 
ORTIZ 

Total $10.000.00 | 100%  |$10.000,00     
  

Se autoriza al representante legal de la compañía, para que conjuntamente con 
un abogado, proceda a la legalización de los actos societarios y las transferencias 
aprobadas. 

Por haberse resuelto todos los puntos acordados en el orden del día se declara un 
receso para redactar el acta, a las doce horas con treinta minutos se reinstala La 
sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del capital 
social y para constancia de la misma suscriben los sE. 

e 

  

nalcázar Pinos, 
i-Hoc de Junta,



    

  

         

  

    , | NAO 
-240-000021535 20180101902P01860, A,    

  (STARID(S) MARCIA MARIANA METO PACHECO   

TON CUENCA 
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ESCRITURA NRO. 

| 20150101002P01660 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL 

OTORGADA POR: 

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 

A FAVOR DE: 

CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

sorgo 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, república del Ecuador, 

alos VEINTE Y CUATRO DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS 

MIL DIEZ Y SEIS, ante mí, DOCTORA MARCIA NIETO PACHECO, 

NOTARIA PÚBLICA SEGUNDA "DEL CANTÓN CUENCA, 

Comparece al ctorgamiento del presente instrumento el señor 

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, portador de la cédula de 

identidad número 010363260-0. El compareciente es ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil soltero, domicillado en esta ciudad de 

Cuenca, provincia del Azuay y capaz ante la ley, a quien por



  

ÁS 
De. Eeerda Palacio: Saca 

o presentar el documento de identidad de conocer doy ía, y luego de 

verificar la libertad con la que procede, asi como instruido que ha sido 

per mi la Notaria, respecto del objeto y resultado del presente 

instrumento, manifiesta que eleva a escritura pública el contenido de 

la siguiente minuta: SEÑORITA NOTARIA: En el libro de escrituras 

públicas a su cargo, siivase insertar una de PODER GENERAL, de 

conformidad con las cláusulas siguientes: PRIMERA: OTORGANTE: 

Interviene en la celebración de este instrumento el señor TAPIA 

ORTIZ ALEXANDER NICANOR, portador de la cédula de ciudadanía 

No. 0103632600, ecuatoriano, soltero, mayor de edad, capaz para 

contratar y obligarse y conocedor de los sfectos del presente lo eleva 

a instrumento público. SEGUNDA: PODER GENERAL.- Don 

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, en la calidad con la que 

comparece y para Jos electos legales concemientas manif 

  

confiere PODER GENERAL amplio y suficiente, cual en derecho se 

requiere, a favor de su madre CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO 

portadora de la cédula No. 0100996578, para que en su nombre y 

representación comparezca, firme y actúe ante toda entidad, 

autoridad o persona, para que en su nombre y representación 

intervenga ante cualquier autoridad judicial, administrativa o privada, 

celebre contratos de cualquier naturaleza, realice cualquier acto, 

como por ejemplo que se citan a continuación, dejando en claro que



  

muebles e inmuebles presentes y futuros; b) Adquiera en lo posterior 

a cualquier titulo legal, toda clase de bienes muebles e inmuebles: c) 

compre, venda y enajene, permute o hípoteque, done bienes muebles 

e inmuebles o les dé en anticrésis; acepte 'ceda o venda derechos, 

acciones hereditarios, acciones, participaciones sociales, y demás 

títulos valores; cancele y levante todo tipo de gravámenes como: 

patrimonio familiar, hipoteca y otros; d) Suscriba contratos de 

amendamiento, cobre los cánones arrendaticios y extienda facturas 

de cancelación de los mismos; e) Reciba o de dinero a mutuo, 

anticresis o en depósito, a cualquier titulo, aceptándolo o 

constituyendo hipoteca, prenda U olras acciones; 1) Cobre judicial o 

extrajudicialmente o perciba todos los créditos que se le adeuden al 

mandante, reciba el dinero o valores que recaude, confiera recibos, 

facturas, olorgue cancelaciones y finiquitos; g) Abra cuentas 

corrientes o de ahorros en los bancos, mutualistas, cooperativas de 

ahorro y crédito, y las administre; h) Retire dinero de mis cueritas 

existentes a la fecha, ya sea de manera total o parcial, deposite, 

solicite préstamos, inclusive a personas particulares, quedando 

facultada para que en garantia de estos préstamos, constituya 

hipoteca sobre los bienes inmuebles de propiedad del mandante; i) 

 



  

EA 
Realice toda ciasa de trámites ante el lESS, encaminados a cobrar ml 

pensiones, obtener préstamos hipotecarios o quirografaios o el 

reconocimiento de sus derechos;)) efectúe ante el Senvicio e Rentas 

Internas absolutamente todos los trámites que requiera el 

poderdante; ya sea en-relación al RUC, claves, declaraciones, 

peticiones, reclamos, eto; k) Gire cheques, lbranzas, letras de 

cambio, pagarés y en general todos aquellos documentos que 

constituyen titules ejecutivos, los cobre, endose, acepte o proteste: 1) 

intervenga en cualquier negocio comercial, Industal, agricola o 

minero, y en-todo lo permitido por la Ley; m) Suscriba escrluras 

públicas y celebra toda clase de ista arreglo-a las Leyes 

ecualorianas; n) De en venta y perpelua enajenación bienes muebles 

como vehiculos de propiedad del poderdante, además ponga 

prohibición de venta y recupere la tenencia de los bienes muebles e 

inmuebles; 0) En caso de inmusble de propiedad horizontal, autorice 

la compra de la alícuota de derachos y acciones en el terreno y més 

bienes comunes del condominio, autorjcs también la hipoteca de la 

cuota de los bjenes comunes o del local adquirido, para que se 

adhiera al reglamento intemo del copropiedad o para que pacte con 

les condóminos el reglamento de copropiedad o la sociedad colectiva 

civilo se someta al reglamento de propiedad horizontal dictado por el 

ejecutivo; p) Realice los trámites relacionados con la construcción,



  

2 TA 
modificación, ampliación del edifcioen ta propiedad del poderaáHa, Ho, 

solicite, obtenga los permisos respectivos para ese efecto q) para que 

firme toda clase de escrituras públicas; 1) presentar todo tipo de 

demandas, de la naturaleza que sean, conteste demandas; intervenir 

en losjuicios y tramitarios en todas las instancias hasta la culminación 

de ellos, asistir a: juntas, audiencias, inspecciones, interponer 

recursos, rendir confesiones y todo tipo de dilgencias de acuerdo a 

la naturaleza de los juicios a proponer y que se propusieren en contra 

del compareciente, todo en defensa de mis derechos e intereses de 

todo tipo; Se le faculta también para proponer todo tipo de acciones 

administrativas en todas las Entidades o Instituciones públicas o 

privadas, en defensa de mis derechos e intereses y especialmente 

en la |. Municipalidad de Cuenca para que se registre el traspaso de 

mis bienes, en ETAPA para que se registre el traspaso de lineas 

telefónicas y servicios de agua potable, en la Empresa Eléctrica para 

que se registre el traspaso del servicio de energía eléctrica, etc, 

quedando con las más amplias facllades para estos propósitos y 

para gestionar en el orden administrativo todo'cuanto' sea necesario 

velando por los intereses y derechos del compareciente, incluido la 

posibllidad de que presente solicitudes, peticiones, trámites ante el 

Sentido: desentas:Iniemás.. Insta Ecuatoriano de Seguridad 

Social, Registro Civil o cualquier otra entidad pública o privada y en 

ca 

 



    

De. Edoardo E. Palacio 
fin para que = su nombre y representación intervenga en todo lo 

relacionado a la persons del mandante; s) Comparecer en mi nombre 

y representación a las juntas generales, ceda y reciba acciones y 

participaciones, todo acto con las acciones y participaciones que el 

poderdanta poses o posez.en el futuro dentro del Ecuador; t) Contrate 

Servicios Profesionales de un abogado para procurar sus intereses 

en cualquier sede. Siendo como es este poder de crdsn < 

  

neral, se 

  

inviste al mandatario de las más amplias atribuciones, expresamente 

incluso de aquella en que la Ley u otra norma exjs cláusula especial, 

de tal mansra que no puede alegarse insuficiencia de poder por falta 

de cláusula o solemnidad alguna. La cuantia es indeterminada. Usted 

señorita Notaria se servirá agregar las demás cláusulas de rigor para 

la plena validez de este instrumento. ATENTAMENTE, DOCTOR 

LEONARDO REYES. ABOGADO CON MATRICULA 

PROFESIONAL NUMERO DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y 

DOSDEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta aquí la 

minute que se agrega, el compareciente hace suyas ls 

estipulaciones constantes en la minuta Inserta, con las enmiendas, 

agregaciones y sugerencias solicitadas por el compereciente, la 

aprueba en todas sus partes y ratificándose en su contenido la deja 

elevada a escritura pública, conjuntamente con los documentos 

habilitantes que se adjuntan, para que surta ! 

  

fines legales 

  

MOTA > ACO  1ENO CUECA: ECUADN



  

bae sonsiguientes.- Leida que les fue, la presente escritura integram: eS o o, 
de 0 o 

al otorgante por mí la Notaria s= ratifica en su contenido y fima “Ly,” Do, 
7 

conmigo en unidad de A todo lo cual doy fe.- 

[CANOR TAPIA ORTIZ 
.C. 010363250-0        

  

     > Di Marcia eto ashico, 
NOTARIA SEGUNDA! 

CUENCA ECUADOR 

CUNIIvA WUCUNENILAS) HASILTANTESS) 

 



   



  

ss República del Ecuador Pues 

ERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

  

  

  

   
Cala: toosesTe 
Apañicosy nombres: ORTIZCORNEO CARMEN ROSA . 
Condición decena a 
Lagares macia AZUAYICUENCASUCAE E 
Fscna de nacimiento; DINA . ñ 

Facra de mpacclón O JRCSTOlS 
Nastorallas EcuAJORUsA o 
sue FEUDO 

prstmción: sueros 
FrGiaaióN SECRETARIA. . 

Esso ci 
Cáryuge: 
Fecha de matimonis 
Apellicos y nombres dela    Apellidos y nemsres sal 
pate 

Información 28 generación del carificacio electrónico. 
Ortasoza7?, 
men 

    

húmero Única dev 

  

Las axciuaies para 

  

Focra Emile UCV I 
Vilas dass anar   

  

  

  

  

   



    

  

     

      

¡És República del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CiU! 
Ao ceo cuan 

    

  

co coses 
Aplicos y nombres: TABIACRTEALEXANDER NICANOR pose 2, 
Concón decae: Gianaso ón. E, 

L E NO 
| Fecha de nacimiento: asno seso % 

| Foca de tapes OMAN 
| pacos ECUATORIANA 
Í Sera: MASCULINO: 

Inti surencn 
T protenión: ESTUDIANTE 

stato cl soLrano 
¿Campa 
A 

Apglccsy noria la CRTZCORNELO CARMEN ROSA 
| again y ci TPAVERANCANCA CERDO 

pe 
  

  

Iitormación de generación del certicacio slectránico: 

  

  
| Generador por: DIDASC2ST7 

ln 
PE. tanta 

| o 
Pi 
| 

| Fecra Eriaión: GAR SDOIA ARO 
pl io noe 

799071 

  

  
      

a 
A eN 3 

 



E ¿DELECUADOR E 
SS Íe    

    

+ 010363260-0 

nO 

    

HASTA AQUA LOS DOCUMENTOS HABITANTES 
SE GTORG! 
En EGAROÓ A 
Coria CERMACADA DUE 
MISMO DIA DE SU CELEBRACION 

   

     
   

  

NOTARIA SEGUNDA DE CUENCA.



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      Ident Dr. Cea €: Palacio ha MOTA 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS'DE “+: 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0104229349 

Nombres del ciudadano: ORTIZ MORENO JOSE PATRICIO 

  

Sexo: MÁSCULINÓ 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

  

  

     

     

Director General del Registro Civil Idencación y Cedulación — ¿near dol cor 
mento firmado electrónicamente 

  

s1132 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



     
Feenticación y Cesilación 

Dr. Edeardo E: Palacio: Sacate OTAN BCO:Mr LEN, Elec ecu 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0104229349 

Nombre: ORTIZ MORENO JOSE PATRICIO . 

     1. Información referencial des discapacidad: 
Mensaje: 7 LA PERSONA! NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

1.-La infomación delcamá de dicapacia e co 
inconsistencias acudir ala fuente d información 

    

   

  

Sufragó el ciudadanc     

  

Fecha:      
Número de certificado: 

1 La iomació el cercado devota es cs 
iento de información (CNE) 4 
2- En caso de vto tcutto venal “Corcó de caduco 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 

    000000010 
s11327 

  

  

La impresión del presente certiicado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electránica en el portal web del Registro Cl, conforme lo dispuesto en la LCE y su regiamento. 

  

 



     
1 

e
]
 

  REPÚBLICA DEL ECUADO 
PAP Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedula 

Dr. Eduardo €. Pal 
Notas oa cO e 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS'DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0101255594 

Nombres del ciudadano: ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO 

Condición:del:cedulado; CIUDADANO 
'UAY [CUENCA/SUCRE 

  

      

    

      
== Profesión: INGÉÑIERO COMERCIAL > s 

7 li Cónyuge: MORENO PAEZROSA VIRGINIA 
4 * Fecha de Matrimonio: 7/DE MARZO DE 1997 

Nombres dl ¡pa 12 GERARD. 
Nombres de la madre: CORNEL SOLANO MARIA LUZ DEL CARMEN 

DE MAYO DE 2013 

    jadre; fly 

       

Validez nocida 
:aYALDO 

En 

      

  

Ang Jorge Troya Fueñes 
¡del Registro Civ, entificación y Cedulación 

santo firmado elecrónicamente, 
  

HN 

  

161153   

  

    

  

JN 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará Imitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.  



  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL: 0101255594 

Nombre: ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO 

  

    Mensaje: 
    

1-La información del card de discapación d consta de mara dica sitial de Saa Púa CONADIS en aso ds 
Inconalancies acude ala fp de oopción 

    

  

    

  

  

Sufragó el cludadañi 
Fecha: Ñ 
Número de certificado: 

1.- La información del certificado de votación es 3d Fránera ceci a Esa ¡Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudira la 
fuente de información (CNE). 
2.- En caso de voto facultativo verificar la “Condició 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

  

Inomación cercada ala fecha: 8 DE JULIO DE 2018 y. 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - ¡[EUÁVICUENCANTO- AZLAY «CUENCA 

  

  

¡documento ingresando al portal hitp/servicios.reglstrociil gos, sciconsultaNu/ 
  

Consultar la autenticidad de 

A s11538 

      La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



    

    
| REPÚBLICA DEL ECUADO (E 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación! 

  

Cueca ECU 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación; 0103417630 

Nombres del ciudadano: ORTIZ AMAYA JUAN PABLO 

Condición: del cedulado: CIUDADANO 

    

   
       

   

  

Fecha de nacimien DE FEBRERO DE 1985 

Nacionalidad: : ECUATORIANA = 

  

  

Director General del Registro Civil, Identcación y Cedulación scr 
S Documento frmado electrónicamente 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal hitp./servicios.registrocivi gob.ec/consultaNuv/ 

UA 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.     

 



  

   
   

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civl, Identificación y CedlW     

General de    De, Edaardo €. Palacio: Identificación y Ho reco End Cena: ECUADON 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 0103417630 

Nombre: ORTIZ AMAYA JUAN PABLO 

     
1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. ”       

  

   

  

   

  

1 La información el camé de capacidad dconsúlaca 
inconsistencias acudir la fuente de intormación 

    

  

  

Número de certificado; 

1-La infomación del cercado de veacón es 
feia de información (CNE, E 

2-En caso de voto fcatao venal    
   BO 0 

2141 

  La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civ, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



    

  

| REPÚBLICA DEL ECUADO 
Dirección General de Registro Cvl, Identificación y Cedulaci    
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0104263579 

Nombres del cludadano: ORTIZ AMAYA ANGEL GERARDO 

       Imiento: 26 DE ENERO DE 1993 

'CUATORIANA. 

  

    

    

Validez nocida 

He 
ES 

     Eres 
Director General del Registro Civ, entifcación y Ceduación 

Documento firmado electroicamente 

  

sor 
  

Consultar la autenticidad de este documento Ingresando al portal hitp./servicios registrocivil yob.ec/consultaNuv/ 

BA 0 
1612274   

Ea! 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
“alaniztudas an el aarlal web del Ralabo CHA cómo lo edo en de LETE O al an: 

 



   " REPÚBLICA DEL ECUADO 
Dirección General de Registro Civil, Identíficación y Cedula      

Dr, Ear Ploiiricación y Cesilación era CUECA ECUADON 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0104263579 

Nombre: ORTIZ AMAYA ANGEL GERARDO 

        

  

4. Información referencial de dis: 
Mensaje: LA PERSONA No EGISTRA! DISCAPACIDAD. A 

1 -Laitomacón dl cams de dcapacón 6 orlca de manera dra Mina de Sah Pica 'CONADIS en cago de 
inconsistencias acudí a la fuente de infomación a 

        

Sufragó el ciudadan: 

Fechi ¿ 

Número de certificado: 

   

  

     

    

1! La ntomació a crtfcado de votó es cpu a ara rc Cons Naciona Eta, en caso de inconsistencias acudir a la 
fuente de información (CNE). a 
2 En caso de voto fesutato verar 3 "Condición de ceda del cada. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará imitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civi, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento,



REPÚBLICA DEL ECUAD( 
Dirección General de Reglstro Civil, Identificación y Cedl         

Dirección General de Registro Ci, 
Dr Eduardo €. Palacio. sISeniificación y Cedulación 
MOTA se BCO MENO LA ECU 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0103692331 
Nombres del ciudadano: ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANIA 

Condición del cedulado; CIUDADANO 
gar de nacimiento; AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 31 DE MAYO DE-1989 

  

"Sexo: FEMENINOS ma, E 3 
Instrucciór , z a 

7 ¿2 Profesión: ESTÚDIANTE > 7 E 
   

     
; — Cónyuge: CORDERO BARZALLO JUAN CARLOS 

Lia. Fecha de Matrimonio: 27.DE FEBRERO DE 2009 
Nombres del jadre: ORTIZ ANGEL GERARDO 

Nombres de la madre: AMAYA ELVA RUTH ; 

a de expedición: 13 DEMAYO DE 2013 
e q EA A 

Empaor MARIA FERNANDA CARRÍON SERRANO - AZUAY-CUENCAANT 9 AZUAY - CUENCA 
3 

  

    

Director General del Registro Cv, denticación y Cedulación 
p Documento frmado, 

161238 

  la comprobación  



        
    

ía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulack 

  

ds del lead 

  

Cer ulcetizació y 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NULk 0103692331 

Nombre: ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANIA 

  

    

1. Información referencial, de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA. NÓ REGISTRA DISCAPACIDAD 

      Sufragó el ciudadano: 

Fecha: a ; ¿ 

  

Número de certificado: + ¿5    
La información del carficado de votación es. <opvltad de nánra “recia al Consejo Nacional Electoral, e caso de inconsistencias acu ala 

fuente de información (CNE). 
2-En caso de votofaculatvo verficarla "Condición de cedulado" del cudadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

+ 

  

     
Información corticada ala fecha: 8 DE-JULÍO DE 2018 * 
Emisor MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCANT 8 - AZUAY » CUENCA 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http./servicios.registrociv gob.eclconsultaNuv/ 

UA) 
1612387 

      

     
La impresión del presente certiicado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
alariránica an al nartal web dal Recistro Civil. conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



   
2, Eder, €, Adenliicarión y Cedulación 
MOFA: AO CUENCA EGUADO 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0103417622 

Nombres del cludadano; ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 
Condición:del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiénto: AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha dé nacimiento: 5 DE MAYO DE 1986 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: FEMENINO” 

  

   

  

> Instrucció 

   

    

tin 7.DE AGOSTO DE 2010 
Nombres del padre: ORTÍZ ANGEL GERARDO - 

  

1 DE JUNIO DE 2011 

  

Eonpgcdn catión aleje FOE JULIO DE 2018 
“Emisor: RNANDA CARRÍON SERRANO - AZUAY-CUENGA-NT 8 - AZUAY - CUENCA 

  

     
  

Validez nocida 
> Lena 

nea Cl, emifcacóny ación EA er 
A "ps aetincamene Es 

  

Consultar a autenticidad de este documento ingresando al portal hitp./sevicios.regisirocivgob.ectconsultaNuv/ 

   
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación



  

acia: Sacofo 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI 0103417622 

Nombre: ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 

  

  

  

a al Consejo Naciona! Electoral, en caso de inconsistencias acudir ala 
tente de información (CNE), hi 

2. En caso de voto facultativo verifar la “Cord 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

  
1612 

La impresión del presente certiicado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civ, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  
551 

 



   
REPÚBLICA DEL ECUADQ 

l Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedula 

      

  

són General de Regist CM, 
e INCIOOO Ciao 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS 'DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0103400131 

Nombres del ciudadano: TAPIA ORTIZ CRISTIAN ANDRES 

Condición: del.cedulad:    

   
AZUAYIGUENCAIGIL RAMIREZ DAVALOS 

Fecha dé nacimiento: 25.DE ABRIL DE-1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA .— E, 

N | "APÍA NICANOR GERARDO: 
Nombres de la madre: ORTIZ CARMEN ROSA: 

Fecha de expedición: 13 DE MAYO DE 2013 

  

  

     
4 $ 

ía 2lafecha:8 DE JULIO DE 2018 
isor: MARIA FERNANDA CARRÍON SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 3 - AZUAY - CUENCA.    

    

Validez nocida 

Dto Gan al Rego Cv nación y elción — EA 

    

16129   si    
 



    

    

REPÚBLICA DEL ECUADO! 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulació 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0103400131 

Nombre; TAPIA ORTIZ CRISTIAN ANDRES 

  

   

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD 

cidad és consullada de manera girecia al Ministerio de Salud Pública -CONADIS en caso de 
tomación      

  

  

  
ML 

La impresión del presente cercado no garantza la legalidad del mísmo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  

  
161 

   



    

  

     REPÚBLICA DEL ECUADO 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedula 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DEDATOS/ DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0103400172 

Nombres del ciudadano: TAPIA ORTIZ FERNANDO DENIS 

  

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

18 DE JUNIO DE-1887 
Nacionalidad: ECUATORIANA Ea 
Fecha de nacimierit 

  

Sexo: MASCULINO === Len k 

Instrucción: SUPERIOR Ed 

fesión: INGÉÑIERO== 

    

  

  

  

Fécha de Matrimonio: 
Nombres del padre: TAPÍA NICANOR GERARDO. 
Nómbres de la madre: ORTIZ CARMEN ROSA 

ch 9 DEABRILDE 2015 

cónyuge: 

  

    

  

  

      

  

Enoc scada ajo $ DEJO DE 2015 

Validez nocida 
og suALDO, 

aereas ect 
a 

  

  

A 
12781 

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
slectrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
 



    

   

REPÚBLICA DEL ECUADO 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulaciós 

  

Dr. Eduardo E. Palacio: Sucofa Mora 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
NUI: 0103400172 

Nombre: TAPIA ORTIZ FERNANDO DENIS 

  

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Men LA PERSONÁN NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

1 La inoración dela de dicpacdd de corsa de marea denia nata a Salad Pasa CONADIS en caso ds 
Ironsstencis acuda at de Íntomacón 

    

  

Sufragó el ciudadano: 5 

  

Fecha: A S 
Número de certificado: - 

    

   
La información del ceticado de votación es 
fuera de niormación (CNE) > 

Ens: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY:CUENCANT 3 - AZUAY - CUENCA 
Ú a 

  

Consultar!a autenticidad de este documento ingresando al portal http.//servicios.registrocivil gob.ec/consultaNuv! 

PMA 12781 

  

      La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará límitado a la comprobación A ro e ret jp qui fé as nar  



  

De. Eduardo E. Palacio: Sozat 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DEDATOS'DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0100996578 

Nombres del ciudadano: ORTIZ CORNEJO CARMEN ROSA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

    

Fecha de nacimiento: 21 DE MAYO DE 1949 

Nacionalidad; ECUATORIANA 
Sexo: FEMENINO z 

“, Instrucción: SUPERIOR” 

  

    

   “Estado 'Civil: CASADO. 
Cónyuge; TAPIA VERA NICANOR GERARDO, 

       
  

Directar General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento fmade electrónicamente 

La impresión del presente certícado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación incitan en al antas ajah ial Risctalro CUL ¿eras le divido Om 16 ECT DORA:   

 



    

   
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación; 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nu: 0100996578 
Nombre: ORTIZ CORNEJO CARMEN ROSA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA. NO! REGISTRA DISCAPACIDAD 

1..La información del camá de dacapacidad es cortada de manera grecia al Miniiaro dé Salud Pública - CONADIS a caso de 
inconsistencias acuda l fue de Información 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sufragó el ciudadano: - ; 

  

Fecha: 

Número de certificado: “¿2 

manera dci al Consejo Nacaral Electoral, en ca e incansistancis acucí ala      fuente de información (CNE). 
2-En caso de voto facultativo verificar la oia ¡esduiado” 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 

  

(ctidadano. 

    

Intormación certícada ala fecha: 8 DE JULIO DE 2016 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY.CUENCANT 3 - AZUAY - CUENCA 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal hitp./servicios registrocivi gob.eciconsultaNuv/ 

UCA 10 S117       

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



   

   
ST REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulad 

Dr. Edvardo E Pa iemicación y julación: Hon co   

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

4 Número único de Identificación: 0104148402 

M2 4% Nombres del ciudadano: CORDERO BARZALLO JUAN CARLOS 
: Condición del pe ido: CIUDADANO 

É y AZUAYÍCUENCA/SUCRE 
DE DICIEMBRE DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO z 

    

Lugar de ni 

Fecha de nacimiento: 

  

     
  

  

Nombres! de ' padre: CORDERO MIGUEL: EDUARDO 

Nombres d 'adre: BARZALLO. CARMITA CATALINA. 

   
   

  

Validez mocida 
pr ALDO 
Eme ro ll es Pa 

      O s11885   La Impmalén dal presente certificado no csrantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación



   
   

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedula 

Pa Palacio Seal 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0104146402 t 

Nombre: CORDERO A JUAN CARLOS 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO Ta DISCAPACIDAD, 

La información delcaré de discapacidad es corisuiada de marera dect al Ministro de Salud Pública - CONADIS en caso de 
Incopsistencias acudir ala fuente de Információn E E 

  

  

  

Sufragó el ciudadano 3 Pa 

Fecha: y FAA. 3 

Número de certificado: - > 

  

1-La información del cenifcado de votación es cónsultada de mánera drecia al Consejo Naciona Electoral; en caso de inconsistencias acud 
fuente de información (CNE), 
2.- En caso de voto facultativo verticar la "Condición de cerdas aelcucacano 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

  

   

  

  

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http./servicis.registrocvi gob-eciconsultaNuv/ 

UM 16865 

La Impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación «¿lnntrains ass al arta nh del Racial CUÁL colo le A dl dE ENE del COPA DOGOA: 

    

   



    

   

   

    

REPÚBLICA DEL ECUADO 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulaciós 

le Eduardo E. Palacio 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Núfnero único de identificación: 0103790382 
Nombres del ciudadano: PALACIOS GIL SANTIAGO ANDRES 
Condición.del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; AZUAY/CUENCA/SUCRE 
Fecha de nacimiento; 17 DE MARZO DE 1986 

Nacionalidad: : ECUATORIANA. 
Sexo: MASCULINO == 
Instrucción; SUPERIOR 
Profesión: INGÉNIERO COMERCIAL 

Estado Civil: CASAD( a 
¡cónyuge: ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 

  

     

    

   
   
    

  

    

adre: PALACIOS WASHINGTON LEONARDO 

dire: GIL. ELSY, JANET 

ición: 21 DE JÚNIO DE 2011 

  

Validez nocida 
Eayt qa Director General del Registro Civil Identificación y Cedulación —— Emo .or as! 

  

    

UA 
2031 

  La impresión del presente cercado no garantza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electónica en el portal web del Registro CMI conforme lo dispuesto en la LCE y au reglamento.



      
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedula 

he 
De. Edad. Pelacio: Saf Mora 

reía: REPÚBLICA DEL ECUADORÍA 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL an 

NUL 0103790382 

Nombre: PALACIOS GIL SANTIAGO ANDRES 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1. La información del carné de discapacidad es consultada de manera rectal Ministerio de Salbo Pública -CONADIS en caso de 
Inconsistencias acudir la fuente de Información 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sufragó el ciudadano: 

  

Fecha: FE : E 
Número de certificado: - 

  

1 Lainormacón gelceiftado de votación es consultada de manera dial Consejo Nacional Ecol en caso de nc 
fuente de Información (CNE), 
2. En caso de velo faculato vertcar la “Coidiió de adlador del ciudadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL $ 

  

Información certicada a la fecha: 8 DE JULIO DE 2018 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCANT 8 - AZUAY - CUENCA 

Consultar a autericidad de ezte documento Ingresando al portal http//servicios registrocivl gob .ec/consultaNuv/ 

A 1612031 

  

    

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará límitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

 



      

mn REPÚBLICA DEL ECUADO 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulaci 

Dr. Edoardo E. Plain: Susa Moran: seno, 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
NUL 1707808596 

Nombre: BENALCAZAR PINOS JUAN CARLOS 

  

  

  

2a En ao de oa tt ea “Ctd ado goletritano 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL e 

      
Imacó cto atte: 0 VO BE ae 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 3 - AZUAY - CUENCA 

  

     
Consultar la autenticidad de este documento Ingresando al portal http./servicios registrocivi gob .ec/consultaNuw/ 

BN 
1201    

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civi, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



    

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedula 

  

Y. Edearda E. Palacin MOTA 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1707808596 
Nombres del ciudadano: BENALCAZAR PINOS JUAN CARLOS 
Condición del eedulados CIUDADANO 

ci JAYÍCUENCA/SUCRE 
¿Fecha dé nacimiento: 28 DE FEBRERO DE 1977 
Nacionalidad: EGUATORÍANA 

“Sexo: MASCULINO “"Tigza 04 

    

EE pa 

Ú 

    

«BY > Validez nocida 

ac Ganar el Fogar CM, Ientcaión y Cculción — PANEL sor 

A 12 
ste documento ingresando al portal itp¿/servicios.registrocivl gob.ectconsultaNuv/ 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civ, conforme lo dispuesto en la LCE y su regiamento. 

00 
1611201 
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Factura: 001-200-000029833 

IDA 
20160101009P024t 

   
Dr, Eduardo €. Palacio» Secolo 

  

  

  

  

NOTARIO(A) EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO. ONU 
EUENCA- ECUADOR NOTARIA NOVENA DELCANTON CUENCA ls E 
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  ESO DE PARTEPACONES DACINES 
  EECMA DE OIOROAMENTO, PEO 
  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                

  

  

        

  

  

E 
DATAN 

To ¡nds ER EEES un 
A A a 

LES 
Persona | Momnea/Rarón socia O A o a PA Fa Es 

TRATE OT OnOs ESO E PRE E E 
MAA A 

IAORTIZ FERNN A ura JESUATORA [econ pue [rei orzrenuno nes [SEDE a a] ET 
TETONA = [UNA | PERROS [ASTRNONO pura [255% TT A A A 
EUaO TR ñ coa] Es ER esa [ora] cEsomno 

ON [ECUATORIA |108E PATRICIO OATIZ A e E E e escama, [L3524 Y 5% 
ENANA RA ESO hu [ERA penas esas [oa E 

Pons ora Teo pura [ome rara oa cano Roc esa [ooo] EN 
a ona mismos A (esoo E A es [on EURO 

poesreoocOY ommemoreno mans [27 = oss|ecuosa [somo [Ssspnmaco om huma [ermns ESAS A E cesomno [Deza 

DEA 
E as Pa 

Ea sz naaa 

PESE 
[panacea 
      
  [EURNTA DECACTO O 
[ccrraro:   
 



NOTARIO(A) EDUARDO E: 

  

TEBAN PALACIOS SACOTO. 
NOTARIA NOVENA DEL CANTON CUENCA. 
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Doy fe: Que al margen de la escritura de constitución de la Compañía "IMPOREXPOR 

EUROFERRO CIA. LTDA.”, de fecha 23 de septiembre de 2014, bajo el número 

2014010102P05794, que reposa en los archivos de esta Notaria Segunda, he sentado 

razón de la escritura de Transferencia de Participaciones, otorgada en la Notaria 

Novena de este cantón el 8 de julio de 2016, bajo el número 20160101009P02320. 

Cuenca, 18 de julio de 2016.- LA NOTARIA.- 

     Dra. Marcia Nieto Pachaco 
NOTARIA SEGUNDA. 

CUENCA - ECUADOR 

 



.4 Registro Mercantil de Cuenca [E] 

TRÁMITE NÚMERO: 8518 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 
IMERO-DE REPERTORIO: 0] 6202 

e 01/08/2016 
143 

A LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
CONT CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

| RESPONSABILIDAD LIMITADA 

53 "NOTARIA NOVENA /CUENCA /08/07/2016 
IMPOREXPOR EUROFERRO CIA.LTDA. 

| CUENCA 
  

  

[DOMICILIO DELA CO! 
  
  

3. DATOS ADICIONALES: 
SEMA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, AL MARGEN DE LA, 
INSCRIPCION DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA "IMPOREXPOR EUROFERRO. 
CIA, LTDA." INSCRITA CON EL NRO. 757 EL 30/SEPTIEMBRE/2014, 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: QUENICA, A 1 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2016 
| 1 
ES 

MARÍA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 

Página 1 de 1 
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Dr. Eduardo Palacio Sacoto 
Notario Noveno del Cantón Cuenca 

Miembxro de la Unión Internacional del Notariado Latino LIL 
notara IMetapanet ne -eecalaciossPhotmallcom 

ESCRITURA NRO. 

  

20160101009P02320 Dr. Edeardo €. Palacio: Socelo oras A MOCO HU FENO 
ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA'"=* Ecuabon 

IMPOREXPOR EUROFERRO Cía. Ltda. Y CAPITULACIONES 
MATRIMONIALES, 

OTORGADA POR: CORPORACION GOEH C.A. 
A FAVOR DE: JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO Y OTROS. 

CUANTÍA: $10.000,00 
FAC.N"29833 

sr... MA» 
DI3.cop 

  

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, el día 

de hoy OCHO DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, ante 

mí, DOCTOR EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO, NOTARIO PUBLICO 

NOVENO DEL CANTON CUENCA, comparecen en la celebración de este 

instrumento público, por una parte, en calidad de CEDENTE el Ing. JUAN 

CARLOS BENALCÁZAR PINOS, con número de cédula 1707808596, en su 

calidad de Gerente y como tal Representante Legal de la compañía 

CORPORACION GOEH C.A.; y, por otra parte en calidad de CESIONARIOS el 

señor JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO, con número de cédula 0104229349, 

de estado civil soltero., El señor JOSE PATRICIO ORTIZ CORNEJO, con 

número de cédula 0101255594, casado con capitulaciones matrimoniales, 

estipulando a favor de sus hijos JUAN DIEGO ORTIZ MORENO y MARÍA DEL 

CARMEN ORTIZ MORENO. El Ing. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA, con número 

de cédula 0103417630, de estado civil casado con capitulaciones 

matrimoniales, El señor ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA con número de 

C
e
n
,
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18 

19 

20 

21 

Or. Eduardo Palacios Sacoto 
Notario Novena del Cantón Cuenca 

Miembro de la Unión Internacional del Notariado Latino WIN 
sotala Patapanet net —espalacios8hotralcom 

cédula 0104263579, de estado civil soltero. La señora ANDREA ESTEFANÍA 

ORTIZ AMAYA, con número de cédula 0103692331, de estado civil casada. 

La señora DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA con número de cédula 

0103417622 de estado civil casada. El señor CRISTIAN ANDRÉS TAPIA 

ORTIZ, con número de cédula 0103400131, de estado civil soltero., El señor 

FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ, con número de cédula 0103400172, de 

estado civil soltero. La señora CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO, con 

número de cédula 0100996578, de estado civil casada, en su calidad de 

apoderada general del Sr. ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ según 

documento habilitante que se adjunta., comparecen también para los fines 

que más adelante se detallaran los señores JUAN CARLOS CORDERO 

BARZALLO portador de la cedula 0104146402 y el señor SANTIAGO 

ANDRÉS PALACIOS GIL portador de la cedula 0103790382. Los 

comparecientes declaran bajo juramento que intervienen libre y 

voluntariamente a la celebración del presente instrumento, que conocen y 

entienden plenamente el contenido así como las consecuencias jurídicas 

del mismo y del contrato que este contiene; y, además declaran bajo 

juramento ser ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil en su orden, 

domiciliados en esta ciudad, entendidos plenamente en el idioma 

castellano, capaces ante la ley, a quienes por haberme presentado el 

documento de identidad de conocer doy fe, y luego de verificar la libertad



Dr. Eduardo Palaos Scoto 
Notario Noveno del Cantán uenca 

Miembro del Unión internacional del Notariado Latino UL 
notara etacanet net =eralaciosseotmal com 

  

Dr. Edo 

con la que proceden, así como instruidos que han sido por mí el Notario, 0 

  

14 

15 

16 

Y 

19 

20 

a 

respecto del objeto y resultados del presente instrumento, y cumplidos los 

requisitos legales previos, manifiestan que elevan a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 
  

instrumentos públicos de la Notaría a su cargo, sírvase incorporar uno de 

transferencia de participaciones de la compañía “IMPOREXPOR 

EUROFERRO Cía. Ltda.”, contenida en las cláusulas que a continuación se 

expresan: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Ala celebración de esta escritura 

comparece, por una parte, en calidad de CEDENTE el Ing. Juan Carlos 

Benalcázar Pinos, con No. de cédula 1707808596, ecuatoriano, mayor de 

edad, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Cuenca, en su 

calidad de Gerente y como tal Representante Legal de la compañía 

CORPORACION GOEH C.A., con No. de RUC 0190415597001, y por otra 

parte, en calidad de CESIONARIOS: El Sr. JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO, 

con No, de cédula 0104229349, ecuatoriano, soltero, mayor de edad, 

domiciliado en la ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar todo 

acto o contrato. El Sr. JOSE PATRICIO ORTIZ CORNEJO, con No. de cédula 

0101255594, ecuatoriano, casado con capitulaciones matrimoniales, 

mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Cuenca, estipulando a favor de 

sus hijos menores de edad JUAN DIEGO ORTIZ MORENO, con No. de cédula 

0104503511, ecuatoriano, soltero, domiciliado en la ciudad de Cuenca; y
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Dr. Eduardo Palacios Sacoto 
Notario Noveno del Cantán Cuenca 

Miembro de la Unión Internacional del Notariado Latino LIN 
notaria SPetacanet nes - eepalaciosshotmalLcom 

MARÍA DEL CARMEN: ORTIZ MORENO, con No. de cédula 0105141345, 

ecuatoriana, soltera, domiciliada en la ciudad de Cuenca, El Ing. JUAN 

PABLO ORTIZAMAYA, con No. de cédula 0103417630, ecuatoriano, casado 

con capitulaciones matrimoniales, mayor de edad, domiciliado en la ciudad 

de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar todo acto o contrato. El Sr. 

ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA, con No. de cédula 0104263579, 

ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domiciliado en Ja ciudad de Cuenca, 

capaz ante la Ley para celebrar todo acto o contrato. La Sra, ANDREA 

ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA, con No. de cédula 0103692331, ecuatoriana, 

casada, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Cuenca, capaz ante la 

Ley para celebrar todo acto o contrato. La Sra, DIANA CAROLINA ORTIZ 

AMAYA, con No. de cédula 0103417622, ecuatoriana, casada, mayor de 

edad, domiciliada en la ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar 

todo acto o contrato. El Sr, CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ, con No. de 

cédula 0103400131, ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domiciliado en 

la ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar todo acto o contrato. 

El Sr. FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ, con No. de cédula 0103400172, 

ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Cuenca, 

capazante la Ley para celebrar todo acto o contrato. La Sra. CARMEN ROSA 

ORTIZ CORNEJO, con No. de cédula 0100996578, ecuatoriana, casada, 

mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Cuenca, en su calidad de



  

Mataro Noveno del Cantón Cuenca 
Miembro de la Unión Internacional del Notariado Latino UINL 

potaria 9/Petaganetnes — sepaladoss Ohotmallcom 

apoderada general del Sr. ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, cor 

     
cédula 0103632600, ecuatoriano, mayor de edad, soltero, domicilial 

Estados Unidos. Comparecen también JUAN CARLOS CORDERO AARARES yr 

y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL, para los fines que se detallan en la 

cláusula quinta. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Cuenca y capaces ante la ley para obligarse 

y contratar. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- "IMPOREXPOR EUROFERRO Cía. 

Ltda.” se constituyó con domicilio en la ciudad de Cuenca, en fecha 23 de 

septiembre del 2014, ante la Dra. Marcia Nieto Pacheco, Notaria Pública 

Segunda del cantón Cuenca e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Cuenca en fecha 30 de septiembre del 2014, bajo el número 757. En fecha 

tres de junio del dos mil dieciséis, la Junta General Universal de socios de la 

  

compañía “IMPOREXPOR EUROFERRO Cía. Ltda.” resolvió con el voto 

favorable de la unanimidad de los miembros, autorizar la transferencia de 

participaciones y reforma del objeto social de la compañía, que constan en 

el acta de dicha sesión, cuya copia se adjunta como habilitante. TERCERA.- 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con lo anteriormente expuesto el 

Ing. Juan Carlos Benalcázar Pinos, en su calidad de Gerente y como tal 

Representante Legal de la compañía CORPORACION GOEH C.A., con No. de 

RUC 0190415597001, transfiere a favor de JOSÉ PATRICIO ORTIZ MORENO 

2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a JUAN DIEGO ORTIZ MORENO
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1 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a MARÍA DEL CARMEN ORTIZ 

MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a JUAN PABLO ORTIZ 

3. AMAYA.500 participaciones de $ 1.00 cada una, a ANGEL GERARDO ORTIZ 

4. AMAYA.500 participaciones de $ 1.00 cada una, a DIANA CAROLINA ORTIZ 

5. AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada una, a ANDREA ESTEFANÍA 

6 ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada una, a ALEXANDER 

7 NICANORTAPIA ORTIZ 666 participaciones de $ 1.00 cada una, a CRISTIAN 

3. ANDRÉSTAPIA ORTIZ 667 participaciones de $ 1.00 cada una y a FERNANDO 

9 DENIS TAPIA ORTIZ 667 participaciones de $ 1.00 cada una. CUARTA.- 

10. COMPOSICIÓN DEL CAPITAL SOCIAL.- Con base en las transferencias 

11 señaladas la composición del Capital Social quedaría de la siguiente 

12 manera: Capital Social: $10.000,00 representado por 10.000 

13. participaciones de $ 1.00 cada una. 
  

  

  

  

  

    

socio. Capital Porcentaje | Total 

% 

JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO $2000.00 | 20% $200.00 

JUAN DIEGO ORTIZ MORENO $2000,00 | 20% $200.00 

MARIA DEL CARMEN ORTIZ $2000.00 | 20% $2000.00 

MORENO 

JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 5500.00 5% $500.00 

ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA $500.00 5% $500.00         
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10 

" 

12 

13 

14 

QUINTA.- CAPITULACIONES MATRIMONIALES.- Los comparecientes JUAN 

CARLOS CORDERO BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL, 

Intervienen en el presente instrumento público para dejar expresa 

constancia que las participaciones que reciben cada una de sus cónyuges, 

respectivamente: ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA y DIANA CAROLINA 

ORTIZAMAYA, por el presente acto serán de exclusiva propiedad, usufructo 

y de patrimonio personal de ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA y DIANA 

CAROLINA ORTIZ AMAYA, por lo que estas últimas podrán usar, gozar, 

disponer y ejercer cualquier otro derecho de propiedad sobre las 

participaciones que aquí se transfieren de la compañía IMPOREXPOR 

EUROFERRO Cía. Ltda,, en la que se incluyen todos los frutos y mejoras que 

se perciban o se podrían llegar a percibir, renunciando JUAN CARLOS 

CORDERO BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL, expresamente a 

  

DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA. $500.00 5% 5500.00 iy 

ANDREA ESTEFANIA ORTIZ AMAYA — [$500.00 — [5% $500.00 

CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ $667 6.67% $667 

FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ $667 6.67% $657 

ALEXANDER NICANOR TAPIA $666 6.66% $656 

ORTIZ 

Total $10.000,00 | 100% $10.000,00 
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cualquier reclamación que por esta causa deviniere, entendiéndose por lo 

tanto, capituladas las participaciones, sus frutos y mejoras de la compañía 

IMPOREXPOR EUROFERRO Cía. Ltda,, a favor de ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ 

AMAYA y DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA. SEXTA.- ACEPTACIÓN.- Los 

presentes cesionarios, aceptan la presente escritura y el contrato que ella 

contiene por ser otorgado a su favor, quedando facultados cedente y 

cesionarios para obtener las marginaciones previstas en la Ley de 

Compañías. SÉPTIMA.- CUANTIA.- La cuantía es de $ 10.000,00 dólares 

(DIEZ MIL DÓLARES 00/100), Usted Señor Notario, se dignará agregar las 

demás cláusulas de estilo necesarias para la validez de la presente 

escritura. La presente minuta ha sido elaborada y suscrita por el AB. DIANA 

CHICA SARMIENTO. ABOGADO CON MATRICULA PROFESIONAL NUMERO 

01-2015-18 DEL FORO DE ABOGADOS DEL AZUAY, que junto con las 

enmiendas, aclaraciones y precisiones requeridas por las partes, queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal, junto con todos los 

documentos habilitantes y anexos incorporados a ella y solicitados por las 

partes. Para el otorgamiento de la presente escritura, se observaron los 

preceptos legales aplicables al caso, hecho que bajo juramento los 

comparecientes manifiestan que para efectuar la presente escritura el 

Notario requirió el cumplimiento de todas las solemnidades legales del 

instrumento público y los comparecientes las cumplieron; y, leída que fue



Dr. Eduardo Palacios Sacoto 
"Notario Noveno del Cantón Cuenca 

Miembro de la Unión interacional del Notariado Latino LINL 
rotara Setapanet net —eepalaciossehotmall com 

  

1 la presente escritura íntegramente al (los) otorgante (s) por miel Ni a Sá CUENCA. ECUADOR 

2 se ratifican en su contenido y firman conmigo en constancia de su 

3 aceptación a la vez que hacen suyas las estipulaciones constantes en la 

4 minuta inserta, misma que aprueban en todas sus partes y ratificándose 

5 en su contenido la dejan elevada a escritura pública para que surta los 

6 — fines legales consiguientes, por lo tanto la presente escritura pública 

7 queda incorporada al protocolo de la Notaria a mi cargo de todo lo cual 

8  doyfe.- 

5; 

10 Ira O OS 'ENO 
4 cicoesS 

    

   

22 ANDREA ESTEFANIA ORTIZ AMAYA 
23 CJ. 0103692331 

26 PÍ 
1 Y ¿A 
28 DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA 
29 — C.J.0103417622 —) 
30 

31 / 
32 
33 A 

34 JUAN PABLO OÍ, 
35  Cl.0193417630 LAS FIRM. 
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FÉRNANDO DENIS TAPIA ORTIZ. 
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Dr. Eduardo Palacios Saco 
Notario Noveno del Cantón 

    

  

jee, 
Miembro de la Unión Internacional del Notariado Latino LIN. 

—hotaria Setapane et — eesalacioss/hotmalLcom 

   
      SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL 

13400172. C.1.0103790382 

'N ROSA ORTIZ CORNEJO. 

    

Dr. ¿on )Q ESTÉBAN PALACIOS SACOT 
NOTARJANOYENJO DELCANTONGUEN 

ALO PÚBLICO NOVENO, 
MOENCA ECUADOR 
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. CAPITULACIONES. De earda . Palacio: Soaho 
CUELA ECUADOR 

» [ numeRo: 138 HATRI! 

- OTORGA ING, COM. JOSE S 
h $ 
. a z PATRICIO “ORTIZ CO! " 

- la 
. Y ROSA VIRGINIA MORENO 7 

: PAEZ CUANTIA: A 
. L- INDETERMINADA. 

AAA 

s0 FAPITULACIONES MATRIMONIALES - Cola ciudad de Cunce | po 
n Provínca del Azuay, República del Ecuador dieciseis de enero de 

  

  

  
30 hmil novecientos noventa y siete ante mi doctor Ruhán 

  
a [Ett Bravo, Nhtario Público Segundo de este cantón 

Eomnarecen el señor Ingeniera Comercial José Patricio Ort 

as Enrmejo y ln señorita Rosa Virgil 

ss péustoriano-el: primer y venezolane-le segundo, mayores de edad, | 

ante la ley liomiciliados en este ciudad a quienes de 

  

  

  

a Moreno Páa; | 
    
  

     



    

      

  

   

y /“oluntaris- Los comparecientes por el presente instrumento 
  

«| cuarenta y'nueve reformado del Código Civil están facultados para 
  

s | establecer convenciones relativas a los bienes, a las donaciones y las | 

se | enncestones que —se-gulermi háter al uno al otra de presente y 
  

  

e | señor Ingeniera Comerríal José Patricio Mrií> Cornejo declara que 
  

z0 | torme porte de su pstrimonio persónal algunos: bienes inmueble: 
  

  
12 | muebles, acciones y participaciones en Empresas, cuentas Bancaria: 

      
 



    
EY É a A A A ec AR 

n los demás solemnidades y formalidades porn la [OA e ntco o eeno 

lara que ciirta los fines legales consiguientes Leida que le fue la 
  

  

aopkresento escrtra integramente al otorgante por mí el Notario, se 

contenido y firma congrigo en unidad de acto: doy fe 
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me NOTARIO SEGUNDO DEL CANTÓN CuENnA 

 



Escritura No. 
; ESCRITURA PÚBLICA DE: 

£ CAPITULACIONES MATRIMONIALES 
OTORGADA POR: 

JUAN FABLO ORTIZ AMAYA y 
MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA 

a CUANTÍA : 
Indeterminada 

Di cop. 

  

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, rapúbiica del Ecuador, el dia de hoy 

LUNES VEINTE Y DOS DE MARZO 

  

DOS MIL DIEZ, ante mi, DOCTOR 

EDUARDO PALACIOS MUÑÓZ, NOTARIO PÚBLICO NOVENO DEL CANTÓN, 

comparecen el ING. COM. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y la señorita MARÍA 

BELÉN ANDRADE CABRERA, por sus propios darschos. Los comparecientes 

son ecuatorianos, mayores de edad, solteros, — domicilados en esta ciudad y 

cantón, capaces ante la Ley pera celebrar este contrato, a quienes por presentar 

sus documentos de identidad, de conocer doy te y luego de verificar la libertad 

con que proceden, así como instruidos han sido por mi sl Notario respecto al 

Objeto y resultados de este instrumento, manifiestan que es su deseo elevar a 

escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo sirvase incorporar una de 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES sujeta a las cláusulas y estipulaciones que 

a continuación se detallan: PRIMERA: OTORGANTES.- A la celebración del 

   



presente instrumento público comparecen el ING. COM. JUAN PABLO ORTIZ 

AMAYA y la señorita MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA por sus propios 

derachos. Los comparecientes son scuatorianos, mayores de edad, solteros, 

domiciliados en esta ciudad y cantón, capaces ante la Ley para celebrar este 

contrato, al cual soceden en forma libre y voluntaria. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO.- Los compareciantes manifiestan de manera expresa 

su voluntad de conter matriman/o y se encuentran en consecuencia facultados 

  

por el ari. 150 del Código Civil para estabiscer convenciones relativas a los 

bienes, donaciones y las concesiones que se quieran hacer el uno al otro de 

presente y futuro. DOS.- Qus según la disposición legal antes citada, dichas 

capitulaciones matrimoniales Jsben realizarse mediante escritura pública. 

TERCERA: CAPITULACIONES MATRIMONIALES.- Los comparecientes ING. 

COM. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA 

  

forma libre y voluntaria convienen en que todos los bienes y derechos que 

poseen en la actualidad de mansra individual, luego de realizado el matrimonio, 

continuarán formando parte del patrimonio personal de cada uno de los 

otorgantes. De la misma manera, todos los bienes, derechos y valores que 

cualquiera de los comperezentes adquirisra sn lo posterior y durante el estado de 

matrimonio, asi como las utilidades, rentas y beneficios que por cualquier 

concepto obtenga cada uno de ellos sn sl giro ordinario de sus negocios, formará 

parta de su patrimonio individual, sin que ingrese a formar parte del haber de la 

sociedad conyugal, debiendo en consecuencia cada uno de los cónyuges 

  

administrar su patrimonio personal



  

existirá sociedad de bienes y qUe al momento ninguno de ellos realiza A 

Sonación de naturaleza algunz y que tempoco apcria bien alguno al matrimanlo.€, 

CUARTA: ACEPTACIÓN.- Par encontrarse el presente contrato de acuerdo con E 

sus intereses, las partes lo scsptan. Usted Señor Notario ss servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la perfacia validez del instrumento público.a 

celebrarse. Muy Atentamente, DOCTORA ANDREA MOLINA CALDERÓN 

ASOGADA CON MATRICULA PROFESIONAL NÚMERO DOS MIL 

NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL 

AZUAY. Hasta aquí la minuta que se agrega, los comparecientes hacen suyas les 

estipulaciones constantes ea la minuta inserta, ¡a aprueban en todas sus panes y 

ratificándose en su contenido ia dajan slsvada a escritura pública para que surta 

los fines legales consiguientes. Leida que les fue la presente escritura 

integramente por mí el Notafo, se ratifican en su: contenido y firman conmigo en 

unidad de actodetego local doy 

eh 

  

  rd 

Juan Pabjo Ortiz Amaya María Belén Andrade Cabrera 
AA SS 

— 

     
Dr ado Faros Mz 
NOTARIO PUBLICO NOVENO: 
CUENCA ECUADOR



  

  

CUENCA, 20 DE JULIO DEL 2015, 

DisTiNGUIDO 
JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS. 
CIUDAD: 

ME ES GRATO COMUNICARLE QUE EN EL ACTO CONSTITUTIVO DE LA COMPAÑÍA 
CORPORACION GOEH C.A., SE RESOLVIÓ DESIGNAR A USTEO, GERENTE DE LA 
COMPAÑÍA, PARA UN PERÍODO ESTATUTARIO DE CUATRO AÑOS. 

EN VIRTUD A LO PREVISTO EN EL ESTATUTO SOCIAL DE CORPORACION GOEH 
CA. A USTED LE CORRESPONDE LA REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y 
EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA, ASÍ COMO LAS DEMÁS FACULTADES Y 
ATRIBUCIONES QUE CONSTAN EN LOS REFERIDOS ESTATUTOS Y LAS LEYES 
VIGENTES. 

TALES ESTATUTOS SOCIALES CONSTAN EN LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA OTORGADA EN FECHA 20 DE JULIO DEL 2015 ANTE 
EL DR, EDGAR CEVALLOS GUALPA, NOTARIO PÚBLICO PRIMERO DEL CANTÓN 
CUENCA. 

DESEÁNDOLE ÉXITOS EN SUS DELICADAS FUNCIONES, SUSCRIBO. 

Sas Úbia S 

As. ¡A CHICA SARMIENTO 
SECRETARIA AD — HOC. 

ATENTAMENTE. 

NOTA DE ACEPTACIÓN: YO. JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS, DEJO 
EXPRESA CONSTANCIA DE QUE EN ESTA MISMA FECHA ACEPTO El CARGO DE 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA CORPORACION GOEH C.A. 

CUENCA, 20 DE JULIO DEL 2015, 

 



  

»¿GRegistro Mercantil de Cuenca A 

(MITE NÚMERO: 
  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
BAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: GERENTE 
  

  

  

  

> NÚMERO DE REPERTORIO: 7745 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/08/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1731 

REGISTRO: UBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1,_DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: T CORPORACION GOR CA ] 
¡NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | SENALCAZAR PINOS JUAN CARLOS ] 
IDENTIFICACIÓN 11707808596. ] 

CARGO: GERENTE 
PERIODO(ABOS)- a 
  

2, DATOS ADICIONALES: 
[Fo apuca ] 
  TEUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGEN 

  

    
  

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, AS DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2015 

Luis arado 
  

      /AZQUEZ LOPEZ HS TRADORÍENCANTI DELCANTÓN CUENCA 4 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 

  

Ne 0195263



    

Da eiterdol. Pei: Sea 
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES oo Ri 

y SOCIEDADES 

    

    

  

  

NUMERO RUC: 0190405079001 
RAZON SOCIA! IMPOREXPOR EUROFERRO CIA, LTDA. 
NOMBRE COMERCIAL” EUROFERRO 
CLASE CONTIUBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: BENALCAZAR PINOS ANDRES SANTIAGO 
CONTADOR: CARRIÓN CARRION MILTON ROORIGO 

FECINICIO ACTIMDADES: ostoz01a FEC. CONSTITUCION: 309r20ta 
PEC lnscRecioN: oEaraore FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 18/08/2016 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
'VENTA AL PÓR MAYOR Y MENOR DE MATERIALES, PIEZAS Y ACCESORIOS DE CONSIRUCCION, 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Provindo: AZUAY Cantón: CUENCA Parga: SAN JOAQUIN Cale: VIA ARACAR Nimero, SN Inforsescirs VIA ASA 
PEDRO DEL CEBOLLAR Edilela PLAZA RACAR Referencia ubicación: A CINCUENTA Ml: LROS Ol- GARROCEHIAS 
OLIMPO Teléfono Trabajo: 072857146 Email carfondlperardocte com 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
“ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS. UTILIDADES O BENEFICIOS - AD! 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL LEIVA : 
  FDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: ROA 00 ABIERTOS? 7 
JURISDICCIÓN: — ¡ZONA GLAZUAY . CERRADOS: 0 

       
Axeorar, 

  

FAMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE HENTAS INTERNAS. 
Deciaro que los ellos ste docomente san exactos y verdaderos, solo que asumo la responsa legal que dea ze 
¿senenn (9.97 20050 Teba, A 9 Lay Oe RUC y AY O Regimen para la Apsción dla Lay del RUC) 
Usuario: CAGCI7I2O Tugar de emisión: CUENCAJAY REMIGIO —— Fecha y horas TEOVZDTS 93000 

Página1de 2 

 



  

Y Ez ó REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

  

SOCIEDADES a ochenpan 

NUMERO RU! 0190405079001 
RAZON SOCIAL: IMPOREXPOR EUROFERRO CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 007 ESTADO ABIERTO MATRIZ FECINICIO ACT, CSOZOrE 
NOMBRE COMERCIAL: 

  

'ROFERRO FEC. CIERRE: 
FEC.REMICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MATEMIALES, PIEZAS Y ACCESORIOS OC CONSTRUCCION, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  Prowncia: AZUAY Cantón: CUENCA Parrogula, SAN JOAQUIN Call VIA A RACAR Numero: SIN Inieraezción: VA ASAN PEDRO 
DEL CESOLLAR Ralenca: A CINCUENTA METROS DE CARROCERIAS OLIMPO Esto PLAZA RACAR Teltoo Trejo 
(072857148 Emal: cartentigerardconz com 

báno 
  

Derrota ¿bis ceatoicos en ase documenta son xacto y veadoos. po un ASUMO la 10£pOnaSDlidd epa que de eta se 

  

Fecha y hora 

 



    

Dr; Edvard € Palacio: Sacolr 

    

  

ús REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTE! + >: 
y SOCIEDADES e Fara 

0190415597001 

. CORPORACION GOEH CA 

NOMBRE COMERCIAL: CORPORACION GOEH 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: 1%. BENALCAZAR PINOS JUAN CARLOS 

CONTADOR: CANPOYERDE PACHECO PAOLA ALEXANDRA 
FE MIGO ACTIDADES: orasños FE. CONSTITUCION: zooraots 
rre semen emos FECHA DE ACTUALIZACIÓN 2snsams 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
ACTIVIDADES DE UNIDADES TENEDORAS DE ACTIVOS Y ACCIONES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provcia: AZUAY Canién: CUENCA Parroquia; SAN SEBASTIAN Call: VIA ARACAR Numero: S/N Ediio, RACAR PLAZA 
Oficina: 5-1 Referencia ubicación: FRENTE A COMERCIAL ARMIJOS ROMERO Colular. 0888718844 Telefono De. 
Referencia: 074104470 Emi: ecamon(Bgararcooriz com 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA , 

FDE ESTASLECIMIENTOS REGISTRADOS: Goal Om ABIERTOS: 7 
JURISDICCIÓN: — 1ZONABIAZUAY . CERRADOS: 0 

   Decio que Jos gatos hon emven (Ar. 9? Céógo To 
Tauro: CRENOZIETÓ Lugar de emisión CUENENAV REMIGIO Fecha y hora SONENSTSZS 

Y Página tdo 2 

 



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

SOCIEDADES Sesoca en pa 

NUMERO RUC: 0190415597001 
RAZON SOCIAL: CORPORACION GOEH CA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

Wo ESTABLECIMIENTO: 007 ESTADO ABIERTO MATRIZ FECIINICIO ACT. 2007720 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

nuca: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: SS 

ACTIVIDADES DE UNIDADES TENEDORAS DE ACTIVOS Y ACCIONES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  Provecia: AZUAY Cantón: CUENCA Paroquia SAN SEBASTIAN Calo; VIA ARACAR Nigoro: S/N Referencia PRENTEA 
COMERCIAL ARMIJOS ROMERO Edifico: RACAR PLAZA Oficina: 6-1 Celular, 0986718832 Telelono De Referencia: O7AF02470 
Emmalt ocamenfigarardoortiz com 

  
  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
Decar que los datos contents m ese documento son exacta y verézcers, po loque amo la espersabllca gal que de aña e. 
cave (ht. 97 Código Tristan, Ar. 9 Ley del RUC y Ar. b oglamento para la Aclencn dela Lo) de UC) 
Usuario; CRSMOASO Lagarde emisión: CUENCAJAV, REMIGIO —— Fecha y hora 2 SUSE TsZSTS 

Página2de 2



  

De Eduardo €: Palacio: Saaho 
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA Aoc pegao 

“IMPOREXPOR EUROFERRO Cía. Ltda.” 

En la ciudad de Cuenca, a tres días del mes de junio del dos mil dieciséis, siendo 

las trece horas, en el local de la compañía IMPOREXPOR EUROFERRO Cia. Ltda., 
con la presencia del Ing. Juan Carlos Benalcázar Pinos, con No. de cédula 
1707808596, en su calidad de Gerente y como tal Representante Legal de la 
compañía CORPORACION GOEH C.A., con No. de RUC 0190415597001, quien es 
propietaria de 10.000 participaciones iguales e indivisibles del valor de un dólar 
Cada una, es decir, el 100% del capital social. Actúa como Secretario Ad-Hoc el 
Sr. Andrés Santiago Benalcázar Pinos. 

Por esta presente la totalidad del capital social de la compañía, la compañía 
socia acuerda celebrar la sesión de Junta General Universal Extraordinaria de 
socios, con el objeto de resolver los siguientes puntos: 

1. CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LA REFORMA DEL OBJETO SOCIAL DE 
LA COMPAÑÍA. 

2. APROBACIÓN DE LA REFORMA A LOS ESTATUTOS SOCIALES. 
3. APROBACIÓN DE TRANSFERECIA DE PARTICIPACIONES. 

Se declara instalada la sesión, en atención al Art. 16 del Reglamento de Juntas 
Generales, y se pone en consideración de ta Junta por parte del señor Presidente 
los puntos del orden del día. 

Con respecto al primer y segundo punto, el Ing. Juan Carlos Benalcázar Pinos 
manifiesta que, por una decisión del grupo empresarial que representa, es 
necesario modificar el objeto social de la compañía de la siguiente manera: 
“Artículo Segundo: Objeto social.- La compañía tendrá como objeto social la 

actividad empresarial de Fabricación, producción y comercialización de muebles 
de madera, metal, plásticos, y sus partes, dentro de las fases o etapas de 
producción, comercialización, almacenamiento, exportación, industrialización, 
distribución, promoción, intermediación, inversión y construcción. 

En general, para: la realización de su: objeto social único, la compañía podrá 
ejecutar y celebrar todos los actos y contratos que razonablemente le fueren 
necesarios o aproplados. En particular, para tal realización, la compañía podrá 
ejecutar y celebrar toda clase de actos y contratos relacionados directamente 
con su objeto social, así como todos los que tengan como finalidad ejercer los



su existencia y de su 

  

derechos o cumplir con las obligaciones derivadas 

actividad. v 3 

Para cumplir con su objeto social podrá celebrar los actos y contratos permitidos 
por las leyes, hacer Inversiones o asociarse con otras compañías.”, moción que 
se acepta por unanimidad: 

Luego de la debida deliberación y por unanimidad del capital social de la 
compañía, la Junta resuelve: 

1. APROBAR, de forma unánime, la reforma del objeto social de la compañía 
IMPOREXPOR EUROFERRO Cía. Ltda. 

2. APROBAR la Reforma de los Estatutos Sociales de la siguiente forma: 

“Artículo Segundo: Objeto social.- La compañia tendrá como objeto social 
la actividad empresarial de Fabricación, producción y comercialización de 
'muebles de madera, metal, plásticos, y sus partes, dentro de las fases o 
etapas de producción, comercialización, almacenamiento, exportación, 
industrialización, “distribución, "promoción, intermediación, inversión y 
construcción. 

En general, para la realización de su objeto social único, la compañía 
podrá ejecutar y celebrar todos los actos y contratos que razonablemente 

le fueren necesarios o apropiados. En particular, para tal realización, la 
compañía podrá ejecutar y celebrar toda: clase de actos y contratos 
relacionados directamente con su objeto social, asi como todos los que 
tengan como finalidad ejercer los derechos o cumplir con las obligaciones 

* derivadas de su existencia y de su actividad. 

Para cumplir con su objeto social podrá celebrar los actos y contratos 
permitidos. por .las- leyes, : hacer. inversiones .0. asociarse con “otras 
compañias.” 

Con respecto al tercer punto, el Ing. Juan Carlos Benalcázar Pinos deja expresa 
constancia,! que en cumplimiento del mandato de la Ley de Compañías con 
respecto a la pluralidad de socios, es necesario transferir las participaciones de 
la compañía de la siguiente manera: a JOSÉ PATRICIO ORTIZ: MORENO 2000 
participaciones, a JUAN DIEGO ORTIZ MORENO 2000 participaciones, a MARÍA DEL 
CARMEN ORTIZ MORENO 2000 participaciones, a JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500



  

participaciones, a ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA 500 participaciones, AeMÁNA €. Pelacia: Saco/o 
CAROLINA ORTIZ AMAYA 500 participaciones, a ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ ANAVA:1. ecunvon 
500 participaciones, a ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 666 participaciones, a 
CRISTIAN ANDRÉS-TAPIA ORTIZ 667 participaciones -y a FERNANDO DENIS TAPIA 
ORTIZ 667 participaciones, moción que se acepta por unanimidad. 

  

  

Luego de la debida deliberación y por unanimidad del capital social de la 
compañia, la Junta resuelve: 

3. APROBAR, de forma unánime, las siguientes transferencias de 
participaciones: 

Se autoriza a la compañía socia CORPORACION GOEH C.A., propietaria de 
10.000 participaciones de $ 1.00 cada una, transferir a favor de JOSÉ 
PATRICIO ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a JUAN 
DIEGO ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a MARÍA 
DEL CARMEN ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a 
JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada una, a 
ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA 500 participaciones de 5 1.00 cada una, a 
DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada una, a 
ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada una, 
a ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 666 participaciones de $ 1.00 cada 
una, a CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ 667 participaciones de $ 1.00 cada 
una y a FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ 667 participaciones de $ 1.00 cada 
una, 

En base a las transferencias señaladas, la composición del Capital Social 
quedaría de la siguiente manera: 
  

  

  

  

sOCIO Capital [Porcentaje | Total 

JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO — | $200.00 Lay 3200.00 

JUAN DIEGO ORTIZ MORENO $2000,00 | 20% | $2000.00 

MARIA DEL CARMEN ORTIZ $2000.00. 20% $2000.00. 

MORENO 
  

JUAN PABLO ORTIZ AMAYA. $500.00 5% $500.00            



  

  

  

  

  

  

        

ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA — | 5500.00 5% $500.00 

DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA | 5500.00 5% $500.00, 

ANDREA CAROLINA ORTIZ AMAYA | 5500.00 5% $500.00. 

CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ $667 6.67% $667 

FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ $667 6.67% $667, 

ALEXANDER NICANOR TAPIA $666, 6.66% $666 
ORTIZ 

Total $10.000.00 | 100%  |$10.000,00     
  

Se autoriza al representante legal de la compañía, para que conjuntamente con 
un abogado, proceda a la legalización de los actos societarios y las transferencias 
aprobadas. 

Por haberse resuelto todos los puntos acordados en el orden del día se declara un 
receso para redactar el acta, a las doce horas con treinta minutos se reinstala La 
sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del capital 
social y para constancia de la misma suscriben los sE. 

e 

  

nalcázar Pinos, 
i-Hoc de Junta,
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ESCRITURA NRO. 

| 20150101002P01660 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL 

OTORGADA POR: 

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 

A FAVOR DE: 

CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

sorgo 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, república del Ecuador, 

alos VEINTE Y CUATRO DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS 

MIL DIEZ Y SEIS, ante mí, DOCTORA MARCIA NIETO PACHECO, 

NOTARIA PÚBLICA SEGUNDA "DEL CANTÓN CUENCA, 

Comparece al ctorgamiento del presente instrumento el señor 

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, portador de la cédula de 

identidad número 010363260-0. El compareciente es ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil soltero, domicillado en esta ciudad de 

Cuenca, provincia del Azuay y capaz ante la ley, a quien por



  

ÁS 
De. Eeerda Palacio: Saca 

o presentar el documento de identidad de conocer doy ía, y luego de 

verificar la libertad con la que procede, asi como instruido que ha sido 

per mi la Notaria, respecto del objeto y resultado del presente 

instrumento, manifiesta que eleva a escritura pública el contenido de 

la siguiente minuta: SEÑORITA NOTARIA: En el libro de escrituras 

públicas a su cargo, siivase insertar una de PODER GENERAL, de 

conformidad con las cláusulas siguientes: PRIMERA: OTORGANTE: 

Interviene en la celebración de este instrumento el señor TAPIA 

ORTIZ ALEXANDER NICANOR, portador de la cédula de ciudadanía 

No. 0103632600, ecuatoriano, soltero, mayor de edad, capaz para 

contratar y obligarse y conocedor de los sfectos del presente lo eleva 

a instrumento público. SEGUNDA: PODER GENERAL.- Don 

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, en la calidad con la que 

comparece y para Jos electos legales concemientas manif 

  

confiere PODER GENERAL amplio y suficiente, cual en derecho se 

requiere, a favor de su madre CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO 

portadora de la cédula No. 0100996578, para que en su nombre y 

representación comparezca, firme y actúe ante toda entidad, 

autoridad o persona, para que en su nombre y representación 

intervenga ante cualquier autoridad judicial, administrativa o privada, 

celebre contratos de cualquier naturaleza, realice cualquier acto, 

como por ejemplo que se citan a continuación, dejando en claro que



  

muebles e inmuebles presentes y futuros; b) Adquiera en lo posterior 

a cualquier titulo legal, toda clase de bienes muebles e inmuebles: c) 

compre, venda y enajene, permute o hípoteque, done bienes muebles 

e inmuebles o les dé en anticrésis; acepte 'ceda o venda derechos, 

acciones hereditarios, acciones, participaciones sociales, y demás 

títulos valores; cancele y levante todo tipo de gravámenes como: 

patrimonio familiar, hipoteca y otros; d) Suscriba contratos de 

amendamiento, cobre los cánones arrendaticios y extienda facturas 

de cancelación de los mismos; e) Reciba o de dinero a mutuo, 

anticresis o en depósito, a cualquier titulo, aceptándolo o 

constituyendo hipoteca, prenda U olras acciones; 1) Cobre judicial o 

extrajudicialmente o perciba todos los créditos que se le adeuden al 

mandante, reciba el dinero o valores que recaude, confiera recibos, 

facturas, olorgue cancelaciones y finiquitos; g) Abra cuentas 

corrientes o de ahorros en los bancos, mutualistas, cooperativas de 

ahorro y crédito, y las administre; h) Retire dinero de mis cueritas 

existentes a la fecha, ya sea de manera total o parcial, deposite, 

solicite préstamos, inclusive a personas particulares, quedando 

facultada para que en garantia de estos préstamos, constituya 

hipoteca sobre los bienes inmuebles de propiedad del mandante; i) 

 



  

EA 
Realice toda ciasa de trámites ante el lESS, encaminados a cobrar ml 

pensiones, obtener préstamos hipotecarios o quirografaios o el 

reconocimiento de sus derechos;)) efectúe ante el Senvicio e Rentas 

Internas absolutamente todos los trámites que requiera el 

poderdante; ya sea en-relación al RUC, claves, declaraciones, 

peticiones, reclamos, eto; k) Gire cheques, lbranzas, letras de 

cambio, pagarés y en general todos aquellos documentos que 

constituyen titules ejecutivos, los cobre, endose, acepte o proteste: 1) 

intervenga en cualquier negocio comercial, Industal, agricola o 

minero, y en-todo lo permitido por la Ley; m) Suscriba escrluras 

públicas y celebra toda clase de ista arreglo-a las Leyes 

ecualorianas; n) De en venta y perpelua enajenación bienes muebles 

como vehiculos de propiedad del poderdante, además ponga 

prohibición de venta y recupere la tenencia de los bienes muebles e 

inmuebles; 0) En caso de inmusble de propiedad horizontal, autorice 

la compra de la alícuota de derachos y acciones en el terreno y més 

bienes comunes del condominio, autorjcs también la hipoteca de la 

cuota de los bjenes comunes o del local adquirido, para que se 

adhiera al reglamento intemo del copropiedad o para que pacte con 

les condóminos el reglamento de copropiedad o la sociedad colectiva 

civilo se someta al reglamento de propiedad horizontal dictado por el 

ejecutivo; p) Realice los trámites relacionados con la construcción,



  

2 TA 
modificación, ampliación del edifcioen ta propiedad del poderaáHa, Ho, 

solicite, obtenga los permisos respectivos para ese efecto q) para que 

firme toda clase de escrituras públicas; 1) presentar todo tipo de 

demandas, de la naturaleza que sean, conteste demandas; intervenir 

en losjuicios y tramitarios en todas las instancias hasta la culminación 

de ellos, asistir a: juntas, audiencias, inspecciones, interponer 

recursos, rendir confesiones y todo tipo de dilgencias de acuerdo a 

la naturaleza de los juicios a proponer y que se propusieren en contra 

del compareciente, todo en defensa de mis derechos e intereses de 

todo tipo; Se le faculta también para proponer todo tipo de acciones 

administrativas en todas las Entidades o Instituciones públicas o 

privadas, en defensa de mis derechos e intereses y especialmente 

en la |. Municipalidad de Cuenca para que se registre el traspaso de 

mis bienes, en ETAPA para que se registre el traspaso de lineas 

telefónicas y servicios de agua potable, en la Empresa Eléctrica para 

que se registre el traspaso del servicio de energía eléctrica, etc, 

quedando con las más amplias facllades para estos propósitos y 

para gestionar en el orden administrativo todo'cuanto' sea necesario 

velando por los intereses y derechos del compareciente, incluido la 

posibllidad de que presente solicitudes, peticiones, trámites ante el 

Sentido: desentas:Iniemás.. Insta Ecuatoriano de Seguridad 

Social, Registro Civil o cualquier otra entidad pública o privada y en 

ca 

 



    

De. Edoardo E. Palacio 
fin para que = su nombre y representación intervenga en todo lo 

relacionado a la persons del mandante; s) Comparecer en mi nombre 

y representación a las juntas generales, ceda y reciba acciones y 

participaciones, todo acto con las acciones y participaciones que el 

poderdanta poses o posez.en el futuro dentro del Ecuador; t) Contrate 

Servicios Profesionales de un abogado para procurar sus intereses 

en cualquier sede. Siendo como es este poder de crdsn < 

  

neral, se 

  

inviste al mandatario de las más amplias atribuciones, expresamente 

incluso de aquella en que la Ley u otra norma exjs cláusula especial, 

de tal mansra que no puede alegarse insuficiencia de poder por falta 

de cláusula o solemnidad alguna. La cuantia es indeterminada. Usted 

señorita Notaria se servirá agregar las demás cláusulas de rigor para 

la plena validez de este instrumento. ATENTAMENTE, DOCTOR 

LEONARDO REYES. ABOGADO CON MATRICULA 

PROFESIONAL NUMERO DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y 

DOSDEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta aquí la 

minute que se agrega, el compareciente hace suyas ls 

estipulaciones constantes en la minuta Inserta, con las enmiendas, 

agregaciones y sugerencias solicitadas por el compereciente, la 

aprueba en todas sus partes y ratificándose en su contenido la deja 

elevada a escritura pública, conjuntamente con los documentos 

habilitantes que se adjuntan, para que surta ! 

  

fines legales 

  

MOTA > ACO  1ENO CUECA: ECUADN



  

bae sonsiguientes.- Leida que les fue, la presente escritura integram: eS o o, 
de 0 o 

al otorgante por mí la Notaria s= ratifica en su contenido y fima “Ly,” Do, 
7 

conmigo en unidad de A todo lo cual doy fe.- 

[CANOR TAPIA ORTIZ 
.C. 010363250-0        

  

     > Di Marcia eto ashico, 
NOTARIA SEGUNDA! 

CUENCA ECUADOR 

CUNIIvA WUCUNENILAS) HASILTANTESS) 

 



   



  

ss República del Ecuador Pues 

ERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

  

  

  

   
Cala: toosesTe 
Apañicosy nombres: ORTIZCORNEO CARMEN ROSA . 
Condición decena a 
Lagares macia AZUAYICUENCASUCAE E 
Fscna de nacimiento; DINA . ñ 

Facra de mpacclón O JRCSTOlS 
Nastorallas EcuAJORUsA o 
sue FEUDO 

prstmción: sueros 
FrGiaaióN SECRETARIA. . 

Esso ci 
Cáryuge: 
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Apellicos y nombres dela    Apellidos y nemsres sal 
pate 

Información 28 generación del carificacio electrónico. 
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Las axciuaies para 
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¡És República del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CiU! 
Ao ceo cuan 

    

  

co coses 
Aplicos y nombres: TABIACRTEALEXANDER NICANOR pose 2, 
Concón decae: Gianaso ón. E, 

L E NO 
| Fecha de nacimiento: asno seso % 

| Foca de tapes OMAN 
| pacos ECUATORIANA 
Í Sera: MASCULINO: 

Inti surencn 
T protenión: ESTUDIANTE 

stato cl soLrano 
¿Campa 
A 

Apglccsy noria la CRTZCORNELO CARMEN ROSA 
| again y ci TPAVERANCANCA CERDO 

pe 
  

  

Iitormación de generación del certicacio slectránico: 

  

  
| Generador por: DIDASC2ST7 

ln 
PE. tanta 

| o 
Pi 
| 

| Fecra Eriaión: GAR SDOIA ARO 
pl io noe 

799071 
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E ¿DELECUADOR E 
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+ 010363260-0 

nO 

    

HASTA AQUA LOS DOCUMENTOS HABITANTES 
SE GTORG! 
En EGAROÓ A 
Coria CERMACADA DUE 
MISMO DIA DE SU CELEBRACION 

   

     
   

  

NOTARIA SEGUNDA DE CUENCA.



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      Ident Dr. Cea €: Palacio ha MOTA 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS'DE “+: 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0104229349 

Nombres del ciudadano: ORTIZ MORENO JOSE PATRICIO 

  

Sexo: MÁSCULINÓ 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

  

  

     

     

Director General del Registro Civil Idencación y Cedulación — ¿near dol cor 
mento firmado electrónicamente 

  

s1132 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



     
Feenticación y Cesilación 

Dr. Edeardo E: Palacio: Sacate OTAN BCO:Mr LEN, Elec ecu 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0104229349 

Nombre: ORTIZ MORENO JOSE PATRICIO . 

     1. Información referencial des discapacidad: 
Mensaje: 7 LA PERSONA! NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

1.-La infomación delcamá de dicapacia e co 
inconsistencias acudir ala fuente d información 

    

   

  

Sufragó el ciudadanc     

  

Fecha:      
Número de certificado: 

1 La iomació el cercado devota es cs 
iento de información (CNE) 4 
2- En caso de vto tcutto venal “Corcó de caduco 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 

    000000010 
s11327 

  

  

La impresión del presente certiicado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electránica en el portal web del Registro Cl, conforme lo dispuesto en la LCE y su regiamento. 
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  REPÚBLICA DEL ECUADO 
PAP Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedula 

Dr. Eduardo €. Pal 
Notas oa cO e 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS'DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0101255594 

Nombres del ciudadano: ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO 

Condición:del:cedulado; CIUDADANO 
'UAY [CUENCA/SUCRE 

  

      

    

      
== Profesión: INGÉÑIERO COMERCIAL > s 

7 li Cónyuge: MORENO PAEZROSA VIRGINIA 
4 * Fecha de Matrimonio: 7/DE MARZO DE 1997 

Nombres dl ¡pa 12 GERARD. 
Nombres de la madre: CORNEL SOLANO MARIA LUZ DEL CARMEN 

DE MAYO DE 2013 

    jadre; fly 

       

Validez nocida 
:aYALDO 

En 

      

  

Ang Jorge Troya Fueñes 
¡del Registro Civ, entificación y Cedulación 

santo firmado elecrónicamente, 
  

HN 

  

161153   

  

    

  

JN 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará Imitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.  



  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL: 0101255594 

Nombre: ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO 

  

    Mensaje: 
    

1-La información del card de discapación d consta de mara dica sitial de Saa Púa CONADIS en aso ds 
Inconalancies acude ala fp de oopción 

    

  

    

  

  

Sufragó el cludadañi 
Fecha: Ñ 
Número de certificado: 

1.- La información del certificado de votación es 3d Fránera ceci a Esa ¡Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudira la 
fuente de información (CNE). 
2.- En caso de voto facultativo verificar la “Condició 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

  

Inomación cercada ala fecha: 8 DE JULIO DE 2018 y. 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - ¡[EUÁVICUENCANTO- AZLAY «CUENCA 

  

  

¡documento ingresando al portal hitp/servicios.reglstrociil gos, sciconsultaNu/ 
  

Consultar la autenticidad de 

A s11538 

      La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



    

    
| REPÚBLICA DEL ECUADO (E 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación! 

  

Cueca ECU 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación; 0103417630 

Nombres del ciudadano: ORTIZ AMAYA JUAN PABLO 

Condición: del cedulado: CIUDADANO 

    

   
       

   

  

Fecha de nacimien DE FEBRERO DE 1985 

Nacionalidad: : ECUATORIANA = 

  

  

Director General del Registro Civil, Identcación y Cedulación scr 
S Documento frmado electrónicamente 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal hitp./servicios.registrocivi gob.ec/consultaNuv/ 

UA 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.     

 



  

   
   

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civl, Identificación y CedlW     

General de    De, Edaardo €. Palacio: Identificación y Ho reco End Cena: ECUADON 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 0103417630 

Nombre: ORTIZ AMAYA JUAN PABLO 

     
1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. ”       

  

   

  

   

  

1 La información el camé de capacidad dconsúlaca 
inconsistencias acudir la fuente de intormación 

    

  

  

Número de certificado; 

1-La infomación del cercado de veacón es 
feia de información (CNE, E 

2-En caso de voto fcatao venal    
   BO 0 

2141 

  La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civ, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



    

  

| REPÚBLICA DEL ECUADO 
Dirección General de Registro Cvl, Identificación y Cedulaci    
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0104263579 

Nombres del cludadano: ORTIZ AMAYA ANGEL GERARDO 

       Imiento: 26 DE ENERO DE 1993 

'CUATORIANA. 

  

    

    

Validez nocida 

He 
ES 

     Eres 
Director General del Registro Civ, entifcación y Ceduación 

Documento firmado electroicamente 

  

sor 
  

Consultar la autenticidad de este documento Ingresando al portal hitp./servicios registrocivil yob.ec/consultaNuv/ 

BA 0 
1612274   

Ea! 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
“alaniztudas an el aarlal web del Ralabo CHA cómo lo edo en de LETE O al an: 

 



   " REPÚBLICA DEL ECUADO 
Dirección General de Registro Civil, Identíficación y Cedula      

Dr, Ear Ploiiricación y Cesilación era CUECA ECUADON 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0104263579 

Nombre: ORTIZ AMAYA ANGEL GERARDO 

        

  

4. Información referencial de dis: 
Mensaje: LA PERSONA No EGISTRA! DISCAPACIDAD. A 

1 -Laitomacón dl cams de dcapacón 6 orlca de manera dra Mina de Sah Pica 'CONADIS en cago de 
inconsistencias acudí a la fuente de infomación a 

        

Sufragó el ciudadan: 

Fechi ¿ 

Número de certificado: 

   

  

     

    

1! La ntomació a crtfcado de votó es cpu a ara rc Cons Naciona Eta, en caso de inconsistencias acudir a la 
fuente de información (CNE). a 
2 En caso de voto fesutato verar 3 "Condición de ceda del cada. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará imitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civi, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento,



REPÚBLICA DEL ECUAD( 
Dirección General de Reglstro Civil, Identificación y Cedl         

Dirección General de Registro Ci, 
Dr Eduardo €. Palacio. sISeniificación y Cedulación 
MOTA se BCO MENO LA ECU 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0103692331 
Nombres del ciudadano: ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANIA 

Condición del cedulado; CIUDADANO 
gar de nacimiento; AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 31 DE MAYO DE-1989 

  

"Sexo: FEMENINOS ma, E 3 
Instrucciór , z a 

7 ¿2 Profesión: ESTÚDIANTE > 7 E 
   

     
; — Cónyuge: CORDERO BARZALLO JUAN CARLOS 

Lia. Fecha de Matrimonio: 27.DE FEBRERO DE 2009 
Nombres del jadre: ORTIZ ANGEL GERARDO 

Nombres de la madre: AMAYA ELVA RUTH ; 

a de expedición: 13 DEMAYO DE 2013 
e q EA A 

Empaor MARIA FERNANDA CARRÍON SERRANO - AZUAY-CUENCAANT 9 AZUAY - CUENCA 
3 

  

    

Director General del Registro Cv, denticación y Cedulación 
p Documento frmado, 

161238 

  la comprobación  



        
    

ía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulack 

  

ds del lead 

  

Cer ulcetizació y 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NULk 0103692331 

Nombre: ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANIA 

  

    

1. Información referencial, de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA. NÓ REGISTRA DISCAPACIDAD 

      Sufragó el ciudadano: 

Fecha: a ; ¿ 

  

Número de certificado: + ¿5    
La información del carficado de votación es. <opvltad de nánra “recia al Consejo Nacional Electoral, e caso de inconsistencias acu ala 

fuente de información (CNE). 
2-En caso de votofaculatvo verficarla "Condición de cedulado" del cudadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

+ 

  

     
Información corticada ala fecha: 8 DE-JULÍO DE 2018 * 
Emisor MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCANT 8 - AZUAY » CUENCA 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http./servicios.registrociv gob.eclconsultaNuv/ 

UA) 
1612387 

      

     
La impresión del presente certiicado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
alariránica an al nartal web dal Recistro Civil. conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



   
2, Eder, €, Adenliicarión y Cedulación 
MOFA: AO CUENCA EGUADO 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0103417622 

Nombres del cludadano; ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 
Condición:del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiénto: AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha dé nacimiento: 5 DE MAYO DE 1986 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: FEMENINO” 

  

   

  

> Instrucció 

   

    

tin 7.DE AGOSTO DE 2010 
Nombres del padre: ORTÍZ ANGEL GERARDO - 

  

1 DE JUNIO DE 2011 

  

Eonpgcdn catión aleje FOE JULIO DE 2018 
“Emisor: RNANDA CARRÍON SERRANO - AZUAY-CUENGA-NT 8 - AZUAY - CUENCA 

  

     
  

Validez nocida 
> Lena 

nea Cl, emifcacóny ación EA er 
A "ps aetincamene Es 

  

Consultar a autenticidad de este documento ingresando al portal hitp./sevicios.regisirocivgob.ectconsultaNuv/ 

   
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación



  

acia: Sacofo 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI 0103417622 

Nombre: ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 

  

  

  

a al Consejo Naciona! Electoral, en caso de inconsistencias acudir ala 
tente de información (CNE), hi 

2. En caso de voto facultativo verifar la “Cord 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

  
1612 

La impresión del presente certiicado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civ, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  
551 

 



   
REPÚBLICA DEL ECUADQ 

l Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedula 

      

  

són General de Regist CM, 
e INCIOOO Ciao 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS 'DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0103400131 

Nombres del ciudadano: TAPIA ORTIZ CRISTIAN ANDRES 

Condición: del.cedulad:    

   
AZUAYIGUENCAIGIL RAMIREZ DAVALOS 

Fecha dé nacimiento: 25.DE ABRIL DE-1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA .— E, 

N | "APÍA NICANOR GERARDO: 
Nombres de la madre: ORTIZ CARMEN ROSA: 

Fecha de expedición: 13 DE MAYO DE 2013 

  

  

     
4 $ 

ía 2lafecha:8 DE JULIO DE 2018 
isor: MARIA FERNANDA CARRÍON SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 3 - AZUAY - CUENCA.    

    

Validez nocida 

Dto Gan al Rego Cv nación y elción — EA 

    

16129   si    
 



    

    

REPÚBLICA DEL ECUADO! 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulació 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0103400131 

Nombre; TAPIA ORTIZ CRISTIAN ANDRES 

  

   

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD 

cidad és consullada de manera girecia al Ministerio de Salud Pública -CONADIS en caso de 
tomación      

  

  

  
ML 

La impresión del presente cercado no garantza la legalidad del mísmo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  

  
161 

   



    

  

     REPÚBLICA DEL ECUADO 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedula 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DEDATOS/ DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0103400172 

Nombres del ciudadano: TAPIA ORTIZ FERNANDO DENIS 

  

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

18 DE JUNIO DE-1887 
Nacionalidad: ECUATORIANA Ea 
Fecha de nacimierit 

  

Sexo: MASCULINO === Len k 

Instrucción: SUPERIOR Ed 

fesión: INGÉÑIERO== 

    

  

  

  

Fécha de Matrimonio: 
Nombres del padre: TAPÍA NICANOR GERARDO. 
Nómbres de la madre: ORTIZ CARMEN ROSA 

ch 9 DEABRILDE 2015 

cónyuge: 

  

    

  

  

      

  

Enoc scada ajo $ DEJO DE 2015 

Validez nocida 
og suALDO, 

aereas ect 
a 

  

  

A 
12781 

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
slectrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
 



    

   

REPÚBLICA DEL ECUADO 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulaciós 

  

Dr. Eduardo E. Palacio: Sucofa Mora 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
NUI: 0103400172 

Nombre: TAPIA ORTIZ FERNANDO DENIS 

  

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Men LA PERSONÁN NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

1 La inoración dela de dicpacdd de corsa de marea denia nata a Salad Pasa CONADIS en caso ds 
Ironsstencis acuda at de Íntomacón 

    

  

Sufragó el ciudadano: 5 

  

Fecha: A S 
Número de certificado: - 

    

   
La información del ceticado de votación es 
fuera de niormación (CNE) > 

Ens: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY:CUENCANT 3 - AZUAY - CUENCA 
Ú a 

  

Consultar!a autenticidad de este documento ingresando al portal http.//servicios.registrocivil gob.ec/consultaNuv! 

PMA 12781 

  

      La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará límitado a la comprobación A ro e ret jp qui fé as nar  



  

De. Eduardo E. Palacio: Sozat 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DEDATOS'DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0100996578 

Nombres del ciudadano: ORTIZ CORNEJO CARMEN ROSA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

    

Fecha de nacimiento: 21 DE MAYO DE 1949 

Nacionalidad; ECUATORIANA 
Sexo: FEMENINO z 

“, Instrucción: SUPERIOR” 

  

    

   “Estado 'Civil: CASADO. 
Cónyuge; TAPIA VERA NICANOR GERARDO, 

       
  

Directar General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento fmade electrónicamente 

La impresión del presente certícado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación incitan en al antas ajah ial Risctalro CUL ¿eras le divido Om 16 ECT DORA:   

 



    

   
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación; 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nu: 0100996578 
Nombre: ORTIZ CORNEJO CARMEN ROSA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA. NO! REGISTRA DISCAPACIDAD 

1..La información del camá de dacapacidad es cortada de manera grecia al Miniiaro dé Salud Pública - CONADIS a caso de 
inconsistencias acuda l fue de Información 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sufragó el ciudadano: - ; 

  

Fecha: 

Número de certificado: “¿2 

manera dci al Consejo Nacaral Electoral, en ca e incansistancis acucí ala      fuente de información (CNE). 
2-En caso de voto facultativo verificar la oia ¡esduiado” 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 

  

(ctidadano. 

    

Intormación certícada ala fecha: 8 DE JULIO DE 2016 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY.CUENCANT 3 - AZUAY - CUENCA 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal hitp./servicios registrocivi gob.eciconsultaNuv/ 

UCA 10 S117       

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



   

   
ST REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulad 

Dr. Edvardo E Pa iemicación y julación: Hon co   

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

4 Número único de Identificación: 0104148402 

M2 4% Nombres del ciudadano: CORDERO BARZALLO JUAN CARLOS 
: Condición del pe ido: CIUDADANO 

É y AZUAYÍCUENCA/SUCRE 
DE DICIEMBRE DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO z 

    

Lugar de ni 

Fecha de nacimiento: 

  

     
  

  

Nombres! de ' padre: CORDERO MIGUEL: EDUARDO 

Nombres d 'adre: BARZALLO. CARMITA CATALINA. 

   
   

  

Validez mocida 
pr ALDO 
Eme ro ll es Pa 

      O s11885   La Impmalén dal presente certificado no csrantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación



   
   

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedula 

Pa Palacio Seal 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0104146402 t 

Nombre: CORDERO A JUAN CARLOS 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO Ta DISCAPACIDAD, 

La información delcaré de discapacidad es corisuiada de marera dect al Ministro de Salud Pública - CONADIS en caso de 
Incopsistencias acudir ala fuente de Információn E E 

  

  

  

Sufragó el ciudadano 3 Pa 

Fecha: y FAA. 3 

Número de certificado: - > 

  

1-La información del cenifcado de votación es cónsultada de mánera drecia al Consejo Naciona Electoral; en caso de inconsistencias acud 
fuente de información (CNE), 
2.- En caso de voto facultativo verticar la "Condición de cerdas aelcucacano 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

  

   

  

  

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http./servicis.registrocvi gob-eciconsultaNuv/ 

UM 16865 

La Impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación «¿lnntrains ass al arta nh del Racial CUÁL colo le A dl dE ENE del COPA DOGOA: 

    

   



    

   

   

    

REPÚBLICA DEL ECUADO 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulaciós 

le Eduardo E. Palacio 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Núfnero único de identificación: 0103790382 
Nombres del ciudadano: PALACIOS GIL SANTIAGO ANDRES 
Condición.del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; AZUAY/CUENCA/SUCRE 
Fecha de nacimiento; 17 DE MARZO DE 1986 

Nacionalidad: : ECUATORIANA. 
Sexo: MASCULINO == 
Instrucción; SUPERIOR 
Profesión: INGÉNIERO COMERCIAL 

Estado Civil: CASAD( a 
¡cónyuge: ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 

  

     

    

   
   
    

  

    

adre: PALACIOS WASHINGTON LEONARDO 

dire: GIL. ELSY, JANET 

ición: 21 DE JÚNIO DE 2011 

  

Validez nocida 
Eayt qa Director General del Registro Civil Identificación y Cedulación —— Emo .or as! 

  

    

UA 
2031 

  La impresión del presente cercado no garantza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electónica en el portal web del Registro CMI conforme lo dispuesto en la LCE y au reglamento.



      
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedula 

he 
De. Edad. Pelacio: Saf Mora 

reía: REPÚBLICA DEL ECUADORÍA 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL an 

NUL 0103790382 

Nombre: PALACIOS GIL SANTIAGO ANDRES 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1. La información del carné de discapacidad es consultada de manera rectal Ministerio de Salbo Pública -CONADIS en caso de 
Inconsistencias acudir la fuente de Información 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sufragó el ciudadano: 

  

Fecha: FE : E 
Número de certificado: - 

  

1 Lainormacón gelceiftado de votación es consultada de manera dial Consejo Nacional Ecol en caso de nc 
fuente de Información (CNE), 
2. En caso de velo faculato vertcar la “Coidiió de adlador del ciudadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL $ 

  

Información certicada a la fecha: 8 DE JULIO DE 2018 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCANT 8 - AZUAY - CUENCA 

Consultar a autericidad de ezte documento Ingresando al portal http//servicios registrocivl gob .ec/consultaNuv/ 

A 1612031 

  

    

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará límitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

 



      

mn REPÚBLICA DEL ECUADO 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulaci 

Dr. Edoardo E. Plain: Susa Moran: seno, 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
NUL 1707808596 

Nombre: BENALCAZAR PINOS JUAN CARLOS 

  

  

  

2a En ao de oa tt ea “Ctd ado goletritano 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL e 

      
Imacó cto atte: 0 VO BE ae 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 3 - AZUAY - CUENCA 

  

     
Consultar la autenticidad de este documento Ingresando al portal http./servicios registrocivi gob .ec/consultaNuw/ 

BN 
1201    

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civi, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



    

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedula 

  

Y. Edearda E. Palacin MOTA 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1707808596 
Nombres del ciudadano: BENALCAZAR PINOS JUAN CARLOS 
Condición del eedulados CIUDADANO 

ci JAYÍCUENCA/SUCRE 
¿Fecha dé nacimiento: 28 DE FEBRERO DE 1977 
Nacionalidad: EGUATORÍANA 

“Sexo: MASCULINO “"Tigza 04 

    

EE pa 

Ú 

    

«BY > Validez nocida 

ac Ganar el Fogar CM, Ientcaión y Cculción — PANEL sor 

A 12 
ste documento ingresando al portal itp¿/servicios.registrocivl gob.ectconsultaNuv/ 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civ, conforme lo dispuesto en la LCE y su regiamento. 

00 
1611201 

          

 



 



HU   

Factura: 001-200-000029833 

IDA 
20160101009P024t 

   
Dr, Eduardo €. Palacio» Secolo 

  

  

  

  

NOTARIO(A) EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO. ONU 
EUENCA- ECUADOR NOTARIA NOVENA DELCANTON CUENCA ls E 

EXTRACTO 

Ez Tan J 

ACTO DEONRAO 
  ESO DE PARTEPACONES DACINES 
  EECMA DE OIOROAMENTO, PEO 
  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                

  

  

        

  

  

E 
DATAN 

To ¡nds ER EEES un 
A A a 

LES 
Persona | Momnea/Rarón socia O A o a PA Fa Es 

TRATE OT OnOs ESO E PRE E E 
MAA A 

IAORTIZ FERNN A ura JESUATORA [econ pue [rei orzrenuno nes [SEDE a a] ET 
TETONA = [UNA | PERROS [ASTRNONO pura [255% TT A A A 
EUaO TR ñ coa] Es ER esa [ora] cEsomno 

ON [ECUATORIA |108E PATRICIO OATIZ A e E E e escama, [L3524 Y 5% 
ENANA RA ESO hu [ERA penas esas [oa E 

Pons ora Teo pura [ome rara oa cano Roc esa [ooo] EN 
a ona mismos A (esoo E A es [on EURO 

poesreoocOY ommemoreno mans [27 = oss|ecuosa [somo [Ssspnmaco om huma [ermns ESAS A E cesomno [Deza 

DEA 
E as Pa 

Ea sz naaa 

PESE 
[panacea 
      
  [EURNTA DECACTO O 
[ccrraro:   
 



NOTARIO(A) EDUARDO E: 

  

TEBAN PALACIOS SACOTO. 
NOTARIA NOVENA DEL CANTON CUENCA. 

EXTRACTO 

NAAA 

TAFTUACONES NATRMONALES 
[ETA DE TGS JE 

EEN 

mr iaomticación| 
[cenua oroerastoz 

peerona | — nombreurasón social] Tipointerininate [vacionsióad] — cana 
ura” [ESPERO DRAE POR SUS PROPIOS O 

[carcos Derechos le 
ara” [PRADOS USANDO — [POR SUS PASFOS A O 
nal laos Bsrecnos. pls EI LE 

AFAVORDE 
a o cc Persona | — Hombrea/iazdo socia Tipo iveco a a 

(OTEANITA ANDREA OR SUS PRIMOS 
EstESANA berecnos. 
ORTZAMAYA DIO OR SUS PROPIOS 
[EAroLINA: bersenos. 

[acionandnd] — cuidao 
[Nara eenuta ross | EUTORA [eran 

1 
O pu] E liar [52 E 

O 
[ROMAaE 

PAP DOEO 
DS ETO OBSERVACIONES: 

CONTADECACIOO 

  

a 

y. Eduardo O. Paleo Sl 

Hori acero | MIRE 
   

 



Doy fe: Que al margen de la escritura de constitución de la Compañía "IMPOREXPOR 

EUROFERRO CIA. LTDA.”, de fecha 23 de septiembre de 2014, bajo el número 

2014010102P05794, que reposa en los archivos de esta Notaria Segunda, he sentado 

razón de la escritura de Transferencia de Participaciones, otorgada en la Notaria 

Novena de este cantón el 8 de julio de 2016, bajo el número 20160101009P02320. 

Cuenca, 18 de julio de 2016.- LA NOTARIA.- 

     Dra. Marcia Nieto Pachaco 
NOTARIA SEGUNDA. 

CUENCA - ECUADOR 

 



.4 Registro Mercantil de Cuenca [E] 

TRÁMITE NÚMERO: 8518 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 
IMERO-DE REPERTORIO: 0] 6202 

e 01/08/2016 
143 

A LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
CONT CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

| RESPONSABILIDAD LIMITADA 

53 "NOTARIA NOVENA /CUENCA /08/07/2016 
IMPOREXPOR EUROFERRO CIA.LTDA. 

| CUENCA 
  

  

[DOMICILIO DELA CO! 
  
  

3. DATOS ADICIONALES: 
SEMA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, AL MARGEN DE LA, 
INSCRIPCION DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA "IMPOREXPOR EUROFERRO. 
CIA, LTDA." INSCRITA CON EL NRO. 757 EL 30/SEPTIEMBRE/2014, 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: QUENICA, A 1 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2016 
| 1 
ES 

MARÍA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 

Página 1 de 1 

     



Ss13 

Dr. Eduardo Palacio Sacoto 
Notario Noveno del Cantón Cuenca 

Miembxro de la Unión Internacional del Notariado Latino LIL 
notara IMetapanet ne -eecalaciossPhotmallcom 

ESCRITURA NRO. 

  

20160101009P02320 Dr. Edeardo €. Palacio: Socelo oras A MOCO HU FENO 
ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA'"=* Ecuabon 

IMPOREXPOR EUROFERRO Cía. Ltda. Y CAPITULACIONES 
MATRIMONIALES, 

OTORGADA POR: CORPORACION GOEH C.A. 
A FAVOR DE: JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO Y OTROS. 

CUANTÍA: $10.000,00 
FAC.N"29833 

sr... MA» 
DI3.cop 

  

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, el día 

de hoy OCHO DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, ante 

mí, DOCTOR EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO, NOTARIO PUBLICO 

NOVENO DEL CANTON CUENCA, comparecen en la celebración de este 

instrumento público, por una parte, en calidad de CEDENTE el Ing. JUAN 

CARLOS BENALCÁZAR PINOS, con número de cédula 1707808596, en su 

calidad de Gerente y como tal Representante Legal de la compañía 

CORPORACION GOEH C.A.; y, por otra parte en calidad de CESIONARIOS el 

señor JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO, con número de cédula 0104229349, 

de estado civil soltero., El señor JOSE PATRICIO ORTIZ CORNEJO, con 

número de cédula 0101255594, casado con capitulaciones matrimoniales, 

estipulando a favor de sus hijos JUAN DIEGO ORTIZ MORENO y MARÍA DEL 

CARMEN ORTIZ MORENO. El Ing. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA, con número 

de cédula 0103417630, de estado civil casado con capitulaciones 

matrimoniales, El señor ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA con número de 

C
e
n
,
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cédula 0104263579, de estado civil soltero. La señora ANDREA ESTEFANÍA 

ORTIZ AMAYA, con número de cédula 0103692331, de estado civil casada. 

La señora DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA con número de cédula 

0103417622 de estado civil casada. El señor CRISTIAN ANDRÉS TAPIA 

ORTIZ, con número de cédula 0103400131, de estado civil soltero., El señor 

FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ, con número de cédula 0103400172, de 

estado civil soltero. La señora CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO, con 

número de cédula 0100996578, de estado civil casada, en su calidad de 

apoderada general del Sr. ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ según 

documento habilitante que se adjunta., comparecen también para los fines 

que más adelante se detallaran los señores JUAN CARLOS CORDERO 

BARZALLO portador de la cedula 0104146402 y el señor SANTIAGO 

ANDRÉS PALACIOS GIL portador de la cedula 0103790382. Los 

comparecientes declaran bajo juramento que intervienen libre y 

voluntariamente a la celebración del presente instrumento, que conocen y 

entienden plenamente el contenido así como las consecuencias jurídicas 

del mismo y del contrato que este contiene; y, además declaran bajo 

juramento ser ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil en su orden, 

domiciliados en esta ciudad, entendidos plenamente en el idioma 

castellano, capaces ante la ley, a quienes por haberme presentado el 

documento de identidad de conocer doy fe, y luego de verificar la libertad
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Dr. Edo 

con la que proceden, así como instruidos que han sido por mí el Notario, 0 

  

14 

15 

16 

Y 

19 

20 

a 

respecto del objeto y resultados del presente instrumento, y cumplidos los 

requisitos legales previos, manifiestan que elevan a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 
  

instrumentos públicos de la Notaría a su cargo, sírvase incorporar uno de 

transferencia de participaciones de la compañía “IMPOREXPOR 

EUROFERRO Cía. Ltda.”, contenida en las cláusulas que a continuación se 

expresan: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Ala celebración de esta escritura 

comparece, por una parte, en calidad de CEDENTE el Ing. Juan Carlos 

Benalcázar Pinos, con No. de cédula 1707808596, ecuatoriano, mayor de 

edad, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Cuenca, en su 

calidad de Gerente y como tal Representante Legal de la compañía 

CORPORACION GOEH C.A., con No. de RUC 0190415597001, y por otra 

parte, en calidad de CESIONARIOS: El Sr. JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO, 

con No, de cédula 0104229349, ecuatoriano, soltero, mayor de edad, 

domiciliado en la ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar todo 

acto o contrato. El Sr. JOSE PATRICIO ORTIZ CORNEJO, con No. de cédula 

0101255594, ecuatoriano, casado con capitulaciones matrimoniales, 

mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Cuenca, estipulando a favor de 

sus hijos menores de edad JUAN DIEGO ORTIZ MORENO, con No. de cédula 

0104503511, ecuatoriano, soltero, domiciliado en la ciudad de Cuenca; y
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MARÍA DEL CARMEN: ORTIZ MORENO, con No. de cédula 0105141345, 

ecuatoriana, soltera, domiciliada en la ciudad de Cuenca, El Ing. JUAN 

PABLO ORTIZAMAYA, con No. de cédula 0103417630, ecuatoriano, casado 

con capitulaciones matrimoniales, mayor de edad, domiciliado en la ciudad 

de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar todo acto o contrato. El Sr. 

ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA, con No. de cédula 0104263579, 

ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domiciliado en Ja ciudad de Cuenca, 

capaz ante la Ley para celebrar todo acto o contrato. La Sra, ANDREA 

ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA, con No. de cédula 0103692331, ecuatoriana, 

casada, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Cuenca, capaz ante la 

Ley para celebrar todo acto o contrato. La Sra, DIANA CAROLINA ORTIZ 

AMAYA, con No. de cédula 0103417622, ecuatoriana, casada, mayor de 

edad, domiciliada en la ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar 

todo acto o contrato. El Sr, CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ, con No. de 

cédula 0103400131, ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domiciliado en 

la ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar todo acto o contrato. 

El Sr. FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ, con No. de cédula 0103400172, 

ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Cuenca, 

capazante la Ley para celebrar todo acto o contrato. La Sra. CARMEN ROSA 

ORTIZ CORNEJO, con No. de cédula 0100996578, ecuatoriana, casada, 

mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Cuenca, en su calidad de
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apoderada general del Sr. ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, cor 

     
cédula 0103632600, ecuatoriano, mayor de edad, soltero, domicilial 

Estados Unidos. Comparecen también JUAN CARLOS CORDERO AARARES yr 

y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL, para los fines que se detallan en la 

cláusula quinta. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Cuenca y capaces ante la ley para obligarse 

y contratar. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- "IMPOREXPOR EUROFERRO Cía. 

Ltda.” se constituyó con domicilio en la ciudad de Cuenca, en fecha 23 de 

septiembre del 2014, ante la Dra. Marcia Nieto Pacheco, Notaria Pública 

Segunda del cantón Cuenca e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Cuenca en fecha 30 de septiembre del 2014, bajo el número 757. En fecha 

tres de junio del dos mil dieciséis, la Junta General Universal de socios de la 

  

compañía “IMPOREXPOR EUROFERRO Cía. Ltda.” resolvió con el voto 

favorable de la unanimidad de los miembros, autorizar la transferencia de 

participaciones y reforma del objeto social de la compañía, que constan en 

el acta de dicha sesión, cuya copia se adjunta como habilitante. TERCERA.- 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con lo anteriormente expuesto el 

Ing. Juan Carlos Benalcázar Pinos, en su calidad de Gerente y como tal 

Representante Legal de la compañía CORPORACION GOEH C.A., con No. de 

RUC 0190415597001, transfiere a favor de JOSÉ PATRICIO ORTIZ MORENO 

2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a JUAN DIEGO ORTIZ MORENO
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1 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a MARÍA DEL CARMEN ORTIZ 

MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a JUAN PABLO ORTIZ 

3. AMAYA.500 participaciones de $ 1.00 cada una, a ANGEL GERARDO ORTIZ 

4. AMAYA.500 participaciones de $ 1.00 cada una, a DIANA CAROLINA ORTIZ 

5. AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada una, a ANDREA ESTEFANÍA 

6 ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada una, a ALEXANDER 

7 NICANORTAPIA ORTIZ 666 participaciones de $ 1.00 cada una, a CRISTIAN 

3. ANDRÉSTAPIA ORTIZ 667 participaciones de $ 1.00 cada una y a FERNANDO 

9 DENIS TAPIA ORTIZ 667 participaciones de $ 1.00 cada una. CUARTA.- 

10. COMPOSICIÓN DEL CAPITAL SOCIAL.- Con base en las transferencias 

11 señaladas la composición del Capital Social quedaría de la siguiente 

12 manera: Capital Social: $10.000,00 representado por 10.000 

13. participaciones de $ 1.00 cada una. 
  

  

  

  

  

    

socio. Capital Porcentaje | Total 

% 

JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO $2000.00 | 20% $200.00 

JUAN DIEGO ORTIZ MORENO $2000,00 | 20% $200.00 

MARIA DEL CARMEN ORTIZ $2000.00 | 20% $2000.00 

MORENO 

JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 5500.00 5% $500.00 

ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA $500.00 5% $500.00         
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10 

" 

12 

13 

14 

QUINTA.- CAPITULACIONES MATRIMONIALES.- Los comparecientes JUAN 

CARLOS CORDERO BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL, 

Intervienen en el presente instrumento público para dejar expresa 

constancia que las participaciones que reciben cada una de sus cónyuges, 

respectivamente: ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA y DIANA CAROLINA 

ORTIZAMAYA, por el presente acto serán de exclusiva propiedad, usufructo 

y de patrimonio personal de ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA y DIANA 

CAROLINA ORTIZ AMAYA, por lo que estas últimas podrán usar, gozar, 

disponer y ejercer cualquier otro derecho de propiedad sobre las 

participaciones que aquí se transfieren de la compañía IMPOREXPOR 

EUROFERRO Cía. Ltda,, en la que se incluyen todos los frutos y mejoras que 

se perciban o se podrían llegar a percibir, renunciando JUAN CARLOS 

CORDERO BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL, expresamente a 

  

DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA. $500.00 5% 5500.00 iy 

ANDREA ESTEFANIA ORTIZ AMAYA — [$500.00 — [5% $500.00 

CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ $667 6.67% $667 

FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ $667 6.67% $657 

ALEXANDER NICANOR TAPIA $666 6.66% $656 

ORTIZ 

Total $10.000,00 | 100% $10.000,00 
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cualquier reclamación que por esta causa deviniere, entendiéndose por lo 

tanto, capituladas las participaciones, sus frutos y mejoras de la compañía 

IMPOREXPOR EUROFERRO Cía. Ltda,, a favor de ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ 

AMAYA y DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA. SEXTA.- ACEPTACIÓN.- Los 

presentes cesionarios, aceptan la presente escritura y el contrato que ella 

contiene por ser otorgado a su favor, quedando facultados cedente y 

cesionarios para obtener las marginaciones previstas en la Ley de 

Compañías. SÉPTIMA.- CUANTIA.- La cuantía es de $ 10.000,00 dólares 

(DIEZ MIL DÓLARES 00/100), Usted Señor Notario, se dignará agregar las 

demás cláusulas de estilo necesarias para la validez de la presente 

escritura. La presente minuta ha sido elaborada y suscrita por el AB. DIANA 

CHICA SARMIENTO. ABOGADO CON MATRICULA PROFESIONAL NUMERO 

01-2015-18 DEL FORO DE ABOGADOS DEL AZUAY, que junto con las 

enmiendas, aclaraciones y precisiones requeridas por las partes, queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal, junto con todos los 

documentos habilitantes y anexos incorporados a ella y solicitados por las 

partes. Para el otorgamiento de la presente escritura, se observaron los 

preceptos legales aplicables al caso, hecho que bajo juramento los 

comparecientes manifiestan que para efectuar la presente escritura el 

Notario requirió el cumplimiento de todas las solemnidades legales del 

instrumento público y los comparecientes las cumplieron; y, leída que fue
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1 la presente escritura íntegramente al (los) otorgante (s) por miel Ni a Sá CUENCA. ECUADOR 

2 se ratifican en su contenido y firman conmigo en constancia de su 

3 aceptación a la vez que hacen suyas las estipulaciones constantes en la 

4 minuta inserta, misma que aprueban en todas sus partes y ratificándose 

5 en su contenido la dejan elevada a escritura pública para que surta los 

6 — fines legales consiguientes, por lo tanto la presente escritura pública 

7 queda incorporada al protocolo de la Notaria a mi cargo de todo lo cual 

8  doyfe.- 

5; 

10 Ira O OS 'ENO 
4 cicoesS 

    

   

22 ANDREA ESTEFANIA ORTIZ AMAYA 
23 CJ. 0103692331 

26 PÍ 
1 Y ¿A 
28 DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA 
29 — C.J.0103417622 —) 
30 

31 / 
32 
33 A 

34 JUAN PABLO OÍ, 
35  Cl.0193417630 LAS FIRM. 
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      SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL 

13400172. C.1.0103790382 

'N ROSA ORTIZ CORNEJO. 
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s0 FAPITULACIONES MATRIMONIALES - Cola ciudad de Cunce | po 
n Provínca del Azuay, República del Ecuador dieciseis de enero de 

  

  

  
30 hmil novecientos noventa y siete ante mi doctor Ruhán 

  
a [Ett Bravo, Nhtario Público Segundo de este cantón 

Eomnarecen el señor Ingeniera Comercial José Patricio Ort 

as Enrmejo y ln señorita Rosa Virgil 

ss péustoriano-el: primer y venezolane-le segundo, mayores de edad, | 

ante la ley liomiciliados en este ciudad a quienes de 

  

  

  

a Moreno Páa; | 
    
  

     



    

      

  

   

y /“oluntaris- Los comparecientes por el presente instrumento 
  

«| cuarenta y'nueve reformado del Código Civil están facultados para 
  

s | establecer convenciones relativas a los bienes, a las donaciones y las | 

se | enncestones que —se-gulermi háter al uno al otra de presente y 
  

  

e | señor Ingeniera Comerríal José Patricio Mrií> Cornejo declara que 
  

z0 | torme porte de su pstrimonio persónal algunos: bienes inmueble: 
  

  
12 | muebles, acciones y participaciones en Empresas, cuentas Bancaria: 
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aopkresento escrtra integramente al otorgante por mí el Notario, se 

contenido y firma congrigo en unidad de acto: doy fe 
  

  

  

  

  

anat 

10 z 
Y SIETE TIT 

-— Y ¡ 
  > s 

“| 

ES 402 4OG0O-3 

  

  

  

  

  

  

      
  

  

. y 4 AA 
Ls PialZ PE 

Mo A 

  

       
      tea eran - z 

me NOTARIO SEGUNDO DEL CANTÓN CuENnA 

 



Escritura No. 
; ESCRITURA PÚBLICA DE: 

£ CAPITULACIONES MATRIMONIALES 
OTORGADA POR: 

JUAN FABLO ORTIZ AMAYA y 
MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA 

a CUANTÍA : 
Indeterminada 

Di cop. 

  

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, rapúbiica del Ecuador, el dia de hoy 

LUNES VEINTE Y DOS DE MARZO 

  

DOS MIL DIEZ, ante mi, DOCTOR 

EDUARDO PALACIOS MUÑÓZ, NOTARIO PÚBLICO NOVENO DEL CANTÓN, 

comparecen el ING. COM. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y la señorita MARÍA 

BELÉN ANDRADE CABRERA, por sus propios darschos. Los comparecientes 

son ecuatorianos, mayores de edad, solteros, — domicilados en esta ciudad y 

cantón, capaces ante la Ley pera celebrar este contrato, a quienes por presentar 

sus documentos de identidad, de conocer doy te y luego de verificar la libertad 

con que proceden, así como instruidos han sido por mi sl Notario respecto al 

Objeto y resultados de este instrumento, manifiestan que es su deseo elevar a 

escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo sirvase incorporar una de 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES sujeta a las cláusulas y estipulaciones que 

a continuación se detallan: PRIMERA: OTORGANTES.- A la celebración del 

   



presente instrumento público comparecen el ING. COM. JUAN PABLO ORTIZ 

AMAYA y la señorita MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA por sus propios 

derachos. Los comparecientes son scuatorianos, mayores de edad, solteros, 

domiciliados en esta ciudad y cantón, capaces ante la Ley para celebrar este 

contrato, al cual soceden en forma libre y voluntaria. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO.- Los compareciantes manifiestan de manera expresa 

su voluntad de conter matriman/o y se encuentran en consecuencia facultados 

  

por el ari. 150 del Código Civil para estabiscer convenciones relativas a los 

bienes, donaciones y las concesiones que se quieran hacer el uno al otro de 

presente y futuro. DOS.- Qus según la disposición legal antes citada, dichas 

capitulaciones matrimoniales Jsben realizarse mediante escritura pública. 

TERCERA: CAPITULACIONES MATRIMONIALES.- Los comparecientes ING. 

COM. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA 

  

forma libre y voluntaria convienen en que todos los bienes y derechos que 

poseen en la actualidad de mansra individual, luego de realizado el matrimonio, 

continuarán formando parte del patrimonio personal de cada uno de los 

otorgantes. De la misma manera, todos los bienes, derechos y valores que 

cualquiera de los comperezentes adquirisra sn lo posterior y durante el estado de 

matrimonio, asi como las utilidades, rentas y beneficios que por cualquier 

concepto obtenga cada uno de ellos sn sl giro ordinario de sus negocios, formará 

parta de su patrimonio individual, sin que ingrese a formar parte del haber de la 

sociedad conyugal, debiendo en consecuencia cada uno de los cónyuges 

  

administrar su patrimonio personal



  

existirá sociedad de bienes y qUe al momento ninguno de ellos realiza A 

Sonación de naturaleza algunz y que tempoco apcria bien alguno al matrimanlo.€, 

CUARTA: ACEPTACIÓN.- Par encontrarse el presente contrato de acuerdo con E 

sus intereses, las partes lo scsptan. Usted Señor Notario ss servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la perfacia validez del instrumento público.a 

celebrarse. Muy Atentamente, DOCTORA ANDREA MOLINA CALDERÓN 

ASOGADA CON MATRICULA PROFESIONAL NÚMERO DOS MIL 

NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL 

AZUAY. Hasta aquí la minuta que se agrega, los comparecientes hacen suyas les 

estipulaciones constantes ea la minuta inserta, ¡a aprueban en todas sus panes y 

ratificándose en su contenido ia dajan slsvada a escritura pública para que surta 

los fines legales consiguientes. Leida que les fue la presente escritura 

integramente por mí el Notafo, se ratifican en su: contenido y firman conmigo en 

unidad de actodetego local doy 

eh 

  

  rd 

Juan Pabjo Ortiz Amaya María Belén Andrade Cabrera 
AA SS 
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CUENCA, 20 DE JULIO DEL 2015, 

DisTiNGUIDO 
JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS. 
CIUDAD: 

ME ES GRATO COMUNICARLE QUE EN EL ACTO CONSTITUTIVO DE LA COMPAÑÍA 
CORPORACION GOEH C.A., SE RESOLVIÓ DESIGNAR A USTEO, GERENTE DE LA 
COMPAÑÍA, PARA UN PERÍODO ESTATUTARIO DE CUATRO AÑOS. 

EN VIRTUD A LO PREVISTO EN EL ESTATUTO SOCIAL DE CORPORACION GOEH 
CA. A USTED LE CORRESPONDE LA REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y 
EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA, ASÍ COMO LAS DEMÁS FACULTADES Y 
ATRIBUCIONES QUE CONSTAN EN LOS REFERIDOS ESTATUTOS Y LAS LEYES 
VIGENTES. 

TALES ESTATUTOS SOCIALES CONSTAN EN LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA OTORGADA EN FECHA 20 DE JULIO DEL 2015 ANTE 
EL DR, EDGAR CEVALLOS GUALPA, NOTARIO PÚBLICO PRIMERO DEL CANTÓN 
CUENCA. 

DESEÁNDOLE ÉXITOS EN SUS DELICADAS FUNCIONES, SUSCRIBO. 

Sas Úbia S 

As. ¡A CHICA SARMIENTO 
SECRETARIA AD — HOC. 

ATENTAMENTE. 

NOTA DE ACEPTACIÓN: YO. JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS, DEJO 
EXPRESA CONSTANCIA DE QUE EN ESTA MISMA FECHA ACEPTO El CARGO DE 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA CORPORACION GOEH C.A. 

CUENCA, 20 DE JULIO DEL 2015, 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
BAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: GERENTE 
  

  

  

  

> NÚMERO DE REPERTORIO: 7745 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/08/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1731 

REGISTRO: UBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1,_DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: T CORPORACION GOR CA ] 
¡NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | SENALCAZAR PINOS JUAN CARLOS ] 
IDENTIFICACIÓN 11707808596. ] 

CARGO: GERENTE 
PERIODO(ABOS)- a 
  

2, DATOS ADICIONALES: 
[Fo apuca ] 
  TEUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGEN 

  

    
  

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, AS DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2015 

Luis arado 
  

      /AZQUEZ LOPEZ HS TRADORÍENCANTI DELCANTÓN CUENCA 4 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 

  

Ne 0195263



    

Da eiterdol. Pei: Sea 
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES oo Ri 

y SOCIEDADES 

    

    

  

  

NUMERO RUC: 0190405079001 
RAZON SOCIA! IMPOREXPOR EUROFERRO CIA, LTDA. 
NOMBRE COMERCIAL” EUROFERRO 
CLASE CONTIUBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: BENALCAZAR PINOS ANDRES SANTIAGO 
CONTADOR: CARRIÓN CARRION MILTON ROORIGO 

FECINICIO ACTIMDADES: ostoz01a FEC. CONSTITUCION: 309r20ta 
PEC lnscRecioN: oEaraore FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 18/08/2016 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
'VENTA AL PÓR MAYOR Y MENOR DE MATERIALES, PIEZAS Y ACCESORIOS DE CONSIRUCCION, 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Provindo: AZUAY Cantón: CUENCA Parga: SAN JOAQUIN Cale: VIA ARACAR Nimero, SN Inforsescirs VIA ASA 
PEDRO DEL CEBOLLAR Edilela PLAZA RACAR Referencia ubicación: A CINCUENTA Ml: LROS Ol- GARROCEHIAS 
OLIMPO Teléfono Trabajo: 072857146 Email carfondlperardocte com 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
“ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS. UTILIDADES O BENEFICIOS - AD! 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL LEIVA : 
  FDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: ROA 00 ABIERTOS? 7 
JURISDICCIÓN: — ¡ZONA GLAZUAY . CERRADOS: 0 

       
Axeorar, 

  

FAMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE HENTAS INTERNAS. 
Deciaro que los ellos ste docomente san exactos y verdaderos, solo que asumo la responsa legal que dea ze 
¿senenn (9.97 20050 Teba, A 9 Lay Oe RUC y AY O Regimen para la Apsción dla Lay del RUC) 
Usuario: CAGCI7I2O Tugar de emisión: CUENCAJAY REMIGIO —— Fecha y horas TEOVZDTS 93000 

Página1de 2 

 



  

Y Ez ó REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

  

SOCIEDADES a ochenpan 

NUMERO RU! 0190405079001 
RAZON SOCIAL: IMPOREXPOR EUROFERRO CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 007 ESTADO ABIERTO MATRIZ FECINICIO ACT, CSOZOrE 
NOMBRE COMERCIAL: 

  

'ROFERRO FEC. CIERRE: 
FEC.REMICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MATEMIALES, PIEZAS Y ACCESORIOS OC CONSTRUCCION, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  Prowncia: AZUAY Cantón: CUENCA Parrogula, SAN JOAQUIN Call VIA A RACAR Numero: SIN Inieraezción: VA ASAN PEDRO 
DEL CESOLLAR Ralenca: A CINCUENTA METROS DE CARROCERIAS OLIMPO Esto PLAZA RACAR Teltoo Trejo 
(072857148 Emal: cartentigerardconz com 

báno 
  

Derrota ¿bis ceatoicos en ase documenta son xacto y veadoos. po un ASUMO la 10£pOnaSDlidd epa que de eta se 

  

Fecha y hora 

 



    

Dr; Edvard € Palacio: Sacolr 

    

  

ús REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTE! + >: 
y SOCIEDADES e Fara 

0190415597001 

. CORPORACION GOEH CA 

NOMBRE COMERCIAL: CORPORACION GOEH 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: 1%. BENALCAZAR PINOS JUAN CARLOS 

CONTADOR: CANPOYERDE PACHECO PAOLA ALEXANDRA 
FE MIGO ACTIDADES: orasños FE. CONSTITUCION: zooraots 
rre semen emos FECHA DE ACTUALIZACIÓN 2snsams 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
ACTIVIDADES DE UNIDADES TENEDORAS DE ACTIVOS Y ACCIONES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provcia: AZUAY Canién: CUENCA Parroquia; SAN SEBASTIAN Call: VIA ARACAR Numero: S/N Ediio, RACAR PLAZA 
Oficina: 5-1 Referencia ubicación: FRENTE A COMERCIAL ARMIJOS ROMERO Colular. 0888718844 Telefono De. 
Referencia: 074104470 Emi: ecamon(Bgararcooriz com 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA , 

FDE ESTASLECIMIENTOS REGISTRADOS: Goal Om ABIERTOS: 7 
JURISDICCIÓN: — 1ZONABIAZUAY . CERRADOS: 0 

   Decio que Jos gatos hon emven (Ar. 9? Céógo To 
Tauro: CRENOZIETÓ Lugar de emisión CUENENAV REMIGIO Fecha y hora SONENSTSZS 

Y Página tdo 2 

 



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

SOCIEDADES Sesoca en pa 

NUMERO RUC: 0190415597001 
RAZON SOCIAL: CORPORACION GOEH CA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

Wo ESTABLECIMIENTO: 007 ESTADO ABIERTO MATRIZ FECIINICIO ACT. 2007720 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

nuca: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: SS 

ACTIVIDADES DE UNIDADES TENEDORAS DE ACTIVOS Y ACCIONES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  Provecia: AZUAY Cantón: CUENCA Paroquia SAN SEBASTIAN Calo; VIA ARACAR Nigoro: S/N Referencia PRENTEA 
COMERCIAL ARMIJOS ROMERO Edifico: RACAR PLAZA Oficina: 6-1 Celular, 0986718832 Telelono De Referencia: O7AF02470 
Emmalt ocamenfigarardoortiz com 

  
  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
Decar que los datos contents m ese documento son exacta y verézcers, po loque amo la espersabllca gal que de aña e. 
cave (ht. 97 Código Tristan, Ar. 9 Ley del RUC y Ar. b oglamento para la Aclencn dela Lo) de UC) 
Usuario; CRSMOASO Lagarde emisión: CUENCAJAV, REMIGIO —— Fecha y hora 2 SUSE TsZSTS 
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De Eduardo €: Palacio: Saaho 
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA Aoc pegao 

“IMPOREXPOR EUROFERRO Cía. Ltda.” 

En la ciudad de Cuenca, a tres días del mes de junio del dos mil dieciséis, siendo 

las trece horas, en el local de la compañía IMPOREXPOR EUROFERRO Cia. Ltda., 
con la presencia del Ing. Juan Carlos Benalcázar Pinos, con No. de cédula 
1707808596, en su calidad de Gerente y como tal Representante Legal de la 
compañía CORPORACION GOEH C.A., con No. de RUC 0190415597001, quien es 
propietaria de 10.000 participaciones iguales e indivisibles del valor de un dólar 
Cada una, es decir, el 100% del capital social. Actúa como Secretario Ad-Hoc el 
Sr. Andrés Santiago Benalcázar Pinos. 

Por esta presente la totalidad del capital social de la compañía, la compañía 
socia acuerda celebrar la sesión de Junta General Universal Extraordinaria de 
socios, con el objeto de resolver los siguientes puntos: 

1. CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LA REFORMA DEL OBJETO SOCIAL DE 
LA COMPAÑÍA. 

2. APROBACIÓN DE LA REFORMA A LOS ESTATUTOS SOCIALES. 
3. APROBACIÓN DE TRANSFERECIA DE PARTICIPACIONES. 

Se declara instalada la sesión, en atención al Art. 16 del Reglamento de Juntas 
Generales, y se pone en consideración de ta Junta por parte del señor Presidente 
los puntos del orden del día. 

Con respecto al primer y segundo punto, el Ing. Juan Carlos Benalcázar Pinos 
manifiesta que, por una decisión del grupo empresarial que representa, es 
necesario modificar el objeto social de la compañía de la siguiente manera: 
“Artículo Segundo: Objeto social.- La compañía tendrá como objeto social la 

actividad empresarial de Fabricación, producción y comercialización de muebles 
de madera, metal, plásticos, y sus partes, dentro de las fases o etapas de 
producción, comercialización, almacenamiento, exportación, industrialización, 
distribución, promoción, intermediación, inversión y construcción. 

En general, para: la realización de su: objeto social único, la compañía podrá 
ejecutar y celebrar todos los actos y contratos que razonablemente le fueren 
necesarios o aproplados. En particular, para tal realización, la compañía podrá 
ejecutar y celebrar toda clase de actos y contratos relacionados directamente 
con su objeto social, así como todos los que tengan como finalidad ejercer los



su existencia y de su 

  

derechos o cumplir con las obligaciones derivadas 

actividad. v 3 

Para cumplir con su objeto social podrá celebrar los actos y contratos permitidos 
por las leyes, hacer Inversiones o asociarse con otras compañías.”, moción que 
se acepta por unanimidad: 

Luego de la debida deliberación y por unanimidad del capital social de la 
compañía, la Junta resuelve: 

1. APROBAR, de forma unánime, la reforma del objeto social de la compañía 
IMPOREXPOR EUROFERRO Cía. Ltda. 

2. APROBAR la Reforma de los Estatutos Sociales de la siguiente forma: 

“Artículo Segundo: Objeto social.- La compañia tendrá como objeto social 
la actividad empresarial de Fabricación, producción y comercialización de 
'muebles de madera, metal, plásticos, y sus partes, dentro de las fases o 
etapas de producción, comercialización, almacenamiento, exportación, 
industrialización, “distribución, "promoción, intermediación, inversión y 
construcción. 

En general, para la realización de su objeto social único, la compañía 
podrá ejecutar y celebrar todos los actos y contratos que razonablemente 

le fueren necesarios o apropiados. En particular, para tal realización, la 
compañía podrá ejecutar y celebrar toda: clase de actos y contratos 
relacionados directamente con su objeto social, asi como todos los que 
tengan como finalidad ejercer los derechos o cumplir con las obligaciones 

* derivadas de su existencia y de su actividad. 

Para cumplir con su objeto social podrá celebrar los actos y contratos 
permitidos. por .las- leyes, : hacer. inversiones .0. asociarse con “otras 
compañias.” 

Con respecto al tercer punto, el Ing. Juan Carlos Benalcázar Pinos deja expresa 
constancia,! que en cumplimiento del mandato de la Ley de Compañías con 
respecto a la pluralidad de socios, es necesario transferir las participaciones de 
la compañía de la siguiente manera: a JOSÉ PATRICIO ORTIZ: MORENO 2000 
participaciones, a JUAN DIEGO ORTIZ MORENO 2000 participaciones, a MARÍA DEL 
CARMEN ORTIZ MORENO 2000 participaciones, a JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500



  

participaciones, a ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA 500 participaciones, AeMÁNA €. Pelacia: Saco/o 
CAROLINA ORTIZ AMAYA 500 participaciones, a ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ ANAVA:1. ecunvon 
500 participaciones, a ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 666 participaciones, a 
CRISTIAN ANDRÉS-TAPIA ORTIZ 667 participaciones -y a FERNANDO DENIS TAPIA 
ORTIZ 667 participaciones, moción que se acepta por unanimidad. 

  

  

Luego de la debida deliberación y por unanimidad del capital social de la 
compañia, la Junta resuelve: 

3. APROBAR, de forma unánime, las siguientes transferencias de 
participaciones: 

Se autoriza a la compañía socia CORPORACION GOEH C.A., propietaria de 
10.000 participaciones de $ 1.00 cada una, transferir a favor de JOSÉ 
PATRICIO ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a JUAN 
DIEGO ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a MARÍA 
DEL CARMEN ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a 
JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada una, a 
ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA 500 participaciones de 5 1.00 cada una, a 
DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada una, a 
ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada una, 
a ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 666 participaciones de $ 1.00 cada 
una, a CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ 667 participaciones de $ 1.00 cada 
una y a FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ 667 participaciones de $ 1.00 cada 
una, 

En base a las transferencias señaladas, la composición del Capital Social 
quedaría de la siguiente manera: 
  

  

  

  

sOCIO Capital [Porcentaje | Total 

JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO — | $200.00 Lay 3200.00 

JUAN DIEGO ORTIZ MORENO $2000,00 | 20% | $2000.00 

MARIA DEL CARMEN ORTIZ $2000.00. 20% $2000.00. 

MORENO 
  

JUAN PABLO ORTIZ AMAYA. $500.00 5% $500.00            



  

  

  

  

  

  

        

ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA — | 5500.00 5% $500.00 

DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA | 5500.00 5% $500.00, 

ANDREA CAROLINA ORTIZ AMAYA | 5500.00 5% $500.00. 

CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ $667 6.67% $667 

FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ $667 6.67% $667, 

ALEXANDER NICANOR TAPIA $666, 6.66% $666 
ORTIZ 

Total $10.000.00 | 100%  |$10.000,00     
  

Se autoriza al representante legal de la compañía, para que conjuntamente con 
un abogado, proceda a la legalización de los actos societarios y las transferencias 
aprobadas. 

Por haberse resuelto todos los puntos acordados en el orden del día se declara un 
receso para redactar el acta, a las doce horas con treinta minutos se reinstala La 
sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del capital 
social y para constancia de la misma suscriben los sE. 

e 

  

nalcázar Pinos, 
i-Hoc de Junta,



    

  

         

  

    , | NAO 
-240-000021535 20180101902P01860, A,    

  (STARID(S) MARCIA MARIANA METO PACHECO   

TON CUENCA 
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ESCRITURA NRO. 

| 20150101002P01660 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL 

OTORGADA POR: 

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 

A FAVOR DE: 

CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

sorgo 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, república del Ecuador, 

alos VEINTE Y CUATRO DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS 

MIL DIEZ Y SEIS, ante mí, DOCTORA MARCIA NIETO PACHECO, 

NOTARIA PÚBLICA SEGUNDA "DEL CANTÓN CUENCA, 

Comparece al ctorgamiento del presente instrumento el señor 

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, portador de la cédula de 

identidad número 010363260-0. El compareciente es ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil soltero, domicillado en esta ciudad de 

Cuenca, provincia del Azuay y capaz ante la ley, a quien por



  

ÁS 
De. Eeerda Palacio: Saca 

o presentar el documento de identidad de conocer doy ía, y luego de 

verificar la libertad con la que procede, asi como instruido que ha sido 

per mi la Notaria, respecto del objeto y resultado del presente 

instrumento, manifiesta que eleva a escritura pública el contenido de 

la siguiente minuta: SEÑORITA NOTARIA: En el libro de escrituras 

públicas a su cargo, siivase insertar una de PODER GENERAL, de 

conformidad con las cláusulas siguientes: PRIMERA: OTORGANTE: 

Interviene en la celebración de este instrumento el señor TAPIA 

ORTIZ ALEXANDER NICANOR, portador de la cédula de ciudadanía 

No. 0103632600, ecuatoriano, soltero, mayor de edad, capaz para 

contratar y obligarse y conocedor de los sfectos del presente lo eleva 

a instrumento público. SEGUNDA: PODER GENERAL.- Don 

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, en la calidad con la que 

comparece y para Jos electos legales concemientas manif 

  

confiere PODER GENERAL amplio y suficiente, cual en derecho se 

requiere, a favor de su madre CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO 

portadora de la cédula No. 0100996578, para que en su nombre y 

representación comparezca, firme y actúe ante toda entidad, 

autoridad o persona, para que en su nombre y representación 

intervenga ante cualquier autoridad judicial, administrativa o privada, 

celebre contratos de cualquier naturaleza, realice cualquier acto, 

como por ejemplo que se citan a continuación, dejando en claro que



  

muebles e inmuebles presentes y futuros; b) Adquiera en lo posterior 

a cualquier titulo legal, toda clase de bienes muebles e inmuebles: c) 

compre, venda y enajene, permute o hípoteque, done bienes muebles 

e inmuebles o les dé en anticrésis; acepte 'ceda o venda derechos, 

acciones hereditarios, acciones, participaciones sociales, y demás 

títulos valores; cancele y levante todo tipo de gravámenes como: 

patrimonio familiar, hipoteca y otros; d) Suscriba contratos de 

amendamiento, cobre los cánones arrendaticios y extienda facturas 

de cancelación de los mismos; e) Reciba o de dinero a mutuo, 

anticresis o en depósito, a cualquier titulo, aceptándolo o 

constituyendo hipoteca, prenda U olras acciones; 1) Cobre judicial o 

extrajudicialmente o perciba todos los créditos que se le adeuden al 

mandante, reciba el dinero o valores que recaude, confiera recibos, 

facturas, olorgue cancelaciones y finiquitos; g) Abra cuentas 

corrientes o de ahorros en los bancos, mutualistas, cooperativas de 

ahorro y crédito, y las administre; h) Retire dinero de mis cueritas 

existentes a la fecha, ya sea de manera total o parcial, deposite, 

solicite préstamos, inclusive a personas particulares, quedando 

facultada para que en garantia de estos préstamos, constituya 

hipoteca sobre los bienes inmuebles de propiedad del mandante; i) 

 



  

EA 
Realice toda ciasa de trámites ante el lESS, encaminados a cobrar ml 

pensiones, obtener préstamos hipotecarios o quirografaios o el 

reconocimiento de sus derechos;)) efectúe ante el Senvicio e Rentas 

Internas absolutamente todos los trámites que requiera el 

poderdante; ya sea en-relación al RUC, claves, declaraciones, 

peticiones, reclamos, eto; k) Gire cheques, lbranzas, letras de 

cambio, pagarés y en general todos aquellos documentos que 

constituyen titules ejecutivos, los cobre, endose, acepte o proteste: 1) 

intervenga en cualquier negocio comercial, Industal, agricola o 

minero, y en-todo lo permitido por la Ley; m) Suscriba escrluras 

públicas y celebra toda clase de ista arreglo-a las Leyes 

ecualorianas; n) De en venta y perpelua enajenación bienes muebles 

como vehiculos de propiedad del poderdante, además ponga 

prohibición de venta y recupere la tenencia de los bienes muebles e 

inmuebles; 0) En caso de inmusble de propiedad horizontal, autorice 

la compra de la alícuota de derachos y acciones en el terreno y més 

bienes comunes del condominio, autorjcs también la hipoteca de la 

cuota de los bjenes comunes o del local adquirido, para que se 

adhiera al reglamento intemo del copropiedad o para que pacte con 

les condóminos el reglamento de copropiedad o la sociedad colectiva 

civilo se someta al reglamento de propiedad horizontal dictado por el 

ejecutivo; p) Realice los trámites relacionados con la construcción,



  

2 TA 
modificación, ampliación del edifcioen ta propiedad del poderaáHa, Ho, 

solicite, obtenga los permisos respectivos para ese efecto q) para que 

firme toda clase de escrituras públicas; 1) presentar todo tipo de 

demandas, de la naturaleza que sean, conteste demandas; intervenir 

en losjuicios y tramitarios en todas las instancias hasta la culminación 

de ellos, asistir a: juntas, audiencias, inspecciones, interponer 

recursos, rendir confesiones y todo tipo de dilgencias de acuerdo a 

la naturaleza de los juicios a proponer y que se propusieren en contra 

del compareciente, todo en defensa de mis derechos e intereses de 

todo tipo; Se le faculta también para proponer todo tipo de acciones 

administrativas en todas las Entidades o Instituciones públicas o 

privadas, en defensa de mis derechos e intereses y especialmente 

en la |. Municipalidad de Cuenca para que se registre el traspaso de 

mis bienes, en ETAPA para que se registre el traspaso de lineas 

telefónicas y servicios de agua potable, en la Empresa Eléctrica para 

que se registre el traspaso del servicio de energía eléctrica, etc, 

quedando con las más amplias facllades para estos propósitos y 

para gestionar en el orden administrativo todo'cuanto' sea necesario 

velando por los intereses y derechos del compareciente, incluido la 

posibllidad de que presente solicitudes, peticiones, trámites ante el 

Sentido: desentas:Iniemás.. Insta Ecuatoriano de Seguridad 

Social, Registro Civil o cualquier otra entidad pública o privada y en 

ca 

 



    

De. Edoardo E. Palacio 
fin para que = su nombre y representación intervenga en todo lo 

relacionado a la persons del mandante; s) Comparecer en mi nombre 

y representación a las juntas generales, ceda y reciba acciones y 

participaciones, todo acto con las acciones y participaciones que el 

poderdanta poses o posez.en el futuro dentro del Ecuador; t) Contrate 

Servicios Profesionales de un abogado para procurar sus intereses 

en cualquier sede. Siendo como es este poder de crdsn < 

  

neral, se 

  

inviste al mandatario de las más amplias atribuciones, expresamente 

incluso de aquella en que la Ley u otra norma exjs cláusula especial, 

de tal mansra que no puede alegarse insuficiencia de poder por falta 

de cláusula o solemnidad alguna. La cuantia es indeterminada. Usted 

señorita Notaria se servirá agregar las demás cláusulas de rigor para 

la plena validez de este instrumento. ATENTAMENTE, DOCTOR 

LEONARDO REYES. ABOGADO CON MATRICULA 

PROFESIONAL NUMERO DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y 

DOSDEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta aquí la 

minute que se agrega, el compareciente hace suyas ls 

estipulaciones constantes en la minuta Inserta, con las enmiendas, 

agregaciones y sugerencias solicitadas por el compereciente, la 

aprueba en todas sus partes y ratificándose en su contenido la deja 

elevada a escritura pública, conjuntamente con los documentos 

habilitantes que se adjuntan, para que surta ! 

  

fines legales 

  

MOTA > ACO  1ENO CUECA: ECUADN



  

bae sonsiguientes.- Leida que les fue, la presente escritura integram: eS o o, 
de 0 o 

al otorgante por mí la Notaria s= ratifica en su contenido y fima “Ly,” Do, 
7 

conmigo en unidad de A todo lo cual doy fe.- 

[CANOR TAPIA ORTIZ 
.C. 010363250-0        

  

     > Di Marcia eto ashico, 
NOTARIA SEGUNDA! 

CUENCA ECUADOR 

CUNIIvA WUCUNENILAS) HASILTANTESS) 

 



   



  

ss República del Ecuador Pues 

ERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

  

  

  

   
Cala: toosesTe 
Apañicosy nombres: ORTIZCORNEO CARMEN ROSA . 
Condición decena a 
Lagares macia AZUAYICUENCASUCAE E 
Fscna de nacimiento; DINA . ñ 

Facra de mpacclón O JRCSTOlS 
Nastorallas EcuAJORUsA o 
sue FEUDO 

prstmción: sueros 
FrGiaaióN SECRETARIA. . 

Esso ci 
Cáryuge: 
Fecha de matimonis 
Apellicos y nombres dela    Apellidos y nemsres sal 
pate 

Información 28 generación del carificacio electrónico. 
Ortasoza7?, 
men 

    

húmero Única dev 

  

Las axciuaies para 

  

Focra Emile UCV I 
Vilas dass anar   

  

  

  

  

   



    

  

     

      

¡És República del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CiU! 
Ao ceo cuan 

    

  

co coses 
Aplicos y nombres: TABIACRTEALEXANDER NICANOR pose 2, 
Concón decae: Gianaso ón. E, 

L E NO 
| Fecha de nacimiento: asno seso % 

| Foca de tapes OMAN 
| pacos ECUATORIANA 
Í Sera: MASCULINO: 

Inti surencn 
T protenión: ESTUDIANTE 

stato cl soLrano 
¿Campa 
A 

Apglccsy noria la CRTZCORNELO CARMEN ROSA 
| again y ci TPAVERANCANCA CERDO 

pe 
  

  

Iitormación de generación del certicacio slectránico: 

  

  
| Generador por: DIDASC2ST7 

ln 
PE. tanta 

| o 
Pi 
| 

| Fecra Eriaión: GAR SDOIA ARO 
pl io noe 

799071 

  

  
      

a 
A eN 3 

 



E ¿DELECUADOR E 
SS Íe    

    

+ 010363260-0 

nO 

    

HASTA AQUA LOS DOCUMENTOS HABITANTES 
SE GTORG! 
En EGAROÓ A 
Coria CERMACADA DUE 
MISMO DIA DE SU CELEBRACION 

   

     
   

  

NOTARIA SEGUNDA DE CUENCA.



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      Ident Dr. Cea €: Palacio ha MOTA 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS'DE “+: 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0104229349 

Nombres del ciudadano: ORTIZ MORENO JOSE PATRICIO 

  

Sexo: MÁSCULINÓ 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

  

  

     

     

Director General del Registro Civil Idencación y Cedulación — ¿near dol cor 
mento firmado electrónicamente 

  

s1132 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



     
Feenticación y Cesilación 

Dr. Edeardo E: Palacio: Sacate OTAN BCO:Mr LEN, Elec ecu 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0104229349 

Nombre: ORTIZ MORENO JOSE PATRICIO . 

     1. Información referencial des discapacidad: 
Mensaje: 7 LA PERSONA! NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

1.-La infomación delcamá de dicapacia e co 
inconsistencias acudir ala fuente d información 

    

   

  

Sufragó el ciudadanc     

  

Fecha:      
Número de certificado: 

1 La iomació el cercado devota es cs 
iento de información (CNE) 4 
2- En caso de vto tcutto venal “Corcó de caduco 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 

    000000010 
s11327 

  

  

La impresión del presente certiicado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electránica en el portal web del Registro Cl, conforme lo dispuesto en la LCE y su regiamento. 

  

 



     
1 

e
]
 

  REPÚBLICA DEL ECUADO 
PAP Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedula 

Dr. Eduardo €. Pal 
Notas oa cO e 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS'DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0101255594 

Nombres del ciudadano: ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO 

Condición:del:cedulado; CIUDADANO 
'UAY [CUENCA/SUCRE 

  

      

    

      
== Profesión: INGÉÑIERO COMERCIAL > s 

7 li Cónyuge: MORENO PAEZROSA VIRGINIA 
4 * Fecha de Matrimonio: 7/DE MARZO DE 1997 

Nombres dl ¡pa 12 GERARD. 
Nombres de la madre: CORNEL SOLANO MARIA LUZ DEL CARMEN 

DE MAYO DE 2013 

    jadre; fly 

       

Validez nocida 
:aYALDO 

En 

      

  

Ang Jorge Troya Fueñes 
¡del Registro Civ, entificación y Cedulación 

santo firmado elecrónicamente, 
  

HN 

  

161153   

  

    

  

JN 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará Imitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.  



  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL: 0101255594 

Nombre: ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO 

  

    Mensaje: 
    

1-La información del card de discapación d consta de mara dica sitial de Saa Púa CONADIS en aso ds 
Inconalancies acude ala fp de oopción 

    

  

    

  

  

Sufragó el cludadañi 
Fecha: Ñ 
Número de certificado: 

1.- La información del certificado de votación es 3d Fránera ceci a Esa ¡Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudira la 
fuente de información (CNE). 
2.- En caso de voto facultativo verificar la “Condició 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

  

Inomación cercada ala fecha: 8 DE JULIO DE 2018 y. 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - ¡[EUÁVICUENCANTO- AZLAY «CUENCA 

  

  

¡documento ingresando al portal hitp/servicios.reglstrociil gos, sciconsultaNu/ 
  

Consultar la autenticidad de 

A s11538 

      La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



    

    
| REPÚBLICA DEL ECUADO (E 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación! 

  

Cueca ECU 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación; 0103417630 

Nombres del ciudadano: ORTIZ AMAYA JUAN PABLO 

Condición: del cedulado: CIUDADANO 

    

   
       

   

  

Fecha de nacimien DE FEBRERO DE 1985 

Nacionalidad: : ECUATORIANA = 

  

  

Director General del Registro Civil, Identcación y Cedulación scr 
S Documento frmado electrónicamente 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal hitp./servicios.registrocivi gob.ec/consultaNuv/ 

UA 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.     

 



  

   
   

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civl, Identificación y CedlW     

General de    De, Edaardo €. Palacio: Identificación y Ho reco End Cena: ECUADON 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 0103417630 

Nombre: ORTIZ AMAYA JUAN PABLO 

     
1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. ”       

  

   

  

   

  

1 La información el camé de capacidad dconsúlaca 
inconsistencias acudir la fuente de intormación 

    

  

  

Número de certificado; 

1-La infomación del cercado de veacón es 
feia de información (CNE, E 

2-En caso de voto fcatao venal    
   BO 0 

2141 

  La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civ, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



    

  

| REPÚBLICA DEL ECUADO 
Dirección General de Registro Cvl, Identificación y Cedulaci    
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0104263579 

Nombres del cludadano: ORTIZ AMAYA ANGEL GERARDO 

       Imiento: 26 DE ENERO DE 1993 

'CUATORIANA. 

  

    

    

Validez nocida 

He 
ES 

     Eres 
Director General del Registro Civ, entifcación y Ceduación 

Documento firmado electroicamente 

  

sor 
  

Consultar la autenticidad de este documento Ingresando al portal hitp./servicios registrocivil yob.ec/consultaNuv/ 

BA 0 
1612274   

Ea! 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
“alaniztudas an el aarlal web del Ralabo CHA cómo lo edo en de LETE O al an: 

 



   " REPÚBLICA DEL ECUADO 
Dirección General de Registro Civil, Identíficación y Cedula      

Dr, Ear Ploiiricación y Cesilación era CUECA ECUADON 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0104263579 

Nombre: ORTIZ AMAYA ANGEL GERARDO 

        

  

4. Información referencial de dis: 
Mensaje: LA PERSONA No EGISTRA! DISCAPACIDAD. A 

1 -Laitomacón dl cams de dcapacón 6 orlca de manera dra Mina de Sah Pica 'CONADIS en cago de 
inconsistencias acudí a la fuente de infomación a 

        

Sufragó el ciudadan: 

Fechi ¿ 

Número de certificado: 

   

  

     

    

1! La ntomació a crtfcado de votó es cpu a ara rc Cons Naciona Eta, en caso de inconsistencias acudir a la 
fuente de información (CNE). a 
2 En caso de voto fesutato verar 3 "Condición de ceda del cada. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará imitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civi, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento,



REPÚBLICA DEL ECUAD( 
Dirección General de Reglstro Civil, Identificación y Cedl         

Dirección General de Registro Ci, 
Dr Eduardo €. Palacio. sISeniificación y Cedulación 
MOTA se BCO MENO LA ECU 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0103692331 
Nombres del ciudadano: ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANIA 

Condición del cedulado; CIUDADANO 
gar de nacimiento; AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 31 DE MAYO DE-1989 

  

"Sexo: FEMENINOS ma, E 3 
Instrucciór , z a 

7 ¿2 Profesión: ESTÚDIANTE > 7 E 
   

     
; — Cónyuge: CORDERO BARZALLO JUAN CARLOS 

Lia. Fecha de Matrimonio: 27.DE FEBRERO DE 2009 
Nombres del jadre: ORTIZ ANGEL GERARDO 

Nombres de la madre: AMAYA ELVA RUTH ; 

a de expedición: 13 DEMAYO DE 2013 
e q EA A 

Empaor MARIA FERNANDA CARRÍON SERRANO - AZUAY-CUENCAANT 9 AZUAY - CUENCA 
3 

  

    

Director General del Registro Cv, denticación y Cedulación 
p Documento frmado, 

161238 

  la comprobación  



        
    

ía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulack 

  

ds del lead 

  

Cer ulcetizació y 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NULk 0103692331 

Nombre: ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANIA 

  

    

1. Información referencial, de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA. NÓ REGISTRA DISCAPACIDAD 

      Sufragó el ciudadano: 

Fecha: a ; ¿ 

  

Número de certificado: + ¿5    
La información del carficado de votación es. <opvltad de nánra “recia al Consejo Nacional Electoral, e caso de inconsistencias acu ala 

fuente de información (CNE). 
2-En caso de votofaculatvo verficarla "Condición de cedulado" del cudadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

+ 

  

     
Información corticada ala fecha: 8 DE-JULÍO DE 2018 * 
Emisor MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCANT 8 - AZUAY » CUENCA 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http./servicios.registrociv gob.eclconsultaNuv/ 

UA) 
1612387 

      

     
La impresión del presente certiicado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
alariránica an al nartal web dal Recistro Civil. conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



   
2, Eder, €, Adenliicarión y Cedulación 
MOFA: AO CUENCA EGUADO 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0103417622 

Nombres del cludadano; ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 
Condición:del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiénto: AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha dé nacimiento: 5 DE MAYO DE 1986 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: FEMENINO” 

  

   

  

> Instrucció 

   

    

tin 7.DE AGOSTO DE 2010 
Nombres del padre: ORTÍZ ANGEL GERARDO - 

  

1 DE JUNIO DE 2011 

  

Eonpgcdn catión aleje FOE JULIO DE 2018 
“Emisor: RNANDA CARRÍON SERRANO - AZUAY-CUENGA-NT 8 - AZUAY - CUENCA 

  

     
  

Validez nocida 
> Lena 

nea Cl, emifcacóny ación EA er 
A "ps aetincamene Es 

  

Consultar a autenticidad de este documento ingresando al portal hitp./sevicios.regisirocivgob.ectconsultaNuv/ 

   
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación



  

acia: Sacofo 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI 0103417622 

Nombre: ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 

  

  

  

a al Consejo Naciona! Electoral, en caso de inconsistencias acudir ala 
tente de información (CNE), hi 

2. En caso de voto facultativo verifar la “Cord 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

  
1612 

La impresión del presente certiicado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civ, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  
551 

 



   
REPÚBLICA DEL ECUADQ 

l Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedula 

      

  

són General de Regist CM, 
e INCIOOO Ciao 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS 'DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0103400131 

Nombres del ciudadano: TAPIA ORTIZ CRISTIAN ANDRES 

Condición: del.cedulad:    

   
AZUAYIGUENCAIGIL RAMIREZ DAVALOS 

Fecha dé nacimiento: 25.DE ABRIL DE-1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA .— E, 

N | "APÍA NICANOR GERARDO: 
Nombres de la madre: ORTIZ CARMEN ROSA: 

Fecha de expedición: 13 DE MAYO DE 2013 

  

  

     
4 $ 

ía 2lafecha:8 DE JULIO DE 2018 
isor: MARIA FERNANDA CARRÍON SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 3 - AZUAY - CUENCA.    

    

Validez nocida 

Dto Gan al Rego Cv nación y elción — EA 

    

16129   si    
 



    

    

REPÚBLICA DEL ECUADO! 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulació 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0103400131 

Nombre; TAPIA ORTIZ CRISTIAN ANDRES 

  

   

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD 

cidad és consullada de manera girecia al Ministerio de Salud Pública -CONADIS en caso de 
tomación      

  

  

  
ML 

La impresión del presente cercado no garantza la legalidad del mísmo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  

  
161 

   



    

  

     REPÚBLICA DEL ECUADO 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedula 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DEDATOS/ DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0103400172 

Nombres del ciudadano: TAPIA ORTIZ FERNANDO DENIS 

  

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

18 DE JUNIO DE-1887 
Nacionalidad: ECUATORIANA Ea 
Fecha de nacimierit 

  

Sexo: MASCULINO === Len k 

Instrucción: SUPERIOR Ed 

fesión: INGÉÑIERO== 

    

  

  

  

Fécha de Matrimonio: 
Nombres del padre: TAPÍA NICANOR GERARDO. 
Nómbres de la madre: ORTIZ CARMEN ROSA 

ch 9 DEABRILDE 2015 

cónyuge: 

  

    

  

  

      

  

Enoc scada ajo $ DEJO DE 2015 

Validez nocida 
og suALDO, 

aereas ect 
a 

  

  

A 
12781 

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
slectrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
 



    

   

REPÚBLICA DEL ECUADO 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulaciós 

  

Dr. Eduardo E. Palacio: Sucofa Mora 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
NUI: 0103400172 

Nombre: TAPIA ORTIZ FERNANDO DENIS 

  

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Men LA PERSONÁN NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

1 La inoración dela de dicpacdd de corsa de marea denia nata a Salad Pasa CONADIS en caso ds 
Ironsstencis acuda at de Íntomacón 

    

  

Sufragó el ciudadano: 5 

  

Fecha: A S 
Número de certificado: - 

    

   
La información del ceticado de votación es 
fuera de niormación (CNE) > 

Ens: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY:CUENCANT 3 - AZUAY - CUENCA 
Ú a 

  

Consultar!a autenticidad de este documento ingresando al portal http.//servicios.registrocivil gob.ec/consultaNuv! 

PMA 12781 

  

      La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará límitado a la comprobación A ro e ret jp qui fé as nar  



  

De. Eduardo E. Palacio: Sozat 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DEDATOS'DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0100996578 

Nombres del ciudadano: ORTIZ CORNEJO CARMEN ROSA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

    

Fecha de nacimiento: 21 DE MAYO DE 1949 

Nacionalidad; ECUATORIANA 
Sexo: FEMENINO z 

“, Instrucción: SUPERIOR” 

  

    

   “Estado 'Civil: CASADO. 
Cónyuge; TAPIA VERA NICANOR GERARDO, 

       
  

Directar General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento fmade electrónicamente 

La impresión del presente certícado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación incitan en al antas ajah ial Risctalro CUL ¿eras le divido Om 16 ECT DORA:   

 



    

   
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación; 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nu: 0100996578 
Nombre: ORTIZ CORNEJO CARMEN ROSA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA. NO! REGISTRA DISCAPACIDAD 

1..La información del camá de dacapacidad es cortada de manera grecia al Miniiaro dé Salud Pública - CONADIS a caso de 
inconsistencias acuda l fue de Información 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sufragó el ciudadano: - ; 

  

Fecha: 

Número de certificado: “¿2 

manera dci al Consejo Nacaral Electoral, en ca e incansistancis acucí ala      fuente de información (CNE). 
2-En caso de voto facultativo verificar la oia ¡esduiado” 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 

  

(ctidadano. 

    

Intormación certícada ala fecha: 8 DE JULIO DE 2016 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY.CUENCANT 3 - AZUAY - CUENCA 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal hitp./servicios registrocivi gob.eciconsultaNuv/ 

UCA 10 S117       

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



   

   
ST REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulad 

Dr. Edvardo E Pa iemicación y julación: Hon co   

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

4 Número único de Identificación: 0104148402 

M2 4% Nombres del ciudadano: CORDERO BARZALLO JUAN CARLOS 
: Condición del pe ido: CIUDADANO 

É y AZUAYÍCUENCA/SUCRE 
DE DICIEMBRE DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO z 

    

Lugar de ni 

Fecha de nacimiento: 

  

     
  

  

Nombres! de ' padre: CORDERO MIGUEL: EDUARDO 

Nombres d 'adre: BARZALLO. CARMITA CATALINA. 

   
   

  

Validez mocida 
pr ALDO 
Eme ro ll es Pa 

      O s11885   La Impmalén dal presente certificado no csrantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación



   
   

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedula 

Pa Palacio Seal 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0104146402 t 

Nombre: CORDERO A JUAN CARLOS 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO Ta DISCAPACIDAD, 

La información delcaré de discapacidad es corisuiada de marera dect al Ministro de Salud Pública - CONADIS en caso de 
Incopsistencias acudir ala fuente de Információn E E 

  

  

  

Sufragó el ciudadano 3 Pa 

Fecha: y FAA. 3 

Número de certificado: - > 

  

1-La información del cenifcado de votación es cónsultada de mánera drecia al Consejo Naciona Electoral; en caso de inconsistencias acud 
fuente de información (CNE), 
2.- En caso de voto facultativo verticar la "Condición de cerdas aelcucacano 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

  

   

  

  

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http./servicis.registrocvi gob-eciconsultaNuv/ 

UM 16865 

La Impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación «¿lnntrains ass al arta nh del Racial CUÁL colo le A dl dE ENE del COPA DOGOA: 

    

   



    

   

   

    

REPÚBLICA DEL ECUADO 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulaciós 

le Eduardo E. Palacio 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Núfnero único de identificación: 0103790382 
Nombres del ciudadano: PALACIOS GIL SANTIAGO ANDRES 
Condición.del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; AZUAY/CUENCA/SUCRE 
Fecha de nacimiento; 17 DE MARZO DE 1986 

Nacionalidad: : ECUATORIANA. 
Sexo: MASCULINO == 
Instrucción; SUPERIOR 
Profesión: INGÉNIERO COMERCIAL 

Estado Civil: CASAD( a 
¡cónyuge: ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 

  

     

    

   
   
    

  

    

adre: PALACIOS WASHINGTON LEONARDO 

dire: GIL. ELSY, JANET 

ición: 21 DE JÚNIO DE 2011 

  

Validez nocida 
Eayt qa Director General del Registro Civil Identificación y Cedulación —— Emo .or as! 

  

    

UA 
2031 

  La impresión del presente cercado no garantza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electónica en el portal web del Registro CMI conforme lo dispuesto en la LCE y au reglamento.



      
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedula 

he 
De. Edad. Pelacio: Saf Mora 

reía: REPÚBLICA DEL ECUADORÍA 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL an 

NUL 0103790382 

Nombre: PALACIOS GIL SANTIAGO ANDRES 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1. La información del carné de discapacidad es consultada de manera rectal Ministerio de Salbo Pública -CONADIS en caso de 
Inconsistencias acudir la fuente de Información 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sufragó el ciudadano: 

  

Fecha: FE : E 
Número de certificado: - 

  

1 Lainormacón gelceiftado de votación es consultada de manera dial Consejo Nacional Ecol en caso de nc 
fuente de Información (CNE), 
2. En caso de velo faculato vertcar la “Coidiió de adlador del ciudadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL $ 

  

Información certicada a la fecha: 8 DE JULIO DE 2018 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCANT 8 - AZUAY - CUENCA 

Consultar a autericidad de ezte documento Ingresando al portal http//servicios registrocivl gob .ec/consultaNuv/ 

A 1612031 

  

    

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará límitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

 



      

mn REPÚBLICA DEL ECUADO 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulaci 

Dr. Edoardo E. Plain: Susa Moran: seno, 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
NUL 1707808596 

Nombre: BENALCAZAR PINOS JUAN CARLOS 

  

  

  

2a En ao de oa tt ea “Ctd ado goletritano 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL e 

      
Imacó cto atte: 0 VO BE ae 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 3 - AZUAY - CUENCA 

  

     
Consultar la autenticidad de este documento Ingresando al portal http./servicios registrocivi gob .ec/consultaNuw/ 

BN 
1201    

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civi, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



    

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedula 

  

Y. Edearda E. Palacin MOTA 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1707808596 
Nombres del ciudadano: BENALCAZAR PINOS JUAN CARLOS 
Condición del eedulados CIUDADANO 

ci JAYÍCUENCA/SUCRE 
¿Fecha dé nacimiento: 28 DE FEBRERO DE 1977 
Nacionalidad: EGUATORÍANA 

“Sexo: MASCULINO “"Tigza 04 

    

EE pa 

Ú 

    

«BY > Validez nocida 

ac Ganar el Fogar CM, Ientcaión y Cculción — PANEL sor 

A 12 
ste documento ingresando al portal itp¿/servicios.registrocivl gob.ectconsultaNuv/ 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civ, conforme lo dispuesto en la LCE y su regiamento. 

00 
1611201 
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Factura: 001-200-000029833 

IDA 
20160101009P024t 

   
Dr, Eduardo €. Palacio» Secolo 

  

  

  

  

NOTARIO(A) EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO. ONU 
EUENCA- ECUADOR NOTARIA NOVENA DELCANTON CUENCA ls E 

EXTRACTO 
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TEBAN PALACIOS SACOTO. 
NOTARIA NOVENA DEL CANTON CUENCA. 
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Doy fe: Que al margen de la escritura de constitución de la Compañía "IMPOREXPOR 

EUROFERRO CIA. LTDA.”, de fecha 23 de septiembre de 2014, bajo el número 

2014010102P05794, que reposa en los archivos de esta Notaria Segunda, he sentado 

razón de la escritura de Transferencia de Participaciones, otorgada en la Notaria 

Novena de este cantón el 8 de julio de 2016, bajo el número 20160101009P02320. 

Cuenca, 18 de julio de 2016.- LA NOTARIA.- 

     Dra. Marcia Nieto Pachaco 
NOTARIA SEGUNDA. 

CUENCA - ECUADOR 

 



.4 Registro Mercantil de Cuenca [E] 

TRÁMITE NÚMERO: 8518 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 
IMERO-DE REPERTORIO: 0] 6202 

e 01/08/2016 
143 

A LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
CONT CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

| RESPONSABILIDAD LIMITADA 

53 "NOTARIA NOVENA /CUENCA /08/07/2016 
IMPOREXPOR EUROFERRO CIA.LTDA. 

| CUENCA 
  

  

[DOMICILIO DELA CO! 
  
  

3. DATOS ADICIONALES: 
SEMA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, AL MARGEN DE LA, 
INSCRIPCION DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA "IMPOREXPOR EUROFERRO. 
CIA, LTDA." INSCRITA CON EL NRO. 757 EL 30/SEPTIEMBRE/2014, 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: QUENICA, A 1 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2016 
| 1 
ES 

MARÍA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 

Página 1 de 1 
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Dr. Eduardo Palacio Sacoto 
Notario Noveno del Cantón Cuenca 

Miembxro de la Unión Internacional del Notariado Latino LIL 
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ESCRITURA NRO. 

  

20160101009P02320 Dr. Edeardo €. Palacio: Socelo oras A MOCO HU FENO 
ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA'"=* Ecuabon 

IMPOREXPOR EUROFERRO Cía. Ltda. Y CAPITULACIONES 
MATRIMONIALES, 

OTORGADA POR: CORPORACION GOEH C.A. 
A FAVOR DE: JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO Y OTROS. 

CUANTÍA: $10.000,00 
FAC.N"29833 

sr... MA» 
DI3.cop 

  

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, el día 

de hoy OCHO DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, ante 

mí, DOCTOR EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO, NOTARIO PUBLICO 

NOVENO DEL CANTON CUENCA, comparecen en la celebración de este 

instrumento público, por una parte, en calidad de CEDENTE el Ing. JUAN 

CARLOS BENALCÁZAR PINOS, con número de cédula 1707808596, en su 

calidad de Gerente y como tal Representante Legal de la compañía 

CORPORACION GOEH C.A.; y, por otra parte en calidad de CESIONARIOS el 

señor JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO, con número de cédula 0104229349, 

de estado civil soltero., El señor JOSE PATRICIO ORTIZ CORNEJO, con 

número de cédula 0101255594, casado con capitulaciones matrimoniales, 

estipulando a favor de sus hijos JUAN DIEGO ORTIZ MORENO y MARÍA DEL 

CARMEN ORTIZ MORENO. El Ing. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA, con número 

de cédula 0103417630, de estado civil casado con capitulaciones 

matrimoniales, El señor ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA con número de 

C
e
n
,
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19 

20 

21 

Or. Eduardo Palacios Sacoto 
Notario Novena del Cantón Cuenca 

Miembro de la Unión Internacional del Notariado Latino WIN 
sotala Patapanet net —espalacios8hotralcom 

cédula 0104263579, de estado civil soltero. La señora ANDREA ESTEFANÍA 

ORTIZ AMAYA, con número de cédula 0103692331, de estado civil casada. 

La señora DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA con número de cédula 

0103417622 de estado civil casada. El señor CRISTIAN ANDRÉS TAPIA 

ORTIZ, con número de cédula 0103400131, de estado civil soltero., El señor 

FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ, con número de cédula 0103400172, de 

estado civil soltero. La señora CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO, con 

número de cédula 0100996578, de estado civil casada, en su calidad de 

apoderada general del Sr. ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ según 

documento habilitante que se adjunta., comparecen también para los fines 

que más adelante se detallaran los señores JUAN CARLOS CORDERO 

BARZALLO portador de la cedula 0104146402 y el señor SANTIAGO 

ANDRÉS PALACIOS GIL portador de la cedula 0103790382. Los 

comparecientes declaran bajo juramento que intervienen libre y 

voluntariamente a la celebración del presente instrumento, que conocen y 

entienden plenamente el contenido así como las consecuencias jurídicas 

del mismo y del contrato que este contiene; y, además declaran bajo 

juramento ser ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil en su orden, 

domiciliados en esta ciudad, entendidos plenamente en el idioma 

castellano, capaces ante la ley, a quienes por haberme presentado el 

documento de identidad de conocer doy fe, y luego de verificar la libertad



Dr. Eduardo Palaos Scoto 
Notario Noveno del Cantán uenca 

Miembro del Unión internacional del Notariado Latino UL 
notara etacanet net =eralaciosseotmal com 

  

Dr. Edo 

con la que proceden, así como instruidos que han sido por mí el Notario, 0 

  

14 

15 

16 

Y 

19 

20 

a 

respecto del objeto y resultados del presente instrumento, y cumplidos los 

requisitos legales previos, manifiestan que elevan a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 
  

instrumentos públicos de la Notaría a su cargo, sírvase incorporar uno de 

transferencia de participaciones de la compañía “IMPOREXPOR 

EUROFERRO Cía. Ltda.”, contenida en las cláusulas que a continuación se 

expresan: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Ala celebración de esta escritura 

comparece, por una parte, en calidad de CEDENTE el Ing. Juan Carlos 

Benalcázar Pinos, con No. de cédula 1707808596, ecuatoriano, mayor de 

edad, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Cuenca, en su 

calidad de Gerente y como tal Representante Legal de la compañía 

CORPORACION GOEH C.A., con No. de RUC 0190415597001, y por otra 

parte, en calidad de CESIONARIOS: El Sr. JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO, 

con No, de cédula 0104229349, ecuatoriano, soltero, mayor de edad, 

domiciliado en la ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar todo 

acto o contrato. El Sr. JOSE PATRICIO ORTIZ CORNEJO, con No. de cédula 

0101255594, ecuatoriano, casado con capitulaciones matrimoniales, 

mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Cuenca, estipulando a favor de 

sus hijos menores de edad JUAN DIEGO ORTIZ MORENO, con No. de cédula 

0104503511, ecuatoriano, soltero, domiciliado en la ciudad de Cuenca; y
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Dr. Eduardo Palacios Sacoto 
Notario Noveno del Cantán Cuenca 

Miembro de la Unión Internacional del Notariado Latino LIN 
notaria SPetacanet nes - eepalaciosshotmalLcom 

MARÍA DEL CARMEN: ORTIZ MORENO, con No. de cédula 0105141345, 

ecuatoriana, soltera, domiciliada en la ciudad de Cuenca, El Ing. JUAN 

PABLO ORTIZAMAYA, con No. de cédula 0103417630, ecuatoriano, casado 

con capitulaciones matrimoniales, mayor de edad, domiciliado en la ciudad 

de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar todo acto o contrato. El Sr. 

ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA, con No. de cédula 0104263579, 

ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domiciliado en Ja ciudad de Cuenca, 

capaz ante la Ley para celebrar todo acto o contrato. La Sra, ANDREA 

ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA, con No. de cédula 0103692331, ecuatoriana, 

casada, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Cuenca, capaz ante la 

Ley para celebrar todo acto o contrato. La Sra, DIANA CAROLINA ORTIZ 

AMAYA, con No. de cédula 0103417622, ecuatoriana, casada, mayor de 

edad, domiciliada en la ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar 

todo acto o contrato. El Sr, CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ, con No. de 

cédula 0103400131, ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domiciliado en 

la ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar todo acto o contrato. 

El Sr. FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ, con No. de cédula 0103400172, 

ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Cuenca, 

capazante la Ley para celebrar todo acto o contrato. La Sra. CARMEN ROSA 

ORTIZ CORNEJO, con No. de cédula 0100996578, ecuatoriana, casada, 

mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Cuenca, en su calidad de



  

Mataro Noveno del Cantón Cuenca 
Miembro de la Unión Internacional del Notariado Latino UINL 

potaria 9/Petaganetnes — sepaladoss Ohotmallcom 

apoderada general del Sr. ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, cor 

     
cédula 0103632600, ecuatoriano, mayor de edad, soltero, domicilial 

Estados Unidos. Comparecen también JUAN CARLOS CORDERO AARARES yr 

y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL, para los fines que se detallan en la 

cláusula quinta. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Cuenca y capaces ante la ley para obligarse 

y contratar. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- "IMPOREXPOR EUROFERRO Cía. 

Ltda.” se constituyó con domicilio en la ciudad de Cuenca, en fecha 23 de 

septiembre del 2014, ante la Dra. Marcia Nieto Pacheco, Notaria Pública 

Segunda del cantón Cuenca e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Cuenca en fecha 30 de septiembre del 2014, bajo el número 757. En fecha 

tres de junio del dos mil dieciséis, la Junta General Universal de socios de la 

  

compañía “IMPOREXPOR EUROFERRO Cía. Ltda.” resolvió con el voto 

favorable de la unanimidad de los miembros, autorizar la transferencia de 

participaciones y reforma del objeto social de la compañía, que constan en 

el acta de dicha sesión, cuya copia se adjunta como habilitante. TERCERA.- 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con lo anteriormente expuesto el 

Ing. Juan Carlos Benalcázar Pinos, en su calidad de Gerente y como tal 

Representante Legal de la compañía CORPORACION GOEH C.A., con No. de 

RUC 0190415597001, transfiere a favor de JOSÉ PATRICIO ORTIZ MORENO 

2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a JUAN DIEGO ORTIZ MORENO
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1 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a MARÍA DEL CARMEN ORTIZ 

MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a JUAN PABLO ORTIZ 

3. AMAYA.500 participaciones de $ 1.00 cada una, a ANGEL GERARDO ORTIZ 

4. AMAYA.500 participaciones de $ 1.00 cada una, a DIANA CAROLINA ORTIZ 

5. AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada una, a ANDREA ESTEFANÍA 

6 ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada una, a ALEXANDER 

7 NICANORTAPIA ORTIZ 666 participaciones de $ 1.00 cada una, a CRISTIAN 

3. ANDRÉSTAPIA ORTIZ 667 participaciones de $ 1.00 cada una y a FERNANDO 

9 DENIS TAPIA ORTIZ 667 participaciones de $ 1.00 cada una. CUARTA.- 

10. COMPOSICIÓN DEL CAPITAL SOCIAL.- Con base en las transferencias 

11 señaladas la composición del Capital Social quedaría de la siguiente 

12 manera: Capital Social: $10.000,00 representado por 10.000 

13. participaciones de $ 1.00 cada una. 
  

  

  

  

  

    

socio. Capital Porcentaje | Total 

% 

JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO $2000.00 | 20% $200.00 

JUAN DIEGO ORTIZ MORENO $2000,00 | 20% $200.00 

MARIA DEL CARMEN ORTIZ $2000.00 | 20% $2000.00 

MORENO 

JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 5500.00 5% $500.00 

ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA $500.00 5% $500.00         
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10 

" 

12 

13 

14 

QUINTA.- CAPITULACIONES MATRIMONIALES.- Los comparecientes JUAN 

CARLOS CORDERO BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL, 

Intervienen en el presente instrumento público para dejar expresa 

constancia que las participaciones que reciben cada una de sus cónyuges, 

respectivamente: ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA y DIANA CAROLINA 

ORTIZAMAYA, por el presente acto serán de exclusiva propiedad, usufructo 

y de patrimonio personal de ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA y DIANA 

CAROLINA ORTIZ AMAYA, por lo que estas últimas podrán usar, gozar, 

disponer y ejercer cualquier otro derecho de propiedad sobre las 

participaciones que aquí se transfieren de la compañía IMPOREXPOR 

EUROFERRO Cía. Ltda,, en la que se incluyen todos los frutos y mejoras que 

se perciban o se podrían llegar a percibir, renunciando JUAN CARLOS 

CORDERO BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL, expresamente a 

  

DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA. $500.00 5% 5500.00 iy 

ANDREA ESTEFANIA ORTIZ AMAYA — [$500.00 — [5% $500.00 

CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ $667 6.67% $667 

FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ $667 6.67% $657 

ALEXANDER NICANOR TAPIA $666 6.66% $656 

ORTIZ 

Total $10.000,00 | 100% $10.000,00 

 



10 

2 

14 

15 

16 

” 

19 

a 

Dr. Eduardo PalalosSacoto 
Notario Noveno del Cantón Cuenca 

Miembro de a Unión internacional del Notariado Latino VINL 
ADAL HO etapanet net — esoatacios Photrallcom 

cualquier reclamación que por esta causa deviniere, entendiéndose por lo 

tanto, capituladas las participaciones, sus frutos y mejoras de la compañía 

IMPOREXPOR EUROFERRO Cía. Ltda,, a favor de ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ 

AMAYA y DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA. SEXTA.- ACEPTACIÓN.- Los 

presentes cesionarios, aceptan la presente escritura y el contrato que ella 

contiene por ser otorgado a su favor, quedando facultados cedente y 

cesionarios para obtener las marginaciones previstas en la Ley de 

Compañías. SÉPTIMA.- CUANTIA.- La cuantía es de $ 10.000,00 dólares 

(DIEZ MIL DÓLARES 00/100), Usted Señor Notario, se dignará agregar las 

demás cláusulas de estilo necesarias para la validez de la presente 

escritura. La presente minuta ha sido elaborada y suscrita por el AB. DIANA 

CHICA SARMIENTO. ABOGADO CON MATRICULA PROFESIONAL NUMERO 

01-2015-18 DEL FORO DE ABOGADOS DEL AZUAY, que junto con las 

enmiendas, aclaraciones y precisiones requeridas por las partes, queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal, junto con todos los 

documentos habilitantes y anexos incorporados a ella y solicitados por las 

partes. Para el otorgamiento de la presente escritura, se observaron los 

preceptos legales aplicables al caso, hecho que bajo juramento los 

comparecientes manifiestan que para efectuar la presente escritura el 

Notario requirió el cumplimiento de todas las solemnidades legales del 

instrumento público y los comparecientes las cumplieron; y, leída que fue



Dr. Eduardo Palacios Sacoto 
"Notario Noveno del Cantón Cuenca 

Miembro de la Unión interacional del Notariado Latino LINL 
rotara Setapanet net —eepalaciossehotmall com 

  

1 la presente escritura íntegramente al (los) otorgante (s) por miel Ni a Sá CUENCA. ECUADOR 

2 se ratifican en su contenido y firman conmigo en constancia de su 

3 aceptación a la vez que hacen suyas las estipulaciones constantes en la 

4 minuta inserta, misma que aprueban en todas sus partes y ratificándose 

5 en su contenido la dejan elevada a escritura pública para que surta los 

6 — fines legales consiguientes, por lo tanto la presente escritura pública 

7 queda incorporada al protocolo de la Notaria a mi cargo de todo lo cual 

8  doyfe.- 

5; 

10 Ira O OS 'ENO 
4 cicoesS 

    

   

22 ANDREA ESTEFANIA ORTIZ AMAYA 
23 CJ. 0103692331 

26 PÍ 
1 Y ¿A 
28 DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA 
29 — C.J.0103417622 —) 
30 

31 / 
32 
33 A 

34 JUAN PABLO OÍ, 
35  Cl.0193417630 LAS FIRM. 
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FÉRNANDO DENIS TAPIA ORTIZ. 

pd 

Dr. Eduardo Palacios Saco 
Notario Noveno del Cantón 

    

  

jee, 
Miembro de la Unión Internacional del Notariado Latino LIN. 

—hotaria Setapane et — eesalacioss/hotmalLcom 

   
      SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL 

13400172. C.1.0103790382 

'N ROSA ORTIZ CORNEJO. 

    

Dr. ¿on )Q ESTÉBAN PALACIOS SACOT 
NOTARJANOYENJO DELCANTONGUEN 

ALO PÚBLICO NOVENO, 
MOENCA ECUADOR 
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. CAPITULACIONES. De earda . Palacio: Soaho 
CUELA ECUADOR 

» [ numeRo: 138 HATRI! 

- OTORGA ING, COM. JOSE S 
h $ 
. a z PATRICIO “ORTIZ CO! " 

- la 
. Y ROSA VIRGINIA MORENO 7 

: PAEZ CUANTIA: A 
. L- INDETERMINADA. 

AAA 

s0 FAPITULACIONES MATRIMONIALES - Cola ciudad de Cunce | po 
n Provínca del Azuay, República del Ecuador dieciseis de enero de 

  

  

  
30 hmil novecientos noventa y siete ante mi doctor Ruhán 

  
a [Ett Bravo, Nhtario Público Segundo de este cantón 

Eomnarecen el señor Ingeniera Comercial José Patricio Ort 

as Enrmejo y ln señorita Rosa Virgil 

ss péustoriano-el: primer y venezolane-le segundo, mayores de edad, | 

ante la ley liomiciliados en este ciudad a quienes de 

  

  

  

a Moreno Páa; | 
    
  

     



    

      

  

   

y /“oluntaris- Los comparecientes por el presente instrumento 
  

«| cuarenta y'nueve reformado del Código Civil están facultados para 
  

s | establecer convenciones relativas a los bienes, a las donaciones y las | 

se | enncestones que —se-gulermi háter al uno al otra de presente y 
  

  

e | señor Ingeniera Comerríal José Patricio Mrií> Cornejo declara que 
  

z0 | torme porte de su pstrimonio persónal algunos: bienes inmueble: 
  

  
12 | muebles, acciones y participaciones en Empresas, cuentas Bancaria: 

      
 



    
EY É a A A A ec AR 

n los demás solemnidades y formalidades porn la [OA e ntco o eeno 

lara que ciirta los fines legales consiguientes Leida que le fue la 
  

  

aopkresento escrtra integramente al otorgante por mí el Notario, se 

contenido y firma congrigo en unidad de acto: doy fe 
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me NOTARIO SEGUNDO DEL CANTÓN CuENnA 

 



Escritura No. 
; ESCRITURA PÚBLICA DE: 

£ CAPITULACIONES MATRIMONIALES 
OTORGADA POR: 

JUAN FABLO ORTIZ AMAYA y 
MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA 

a CUANTÍA : 
Indeterminada 

Di cop. 

  

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, rapúbiica del Ecuador, el dia de hoy 

LUNES VEINTE Y DOS DE MARZO 

  

DOS MIL DIEZ, ante mi, DOCTOR 

EDUARDO PALACIOS MUÑÓZ, NOTARIO PÚBLICO NOVENO DEL CANTÓN, 

comparecen el ING. COM. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y la señorita MARÍA 

BELÉN ANDRADE CABRERA, por sus propios darschos. Los comparecientes 

son ecuatorianos, mayores de edad, solteros, — domicilados en esta ciudad y 

cantón, capaces ante la Ley pera celebrar este contrato, a quienes por presentar 

sus documentos de identidad, de conocer doy te y luego de verificar la libertad 

con que proceden, así como instruidos han sido por mi sl Notario respecto al 

Objeto y resultados de este instrumento, manifiestan que es su deseo elevar a 

escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo sirvase incorporar una de 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES sujeta a las cláusulas y estipulaciones que 

a continuación se detallan: PRIMERA: OTORGANTES.- A la celebración del 

   



presente instrumento público comparecen el ING. COM. JUAN PABLO ORTIZ 

AMAYA y la señorita MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA por sus propios 

derachos. Los comparecientes son scuatorianos, mayores de edad, solteros, 

domiciliados en esta ciudad y cantón, capaces ante la Ley para celebrar este 

contrato, al cual soceden en forma libre y voluntaria. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO.- Los compareciantes manifiestan de manera expresa 

su voluntad de conter matriman/o y se encuentran en consecuencia facultados 

  

por el ari. 150 del Código Civil para estabiscer convenciones relativas a los 

bienes, donaciones y las concesiones que se quieran hacer el uno al otro de 

presente y futuro. DOS.- Qus según la disposición legal antes citada, dichas 

capitulaciones matrimoniales Jsben realizarse mediante escritura pública. 

TERCERA: CAPITULACIONES MATRIMONIALES.- Los comparecientes ING. 

COM. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA 

  

forma libre y voluntaria convienen en que todos los bienes y derechos que 

poseen en la actualidad de mansra individual, luego de realizado el matrimonio, 

continuarán formando parte del patrimonio personal de cada uno de los 

otorgantes. De la misma manera, todos los bienes, derechos y valores que 

cualquiera de los comperezentes adquirisra sn lo posterior y durante el estado de 

matrimonio, asi como las utilidades, rentas y beneficios que por cualquier 

concepto obtenga cada uno de ellos sn sl giro ordinario de sus negocios, formará 

parta de su patrimonio individual, sin que ingrese a formar parte del haber de la 

sociedad conyugal, debiendo en consecuencia cada uno de los cónyuges 

  

administrar su patrimonio personal



  

existirá sociedad de bienes y qUe al momento ninguno de ellos realiza A 

Sonación de naturaleza algunz y que tempoco apcria bien alguno al matrimanlo.€, 

CUARTA: ACEPTACIÓN.- Par encontrarse el presente contrato de acuerdo con E 

sus intereses, las partes lo scsptan. Usted Señor Notario ss servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la perfacia validez del instrumento público.a 

celebrarse. Muy Atentamente, DOCTORA ANDREA MOLINA CALDERÓN 

ASOGADA CON MATRICULA PROFESIONAL NÚMERO DOS MIL 

NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL 

AZUAY. Hasta aquí la minuta que se agrega, los comparecientes hacen suyas les 

estipulaciones constantes ea la minuta inserta, ¡a aprueban en todas sus panes y 

ratificándose en su contenido ia dajan slsvada a escritura pública para que surta 

los fines legales consiguientes. Leida que les fue la presente escritura 

integramente por mí el Notafo, se ratifican en su: contenido y firman conmigo en 

unidad de actodetego local doy 

eh 

  

  rd 

Juan Pabjo Ortiz Amaya María Belén Andrade Cabrera 
AA SS 

— 

     
Dr ado Faros Mz 
NOTARIO PUBLICO NOVENO: 
CUENCA ECUADOR



  

  

CUENCA, 20 DE JULIO DEL 2015, 

DisTiNGUIDO 
JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS. 
CIUDAD: 

ME ES GRATO COMUNICARLE QUE EN EL ACTO CONSTITUTIVO DE LA COMPAÑÍA 
CORPORACION GOEH C.A., SE RESOLVIÓ DESIGNAR A USTEO, GERENTE DE LA 
COMPAÑÍA, PARA UN PERÍODO ESTATUTARIO DE CUATRO AÑOS. 

EN VIRTUD A LO PREVISTO EN EL ESTATUTO SOCIAL DE CORPORACION GOEH 
CA. A USTED LE CORRESPONDE LA REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y 
EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA, ASÍ COMO LAS DEMÁS FACULTADES Y 
ATRIBUCIONES QUE CONSTAN EN LOS REFERIDOS ESTATUTOS Y LAS LEYES 
VIGENTES. 

TALES ESTATUTOS SOCIALES CONSTAN EN LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA OTORGADA EN FECHA 20 DE JULIO DEL 2015 ANTE 
EL DR, EDGAR CEVALLOS GUALPA, NOTARIO PÚBLICO PRIMERO DEL CANTÓN 
CUENCA. 

DESEÁNDOLE ÉXITOS EN SUS DELICADAS FUNCIONES, SUSCRIBO. 

Sas Úbia S 

As. ¡A CHICA SARMIENTO 
SECRETARIA AD — HOC. 

ATENTAMENTE. 

NOTA DE ACEPTACIÓN: YO. JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS, DEJO 
EXPRESA CONSTANCIA DE QUE EN ESTA MISMA FECHA ACEPTO El CARGO DE 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA CORPORACION GOEH C.A. 

CUENCA, 20 DE JULIO DEL 2015, 

 



  

»¿GRegistro Mercantil de Cuenca A 

(MITE NÚMERO: 
  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
BAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: GERENTE 
  

  

  

  

> NÚMERO DE REPERTORIO: 7745 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/08/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1731 

REGISTRO: UBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1,_DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: T CORPORACION GOR CA ] 
¡NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | SENALCAZAR PINOS JUAN CARLOS ] 
IDENTIFICACIÓN 11707808596. ] 

CARGO: GERENTE 
PERIODO(ABOS)- a 
  

2, DATOS ADICIONALES: 
[Fo apuca ] 
  TEUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGEN 

  

    
  

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, AS DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2015 

Luis arado 
  

      /AZQUEZ LOPEZ HS TRADORÍENCANTI DELCANTÓN CUENCA 4 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 

  

Ne 0195263



    

Da eiterdol. Pei: Sea 
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES oo Ri 

y SOCIEDADES 

    

    

  

  

NUMERO RUC: 0190405079001 
RAZON SOCIA! IMPOREXPOR EUROFERRO CIA, LTDA. 
NOMBRE COMERCIAL” EUROFERRO 
CLASE CONTIUBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: BENALCAZAR PINOS ANDRES SANTIAGO 
CONTADOR: CARRIÓN CARRION MILTON ROORIGO 

FECINICIO ACTIMDADES: ostoz01a FEC. CONSTITUCION: 309r20ta 
PEC lnscRecioN: oEaraore FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 18/08/2016 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
'VENTA AL PÓR MAYOR Y MENOR DE MATERIALES, PIEZAS Y ACCESORIOS DE CONSIRUCCION, 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Provindo: AZUAY Cantón: CUENCA Parga: SAN JOAQUIN Cale: VIA ARACAR Nimero, SN Inforsescirs VIA ASA 
PEDRO DEL CEBOLLAR Edilela PLAZA RACAR Referencia ubicación: A CINCUENTA Ml: LROS Ol- GARROCEHIAS 
OLIMPO Teléfono Trabajo: 072857146 Email carfondlperardocte com 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
“ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS. UTILIDADES O BENEFICIOS - AD! 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL LEIVA : 
  FDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: ROA 00 ABIERTOS? 7 
JURISDICCIÓN: — ¡ZONA GLAZUAY . CERRADOS: 0 

       
Axeorar, 

  

FAMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE HENTAS INTERNAS. 
Deciaro que los ellos ste docomente san exactos y verdaderos, solo que asumo la responsa legal que dea ze 
¿senenn (9.97 20050 Teba, A 9 Lay Oe RUC y AY O Regimen para la Apsción dla Lay del RUC) 
Usuario: CAGCI7I2O Tugar de emisión: CUENCAJAY REMIGIO —— Fecha y horas TEOVZDTS 93000 

Página1de 2 

 



  

Y Ez ó REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

  

SOCIEDADES a ochenpan 

NUMERO RU! 0190405079001 
RAZON SOCIAL: IMPOREXPOR EUROFERRO CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 007 ESTADO ABIERTO MATRIZ FECINICIO ACT, CSOZOrE 
NOMBRE COMERCIAL: 

  

'ROFERRO FEC. CIERRE: 
FEC.REMICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MATEMIALES, PIEZAS Y ACCESORIOS OC CONSTRUCCION, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  Prowncia: AZUAY Cantón: CUENCA Parrogula, SAN JOAQUIN Call VIA A RACAR Numero: SIN Inieraezción: VA ASAN PEDRO 
DEL CESOLLAR Ralenca: A CINCUENTA METROS DE CARROCERIAS OLIMPO Esto PLAZA RACAR Teltoo Trejo 
(072857148 Emal: cartentigerardconz com 

báno 
  

Derrota ¿bis ceatoicos en ase documenta son xacto y veadoos. po un ASUMO la 10£pOnaSDlidd epa que de eta se 

  

Fecha y hora 

 



    

Dr; Edvard € Palacio: Sacolr 

    

  

ús REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTE! + >: 
y SOCIEDADES e Fara 

0190415597001 

. CORPORACION GOEH CA 

NOMBRE COMERCIAL: CORPORACION GOEH 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: 1%. BENALCAZAR PINOS JUAN CARLOS 

CONTADOR: CANPOYERDE PACHECO PAOLA ALEXANDRA 
FE MIGO ACTIDADES: orasños FE. CONSTITUCION: zooraots 
rre semen emos FECHA DE ACTUALIZACIÓN 2snsams 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
ACTIVIDADES DE UNIDADES TENEDORAS DE ACTIVOS Y ACCIONES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provcia: AZUAY Canién: CUENCA Parroquia; SAN SEBASTIAN Call: VIA ARACAR Numero: S/N Ediio, RACAR PLAZA 
Oficina: 5-1 Referencia ubicación: FRENTE A COMERCIAL ARMIJOS ROMERO Colular. 0888718844 Telefono De. 
Referencia: 074104470 Emi: ecamon(Bgararcooriz com 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA , 

FDE ESTASLECIMIENTOS REGISTRADOS: Goal Om ABIERTOS: 7 
JURISDICCIÓN: — 1ZONABIAZUAY . CERRADOS: 0 

   Decio que Jos gatos hon emven (Ar. 9? Céógo To 
Tauro: CRENOZIETÓ Lugar de emisión CUENENAV REMIGIO Fecha y hora SONENSTSZS 

Y Página tdo 2 

 



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

SOCIEDADES Sesoca en pa 

NUMERO RUC: 0190415597001 
RAZON SOCIAL: CORPORACION GOEH CA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

Wo ESTABLECIMIENTO: 007 ESTADO ABIERTO MATRIZ FECIINICIO ACT. 2007720 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

nuca: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: SS 

ACTIVIDADES DE UNIDADES TENEDORAS DE ACTIVOS Y ACCIONES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  Provecia: AZUAY Cantón: CUENCA Paroquia SAN SEBASTIAN Calo; VIA ARACAR Nigoro: S/N Referencia PRENTEA 
COMERCIAL ARMIJOS ROMERO Edifico: RACAR PLAZA Oficina: 6-1 Celular, 0986718832 Telelono De Referencia: O7AF02470 
Emmalt ocamenfigarardoortiz com 

  
  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
Decar que los datos contents m ese documento son exacta y verézcers, po loque amo la espersabllca gal que de aña e. 
cave (ht. 97 Código Tristan, Ar. 9 Ley del RUC y Ar. b oglamento para la Aclencn dela Lo) de UC) 
Usuario; CRSMOASO Lagarde emisión: CUENCAJAV, REMIGIO —— Fecha y hora 2 SUSE TsZSTS 

Página2de 2



  

De Eduardo €: Palacio: Saaho 
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA Aoc pegao 

“IMPOREXPOR EUROFERRO Cía. Ltda.” 

En la ciudad de Cuenca, a tres días del mes de junio del dos mil dieciséis, siendo 

las trece horas, en el local de la compañía IMPOREXPOR EUROFERRO Cia. Ltda., 
con la presencia del Ing. Juan Carlos Benalcázar Pinos, con No. de cédula 
1707808596, en su calidad de Gerente y como tal Representante Legal de la 
compañía CORPORACION GOEH C.A., con No. de RUC 0190415597001, quien es 
propietaria de 10.000 participaciones iguales e indivisibles del valor de un dólar 
Cada una, es decir, el 100% del capital social. Actúa como Secretario Ad-Hoc el 
Sr. Andrés Santiago Benalcázar Pinos. 

Por esta presente la totalidad del capital social de la compañía, la compañía 
socia acuerda celebrar la sesión de Junta General Universal Extraordinaria de 
socios, con el objeto de resolver los siguientes puntos: 

1. CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LA REFORMA DEL OBJETO SOCIAL DE 
LA COMPAÑÍA. 

2. APROBACIÓN DE LA REFORMA A LOS ESTATUTOS SOCIALES. 
3. APROBACIÓN DE TRANSFERECIA DE PARTICIPACIONES. 

Se declara instalada la sesión, en atención al Art. 16 del Reglamento de Juntas 
Generales, y se pone en consideración de ta Junta por parte del señor Presidente 
los puntos del orden del día. 

Con respecto al primer y segundo punto, el Ing. Juan Carlos Benalcázar Pinos 
manifiesta que, por una decisión del grupo empresarial que representa, es 
necesario modificar el objeto social de la compañía de la siguiente manera: 
“Artículo Segundo: Objeto social.- La compañía tendrá como objeto social la 

actividad empresarial de Fabricación, producción y comercialización de muebles 
de madera, metal, plásticos, y sus partes, dentro de las fases o etapas de 
producción, comercialización, almacenamiento, exportación, industrialización, 
distribución, promoción, intermediación, inversión y construcción. 

En general, para: la realización de su: objeto social único, la compañía podrá 
ejecutar y celebrar todos los actos y contratos que razonablemente le fueren 
necesarios o aproplados. En particular, para tal realización, la compañía podrá 
ejecutar y celebrar toda clase de actos y contratos relacionados directamente 
con su objeto social, así como todos los que tengan como finalidad ejercer los



su existencia y de su 

  

derechos o cumplir con las obligaciones derivadas 

actividad. v 3 

Para cumplir con su objeto social podrá celebrar los actos y contratos permitidos 
por las leyes, hacer Inversiones o asociarse con otras compañías.”, moción que 
se acepta por unanimidad: 

Luego de la debida deliberación y por unanimidad del capital social de la 
compañía, la Junta resuelve: 

1. APROBAR, de forma unánime, la reforma del objeto social de la compañía 
IMPOREXPOR EUROFERRO Cía. Ltda. 

2. APROBAR la Reforma de los Estatutos Sociales de la siguiente forma: 

“Artículo Segundo: Objeto social.- La compañia tendrá como objeto social 
la actividad empresarial de Fabricación, producción y comercialización de 
'muebles de madera, metal, plásticos, y sus partes, dentro de las fases o 
etapas de producción, comercialización, almacenamiento, exportación, 
industrialización, “distribución, "promoción, intermediación, inversión y 
construcción. 

En general, para la realización de su objeto social único, la compañía 
podrá ejecutar y celebrar todos los actos y contratos que razonablemente 

le fueren necesarios o apropiados. En particular, para tal realización, la 
compañía podrá ejecutar y celebrar toda: clase de actos y contratos 
relacionados directamente con su objeto social, asi como todos los que 
tengan como finalidad ejercer los derechos o cumplir con las obligaciones 

* derivadas de su existencia y de su actividad. 

Para cumplir con su objeto social podrá celebrar los actos y contratos 
permitidos. por .las- leyes, : hacer. inversiones .0. asociarse con “otras 
compañias.” 

Con respecto al tercer punto, el Ing. Juan Carlos Benalcázar Pinos deja expresa 
constancia,! que en cumplimiento del mandato de la Ley de Compañías con 
respecto a la pluralidad de socios, es necesario transferir las participaciones de 
la compañía de la siguiente manera: a JOSÉ PATRICIO ORTIZ: MORENO 2000 
participaciones, a JUAN DIEGO ORTIZ MORENO 2000 participaciones, a MARÍA DEL 
CARMEN ORTIZ MORENO 2000 participaciones, a JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500



  

participaciones, a ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA 500 participaciones, AeMÁNA €. Pelacia: Saco/o 
CAROLINA ORTIZ AMAYA 500 participaciones, a ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ ANAVA:1. ecunvon 
500 participaciones, a ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 666 participaciones, a 
CRISTIAN ANDRÉS-TAPIA ORTIZ 667 participaciones -y a FERNANDO DENIS TAPIA 
ORTIZ 667 participaciones, moción que se acepta por unanimidad. 

  

  

Luego de la debida deliberación y por unanimidad del capital social de la 
compañia, la Junta resuelve: 

3. APROBAR, de forma unánime, las siguientes transferencias de 
participaciones: 

Se autoriza a la compañía socia CORPORACION GOEH C.A., propietaria de 
10.000 participaciones de $ 1.00 cada una, transferir a favor de JOSÉ 
PATRICIO ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a JUAN 
DIEGO ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a MARÍA 
DEL CARMEN ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a 
JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada una, a 
ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA 500 participaciones de 5 1.00 cada una, a 
DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada una, a 
ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada una, 
a ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 666 participaciones de $ 1.00 cada 
una, a CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ 667 participaciones de $ 1.00 cada 
una y a FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ 667 participaciones de $ 1.00 cada 
una, 

En base a las transferencias señaladas, la composición del Capital Social 
quedaría de la siguiente manera: 
  

  

  

  

sOCIO Capital [Porcentaje | Total 

JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO — | $200.00 Lay 3200.00 

JUAN DIEGO ORTIZ MORENO $2000,00 | 20% | $2000.00 

MARIA DEL CARMEN ORTIZ $2000.00. 20% $2000.00. 

MORENO 
  

JUAN PABLO ORTIZ AMAYA. $500.00 5% $500.00            



  

  

  

  

  

  

        

ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA — | 5500.00 5% $500.00 

DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA | 5500.00 5% $500.00, 

ANDREA CAROLINA ORTIZ AMAYA | 5500.00 5% $500.00. 

CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ $667 6.67% $667 

FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ $667 6.67% $667, 

ALEXANDER NICANOR TAPIA $666, 6.66% $666 
ORTIZ 

Total $10.000.00 | 100%  |$10.000,00     
  

Se autoriza al representante legal de la compañía, para que conjuntamente con 
un abogado, proceda a la legalización de los actos societarios y las transferencias 
aprobadas. 

Por haberse resuelto todos los puntos acordados en el orden del día se declara un 
receso para redactar el acta, a las doce horas con treinta minutos se reinstala La 
sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del capital 
social y para constancia de la misma suscriben los sE. 

e 

  

nalcázar Pinos, 
i-Hoc de Junta,
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ESCRITURA NRO. 

| 20150101002P01660 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL 

OTORGADA POR: 

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 

A FAVOR DE: 

CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

sorgo 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, república del Ecuador, 

alos VEINTE Y CUATRO DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS 

MIL DIEZ Y SEIS, ante mí, DOCTORA MARCIA NIETO PACHECO, 

NOTARIA PÚBLICA SEGUNDA "DEL CANTÓN CUENCA, 

Comparece al ctorgamiento del presente instrumento el señor 

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, portador de la cédula de 

identidad número 010363260-0. El compareciente es ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil soltero, domicillado en esta ciudad de 

Cuenca, provincia del Azuay y capaz ante la ley, a quien por



  

ÁS 
De. Eeerda Palacio: Saca 

o presentar el documento de identidad de conocer doy ía, y luego de 

verificar la libertad con la que procede, asi como instruido que ha sido 

per mi la Notaria, respecto del objeto y resultado del presente 

instrumento, manifiesta que eleva a escritura pública el contenido de 

la siguiente minuta: SEÑORITA NOTARIA: En el libro de escrituras 

públicas a su cargo, siivase insertar una de PODER GENERAL, de 

conformidad con las cláusulas siguientes: PRIMERA: OTORGANTE: 

Interviene en la celebración de este instrumento el señor TAPIA 

ORTIZ ALEXANDER NICANOR, portador de la cédula de ciudadanía 

No. 0103632600, ecuatoriano, soltero, mayor de edad, capaz para 

contratar y obligarse y conocedor de los sfectos del presente lo eleva 

a instrumento público. SEGUNDA: PODER GENERAL.- Don 

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, en la calidad con la que 

comparece y para Jos electos legales concemientas manif 

  

confiere PODER GENERAL amplio y suficiente, cual en derecho se 

requiere, a favor de su madre CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO 

portadora de la cédula No. 0100996578, para que en su nombre y 

representación comparezca, firme y actúe ante toda entidad, 

autoridad o persona, para que en su nombre y representación 

intervenga ante cualquier autoridad judicial, administrativa o privada, 

celebre contratos de cualquier naturaleza, realice cualquier acto, 

como por ejemplo que se citan a continuación, dejando en claro que



  

muebles e inmuebles presentes y futuros; b) Adquiera en lo posterior 

a cualquier titulo legal, toda clase de bienes muebles e inmuebles: c) 

compre, venda y enajene, permute o hípoteque, done bienes muebles 

e inmuebles o les dé en anticrésis; acepte 'ceda o venda derechos, 

acciones hereditarios, acciones, participaciones sociales, y demás 

títulos valores; cancele y levante todo tipo de gravámenes como: 

patrimonio familiar, hipoteca y otros; d) Suscriba contratos de 

amendamiento, cobre los cánones arrendaticios y extienda facturas 

de cancelación de los mismos; e) Reciba o de dinero a mutuo, 

anticresis o en depósito, a cualquier titulo, aceptándolo o 

constituyendo hipoteca, prenda U olras acciones; 1) Cobre judicial o 

extrajudicialmente o perciba todos los créditos que se le adeuden al 

mandante, reciba el dinero o valores que recaude, confiera recibos, 

facturas, olorgue cancelaciones y finiquitos; g) Abra cuentas 

corrientes o de ahorros en los bancos, mutualistas, cooperativas de 

ahorro y crédito, y las administre; h) Retire dinero de mis cueritas 

existentes a la fecha, ya sea de manera total o parcial, deposite, 

solicite préstamos, inclusive a personas particulares, quedando 

facultada para que en garantia de estos préstamos, constituya 

hipoteca sobre los bienes inmuebles de propiedad del mandante; i) 

 



  

EA 
Realice toda ciasa de trámites ante el lESS, encaminados a cobrar ml 

pensiones, obtener préstamos hipotecarios o quirografaios o el 

reconocimiento de sus derechos;)) efectúe ante el Senvicio e Rentas 

Internas absolutamente todos los trámites que requiera el 

poderdante; ya sea en-relación al RUC, claves, declaraciones, 

peticiones, reclamos, eto; k) Gire cheques, lbranzas, letras de 

cambio, pagarés y en general todos aquellos documentos que 

constituyen titules ejecutivos, los cobre, endose, acepte o proteste: 1) 

intervenga en cualquier negocio comercial, Industal, agricola o 

minero, y en-todo lo permitido por la Ley; m) Suscriba escrluras 

públicas y celebra toda clase de ista arreglo-a las Leyes 

ecualorianas; n) De en venta y perpelua enajenación bienes muebles 

como vehiculos de propiedad del poderdante, además ponga 

prohibición de venta y recupere la tenencia de los bienes muebles e 

inmuebles; 0) En caso de inmusble de propiedad horizontal, autorice 

la compra de la alícuota de derachos y acciones en el terreno y més 

bienes comunes del condominio, autorjcs también la hipoteca de la 

cuota de los bjenes comunes o del local adquirido, para que se 

adhiera al reglamento intemo del copropiedad o para que pacte con 

les condóminos el reglamento de copropiedad o la sociedad colectiva 

civilo se someta al reglamento de propiedad horizontal dictado por el 

ejecutivo; p) Realice los trámites relacionados con la construcción,



  

2 TA 
modificación, ampliación del edifcioen ta propiedad del poderaáHa, Ho, 

solicite, obtenga los permisos respectivos para ese efecto q) para que 

firme toda clase de escrituras públicas; 1) presentar todo tipo de 

demandas, de la naturaleza que sean, conteste demandas; intervenir 

en losjuicios y tramitarios en todas las instancias hasta la culminación 

de ellos, asistir a: juntas, audiencias, inspecciones, interponer 

recursos, rendir confesiones y todo tipo de dilgencias de acuerdo a 

la naturaleza de los juicios a proponer y que se propusieren en contra 

del compareciente, todo en defensa de mis derechos e intereses de 

todo tipo; Se le faculta también para proponer todo tipo de acciones 

administrativas en todas las Entidades o Instituciones públicas o 

privadas, en defensa de mis derechos e intereses y especialmente 

en la |. Municipalidad de Cuenca para que se registre el traspaso de 

mis bienes, en ETAPA para que se registre el traspaso de lineas 

telefónicas y servicios de agua potable, en la Empresa Eléctrica para 

que se registre el traspaso del servicio de energía eléctrica, etc, 

quedando con las más amplias facllades para estos propósitos y 

para gestionar en el orden administrativo todo'cuanto' sea necesario 

velando por los intereses y derechos del compareciente, incluido la 

posibllidad de que presente solicitudes, peticiones, trámites ante el 

Sentido: desentas:Iniemás.. Insta Ecuatoriano de Seguridad 

Social, Registro Civil o cualquier otra entidad pública o privada y en 

ca 

 



    

De. Edoardo E. Palacio 
fin para que = su nombre y representación intervenga en todo lo 

relacionado a la persons del mandante; s) Comparecer en mi nombre 

y representación a las juntas generales, ceda y reciba acciones y 

participaciones, todo acto con las acciones y participaciones que el 

poderdanta poses o posez.en el futuro dentro del Ecuador; t) Contrate 

Servicios Profesionales de un abogado para procurar sus intereses 

en cualquier sede. Siendo como es este poder de crdsn < 

  

neral, se 

  

inviste al mandatario de las más amplias atribuciones, expresamente 

incluso de aquella en que la Ley u otra norma exjs cláusula especial, 

de tal mansra que no puede alegarse insuficiencia de poder por falta 

de cláusula o solemnidad alguna. La cuantia es indeterminada. Usted 

señorita Notaria se servirá agregar las demás cláusulas de rigor para 

la plena validez de este instrumento. ATENTAMENTE, DOCTOR 

LEONARDO REYES. ABOGADO CON MATRICULA 

PROFESIONAL NUMERO DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y 

DOSDEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta aquí la 

minute que se agrega, el compareciente hace suyas ls 

estipulaciones constantes en la minuta Inserta, con las enmiendas, 

agregaciones y sugerencias solicitadas por el compereciente, la 

aprueba en todas sus partes y ratificándose en su contenido la deja 

elevada a escritura pública, conjuntamente con los documentos 

habilitantes que se adjuntan, para que surta ! 

  

fines legales 

  

MOTA > ACO  1ENO CUECA: ECUADN



  

bae sonsiguientes.- Leida que les fue, la presente escritura integram: eS o o, 
de 0 o 

al otorgante por mí la Notaria s= ratifica en su contenido y fima “Ly,” Do, 
7 

conmigo en unidad de A todo lo cual doy fe.- 

[CANOR TAPIA ORTIZ 
.C. 010363250-0        

  

     > Di Marcia eto ashico, 
NOTARIA SEGUNDA! 

CUENCA ECUADOR 

CUNIIvA WUCUNENILAS) HASILTANTESS) 

 



   



  

ss República del Ecuador Pues 

ERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

  

  

  

   
Cala: toosesTe 
Apañicosy nombres: ORTIZCORNEO CARMEN ROSA . 
Condición decena a 
Lagares macia AZUAYICUENCASUCAE E 
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prstmción: sueros 
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Cáryuge: 
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Información 28 generación del carificacio electrónico. 
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¡És República del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CiU! 
Ao ceo cuan 

    

  

co coses 
Aplicos y nombres: TABIACRTEALEXANDER NICANOR pose 2, 
Concón decae: Gianaso ón. E, 

L E NO 
| Fecha de nacimiento: asno seso % 

| Foca de tapes OMAN 
| pacos ECUATORIANA 
Í Sera: MASCULINO: 

Inti surencn 
T protenión: ESTUDIANTE 

stato cl soLrano 
¿Campa 
A 

Apglccsy noria la CRTZCORNELO CARMEN ROSA 
| again y ci TPAVERANCANCA CERDO 

pe 
  

  

Iitormación de generación del certicacio slectránico: 

  

  
| Generador por: DIDASC2ST7 

ln 
PE. tanta 

| o 
Pi 
| 

| Fecra Eriaión: GAR SDOIA ARO 
pl io noe 

799071 
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E ¿DELECUADOR E 
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+ 010363260-0 

nO 

    

HASTA AQUA LOS DOCUMENTOS HABITANTES 
SE GTORG! 
En EGAROÓ A 
Coria CERMACADA DUE 
MISMO DIA DE SU CELEBRACION 

   

     
   

  

NOTARIA SEGUNDA DE CUENCA.



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      Ident Dr. Cea €: Palacio ha MOTA 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS'DE “+: 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0104229349 

Nombres del ciudadano: ORTIZ MORENO JOSE PATRICIO 

  

Sexo: MÁSCULINÓ 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

  

  

     

     

Director General del Registro Civil Idencación y Cedulación — ¿near dol cor 
mento firmado electrónicamente 

  

s1132 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



     
Feenticación y Cesilación 

Dr. Edeardo E: Palacio: Sacate OTAN BCO:Mr LEN, Elec ecu 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0104229349 

Nombre: ORTIZ MORENO JOSE PATRICIO . 

     1. Información referencial des discapacidad: 
Mensaje: 7 LA PERSONA! NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

1.-La infomación delcamá de dicapacia e co 
inconsistencias acudir ala fuente d información 

    

   

  

Sufragó el ciudadanc     

  

Fecha:      
Número de certificado: 

1 La iomació el cercado devota es cs 
iento de información (CNE) 4 
2- En caso de vto tcutto venal “Corcó de caduco 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 

    000000010 
s11327 

  

  

La impresión del presente certiicado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electránica en el portal web del Registro Cl, conforme lo dispuesto en la LCE y su regiamento. 
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  REPÚBLICA DEL ECUADO 
PAP Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedula 

Dr. Eduardo €. Pal 
Notas oa cO e 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS'DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0101255594 

Nombres del ciudadano: ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO 

Condición:del:cedulado; CIUDADANO 
'UAY [CUENCA/SUCRE 

  

      

    

      
== Profesión: INGÉÑIERO COMERCIAL > s 

7 li Cónyuge: MORENO PAEZROSA VIRGINIA 
4 * Fecha de Matrimonio: 7/DE MARZO DE 1997 

Nombres dl ¡pa 12 GERARD. 
Nombres de la madre: CORNEL SOLANO MARIA LUZ DEL CARMEN 

DE MAYO DE 2013 

    jadre; fly 

       

Validez nocida 
:aYALDO 

En 

      

  

Ang Jorge Troya Fueñes 
¡del Registro Civ, entificación y Cedulación 

santo firmado elecrónicamente, 
  

HN 

  

161153   

  

    

  

JN 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará Imitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.  



  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL: 0101255594 

Nombre: ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO 

  

    Mensaje: 
    

1-La información del card de discapación d consta de mara dica sitial de Saa Púa CONADIS en aso ds 
Inconalancies acude ala fp de oopción 

    

  

    

  

  

Sufragó el cludadañi 
Fecha: Ñ 
Número de certificado: 

1.- La información del certificado de votación es 3d Fránera ceci a Esa ¡Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudira la 
fuente de información (CNE). 
2.- En caso de voto facultativo verificar la “Condició 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

  

Inomación cercada ala fecha: 8 DE JULIO DE 2018 y. 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - ¡[EUÁVICUENCANTO- AZLAY «CUENCA 

  

  

¡documento ingresando al portal hitp/servicios.reglstrociil gos, sciconsultaNu/ 
  

Consultar la autenticidad de 

A s11538 

      La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



    

    
| REPÚBLICA DEL ECUADO (E 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación! 

  

Cueca ECU 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación; 0103417630 

Nombres del ciudadano: ORTIZ AMAYA JUAN PABLO 

Condición: del cedulado: CIUDADANO 

    

   
       

   

  

Fecha de nacimien DE FEBRERO DE 1985 

Nacionalidad: : ECUATORIANA = 

  

  

Director General del Registro Civil, Identcación y Cedulación scr 
S Documento frmado electrónicamente 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal hitp./servicios.registrocivi gob.ec/consultaNuv/ 

UA 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.     

 



  

   
   

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civl, Identificación y CedlW     

General de    De, Edaardo €. Palacio: Identificación y Ho reco End Cena: ECUADON 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 0103417630 

Nombre: ORTIZ AMAYA JUAN PABLO 

     
1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. ”       

  

   

  

   

  

1 La información el camé de capacidad dconsúlaca 
inconsistencias acudir la fuente de intormación 

    

  

  

Número de certificado; 

1-La infomación del cercado de veacón es 
feia de información (CNE, E 

2-En caso de voto fcatao venal    
   BO 0 

2141 

  La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civ, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



    

  

| REPÚBLICA DEL ECUADO 
Dirección General de Registro Cvl, Identificación y Cedulaci    
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0104263579 

Nombres del cludadano: ORTIZ AMAYA ANGEL GERARDO 

       Imiento: 26 DE ENERO DE 1993 

'CUATORIANA. 

  

    

    

Validez nocida 

He 
ES 

     Eres 
Director General del Registro Civ, entifcación y Ceduación 

Documento firmado electroicamente 

  

sor 
  

Consultar la autenticidad de este documento Ingresando al portal hitp./servicios registrocivil yob.ec/consultaNuv/ 

BA 0 
1612274   

Ea! 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
“alaniztudas an el aarlal web del Ralabo CHA cómo lo edo en de LETE O al an: 

 



   " REPÚBLICA DEL ECUADO 
Dirección General de Registro Civil, Identíficación y Cedula      

Dr, Ear Ploiiricación y Cesilación era CUECA ECUADON 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0104263579 

Nombre: ORTIZ AMAYA ANGEL GERARDO 

        

  

4. Información referencial de dis: 
Mensaje: LA PERSONA No EGISTRA! DISCAPACIDAD. A 

1 -Laitomacón dl cams de dcapacón 6 orlca de manera dra Mina de Sah Pica 'CONADIS en cago de 
inconsistencias acudí a la fuente de infomación a 

        

Sufragó el ciudadan: 

Fechi ¿ 

Número de certificado: 

   

  

     

    

1! La ntomació a crtfcado de votó es cpu a ara rc Cons Naciona Eta, en caso de inconsistencias acudir a la 
fuente de información (CNE). a 
2 En caso de voto fesutato verar 3 "Condición de ceda del cada. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará imitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civi, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento,



REPÚBLICA DEL ECUAD( 
Dirección General de Reglstro Civil, Identificación y Cedl         

Dirección General de Registro Ci, 
Dr Eduardo €. Palacio. sISeniificación y Cedulación 
MOTA se BCO MENO LA ECU 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0103692331 
Nombres del ciudadano: ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANIA 

Condición del cedulado; CIUDADANO 
gar de nacimiento; AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 31 DE MAYO DE-1989 

  

"Sexo: FEMENINOS ma, E 3 
Instrucciór , z a 

7 ¿2 Profesión: ESTÚDIANTE > 7 E 
   

     
; — Cónyuge: CORDERO BARZALLO JUAN CARLOS 

Lia. Fecha de Matrimonio: 27.DE FEBRERO DE 2009 
Nombres del jadre: ORTIZ ANGEL GERARDO 

Nombres de la madre: AMAYA ELVA RUTH ; 

a de expedición: 13 DEMAYO DE 2013 
e q EA A 

Empaor MARIA FERNANDA CARRÍON SERRANO - AZUAY-CUENCAANT 9 AZUAY - CUENCA 
3 

  

    

Director General del Registro Cv, denticación y Cedulación 
p Documento frmado, 

161238 

  la comprobación  



        
    

ía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulack 

  

ds del lead 

  

Cer ulcetizació y 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NULk 0103692331 

Nombre: ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANIA 

  

    

1. Información referencial, de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA. NÓ REGISTRA DISCAPACIDAD 

      Sufragó el ciudadano: 

Fecha: a ; ¿ 

  

Número de certificado: + ¿5    
La información del carficado de votación es. <opvltad de nánra “recia al Consejo Nacional Electoral, e caso de inconsistencias acu ala 

fuente de información (CNE). 
2-En caso de votofaculatvo verficarla "Condición de cedulado" del cudadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

+ 

  

     
Información corticada ala fecha: 8 DE-JULÍO DE 2018 * 
Emisor MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCANT 8 - AZUAY » CUENCA 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http./servicios.registrociv gob.eclconsultaNuv/ 

UA) 
1612387 

      

     
La impresión del presente certiicado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
alariránica an al nartal web dal Recistro Civil. conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



   
2, Eder, €, Adenliicarión y Cedulación 
MOFA: AO CUENCA EGUADO 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0103417622 

Nombres del cludadano; ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 
Condición:del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiénto: AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha dé nacimiento: 5 DE MAYO DE 1986 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: FEMENINO” 

  

   

  

> Instrucció 

   

    

tin 7.DE AGOSTO DE 2010 
Nombres del padre: ORTÍZ ANGEL GERARDO - 

  

1 DE JUNIO DE 2011 

  

Eonpgcdn catión aleje FOE JULIO DE 2018 
“Emisor: RNANDA CARRÍON SERRANO - AZUAY-CUENGA-NT 8 - AZUAY - CUENCA 

  

     
  

Validez nocida 
> Lena 

nea Cl, emifcacóny ación EA er 
A "ps aetincamene Es 

  

Consultar a autenticidad de este documento ingresando al portal hitp./sevicios.regisirocivgob.ectconsultaNuv/ 

   
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación



  

acia: Sacofo 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI 0103417622 

Nombre: ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 

  

  

  

a al Consejo Naciona! Electoral, en caso de inconsistencias acudir ala 
tente de información (CNE), hi 

2. En caso de voto facultativo verifar la “Cord 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

  
1612 

La impresión del presente certiicado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civ, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  
551 

 



   
REPÚBLICA DEL ECUADQ 

l Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedula 

      

  

són General de Regist CM, 
e INCIOOO Ciao 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS 'DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0103400131 

Nombres del ciudadano: TAPIA ORTIZ CRISTIAN ANDRES 

Condición: del.cedulad:    

   
AZUAYIGUENCAIGIL RAMIREZ DAVALOS 

Fecha dé nacimiento: 25.DE ABRIL DE-1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA .— E, 

N | "APÍA NICANOR GERARDO: 
Nombres de la madre: ORTIZ CARMEN ROSA: 

Fecha de expedición: 13 DE MAYO DE 2013 

  

  

     
4 $ 

ía 2lafecha:8 DE JULIO DE 2018 
isor: MARIA FERNANDA CARRÍON SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 3 - AZUAY - CUENCA.    

    

Validez nocida 

Dto Gan al Rego Cv nación y elción — EA 

    

16129   si    
 



    

    

REPÚBLICA DEL ECUADO! 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulació 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0103400131 

Nombre; TAPIA ORTIZ CRISTIAN ANDRES 

  

   

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD 

cidad és consullada de manera girecia al Ministerio de Salud Pública -CONADIS en caso de 
tomación      

  

  

  
ML 

La impresión del presente cercado no garantza la legalidad del mísmo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  

  
161 

   



    

  

     REPÚBLICA DEL ECUADO 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedula 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DEDATOS/ DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0103400172 

Nombres del ciudadano: TAPIA ORTIZ FERNANDO DENIS 

  

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

18 DE JUNIO DE-1887 
Nacionalidad: ECUATORIANA Ea 
Fecha de nacimierit 

  

Sexo: MASCULINO === Len k 

Instrucción: SUPERIOR Ed 

fesión: INGÉÑIERO== 

    

  

  

  

Fécha de Matrimonio: 
Nombres del padre: TAPÍA NICANOR GERARDO. 
Nómbres de la madre: ORTIZ CARMEN ROSA 

ch 9 DEABRILDE 2015 

cónyuge: 

  

    

  

  

      

  

Enoc scada ajo $ DEJO DE 2015 

Validez nocida 
og suALDO, 

aereas ect 
a 

  

  

A 
12781 

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
slectrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
 



    

   

REPÚBLICA DEL ECUADO 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulaciós 

  

Dr. Eduardo E. Palacio: Sucofa Mora 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
NUI: 0103400172 

Nombre: TAPIA ORTIZ FERNANDO DENIS 

  

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Men LA PERSONÁN NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

1 La inoración dela de dicpacdd de corsa de marea denia nata a Salad Pasa CONADIS en caso ds 
Ironsstencis acuda at de Íntomacón 

    

  

Sufragó el ciudadano: 5 

  

Fecha: A S 
Número de certificado: - 

    

   
La información del ceticado de votación es 
fuera de niormación (CNE) > 

Ens: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY:CUENCANT 3 - AZUAY - CUENCA 
Ú a 

  

Consultar!a autenticidad de este documento ingresando al portal http.//servicios.registrocivil gob.ec/consultaNuv! 

PMA 12781 

  

      La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará límitado a la comprobación A ro e ret jp qui fé as nar  



  

De. Eduardo E. Palacio: Sozat 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DEDATOS'DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0100996578 

Nombres del ciudadano: ORTIZ CORNEJO CARMEN ROSA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

    

Fecha de nacimiento: 21 DE MAYO DE 1949 

Nacionalidad; ECUATORIANA 
Sexo: FEMENINO z 

“, Instrucción: SUPERIOR” 

  

    

   “Estado 'Civil: CASADO. 
Cónyuge; TAPIA VERA NICANOR GERARDO, 

       
  

Directar General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento fmade electrónicamente 

La impresión del presente certícado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación incitan en al antas ajah ial Risctalro CUL ¿eras le divido Om 16 ECT DORA:   

 



    

   
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación; 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nu: 0100996578 
Nombre: ORTIZ CORNEJO CARMEN ROSA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA. NO! REGISTRA DISCAPACIDAD 

1..La información del camá de dacapacidad es cortada de manera grecia al Miniiaro dé Salud Pública - CONADIS a caso de 
inconsistencias acuda l fue de Información 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sufragó el ciudadano: - ; 

  

Fecha: 

Número de certificado: “¿2 

manera dci al Consejo Nacaral Electoral, en ca e incansistancis acucí ala      fuente de información (CNE). 
2-En caso de voto facultativo verificar la oia ¡esduiado” 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 

  

(ctidadano. 

    

Intormación certícada ala fecha: 8 DE JULIO DE 2016 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY.CUENCANT 3 - AZUAY - CUENCA 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal hitp./servicios registrocivi gob.eciconsultaNuv/ 

UCA 10 S117       

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



   

   
ST REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulad 

Dr. Edvardo E Pa iemicación y julación: Hon co   

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

4 Número único de Identificación: 0104148402 

M2 4% Nombres del ciudadano: CORDERO BARZALLO JUAN CARLOS 
: Condición del pe ido: CIUDADANO 

É y AZUAYÍCUENCA/SUCRE 
DE DICIEMBRE DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO z 

    

Lugar de ni 

Fecha de nacimiento: 

  

     
  

  

Nombres! de ' padre: CORDERO MIGUEL: EDUARDO 

Nombres d 'adre: BARZALLO. CARMITA CATALINA. 

   
   

  

Validez mocida 
pr ALDO 
Eme ro ll es Pa 

      O s11885   La Impmalén dal presente certificado no csrantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación



   
   

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedula 

Pa Palacio Seal 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0104146402 t 

Nombre: CORDERO A JUAN CARLOS 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO Ta DISCAPACIDAD, 

La información delcaré de discapacidad es corisuiada de marera dect al Ministro de Salud Pública - CONADIS en caso de 
Incopsistencias acudir ala fuente de Információn E E 

  

  

  

Sufragó el ciudadano 3 Pa 

Fecha: y FAA. 3 

Número de certificado: - > 

  

1-La información del cenifcado de votación es cónsultada de mánera drecia al Consejo Naciona Electoral; en caso de inconsistencias acud 
fuente de información (CNE), 
2.- En caso de voto facultativo verticar la "Condición de cerdas aelcucacano 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

  

   

  

  

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http./servicis.registrocvi gob-eciconsultaNuv/ 

UM 16865 

La Impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación «¿lnntrains ass al arta nh del Racial CUÁL colo le A dl dE ENE del COPA DOGOA: 

    

   



    

   

   

    

REPÚBLICA DEL ECUADO 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulaciós 

le Eduardo E. Palacio 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Núfnero único de identificación: 0103790382 
Nombres del ciudadano: PALACIOS GIL SANTIAGO ANDRES 
Condición.del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; AZUAY/CUENCA/SUCRE 
Fecha de nacimiento; 17 DE MARZO DE 1986 

Nacionalidad: : ECUATORIANA. 
Sexo: MASCULINO == 
Instrucción; SUPERIOR 
Profesión: INGÉNIERO COMERCIAL 

Estado Civil: CASAD( a 
¡cónyuge: ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 

  

     

    

   
   
    

  

    

adre: PALACIOS WASHINGTON LEONARDO 

dire: GIL. ELSY, JANET 

ición: 21 DE JÚNIO DE 2011 

  

Validez nocida 
Eayt qa Director General del Registro Civil Identificación y Cedulación —— Emo .or as! 

  

    

UA 
2031 

  La impresión del presente cercado no garantza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electónica en el portal web del Registro CMI conforme lo dispuesto en la LCE y au reglamento.



      
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedula 

he 
De. Edad. Pelacio: Saf Mora 

reía: REPÚBLICA DEL ECUADORÍA 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL an 

NUL 0103790382 

Nombre: PALACIOS GIL SANTIAGO ANDRES 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1. La información del carné de discapacidad es consultada de manera rectal Ministerio de Salbo Pública -CONADIS en caso de 
Inconsistencias acudir la fuente de Información 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sufragó el ciudadano: 

  

Fecha: FE : E 
Número de certificado: - 

  

1 Lainormacón gelceiftado de votación es consultada de manera dial Consejo Nacional Ecol en caso de nc 
fuente de Información (CNE), 
2. En caso de velo faculato vertcar la “Coidiió de adlador del ciudadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL $ 

  

Información certicada a la fecha: 8 DE JULIO DE 2018 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCANT 8 - AZUAY - CUENCA 

Consultar a autericidad de ezte documento Ingresando al portal http//servicios registrocivl gob .ec/consultaNuv/ 

A 1612031 

  

    

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará límitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

 



      

mn REPÚBLICA DEL ECUADO 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulaci 

Dr. Edoardo E. Plain: Susa Moran: seno, 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
NUL 1707808596 

Nombre: BENALCAZAR PINOS JUAN CARLOS 

  

  

  

2a En ao de oa tt ea “Ctd ado goletritano 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL e 

      
Imacó cto atte: 0 VO BE ae 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 3 - AZUAY - CUENCA 

  

     
Consultar la autenticidad de este documento Ingresando al portal http./servicios registrocivi gob .ec/consultaNuw/ 

BN 
1201    

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civi, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



    

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedula 

  

Y. Edearda E. Palacin MOTA 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1707808596 
Nombres del ciudadano: BENALCAZAR PINOS JUAN CARLOS 
Condición del eedulados CIUDADANO 

ci JAYÍCUENCA/SUCRE 
¿Fecha dé nacimiento: 28 DE FEBRERO DE 1977 
Nacionalidad: EGUATORÍANA 

“Sexo: MASCULINO “"Tigza 04 

    

EE pa 

Ú 

    

«BY > Validez nocida 

ac Ganar el Fogar CM, Ientcaión y Cculción — PANEL sor 

A 12 
ste documento ingresando al portal itp¿/servicios.registrocivl gob.ectconsultaNuv/ 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civ, conforme lo dispuesto en la LCE y su regiamento. 

00 
1611201 

          

 



 



HU   

Factura: 001-200-000029833 

IDA 
20160101009P024t 

   
Dr, Eduardo €. Palacio» Secolo 

  

  

  

  

NOTARIO(A) EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO. ONU 
EUENCA- ECUADOR NOTARIA NOVENA DELCANTON CUENCA ls E 

EXTRACTO 

Ez Tan J 

ACTO DEONRAO 
  ESO DE PARTEPACONES DACINES 
  EECMA DE OIOROAMENTO, PEO 
  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                

  

  

        

  

  

E 
DATAN 

To ¡nds ER EEES un 
A A a 

LES 
Persona | Momnea/Rarón socia O A o a PA Fa Es 

TRATE OT OnOs ESO E PRE E E 
MAA A 

IAORTIZ FERNN A ura JESUATORA [econ pue [rei orzrenuno nes [SEDE a a] ET 
TETONA = [UNA | PERROS [ASTRNONO pura [255% TT A A A 
EUaO TR ñ coa] Es ER esa [ora] cEsomno 

ON [ECUATORIA |108E PATRICIO OATIZ A e E E e escama, [L3524 Y 5% 
ENANA RA ESO hu [ERA penas esas [oa E 

Pons ora Teo pura [ome rara oa cano Roc esa [ooo] EN 
a ona mismos A (esoo E A es [on EURO 

poesreoocOY ommemoreno mans [27 = oss|ecuosa [somo [Ssspnmaco om huma [ermns ESAS A E cesomno [Deza 

DEA 
E as Pa 

Ea sz naaa 

PESE 
[panacea 
      
  [EURNTA DECACTO O 
[ccrraro:   
 



NOTARIO(A) EDUARDO E: 

  

TEBAN PALACIOS SACOTO. 
NOTARIA NOVENA DEL CANTON CUENCA. 

EXTRACTO 

NAAA 

TAFTUACONES NATRMONALES 
[ETA DE TGS JE 

EEN 

mr iaomticación| 
[cenua oroerastoz 

peerona | — nombreurasón social] Tipointerininate [vacionsióad] — cana 
ura” [ESPERO DRAE POR SUS PROPIOS O 

[carcos Derechos le 
ara” [PRADOS USANDO — [POR SUS PASFOS A O 
nal laos Bsrecnos. pls EI LE 

AFAVORDE 
a o cc Persona | — Hombrea/iazdo socia Tipo iveco a a 

(OTEANITA ANDREA OR SUS PRIMOS 
EstESANA berecnos. 
ORTZAMAYA DIO OR SUS PROPIOS 
[EAroLINA: bersenos. 

[acionandnd] — cuidao 
[Nara eenuta ross | EUTORA [eran 

1 
O pu] E liar [52 E 

O 
[ROMAaE 

PAP DOEO 
DS ETO OBSERVACIONES: 

CONTADECACIOO 

  

a 

y. Eduardo O. Paleo Sl 

Hori acero | MIRE 
   

 



Doy fe: Que al margen de la escritura de constitución de la Compañía "IMPOREXPOR 

EUROFERRO CIA. LTDA.”, de fecha 23 de septiembre de 2014, bajo el número 

2014010102P05794, que reposa en los archivos de esta Notaria Segunda, he sentado 

razón de la escritura de Transferencia de Participaciones, otorgada en la Notaria 

Novena de este cantón el 8 de julio de 2016, bajo el número 20160101009P02320. 

Cuenca, 18 de julio de 2016.- LA NOTARIA.- 

     Dra. Marcia Nieto Pachaco 
NOTARIA SEGUNDA. 

CUENCA - ECUADOR 

 



.4 Registro Mercantil de Cuenca [E] 

TRÁMITE NÚMERO: 8518 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 
IMERO-DE REPERTORIO: 0] 6202 

e 01/08/2016 
143 

A LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
CONT CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

| RESPONSABILIDAD LIMITADA 

53 "NOTARIA NOVENA /CUENCA /08/07/2016 
IMPOREXPOR EUROFERRO CIA.LTDA. 

| CUENCA 
  

  

[DOMICILIO DELA CO! 
  
  

3. DATOS ADICIONALES: 
SEMA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, AL MARGEN DE LA, 
INSCRIPCION DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA "IMPOREXPOR EUROFERRO. 
CIA, LTDA." INSCRITA CON EL NRO. 757 EL 30/SEPTIEMBRE/2014, 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: QUENICA, A 1 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2016 
| 1 
ES 

MARÍA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 

Página 1 de 1 

     



Ss13 

Dr. Eduardo Palacio Sacoto 
Notario Noveno del Cantón Cuenca 

Miembxro de la Unión Internacional del Notariado Latino LIL 
notara IMetapanet ne -eecalaciossPhotmallcom 

ESCRITURA NRO. 

  

20160101009P02320 Dr. Edeardo €. Palacio: Socelo oras A MOCO HU FENO 
ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA'"=* Ecuabon 

IMPOREXPOR EUROFERRO Cía. Ltda. Y CAPITULACIONES 
MATRIMONIALES, 

OTORGADA POR: CORPORACION GOEH C.A. 
A FAVOR DE: JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO Y OTROS. 

CUANTÍA: $10.000,00 
FAC.N"29833 

sr... MA» 
DI3.cop 

  

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, el día 

de hoy OCHO DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, ante 

mí, DOCTOR EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO, NOTARIO PUBLICO 

NOVENO DEL CANTON CUENCA, comparecen en la celebración de este 

instrumento público, por una parte, en calidad de CEDENTE el Ing. JUAN 

CARLOS BENALCÁZAR PINOS, con número de cédula 1707808596, en su 

calidad de Gerente y como tal Representante Legal de la compañía 

CORPORACION GOEH C.A.; y, por otra parte en calidad de CESIONARIOS el 

señor JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO, con número de cédula 0104229349, 

de estado civil soltero., El señor JOSE PATRICIO ORTIZ CORNEJO, con 

número de cédula 0101255594, casado con capitulaciones matrimoniales, 

estipulando a favor de sus hijos JUAN DIEGO ORTIZ MORENO y MARÍA DEL 

CARMEN ORTIZ MORENO. El Ing. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA, con número 

de cédula 0103417630, de estado civil casado con capitulaciones 

matrimoniales, El señor ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA con número de 

C
e
n
,
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cédula 0104263579, de estado civil soltero. La señora ANDREA ESTEFANÍA 

ORTIZ AMAYA, con número de cédula 0103692331, de estado civil casada. 

La señora DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA con número de cédula 

0103417622 de estado civil casada. El señor CRISTIAN ANDRÉS TAPIA 

ORTIZ, con número de cédula 0103400131, de estado civil soltero., El señor 

FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ, con número de cédula 0103400172, de 

estado civil soltero. La señora CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO, con 

número de cédula 0100996578, de estado civil casada, en su calidad de 

apoderada general del Sr. ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ según 

documento habilitante que se adjunta., comparecen también para los fines 

que más adelante se detallaran los señores JUAN CARLOS CORDERO 

BARZALLO portador de la cedula 0104146402 y el señor SANTIAGO 

ANDRÉS PALACIOS GIL portador de la cedula 0103790382. Los 

comparecientes declaran bajo juramento que intervienen libre y 

voluntariamente a la celebración del presente instrumento, que conocen y 

entienden plenamente el contenido así como las consecuencias jurídicas 

del mismo y del contrato que este contiene; y, además declaran bajo 

juramento ser ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil en su orden, 

domiciliados en esta ciudad, entendidos plenamente en el idioma 

castellano, capaces ante la ley, a quienes por haberme presentado el 

documento de identidad de conocer doy fe, y luego de verificar la libertad
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Dr. Edo 

con la que proceden, así como instruidos que han sido por mí el Notario, 0 

  

14 

15 

16 

Y 

19 

20 

a 

respecto del objeto y resultados del presente instrumento, y cumplidos los 

requisitos legales previos, manifiestan que elevan a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 
  

instrumentos públicos de la Notaría a su cargo, sírvase incorporar uno de 

transferencia de participaciones de la compañía “IMPOREXPOR 

EUROFERRO Cía. Ltda.”, contenida en las cláusulas que a continuación se 

expresan: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Ala celebración de esta escritura 

comparece, por una parte, en calidad de CEDENTE el Ing. Juan Carlos 

Benalcázar Pinos, con No. de cédula 1707808596, ecuatoriano, mayor de 

edad, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Cuenca, en su 

calidad de Gerente y como tal Representante Legal de la compañía 

CORPORACION GOEH C.A., con No. de RUC 0190415597001, y por otra 

parte, en calidad de CESIONARIOS: El Sr. JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO, 

con No, de cédula 0104229349, ecuatoriano, soltero, mayor de edad, 

domiciliado en la ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar todo 

acto o contrato. El Sr. JOSE PATRICIO ORTIZ CORNEJO, con No. de cédula 

0101255594, ecuatoriano, casado con capitulaciones matrimoniales, 

mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Cuenca, estipulando a favor de 

sus hijos menores de edad JUAN DIEGO ORTIZ MORENO, con No. de cédula 

0104503511, ecuatoriano, soltero, domiciliado en la ciudad de Cuenca; y
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MARÍA DEL CARMEN: ORTIZ MORENO, con No. de cédula 0105141345, 

ecuatoriana, soltera, domiciliada en la ciudad de Cuenca, El Ing. JUAN 

PABLO ORTIZAMAYA, con No. de cédula 0103417630, ecuatoriano, casado 

con capitulaciones matrimoniales, mayor de edad, domiciliado en la ciudad 

de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar todo acto o contrato. El Sr. 

ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA, con No. de cédula 0104263579, 

ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domiciliado en Ja ciudad de Cuenca, 

capaz ante la Ley para celebrar todo acto o contrato. La Sra, ANDREA 

ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA, con No. de cédula 0103692331, ecuatoriana, 

casada, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Cuenca, capaz ante la 

Ley para celebrar todo acto o contrato. La Sra, DIANA CAROLINA ORTIZ 

AMAYA, con No. de cédula 0103417622, ecuatoriana, casada, mayor de 

edad, domiciliada en la ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar 

todo acto o contrato. El Sr, CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ, con No. de 

cédula 0103400131, ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domiciliado en 

la ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar todo acto o contrato. 

El Sr. FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ, con No. de cédula 0103400172, 

ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Cuenca, 

capazante la Ley para celebrar todo acto o contrato. La Sra. CARMEN ROSA 

ORTIZ CORNEJO, con No. de cédula 0100996578, ecuatoriana, casada, 

mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Cuenca, en su calidad de
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apoderada general del Sr. ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, cor 

     
cédula 0103632600, ecuatoriano, mayor de edad, soltero, domicilial 

Estados Unidos. Comparecen también JUAN CARLOS CORDERO AARARES yr 

y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL, para los fines que se detallan en la 

cláusula quinta. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Cuenca y capaces ante la ley para obligarse 

y contratar. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- "IMPOREXPOR EUROFERRO Cía. 

Ltda.” se constituyó con domicilio en la ciudad de Cuenca, en fecha 23 de 

septiembre del 2014, ante la Dra. Marcia Nieto Pacheco, Notaria Pública 

Segunda del cantón Cuenca e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Cuenca en fecha 30 de septiembre del 2014, bajo el número 757. En fecha 

tres de junio del dos mil dieciséis, la Junta General Universal de socios de la 

  

compañía “IMPOREXPOR EUROFERRO Cía. Ltda.” resolvió con el voto 

favorable de la unanimidad de los miembros, autorizar la transferencia de 

participaciones y reforma del objeto social de la compañía, que constan en 

el acta de dicha sesión, cuya copia se adjunta como habilitante. TERCERA.- 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con lo anteriormente expuesto el 

Ing. Juan Carlos Benalcázar Pinos, en su calidad de Gerente y como tal 

Representante Legal de la compañía CORPORACION GOEH C.A., con No. de 

RUC 0190415597001, transfiere a favor de JOSÉ PATRICIO ORTIZ MORENO 

2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a JUAN DIEGO ORTIZ MORENO
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1 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a MARÍA DEL CARMEN ORTIZ 

MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a JUAN PABLO ORTIZ 

3. AMAYA.500 participaciones de $ 1.00 cada una, a ANGEL GERARDO ORTIZ 

4. AMAYA.500 participaciones de $ 1.00 cada una, a DIANA CAROLINA ORTIZ 

5. AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada una, a ANDREA ESTEFANÍA 

6 ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada una, a ALEXANDER 

7 NICANORTAPIA ORTIZ 666 participaciones de $ 1.00 cada una, a CRISTIAN 

3. ANDRÉSTAPIA ORTIZ 667 participaciones de $ 1.00 cada una y a FERNANDO 

9 DENIS TAPIA ORTIZ 667 participaciones de $ 1.00 cada una. CUARTA.- 

10. COMPOSICIÓN DEL CAPITAL SOCIAL.- Con base en las transferencias 

11 señaladas la composición del Capital Social quedaría de la siguiente 

12 manera: Capital Social: $10.000,00 representado por 10.000 

13. participaciones de $ 1.00 cada una. 
  

  

  

  

  

    

socio. Capital Porcentaje | Total 

% 

JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO $2000.00 | 20% $200.00 

JUAN DIEGO ORTIZ MORENO $2000,00 | 20% $200.00 

MARIA DEL CARMEN ORTIZ $2000.00 | 20% $2000.00 

MORENO 

JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 5500.00 5% $500.00 

ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA $500.00 5% $500.00         
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10 

" 

12 

13 

14 

QUINTA.- CAPITULACIONES MATRIMONIALES.- Los comparecientes JUAN 

CARLOS CORDERO BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL, 

Intervienen en el presente instrumento público para dejar expresa 

constancia que las participaciones que reciben cada una de sus cónyuges, 

respectivamente: ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA y DIANA CAROLINA 

ORTIZAMAYA, por el presente acto serán de exclusiva propiedad, usufructo 

y de patrimonio personal de ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA y DIANA 

CAROLINA ORTIZ AMAYA, por lo que estas últimas podrán usar, gozar, 

disponer y ejercer cualquier otro derecho de propiedad sobre las 

participaciones que aquí se transfieren de la compañía IMPOREXPOR 

EUROFERRO Cía. Ltda,, en la que se incluyen todos los frutos y mejoras que 

se perciban o se podrían llegar a percibir, renunciando JUAN CARLOS 

CORDERO BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL, expresamente a 

  

DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA. $500.00 5% 5500.00 iy 

ANDREA ESTEFANIA ORTIZ AMAYA — [$500.00 — [5% $500.00 

CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ $667 6.67% $667 

FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ $667 6.67% $657 

ALEXANDER NICANOR TAPIA $666 6.66% $656 

ORTIZ 

Total $10.000,00 | 100% $10.000,00 
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cualquier reclamación que por esta causa deviniere, entendiéndose por lo 

tanto, capituladas las participaciones, sus frutos y mejoras de la compañía 

IMPOREXPOR EUROFERRO Cía. Ltda,, a favor de ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ 

AMAYA y DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA. SEXTA.- ACEPTACIÓN.- Los 

presentes cesionarios, aceptan la presente escritura y el contrato que ella 

contiene por ser otorgado a su favor, quedando facultados cedente y 

cesionarios para obtener las marginaciones previstas en la Ley de 

Compañías. SÉPTIMA.- CUANTIA.- La cuantía es de $ 10.000,00 dólares 

(DIEZ MIL DÓLARES 00/100), Usted Señor Notario, se dignará agregar las 

demás cláusulas de estilo necesarias para la validez de la presente 

escritura. La presente minuta ha sido elaborada y suscrita por el AB. DIANA 

CHICA SARMIENTO. ABOGADO CON MATRICULA PROFESIONAL NUMERO 

01-2015-18 DEL FORO DE ABOGADOS DEL AZUAY, que junto con las 

enmiendas, aclaraciones y precisiones requeridas por las partes, queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal, junto con todos los 

documentos habilitantes y anexos incorporados a ella y solicitados por las 

partes. Para el otorgamiento de la presente escritura, se observaron los 

preceptos legales aplicables al caso, hecho que bajo juramento los 

comparecientes manifiestan que para efectuar la presente escritura el 

Notario requirió el cumplimiento de todas las solemnidades legales del 

instrumento público y los comparecientes las cumplieron; y, leída que fue
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1 la presente escritura íntegramente al (los) otorgante (s) por miel Ni a Sá CUENCA. ECUADOR 

2 se ratifican en su contenido y firman conmigo en constancia de su 

3 aceptación a la vez que hacen suyas las estipulaciones constantes en la 

4 minuta inserta, misma que aprueban en todas sus partes y ratificándose 

5 en su contenido la dejan elevada a escritura pública para que surta los 

6 — fines legales consiguientes, por lo tanto la presente escritura pública 

7 queda incorporada al protocolo de la Notaria a mi cargo de todo lo cual 

8  doyfe.- 

5; 

10 Ira O OS 'ENO 
4 cicoesS 

    

   

22 ANDREA ESTEFANIA ORTIZ AMAYA 
23 CJ. 0103692331 

26 PÍ 
1 Y ¿A 
28 DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA 
29 — C.J.0103417622 —) 
30 

31 / 
32 
33 A 

34 JUAN PABLO OÍ, 
35  Cl.0193417630 LAS FIRM. 
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      SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL 

13400172. C.1.0103790382 

'N ROSA ORTIZ CORNEJO. 
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: PAEZ CUANTIA: A 
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s0 FAPITULACIONES MATRIMONIALES - Cola ciudad de Cunce | po 
n Provínca del Azuay, República del Ecuador dieciseis de enero de 

  

  

  
30 hmil novecientos noventa y siete ante mi doctor Ruhán 

  
a [Ett Bravo, Nhtario Público Segundo de este cantón 

Eomnarecen el señor Ingeniera Comercial José Patricio Ort 

as Enrmejo y ln señorita Rosa Virgil 

ss péustoriano-el: primer y venezolane-le segundo, mayores de edad, | 

ante la ley liomiciliados en este ciudad a quienes de 

  

  

  

a Moreno Páa; | 
    
  

     



    

      

  

   

y /“oluntaris- Los comparecientes por el presente instrumento 
  

«| cuarenta y'nueve reformado del Código Civil están facultados para 
  

s | establecer convenciones relativas a los bienes, a las donaciones y las | 

se | enncestones que —se-gulermi háter al uno al otra de presente y 
  

  

e | señor Ingeniera Comerríal José Patricio Mrií> Cornejo declara que 
  

z0 | torme porte de su pstrimonio persónal algunos: bienes inmueble: 
  

  
12 | muebles, acciones y participaciones en Empresas, cuentas Bancaria: 
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aopkresento escrtra integramente al otorgante por mí el Notario, se 

contenido y firma congrigo en unidad de acto: doy fe 
  

  

  

  

  

anat 

10 z 
Y SIETE TIT 

-— Y ¡ 
  > s 

“| 

ES 402 4OG0O-3 

  

  

  

  

  

  

      
  

  

. y 4 AA 
Ls PialZ PE 

Mo A 

  

       
      tea eran - z 

me NOTARIO SEGUNDO DEL CANTÓN CuENnA 

 



Escritura No. 
; ESCRITURA PÚBLICA DE: 

£ CAPITULACIONES MATRIMONIALES 
OTORGADA POR: 

JUAN FABLO ORTIZ AMAYA y 
MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA 

a CUANTÍA : 
Indeterminada 

Di cop. 

  

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, rapúbiica del Ecuador, el dia de hoy 

LUNES VEINTE Y DOS DE MARZO 

  

DOS MIL DIEZ, ante mi, DOCTOR 

EDUARDO PALACIOS MUÑÓZ, NOTARIO PÚBLICO NOVENO DEL CANTÓN, 

comparecen el ING. COM. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y la señorita MARÍA 

BELÉN ANDRADE CABRERA, por sus propios darschos. Los comparecientes 

son ecuatorianos, mayores de edad, solteros, — domicilados en esta ciudad y 

cantón, capaces ante la Ley pera celebrar este contrato, a quienes por presentar 

sus documentos de identidad, de conocer doy te y luego de verificar la libertad 

con que proceden, así como instruidos han sido por mi sl Notario respecto al 

Objeto y resultados de este instrumento, manifiestan que es su deseo elevar a 

escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo sirvase incorporar una de 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES sujeta a las cláusulas y estipulaciones que 

a continuación se detallan: PRIMERA: OTORGANTES.- A la celebración del 

   



presente instrumento público comparecen el ING. COM. JUAN PABLO ORTIZ 

AMAYA y la señorita MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA por sus propios 

derachos. Los comparecientes son scuatorianos, mayores de edad, solteros, 

domiciliados en esta ciudad y cantón, capaces ante la Ley para celebrar este 

contrato, al cual soceden en forma libre y voluntaria. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO.- Los compareciantes manifiestan de manera expresa 

su voluntad de conter matriman/o y se encuentran en consecuencia facultados 

  

por el ari. 150 del Código Civil para estabiscer convenciones relativas a los 

bienes, donaciones y las concesiones que se quieran hacer el uno al otro de 

presente y futuro. DOS.- Qus según la disposición legal antes citada, dichas 

capitulaciones matrimoniales Jsben realizarse mediante escritura pública. 

TERCERA: CAPITULACIONES MATRIMONIALES.- Los comparecientes ING. 

COM. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA 

  

forma libre y voluntaria convienen en que todos los bienes y derechos que 

poseen en la actualidad de mansra individual, luego de realizado el matrimonio, 

continuarán formando parte del patrimonio personal de cada uno de los 

otorgantes. De la misma manera, todos los bienes, derechos y valores que 

cualquiera de los comperezentes adquirisra sn lo posterior y durante el estado de 

matrimonio, asi como las utilidades, rentas y beneficios que por cualquier 

concepto obtenga cada uno de ellos sn sl giro ordinario de sus negocios, formará 

parta de su patrimonio individual, sin que ingrese a formar parte del haber de la 

sociedad conyugal, debiendo en consecuencia cada uno de los cónyuges 

  

administrar su patrimonio personal



  

existirá sociedad de bienes y qUe al momento ninguno de ellos realiza A 

Sonación de naturaleza algunz y que tempoco apcria bien alguno al matrimanlo.€, 

CUARTA: ACEPTACIÓN.- Par encontrarse el presente contrato de acuerdo con E 

sus intereses, las partes lo scsptan. Usted Señor Notario ss servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la perfacia validez del instrumento público.a 

celebrarse. Muy Atentamente, DOCTORA ANDREA MOLINA CALDERÓN 

ASOGADA CON MATRICULA PROFESIONAL NÚMERO DOS MIL 

NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL 

AZUAY. Hasta aquí la minuta que se agrega, los comparecientes hacen suyas les 

estipulaciones constantes ea la minuta inserta, ¡a aprueban en todas sus panes y 

ratificándose en su contenido ia dajan slsvada a escritura pública para que surta 

los fines legales consiguientes. Leida que les fue la presente escritura 

integramente por mí el Notafo, se ratifican en su: contenido y firman conmigo en 

unidad de actodetego local doy 

eh 

  

  rd 

Juan Pabjo Ortiz Amaya María Belén Andrade Cabrera 
AA SS 
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CUENCA, 20 DE JULIO DEL 2015, 

DisTiNGUIDO 
JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS. 
CIUDAD: 

ME ES GRATO COMUNICARLE QUE EN EL ACTO CONSTITUTIVO DE LA COMPAÑÍA 
CORPORACION GOEH C.A., SE RESOLVIÓ DESIGNAR A USTEO, GERENTE DE LA 
COMPAÑÍA, PARA UN PERÍODO ESTATUTARIO DE CUATRO AÑOS. 

EN VIRTUD A LO PREVISTO EN EL ESTATUTO SOCIAL DE CORPORACION GOEH 
CA. A USTED LE CORRESPONDE LA REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y 
EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA, ASÍ COMO LAS DEMÁS FACULTADES Y 
ATRIBUCIONES QUE CONSTAN EN LOS REFERIDOS ESTATUTOS Y LAS LEYES 
VIGENTES. 

TALES ESTATUTOS SOCIALES CONSTAN EN LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA OTORGADA EN FECHA 20 DE JULIO DEL 2015 ANTE 
EL DR, EDGAR CEVALLOS GUALPA, NOTARIO PÚBLICO PRIMERO DEL CANTÓN 
CUENCA. 

DESEÁNDOLE ÉXITOS EN SUS DELICADAS FUNCIONES, SUSCRIBO. 

Sas Úbia S 

As. ¡A CHICA SARMIENTO 
SECRETARIA AD — HOC. 

ATENTAMENTE. 

NOTA DE ACEPTACIÓN: YO. JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS, DEJO 
EXPRESA CONSTANCIA DE QUE EN ESTA MISMA FECHA ACEPTO El CARGO DE 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA CORPORACION GOEH C.A. 

CUENCA, 20 DE JULIO DEL 2015, 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
BAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: GERENTE 
  

  

  

  

> NÚMERO DE REPERTORIO: 7745 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/08/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1731 

REGISTRO: UBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1,_DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: T CORPORACION GOR CA ] 
¡NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | SENALCAZAR PINOS JUAN CARLOS ] 
IDENTIFICACIÓN 11707808596. ] 

CARGO: GERENTE 
PERIODO(ABOS)- a 
  

2, DATOS ADICIONALES: 
[Fo apuca ] 
  TEUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGEN 

  

    
  

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, AS DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2015 

Luis arado 
  

      /AZQUEZ LOPEZ HS TRADORÍENCANTI DELCANTÓN CUENCA 4 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 

  

Ne 0195263



    

Da eiterdol. Pei: Sea 
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES oo Ri 

y SOCIEDADES 

    

    

  

  

NUMERO RUC: 0190405079001 
RAZON SOCIA! IMPOREXPOR EUROFERRO CIA, LTDA. 
NOMBRE COMERCIAL” EUROFERRO 
CLASE CONTIUBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: BENALCAZAR PINOS ANDRES SANTIAGO 
CONTADOR: CARRIÓN CARRION MILTON ROORIGO 

FECINICIO ACTIMDADES: ostoz01a FEC. CONSTITUCION: 309r20ta 
PEC lnscRecioN: oEaraore FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 18/08/2016 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
'VENTA AL PÓR MAYOR Y MENOR DE MATERIALES, PIEZAS Y ACCESORIOS DE CONSIRUCCION, 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Provindo: AZUAY Cantón: CUENCA Parga: SAN JOAQUIN Cale: VIA ARACAR Nimero, SN Inforsescirs VIA ASA 
PEDRO DEL CEBOLLAR Edilela PLAZA RACAR Referencia ubicación: A CINCUENTA Ml: LROS Ol- GARROCEHIAS 
OLIMPO Teléfono Trabajo: 072857146 Email carfondlperardocte com 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
“ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS. UTILIDADES O BENEFICIOS - AD! 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL LEIVA : 
  FDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: ROA 00 ABIERTOS? 7 
JURISDICCIÓN: — ¡ZONA GLAZUAY . CERRADOS: 0 

       
Axeorar, 

  

FAMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE HENTAS INTERNAS. 
Deciaro que los ellos ste docomente san exactos y verdaderos, solo que asumo la responsa legal que dea ze 
¿senenn (9.97 20050 Teba, A 9 Lay Oe RUC y AY O Regimen para la Apsción dla Lay del RUC) 
Usuario: CAGCI7I2O Tugar de emisión: CUENCAJAY REMIGIO —— Fecha y horas TEOVZDTS 93000 

Página1de 2 

 



  

Y Ez ó REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

  

SOCIEDADES a ochenpan 

NUMERO RU! 0190405079001 
RAZON SOCIAL: IMPOREXPOR EUROFERRO CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 007 ESTADO ABIERTO MATRIZ FECINICIO ACT, CSOZOrE 
NOMBRE COMERCIAL: 

  

'ROFERRO FEC. CIERRE: 
FEC.REMICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MATEMIALES, PIEZAS Y ACCESORIOS OC CONSTRUCCION, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  Prowncia: AZUAY Cantón: CUENCA Parrogula, SAN JOAQUIN Call VIA A RACAR Numero: SIN Inieraezción: VA ASAN PEDRO 
DEL CESOLLAR Ralenca: A CINCUENTA METROS DE CARROCERIAS OLIMPO Esto PLAZA RACAR Teltoo Trejo 
(072857148 Emal: cartentigerardconz com 

báno 
  

Derrota ¿bis ceatoicos en ase documenta son xacto y veadoos. po un ASUMO la 10£pOnaSDlidd epa que de eta se 

  

Fecha y hora 

 



    

Dr; Edvard € Palacio: Sacolr 

    

  

ús REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTE! + >: 
y SOCIEDADES e Fara 

0190415597001 

. CORPORACION GOEH CA 

NOMBRE COMERCIAL: CORPORACION GOEH 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: 1%. BENALCAZAR PINOS JUAN CARLOS 

CONTADOR: CANPOYERDE PACHECO PAOLA ALEXANDRA 
FE MIGO ACTIDADES: orasños FE. CONSTITUCION: zooraots 
rre semen emos FECHA DE ACTUALIZACIÓN 2snsams 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
ACTIVIDADES DE UNIDADES TENEDORAS DE ACTIVOS Y ACCIONES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provcia: AZUAY Canién: CUENCA Parroquia; SAN SEBASTIAN Call: VIA ARACAR Numero: S/N Ediio, RACAR PLAZA 
Oficina: 5-1 Referencia ubicación: FRENTE A COMERCIAL ARMIJOS ROMERO Colular. 0888718844 Telefono De. 
Referencia: 074104470 Emi: ecamon(Bgararcooriz com 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA , 

FDE ESTASLECIMIENTOS REGISTRADOS: Goal Om ABIERTOS: 7 
JURISDICCIÓN: — 1ZONABIAZUAY . CERRADOS: 0 

   Decio que Jos gatos hon emven (Ar. 9? Céógo To 
Tauro: CRENOZIETÓ Lugar de emisión CUENENAV REMIGIO Fecha y hora SONENSTSZS 

Y Página tdo 2 

 



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

SOCIEDADES Sesoca en pa 

NUMERO RUC: 0190415597001 
RAZON SOCIAL: CORPORACION GOEH CA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

Wo ESTABLECIMIENTO: 007 ESTADO ABIERTO MATRIZ FECIINICIO ACT. 2007720 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

nuca: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: SS 

ACTIVIDADES DE UNIDADES TENEDORAS DE ACTIVOS Y ACCIONES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  Provecia: AZUAY Cantón: CUENCA Paroquia SAN SEBASTIAN Calo; VIA ARACAR Nigoro: S/N Referencia PRENTEA 
COMERCIAL ARMIJOS ROMERO Edifico: RACAR PLAZA Oficina: 6-1 Celular, 0986718832 Telelono De Referencia: O7AF02470 
Emmalt ocamenfigarardoortiz com 

  
  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
Decar que los datos contents m ese documento son exacta y verézcers, po loque amo la espersabllca gal que de aña e. 
cave (ht. 97 Código Tristan, Ar. 9 Ley del RUC y Ar. b oglamento para la Aclencn dela Lo) de UC) 
Usuario; CRSMOASO Lagarde emisión: CUENCAJAV, REMIGIO —— Fecha y hora 2 SUSE TsZSTS 
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De Eduardo €: Palacio: Saaho 
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA Aoc pegao 

“IMPOREXPOR EUROFERRO Cía. Ltda.” 

En la ciudad de Cuenca, a tres días del mes de junio del dos mil dieciséis, siendo 

las trece horas, en el local de la compañía IMPOREXPOR EUROFERRO Cia. Ltda., 
con la presencia del Ing. Juan Carlos Benalcázar Pinos, con No. de cédula 
1707808596, en su calidad de Gerente y como tal Representante Legal de la 
compañía CORPORACION GOEH C.A., con No. de RUC 0190415597001, quien es 
propietaria de 10.000 participaciones iguales e indivisibles del valor de un dólar 
Cada una, es decir, el 100% del capital social. Actúa como Secretario Ad-Hoc el 
Sr. Andrés Santiago Benalcázar Pinos. 

Por esta presente la totalidad del capital social de la compañía, la compañía 
socia acuerda celebrar la sesión de Junta General Universal Extraordinaria de 
socios, con el objeto de resolver los siguientes puntos: 

1. CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LA REFORMA DEL OBJETO SOCIAL DE 
LA COMPAÑÍA. 

2. APROBACIÓN DE LA REFORMA A LOS ESTATUTOS SOCIALES. 
3. APROBACIÓN DE TRANSFERECIA DE PARTICIPACIONES. 

Se declara instalada la sesión, en atención al Art. 16 del Reglamento de Juntas 
Generales, y se pone en consideración de ta Junta por parte del señor Presidente 
los puntos del orden del día. 

Con respecto al primer y segundo punto, el Ing. Juan Carlos Benalcázar Pinos 
manifiesta que, por una decisión del grupo empresarial que representa, es 
necesario modificar el objeto social de la compañía de la siguiente manera: 
“Artículo Segundo: Objeto social.- La compañía tendrá como objeto social la 

actividad empresarial de Fabricación, producción y comercialización de muebles 
de madera, metal, plásticos, y sus partes, dentro de las fases o etapas de 
producción, comercialización, almacenamiento, exportación, industrialización, 
distribución, promoción, intermediación, inversión y construcción. 

En general, para: la realización de su: objeto social único, la compañía podrá 
ejecutar y celebrar todos los actos y contratos que razonablemente le fueren 
necesarios o aproplados. En particular, para tal realización, la compañía podrá 
ejecutar y celebrar toda clase de actos y contratos relacionados directamente 
con su objeto social, así como todos los que tengan como finalidad ejercer los



su existencia y de su 

  

derechos o cumplir con las obligaciones derivadas 

actividad. v 3 

Para cumplir con su objeto social podrá celebrar los actos y contratos permitidos 
por las leyes, hacer Inversiones o asociarse con otras compañías.”, moción que 
se acepta por unanimidad: 

Luego de la debida deliberación y por unanimidad del capital social de la 
compañía, la Junta resuelve: 

1. APROBAR, de forma unánime, la reforma del objeto social de la compañía 
IMPOREXPOR EUROFERRO Cía. Ltda. 

2. APROBAR la Reforma de los Estatutos Sociales de la siguiente forma: 

“Artículo Segundo: Objeto social.- La compañia tendrá como objeto social 
la actividad empresarial de Fabricación, producción y comercialización de 
'muebles de madera, metal, plásticos, y sus partes, dentro de las fases o 
etapas de producción, comercialización, almacenamiento, exportación, 
industrialización, “distribución, "promoción, intermediación, inversión y 
construcción. 

En general, para la realización de su objeto social único, la compañía 
podrá ejecutar y celebrar todos los actos y contratos que razonablemente 

le fueren necesarios o apropiados. En particular, para tal realización, la 
compañía podrá ejecutar y celebrar toda: clase de actos y contratos 
relacionados directamente con su objeto social, asi como todos los que 
tengan como finalidad ejercer los derechos o cumplir con las obligaciones 

* derivadas de su existencia y de su actividad. 

Para cumplir con su objeto social podrá celebrar los actos y contratos 
permitidos. por .las- leyes, : hacer. inversiones .0. asociarse con “otras 
compañias.” 

Con respecto al tercer punto, el Ing. Juan Carlos Benalcázar Pinos deja expresa 
constancia,! que en cumplimiento del mandato de la Ley de Compañías con 
respecto a la pluralidad de socios, es necesario transferir las participaciones de 
la compañía de la siguiente manera: a JOSÉ PATRICIO ORTIZ: MORENO 2000 
participaciones, a JUAN DIEGO ORTIZ MORENO 2000 participaciones, a MARÍA DEL 
CARMEN ORTIZ MORENO 2000 participaciones, a JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500



  

participaciones, a ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA 500 participaciones, AeMÁNA €. Pelacia: Saco/o 
CAROLINA ORTIZ AMAYA 500 participaciones, a ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ ANAVA:1. ecunvon 
500 participaciones, a ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 666 participaciones, a 
CRISTIAN ANDRÉS-TAPIA ORTIZ 667 participaciones -y a FERNANDO DENIS TAPIA 
ORTIZ 667 participaciones, moción que se acepta por unanimidad. 

  

  

Luego de la debida deliberación y por unanimidad del capital social de la 
compañia, la Junta resuelve: 

3. APROBAR, de forma unánime, las siguientes transferencias de 
participaciones: 

Se autoriza a la compañía socia CORPORACION GOEH C.A., propietaria de 
10.000 participaciones de $ 1.00 cada una, transferir a favor de JOSÉ 
PATRICIO ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a JUAN 
DIEGO ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a MARÍA 
DEL CARMEN ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a 
JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada una, a 
ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA 500 participaciones de 5 1.00 cada una, a 
DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada una, a 
ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada una, 
a ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 666 participaciones de $ 1.00 cada 
una, a CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ 667 participaciones de $ 1.00 cada 
una y a FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ 667 participaciones de $ 1.00 cada 
una, 

En base a las transferencias señaladas, la composición del Capital Social 
quedaría de la siguiente manera: 
  

  

  

  

sOCIO Capital [Porcentaje | Total 

JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO — | $200.00 Lay 3200.00 

JUAN DIEGO ORTIZ MORENO $2000,00 | 20% | $2000.00 

MARIA DEL CARMEN ORTIZ $2000.00. 20% $2000.00. 

MORENO 
  

JUAN PABLO ORTIZ AMAYA. $500.00 5% $500.00            



  

  

  

  

  

  

        

ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA — | 5500.00 5% $500.00 

DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA | 5500.00 5% $500.00, 

ANDREA CAROLINA ORTIZ AMAYA | 5500.00 5% $500.00. 

CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ $667 6.67% $667 

FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ $667 6.67% $667, 

ALEXANDER NICANOR TAPIA $666, 6.66% $666 
ORTIZ 

Total $10.000.00 | 100%  |$10.000,00     
  

Se autoriza al representante legal de la compañía, para que conjuntamente con 
un abogado, proceda a la legalización de los actos societarios y las transferencias 
aprobadas. 

Por haberse resuelto todos los puntos acordados en el orden del día se declara un 
receso para redactar el acta, a las doce horas con treinta minutos se reinstala La 
sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del capital 
social y para constancia de la misma suscriben los sE. 

e 

  

nalcázar Pinos, 
i-Hoc de Junta,



    

  

         

  

    , | NAO 
-240-000021535 20180101902P01860, A,    

  (STARID(S) MARCIA MARIANA METO PACHECO   

TON CUENCA 
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UE 

ERAS 
ETICA 

  

 



  

ESCRITURA NRO. 

| 20150101002P01660 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL 

OTORGADA POR: 

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 

A FAVOR DE: 

CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

sorgo 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, república del Ecuador, 

alos VEINTE Y CUATRO DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS 

MIL DIEZ Y SEIS, ante mí, DOCTORA MARCIA NIETO PACHECO, 

NOTARIA PÚBLICA SEGUNDA "DEL CANTÓN CUENCA, 

Comparece al ctorgamiento del presente instrumento el señor 

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, portador de la cédula de 

identidad número 010363260-0. El compareciente es ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil soltero, domicillado en esta ciudad de 

Cuenca, provincia del Azuay y capaz ante la ley, a quien por



  

ÁS 
De. Eeerda Palacio: Saca 

o presentar el documento de identidad de conocer doy ía, y luego de 

verificar la libertad con la que procede, asi como instruido que ha sido 

per mi la Notaria, respecto del objeto y resultado del presente 

instrumento, manifiesta que eleva a escritura pública el contenido de 

la siguiente minuta: SEÑORITA NOTARIA: En el libro de escrituras 

públicas a su cargo, siivase insertar una de PODER GENERAL, de 

conformidad con las cláusulas siguientes: PRIMERA: OTORGANTE: 

Interviene en la celebración de este instrumento el señor TAPIA 

ORTIZ ALEXANDER NICANOR, portador de la cédula de ciudadanía 

No. 0103632600, ecuatoriano, soltero, mayor de edad, capaz para 

contratar y obligarse y conocedor de los sfectos del presente lo eleva 

a instrumento público. SEGUNDA: PODER GENERAL.- Don 

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, en la calidad con la que 

comparece y para Jos electos legales concemientas manif 

  

confiere PODER GENERAL amplio y suficiente, cual en derecho se 

requiere, a favor de su madre CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO 

portadora de la cédula No. 0100996578, para que en su nombre y 

representación comparezca, firme y actúe ante toda entidad, 

autoridad o persona, para que en su nombre y representación 

intervenga ante cualquier autoridad judicial, administrativa o privada, 

celebre contratos de cualquier naturaleza, realice cualquier acto, 

como por ejemplo que se citan a continuación, dejando en claro que



  

muebles e inmuebles presentes y futuros; b) Adquiera en lo posterior 

a cualquier titulo legal, toda clase de bienes muebles e inmuebles: c) 

compre, venda y enajene, permute o hípoteque, done bienes muebles 

e inmuebles o les dé en anticrésis; acepte 'ceda o venda derechos, 

acciones hereditarios, acciones, participaciones sociales, y demás 

títulos valores; cancele y levante todo tipo de gravámenes como: 

patrimonio familiar, hipoteca y otros; d) Suscriba contratos de 

amendamiento, cobre los cánones arrendaticios y extienda facturas 

de cancelación de los mismos; e) Reciba o de dinero a mutuo, 

anticresis o en depósito, a cualquier titulo, aceptándolo o 

constituyendo hipoteca, prenda U olras acciones; 1) Cobre judicial o 

extrajudicialmente o perciba todos los créditos que se le adeuden al 

mandante, reciba el dinero o valores que recaude, confiera recibos, 

facturas, olorgue cancelaciones y finiquitos; g) Abra cuentas 

corrientes o de ahorros en los bancos, mutualistas, cooperativas de 

ahorro y crédito, y las administre; h) Retire dinero de mis cueritas 

existentes a la fecha, ya sea de manera total o parcial, deposite, 

solicite préstamos, inclusive a personas particulares, quedando 

facultada para que en garantia de estos préstamos, constituya 

hipoteca sobre los bienes inmuebles de propiedad del mandante; i) 

 



  

EA 
Realice toda ciasa de trámites ante el lESS, encaminados a cobrar ml 

pensiones, obtener préstamos hipotecarios o quirografaios o el 

reconocimiento de sus derechos;)) efectúe ante el Senvicio e Rentas 

Internas absolutamente todos los trámites que requiera el 

poderdante; ya sea en-relación al RUC, claves, declaraciones, 

peticiones, reclamos, eto; k) Gire cheques, lbranzas, letras de 

cambio, pagarés y en general todos aquellos documentos que 

constituyen titules ejecutivos, los cobre, endose, acepte o proteste: 1) 

intervenga en cualquier negocio comercial, Industal, agricola o 

minero, y en-todo lo permitido por la Ley; m) Suscriba escrluras 

públicas y celebra toda clase de ista arreglo-a las Leyes 

ecualorianas; n) De en venta y perpelua enajenación bienes muebles 

como vehiculos de propiedad del poderdante, además ponga 

prohibición de venta y recupere la tenencia de los bienes muebles e 

inmuebles; 0) En caso de inmusble de propiedad horizontal, autorice 

la compra de la alícuota de derachos y acciones en el terreno y més 

bienes comunes del condominio, autorjcs también la hipoteca de la 

cuota de los bjenes comunes o del local adquirido, para que se 

adhiera al reglamento intemo del copropiedad o para que pacte con 

les condóminos el reglamento de copropiedad o la sociedad colectiva 

civilo se someta al reglamento de propiedad horizontal dictado por el 

ejecutivo; p) Realice los trámites relacionados con la construcción,



  

2 TA 
modificación, ampliación del edifcioen ta propiedad del poderaáHa, Ho, 

solicite, obtenga los permisos respectivos para ese efecto q) para que 

firme toda clase de escrituras públicas; 1) presentar todo tipo de 

demandas, de la naturaleza que sean, conteste demandas; intervenir 

en losjuicios y tramitarios en todas las instancias hasta la culminación 

de ellos, asistir a: juntas, audiencias, inspecciones, interponer 

recursos, rendir confesiones y todo tipo de dilgencias de acuerdo a 

la naturaleza de los juicios a proponer y que se propusieren en contra 

del compareciente, todo en defensa de mis derechos e intereses de 

todo tipo; Se le faculta también para proponer todo tipo de acciones 

administrativas en todas las Entidades o Instituciones públicas o 

privadas, en defensa de mis derechos e intereses y especialmente 

en la |. Municipalidad de Cuenca para que se registre el traspaso de 

mis bienes, en ETAPA para que se registre el traspaso de lineas 

telefónicas y servicios de agua potable, en la Empresa Eléctrica para 

que se registre el traspaso del servicio de energía eléctrica, etc, 

quedando con las más amplias facllades para estos propósitos y 

para gestionar en el orden administrativo todo'cuanto' sea necesario 

velando por los intereses y derechos del compareciente, incluido la 

posibllidad de que presente solicitudes, peticiones, trámites ante el 

Sentido: desentas:Iniemás.. Insta Ecuatoriano de Seguridad 

Social, Registro Civil o cualquier otra entidad pública o privada y en 

ca 

 



    

De. Edoardo E. Palacio 
fin para que = su nombre y representación intervenga en todo lo 

relacionado a la persons del mandante; s) Comparecer en mi nombre 

y representación a las juntas generales, ceda y reciba acciones y 

participaciones, todo acto con las acciones y participaciones que el 

poderdanta poses o posez.en el futuro dentro del Ecuador; t) Contrate 

Servicios Profesionales de un abogado para procurar sus intereses 

en cualquier sede. Siendo como es este poder de crdsn < 

  

neral, se 

  

inviste al mandatario de las más amplias atribuciones, expresamente 

incluso de aquella en que la Ley u otra norma exjs cláusula especial, 

de tal mansra que no puede alegarse insuficiencia de poder por falta 

de cláusula o solemnidad alguna. La cuantia es indeterminada. Usted 

señorita Notaria se servirá agregar las demás cláusulas de rigor para 

la plena validez de este instrumento. ATENTAMENTE, DOCTOR 

LEONARDO REYES. ABOGADO CON MATRICULA 

PROFESIONAL NUMERO DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y 

DOSDEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta aquí la 

minute que se agrega, el compareciente hace suyas ls 

estipulaciones constantes en la minuta Inserta, con las enmiendas, 

agregaciones y sugerencias solicitadas por el compereciente, la 

aprueba en todas sus partes y ratificándose en su contenido la deja 

elevada a escritura pública, conjuntamente con los documentos 

habilitantes que se adjuntan, para que surta ! 

  

fines legales 

  

MOTA > ACO  1ENO CUECA: ECUADN



  

bae sonsiguientes.- Leida que les fue, la presente escritura integram: eS o o, 
de 0 o 

al otorgante por mí la Notaria s= ratifica en su contenido y fima “Ly,” Do, 
7 

conmigo en unidad de A todo lo cual doy fe.- 

[CANOR TAPIA ORTIZ 
.C. 010363250-0        

  

     > Di Marcia eto ashico, 
NOTARIA SEGUNDA! 

CUENCA ECUADOR 

CUNIIvA WUCUNENILAS) HASILTANTESS) 

 



   



  

ss República del Ecuador Pues 

ERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

  

  

  

   
Cala: toosesTe 
Apañicosy nombres: ORTIZCORNEO CARMEN ROSA . 
Condición decena a 
Lagares macia AZUAYICUENCASUCAE E 
Fscna de nacimiento; DINA . ñ 

Facra de mpacclón O JRCSTOlS 
Nastorallas EcuAJORUsA o 
sue FEUDO 

prstmción: sueros 
FrGiaaióN SECRETARIA. . 

Esso ci 
Cáryuge: 
Fecha de matimonis 
Apellicos y nombres dela    Apellidos y nemsres sal 
pate 

Información 28 generación del carificacio electrónico. 
Ortasoza7?, 
men 

    

húmero Única dev 

  

Las axciuaies para 

  

Focra Emile UCV I 
Vilas dass anar   

  

  

  

  

   



    

  

     

      

¡És República del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CiU! 
Ao ceo cuan 

    

  

co coses 
Aplicos y nombres: TABIACRTEALEXANDER NICANOR pose 2, 
Concón decae: Gianaso ón. E, 

L E NO 
| Fecha de nacimiento: asno seso % 

| Foca de tapes OMAN 
| pacos ECUATORIANA 
Í Sera: MASCULINO: 

Inti surencn 
T protenión: ESTUDIANTE 

stato cl soLrano 
¿Campa 
A 

Apglccsy noria la CRTZCORNELO CARMEN ROSA 
| again y ci TPAVERANCANCA CERDO 

pe 
  

  

Iitormación de generación del certicacio slectránico: 

  

  
| Generador por: DIDASC2ST7 

ln 
PE. tanta 

| o 
Pi 
| 

| Fecra Eriaión: GAR SDOIA ARO 
pl io noe 

799071 

  

  
      

a 
A eN 3 

 



E ¿DELECUADOR E 
SS Íe    

    

+ 010363260-0 

nO 

    

HASTA AQUA LOS DOCUMENTOS HABITANTES 
SE GTORG! 
En EGAROÓ A 
Coria CERMACADA DUE 
MISMO DIA DE SU CELEBRACION 

   

     
   

  

NOTARIA SEGUNDA DE CUENCA.



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      Ident Dr. Cea €: Palacio ha MOTA 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS'DE “+: 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0104229349 

Nombres del ciudadano: ORTIZ MORENO JOSE PATRICIO 

  

Sexo: MÁSCULINÓ 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

  

  

     

     

Director General del Registro Civil Idencación y Cedulación — ¿near dol cor 
mento firmado electrónicamente 

  

s1132 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



     
Feenticación y Cesilación 

Dr. Edeardo E: Palacio: Sacate OTAN BCO:Mr LEN, Elec ecu 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0104229349 

Nombre: ORTIZ MORENO JOSE PATRICIO . 

     1. Información referencial des discapacidad: 
Mensaje: 7 LA PERSONA! NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

1.-La infomación delcamá de dicapacia e co 
inconsistencias acudir ala fuente d información 

    

   

  

Sufragó el ciudadanc     

  

Fecha:      
Número de certificado: 

1 La iomació el cercado devota es cs 
iento de información (CNE) 4 
2- En caso de vto tcutto venal “Corcó de caduco 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 

    000000010 
s11327 

  

  

La impresión del presente certiicado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electránica en el portal web del Registro Cl, conforme lo dispuesto en la LCE y su regiamento. 

  

 



     
1 

e
]
 

  REPÚBLICA DEL ECUADO 
PAP Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedula 

Dr. Eduardo €. Pal 
Notas oa cO e 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS'DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0101255594 

Nombres del ciudadano: ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO 

Condición:del:cedulado; CIUDADANO 
'UAY [CUENCA/SUCRE 

  

      

    

      
== Profesión: INGÉÑIERO COMERCIAL > s 

7 li Cónyuge: MORENO PAEZROSA VIRGINIA 
4 * Fecha de Matrimonio: 7/DE MARZO DE 1997 

Nombres dl ¡pa 12 GERARD. 
Nombres de la madre: CORNEL SOLANO MARIA LUZ DEL CARMEN 

DE MAYO DE 2013 

    jadre; fly 

       

Validez nocida 
:aYALDO 

En 

      

  

Ang Jorge Troya Fueñes 
¡del Registro Civ, entificación y Cedulación 

santo firmado elecrónicamente, 
  

HN 

  

161153   

  

    

  

JN 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará Imitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.  



  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL: 0101255594 

Nombre: ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO 

  

    Mensaje: 
    

1-La información del card de discapación d consta de mara dica sitial de Saa Púa CONADIS en aso ds 
Inconalancies acude ala fp de oopción 

    

  

    

  

  

Sufragó el cludadañi 
Fecha: Ñ 
Número de certificado: 

1.- La información del certificado de votación es 3d Fránera ceci a Esa ¡Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudira la 
fuente de información (CNE). 
2.- En caso de voto facultativo verificar la “Condició 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

  

Inomación cercada ala fecha: 8 DE JULIO DE 2018 y. 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - ¡[EUÁVICUENCANTO- AZLAY «CUENCA 

  

  

¡documento ingresando al portal hitp/servicios.reglstrociil gos, sciconsultaNu/ 
  

Consultar la autenticidad de 

A s11538 

      La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



    

    
| REPÚBLICA DEL ECUADO (E 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación! 

  

Cueca ECU 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación; 0103417630 

Nombres del ciudadano: ORTIZ AMAYA JUAN PABLO 

Condición: del cedulado: CIUDADANO 

    

   
       

   

  

Fecha de nacimien DE FEBRERO DE 1985 

Nacionalidad: : ECUATORIANA = 

  

  

Director General del Registro Civil, Identcación y Cedulación scr 
S Documento frmado electrónicamente 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal hitp./servicios.registrocivi gob.ec/consultaNuv/ 

UA 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.     

 



  

   
   

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civl, Identificación y CedlW     

General de    De, Edaardo €. Palacio: Identificación y Ho reco End Cena: ECUADON 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 0103417630 

Nombre: ORTIZ AMAYA JUAN PABLO 

     
1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. ”       

  

   

  

   

  

1 La información el camé de capacidad dconsúlaca 
inconsistencias acudir la fuente de intormación 

    

  

  

Número de certificado; 

1-La infomación del cercado de veacón es 
feia de información (CNE, E 

2-En caso de voto fcatao venal    
   BO 0 

2141 

  La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civ, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



    

  

| REPÚBLICA DEL ECUADO 
Dirección General de Registro Cvl, Identificación y Cedulaci    
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0104263579 

Nombres del cludadano: ORTIZ AMAYA ANGEL GERARDO 

       Imiento: 26 DE ENERO DE 1993 

'CUATORIANA. 

  

    

    

Validez nocida 

He 
ES 

     Eres 
Director General del Registro Civ, entifcación y Ceduación 

Documento firmado electroicamente 

  

sor 
  

Consultar la autenticidad de este documento Ingresando al portal hitp./servicios registrocivil yob.ec/consultaNuv/ 

BA 0 
1612274   

Ea! 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
“alaniztudas an el aarlal web del Ralabo CHA cómo lo edo en de LETE O al an: 

 



   " REPÚBLICA DEL ECUADO 
Dirección General de Registro Civil, Identíficación y Cedula      

Dr, Ear Ploiiricación y Cesilación era CUECA ECUADON 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0104263579 

Nombre: ORTIZ AMAYA ANGEL GERARDO 

        

  

4. Información referencial de dis: 
Mensaje: LA PERSONA No EGISTRA! DISCAPACIDAD. A 

1 -Laitomacón dl cams de dcapacón 6 orlca de manera dra Mina de Sah Pica 'CONADIS en cago de 
inconsistencias acudí a la fuente de infomación a 

        

Sufragó el ciudadan: 

Fechi ¿ 

Número de certificado: 

   

  

     

    

1! La ntomació a crtfcado de votó es cpu a ara rc Cons Naciona Eta, en caso de inconsistencias acudir a la 
fuente de información (CNE). a 
2 En caso de voto fesutato verar 3 "Condición de ceda del cada. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará imitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civi, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento,



REPÚBLICA DEL ECUAD( 
Dirección General de Reglstro Civil, Identificación y Cedl         

Dirección General de Registro Ci, 
Dr Eduardo €. Palacio. sISeniificación y Cedulación 
MOTA se BCO MENO LA ECU 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0103692331 
Nombres del ciudadano: ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANIA 

Condición del cedulado; CIUDADANO 
gar de nacimiento; AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 31 DE MAYO DE-1989 

  

"Sexo: FEMENINOS ma, E 3 
Instrucciór , z a 

7 ¿2 Profesión: ESTÚDIANTE > 7 E 
   

     
; — Cónyuge: CORDERO BARZALLO JUAN CARLOS 

Lia. Fecha de Matrimonio: 27.DE FEBRERO DE 2009 
Nombres del jadre: ORTIZ ANGEL GERARDO 

Nombres de la madre: AMAYA ELVA RUTH ; 

a de expedición: 13 DEMAYO DE 2013 
e q EA A 

Empaor MARIA FERNANDA CARRÍON SERRANO - AZUAY-CUENCAANT 9 AZUAY - CUENCA 
3 

  

    

Director General del Registro Cv, denticación y Cedulación 
p Documento frmado, 

161238 

  la comprobación  



        
    

ía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulack 

  

ds del lead 

  

Cer ulcetizació y 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NULk 0103692331 

Nombre: ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANIA 

  

    

1. Información referencial, de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA. NÓ REGISTRA DISCAPACIDAD 

      Sufragó el ciudadano: 

Fecha: a ; ¿ 

  

Número de certificado: + ¿5    
La información del carficado de votación es. <opvltad de nánra “recia al Consejo Nacional Electoral, e caso de inconsistencias acu ala 

fuente de información (CNE). 
2-En caso de votofaculatvo verficarla "Condición de cedulado" del cudadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

+ 

  

     
Información corticada ala fecha: 8 DE-JULÍO DE 2018 * 
Emisor MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCANT 8 - AZUAY » CUENCA 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http./servicios.registrociv gob.eclconsultaNuv/ 

UA) 
1612387 

      

     
La impresión del presente certiicado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
alariránica an al nartal web dal Recistro Civil. conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



   
2, Eder, €, Adenliicarión y Cedulación 
MOFA: AO CUENCA EGUADO 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0103417622 

Nombres del cludadano; ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 
Condición:del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiénto: AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha dé nacimiento: 5 DE MAYO DE 1986 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: FEMENINO” 

  

   

  

> Instrucció 

   

    

tin 7.DE AGOSTO DE 2010 
Nombres del padre: ORTÍZ ANGEL GERARDO - 

  

1 DE JUNIO DE 2011 

  

Eonpgcdn catión aleje FOE JULIO DE 2018 
“Emisor: RNANDA CARRÍON SERRANO - AZUAY-CUENGA-NT 8 - AZUAY - CUENCA 

  

     
  

Validez nocida 
> Lena 

nea Cl, emifcacóny ación EA er 
A "ps aetincamene Es 

  

Consultar a autenticidad de este documento ingresando al portal hitp./sevicios.regisirocivgob.ectconsultaNuv/ 

   
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación



  

acia: Sacofo 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI 0103417622 

Nombre: ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 

  

  

  

a al Consejo Naciona! Electoral, en caso de inconsistencias acudir ala 
tente de información (CNE), hi 

2. En caso de voto facultativo verifar la “Cord 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

  
1612 

La impresión del presente certiicado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civ, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  
551 

 



   
REPÚBLICA DEL ECUADQ 

l Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedula 

      

  

són General de Regist CM, 
e INCIOOO Ciao 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS 'DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0103400131 

Nombres del ciudadano: TAPIA ORTIZ CRISTIAN ANDRES 

Condición: del.cedulad:    

   
AZUAYIGUENCAIGIL RAMIREZ DAVALOS 

Fecha dé nacimiento: 25.DE ABRIL DE-1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA .— E, 

N | "APÍA NICANOR GERARDO: 
Nombres de la madre: ORTIZ CARMEN ROSA: 

Fecha de expedición: 13 DE MAYO DE 2013 

  

  

     
4 $ 

ía 2lafecha:8 DE JULIO DE 2018 
isor: MARIA FERNANDA CARRÍON SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 3 - AZUAY - CUENCA.    

    

Validez nocida 

Dto Gan al Rego Cv nación y elción — EA 

    

16129   si    
 



    

    

REPÚBLICA DEL ECUADO! 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulació 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0103400131 

Nombre; TAPIA ORTIZ CRISTIAN ANDRES 

  

   

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD 

cidad és consullada de manera girecia al Ministerio de Salud Pública -CONADIS en caso de 
tomación      

  

  

  
ML 

La impresión del presente cercado no garantza la legalidad del mísmo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  

  
161 

   



    

  

     REPÚBLICA DEL ECUADO 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedula 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DEDATOS/ DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0103400172 

Nombres del ciudadano: TAPIA ORTIZ FERNANDO DENIS 

  

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

18 DE JUNIO DE-1887 
Nacionalidad: ECUATORIANA Ea 
Fecha de nacimierit 

  

Sexo: MASCULINO === Len k 

Instrucción: SUPERIOR Ed 

fesión: INGÉÑIERO== 

    

  

  

  

Fécha de Matrimonio: 
Nombres del padre: TAPÍA NICANOR GERARDO. 
Nómbres de la madre: ORTIZ CARMEN ROSA 

ch 9 DEABRILDE 2015 

cónyuge: 

  

    

  

  

      

  

Enoc scada ajo $ DEJO DE 2015 

Validez nocida 
og suALDO, 

aereas ect 
a 

  

  

A 
12781 

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
slectrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
 



    

   

REPÚBLICA DEL ECUADO 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulaciós 

  

Dr. Eduardo E. Palacio: Sucofa Mora 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
NUI: 0103400172 

Nombre: TAPIA ORTIZ FERNANDO DENIS 

  

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Men LA PERSONÁN NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

1 La inoración dela de dicpacdd de corsa de marea denia nata a Salad Pasa CONADIS en caso ds 
Ironsstencis acuda at de Íntomacón 

    

  

Sufragó el ciudadano: 5 

  

Fecha: A S 
Número de certificado: - 

    

   
La información del ceticado de votación es 
fuera de niormación (CNE) > 

Ens: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY:CUENCANT 3 - AZUAY - CUENCA 
Ú a 

  

Consultar!a autenticidad de este documento ingresando al portal http.//servicios.registrocivil gob.ec/consultaNuv! 

PMA 12781 

  

      La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará límitado a la comprobación A ro e ret jp qui fé as nar  



  

De. Eduardo E. Palacio: Sozat 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DEDATOS'DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0100996578 

Nombres del ciudadano: ORTIZ CORNEJO CARMEN ROSA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

    

Fecha de nacimiento: 21 DE MAYO DE 1949 

Nacionalidad; ECUATORIANA 
Sexo: FEMENINO z 

“, Instrucción: SUPERIOR” 

  

    

   “Estado 'Civil: CASADO. 
Cónyuge; TAPIA VERA NICANOR GERARDO, 

       
  

Directar General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento fmade electrónicamente 

La impresión del presente certícado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación incitan en al antas ajah ial Risctalro CUL ¿eras le divido Om 16 ECT DORA:   

 



    

   
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación; 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nu: 0100996578 
Nombre: ORTIZ CORNEJO CARMEN ROSA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA. NO! REGISTRA DISCAPACIDAD 

1..La información del camá de dacapacidad es cortada de manera grecia al Miniiaro dé Salud Pública - CONADIS a caso de 
inconsistencias acuda l fue de Información 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sufragó el ciudadano: - ; 

  

Fecha: 

Número de certificado: “¿2 

manera dci al Consejo Nacaral Electoral, en ca e incansistancis acucí ala      fuente de información (CNE). 
2-En caso de voto facultativo verificar la oia ¡esduiado” 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 

  

(ctidadano. 

    

Intormación certícada ala fecha: 8 DE JULIO DE 2016 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY.CUENCANT 3 - AZUAY - CUENCA 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal hitp./servicios registrocivi gob.eciconsultaNuv/ 

UCA 10 S117       

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



   

   
ST REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulad 

Dr. Edvardo E Pa iemicación y julación: Hon co   

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

4 Número único de Identificación: 0104148402 

M2 4% Nombres del ciudadano: CORDERO BARZALLO JUAN CARLOS 
: Condición del pe ido: CIUDADANO 

É y AZUAYÍCUENCA/SUCRE 
DE DICIEMBRE DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO z 

    

Lugar de ni 

Fecha de nacimiento: 

  

     
  

  

Nombres! de ' padre: CORDERO MIGUEL: EDUARDO 

Nombres d 'adre: BARZALLO. CARMITA CATALINA. 

   
   

  

Validez mocida 
pr ALDO 
Eme ro ll es Pa 

      O s11885   La Impmalén dal presente certificado no csrantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación



   
   

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedula 

Pa Palacio Seal 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0104146402 t 

Nombre: CORDERO A JUAN CARLOS 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO Ta DISCAPACIDAD, 

La información delcaré de discapacidad es corisuiada de marera dect al Ministro de Salud Pública - CONADIS en caso de 
Incopsistencias acudir ala fuente de Információn E E 

  

  

  

Sufragó el ciudadano 3 Pa 

Fecha: y FAA. 3 

Número de certificado: - > 

  

1-La información del cenifcado de votación es cónsultada de mánera drecia al Consejo Naciona Electoral; en caso de inconsistencias acud 
fuente de información (CNE), 
2.- En caso de voto facultativo verticar la "Condición de cerdas aelcucacano 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

  

   

  

  

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http./servicis.registrocvi gob-eciconsultaNuv/ 

UM 16865 

La Impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación «¿lnntrains ass al arta nh del Racial CUÁL colo le A dl dE ENE del COPA DOGOA: 

    

   



    

   

   

    

REPÚBLICA DEL ECUADO 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulaciós 

le Eduardo E. Palacio 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Núfnero único de identificación: 0103790382 
Nombres del ciudadano: PALACIOS GIL SANTIAGO ANDRES 
Condición.del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; AZUAY/CUENCA/SUCRE 
Fecha de nacimiento; 17 DE MARZO DE 1986 

Nacionalidad: : ECUATORIANA. 
Sexo: MASCULINO == 
Instrucción; SUPERIOR 
Profesión: INGÉNIERO COMERCIAL 

Estado Civil: CASAD( a 
¡cónyuge: ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 

  

     

    

   
   
    

  

    

adre: PALACIOS WASHINGTON LEONARDO 

dire: GIL. ELSY, JANET 

ición: 21 DE JÚNIO DE 2011 

  

Validez nocida 
Eayt qa Director General del Registro Civil Identificación y Cedulación —— Emo .or as! 

  

    

UA 
2031 

  La impresión del presente cercado no garantza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electónica en el portal web del Registro CMI conforme lo dispuesto en la LCE y au reglamento.



      
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedula 

he 
De. Edad. Pelacio: Saf Mora 

reía: REPÚBLICA DEL ECUADORÍA 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL an 

NUL 0103790382 

Nombre: PALACIOS GIL SANTIAGO ANDRES 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1. La información del carné de discapacidad es consultada de manera rectal Ministerio de Salbo Pública -CONADIS en caso de 
Inconsistencias acudir la fuente de Información 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sufragó el ciudadano: 

  

Fecha: FE : E 
Número de certificado: - 

  

1 Lainormacón gelceiftado de votación es consultada de manera dial Consejo Nacional Ecol en caso de nc 
fuente de Información (CNE), 
2. En caso de velo faculato vertcar la “Coidiió de adlador del ciudadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL $ 

  

Información certicada a la fecha: 8 DE JULIO DE 2018 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCANT 8 - AZUAY - CUENCA 

Consultar a autericidad de ezte documento Ingresando al portal http//servicios registrocivl gob .ec/consultaNuv/ 

A 1612031 

  

    

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará límitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

 



      

mn REPÚBLICA DEL ECUADO 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulaci 

Dr. Edoardo E. Plain: Susa Moran: seno, 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
NUL 1707808596 

Nombre: BENALCAZAR PINOS JUAN CARLOS 

  

  

  

2a En ao de oa tt ea “Ctd ado goletritano 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL e 

      
Imacó cto atte: 0 VO BE ae 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 3 - AZUAY - CUENCA 

  

     
Consultar la autenticidad de este documento Ingresando al portal http./servicios registrocivi gob .ec/consultaNuw/ 

BN 
1201    

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civi, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



    

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedula 

  

Y. Edearda E. Palacin MOTA 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1707808596 
Nombres del ciudadano: BENALCAZAR PINOS JUAN CARLOS 
Condición del eedulados CIUDADANO 

ci JAYÍCUENCA/SUCRE 
¿Fecha dé nacimiento: 28 DE FEBRERO DE 1977 
Nacionalidad: EGUATORÍANA 

“Sexo: MASCULINO “"Tigza 04 

    

EE pa 

Ú 

    

«BY > Validez nocida 

ac Ganar el Fogar CM, Ientcaión y Cculción — PANEL sor 

A 12 
ste documento ingresando al portal itp¿/servicios.registrocivl gob.ectconsultaNuv/ 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civ, conforme lo dispuesto en la LCE y su regiamento. 

00 
1611201 
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Factura: 001-200-000029833 

IDA 
20160101009P024t 

   
Dr, Eduardo €. Palacio» Secolo 

  

  

  

  

NOTARIO(A) EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO. ONU 
EUENCA- ECUADOR NOTARIA NOVENA DELCANTON CUENCA ls E 

EXTRACTO 
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NOTARIO(A) EDUARDO E: 

  

TEBAN PALACIOS SACOTO. 
NOTARIA NOVENA DEL CANTON CUENCA. 
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Doy fe: Que al margen de la escritura de constitución de la Compañía "IMPOREXPOR 

EUROFERRO CIA. LTDA.”, de fecha 23 de septiembre de 2014, bajo el número 

2014010102P05794, que reposa en los archivos de esta Notaria Segunda, he sentado 

razón de la escritura de Transferencia de Participaciones, otorgada en la Notaria 

Novena de este cantón el 8 de julio de 2016, bajo el número 20160101009P02320. 

Cuenca, 18 de julio de 2016.- LA NOTARIA.- 

     Dra. Marcia Nieto Pachaco 
NOTARIA SEGUNDA. 

CUENCA - ECUADOR 

 



.4 Registro Mercantil de Cuenca [E] 

TRÁMITE NÚMERO: 8518 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 
IMERO-DE REPERTORIO: 0] 6202 

e 01/08/2016 
143 

A LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
CONT CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

| RESPONSABILIDAD LIMITADA 

53 "NOTARIA NOVENA /CUENCA /08/07/2016 
IMPOREXPOR EUROFERRO CIA.LTDA. 

| CUENCA 
  

  

[DOMICILIO DELA CO! 
  
  

3. DATOS ADICIONALES: 
SEMA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, AL MARGEN DE LA, 
INSCRIPCION DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA "IMPOREXPOR EUROFERRO. 
CIA, LTDA." INSCRITA CON EL NRO. 757 EL 30/SEPTIEMBRE/2014, 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: QUENICA, A 1 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2016 
| 1 
ES 

MARÍA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 

Página 1 de 1 
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ESCRITURA NRO. 

  

20160101009P02320 Dr. Edeardo €. Palacio: Socelo oras A MOCO HU FENO 
ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA'"=* Ecuabon 

IMPOREXPOR EUROFERRO Cía. Ltda. Y CAPITULACIONES 
MATRIMONIALES, 

OTORGADA POR: CORPORACION GOEH C.A. 
A FAVOR DE: JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO Y OTROS. 

CUANTÍA: $10.000,00 
FAC.N"29833 

sr... MA» 
DI3.cop 

  

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, el día 

de hoy OCHO DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, ante 

mí, DOCTOR EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO, NOTARIO PUBLICO 

NOVENO DEL CANTON CUENCA, comparecen en la celebración de este 

instrumento público, por una parte, en calidad de CEDENTE el Ing. JUAN 

CARLOS BENALCÁZAR PINOS, con número de cédula 1707808596, en su 

calidad de Gerente y como tal Representante Legal de la compañía 

CORPORACION GOEH C.A.; y, por otra parte en calidad de CESIONARIOS el 

señor JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO, con número de cédula 0104229349, 

de estado civil soltero., El señor JOSE PATRICIO ORTIZ CORNEJO, con 

número de cédula 0101255594, casado con capitulaciones matrimoniales, 

estipulando a favor de sus hijos JUAN DIEGO ORTIZ MORENO y MARÍA DEL 

CARMEN ORTIZ MORENO. El Ing. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA, con número 

de cédula 0103417630, de estado civil casado con capitulaciones 

matrimoniales, El señor ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA con número de 

C
e
n
,
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20 

21 

Or. Eduardo Palacios Sacoto 
Notario Novena del Cantón Cuenca 

Miembro de la Unión Internacional del Notariado Latino WIN 
sotala Patapanet net —espalacios8hotralcom 

cédula 0104263579, de estado civil soltero. La señora ANDREA ESTEFANÍA 

ORTIZ AMAYA, con número de cédula 0103692331, de estado civil casada. 

La señora DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA con número de cédula 

0103417622 de estado civil casada. El señor CRISTIAN ANDRÉS TAPIA 

ORTIZ, con número de cédula 0103400131, de estado civil soltero., El señor 

FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ, con número de cédula 0103400172, de 

estado civil soltero. La señora CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO, con 

número de cédula 0100996578, de estado civil casada, en su calidad de 

apoderada general del Sr. ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ según 

documento habilitante que se adjunta., comparecen también para los fines 

que más adelante se detallaran los señores JUAN CARLOS CORDERO 

BARZALLO portador de la cedula 0104146402 y el señor SANTIAGO 

ANDRÉS PALACIOS GIL portador de la cedula 0103790382. Los 

comparecientes declaran bajo juramento que intervienen libre y 

voluntariamente a la celebración del presente instrumento, que conocen y 

entienden plenamente el contenido así como las consecuencias jurídicas 

del mismo y del contrato que este contiene; y, además declaran bajo 

juramento ser ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil en su orden, 

domiciliados en esta ciudad, entendidos plenamente en el idioma 

castellano, capaces ante la ley, a quienes por haberme presentado el 

documento de identidad de conocer doy fe, y luego de verificar la libertad



Dr. Eduardo Palaos Scoto 
Notario Noveno del Cantán uenca 

Miembro del Unión internacional del Notariado Latino UL 
notara etacanet net =eralaciosseotmal com 

  

Dr. Edo 

con la que proceden, así como instruidos que han sido por mí el Notario, 0 

  

14 

15 

16 

Y 

19 

20 

a 

respecto del objeto y resultados del presente instrumento, y cumplidos los 

requisitos legales previos, manifiestan que elevan a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 
  

instrumentos públicos de la Notaría a su cargo, sírvase incorporar uno de 

transferencia de participaciones de la compañía “IMPOREXPOR 

EUROFERRO Cía. Ltda.”, contenida en las cláusulas que a continuación se 

expresan: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Ala celebración de esta escritura 

comparece, por una parte, en calidad de CEDENTE el Ing. Juan Carlos 

Benalcázar Pinos, con No. de cédula 1707808596, ecuatoriano, mayor de 

edad, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Cuenca, en su 

calidad de Gerente y como tal Representante Legal de la compañía 

CORPORACION GOEH C.A., con No. de RUC 0190415597001, y por otra 

parte, en calidad de CESIONARIOS: El Sr. JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO, 

con No, de cédula 0104229349, ecuatoriano, soltero, mayor de edad, 

domiciliado en la ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar todo 

acto o contrato. El Sr. JOSE PATRICIO ORTIZ CORNEJO, con No. de cédula 

0101255594, ecuatoriano, casado con capitulaciones matrimoniales, 

mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Cuenca, estipulando a favor de 

sus hijos menores de edad JUAN DIEGO ORTIZ MORENO, con No. de cédula 

0104503511, ecuatoriano, soltero, domiciliado en la ciudad de Cuenca; y
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MARÍA DEL CARMEN: ORTIZ MORENO, con No. de cédula 0105141345, 

ecuatoriana, soltera, domiciliada en la ciudad de Cuenca, El Ing. JUAN 

PABLO ORTIZAMAYA, con No. de cédula 0103417630, ecuatoriano, casado 

con capitulaciones matrimoniales, mayor de edad, domiciliado en la ciudad 

de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar todo acto o contrato. El Sr. 

ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA, con No. de cédula 0104263579, 

ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domiciliado en Ja ciudad de Cuenca, 

capaz ante la Ley para celebrar todo acto o contrato. La Sra, ANDREA 

ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA, con No. de cédula 0103692331, ecuatoriana, 

casada, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Cuenca, capaz ante la 

Ley para celebrar todo acto o contrato. La Sra, DIANA CAROLINA ORTIZ 

AMAYA, con No. de cédula 0103417622, ecuatoriana, casada, mayor de 

edad, domiciliada en la ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar 

todo acto o contrato. El Sr, CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ, con No. de 

cédula 0103400131, ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domiciliado en 

la ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar todo acto o contrato. 

El Sr. FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ, con No. de cédula 0103400172, 

ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Cuenca, 

capazante la Ley para celebrar todo acto o contrato. La Sra. CARMEN ROSA 

ORTIZ CORNEJO, con No. de cédula 0100996578, ecuatoriana, casada, 

mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Cuenca, en su calidad de



  

Mataro Noveno del Cantón Cuenca 
Miembro de la Unión Internacional del Notariado Latino UINL 
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apoderada general del Sr. ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, cor 

     
cédula 0103632600, ecuatoriano, mayor de edad, soltero, domicilial 

Estados Unidos. Comparecen también JUAN CARLOS CORDERO AARARES yr 

y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL, para los fines que se detallan en la 

cláusula quinta. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Cuenca y capaces ante la ley para obligarse 

y contratar. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- "IMPOREXPOR EUROFERRO Cía. 

Ltda.” se constituyó con domicilio en la ciudad de Cuenca, en fecha 23 de 

septiembre del 2014, ante la Dra. Marcia Nieto Pacheco, Notaria Pública 

Segunda del cantón Cuenca e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Cuenca en fecha 30 de septiembre del 2014, bajo el número 757. En fecha 

tres de junio del dos mil dieciséis, la Junta General Universal de socios de la 

  

compañía “IMPOREXPOR EUROFERRO Cía. Ltda.” resolvió con el voto 

favorable de la unanimidad de los miembros, autorizar la transferencia de 

participaciones y reforma del objeto social de la compañía, que constan en 

el acta de dicha sesión, cuya copia se adjunta como habilitante. TERCERA.- 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con lo anteriormente expuesto el 

Ing. Juan Carlos Benalcázar Pinos, en su calidad de Gerente y como tal 

Representante Legal de la compañía CORPORACION GOEH C.A., con No. de 

RUC 0190415597001, transfiere a favor de JOSÉ PATRICIO ORTIZ MORENO 

2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a JUAN DIEGO ORTIZ MORENO
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1 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a MARÍA DEL CARMEN ORTIZ 

MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a JUAN PABLO ORTIZ 

3. AMAYA.500 participaciones de $ 1.00 cada una, a ANGEL GERARDO ORTIZ 

4. AMAYA.500 participaciones de $ 1.00 cada una, a DIANA CAROLINA ORTIZ 

5. AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada una, a ANDREA ESTEFANÍA 

6 ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada una, a ALEXANDER 

7 NICANORTAPIA ORTIZ 666 participaciones de $ 1.00 cada una, a CRISTIAN 

3. ANDRÉSTAPIA ORTIZ 667 participaciones de $ 1.00 cada una y a FERNANDO 

9 DENIS TAPIA ORTIZ 667 participaciones de $ 1.00 cada una. CUARTA.- 

10. COMPOSICIÓN DEL CAPITAL SOCIAL.- Con base en las transferencias 

11 señaladas la composición del Capital Social quedaría de la siguiente 

12 manera: Capital Social: $10.000,00 representado por 10.000 

13. participaciones de $ 1.00 cada una. 
  

  

  

  

  

    

socio. Capital Porcentaje | Total 

% 

JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO $2000.00 | 20% $200.00 

JUAN DIEGO ORTIZ MORENO $2000,00 | 20% $200.00 

MARIA DEL CARMEN ORTIZ $2000.00 | 20% $2000.00 

MORENO 

JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 5500.00 5% $500.00 

ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA $500.00 5% $500.00         
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10 

" 

12 

13 

14 

QUINTA.- CAPITULACIONES MATRIMONIALES.- Los comparecientes JUAN 

CARLOS CORDERO BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL, 

Intervienen en el presente instrumento público para dejar expresa 

constancia que las participaciones que reciben cada una de sus cónyuges, 

respectivamente: ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA y DIANA CAROLINA 

ORTIZAMAYA, por el presente acto serán de exclusiva propiedad, usufructo 

y de patrimonio personal de ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA y DIANA 

CAROLINA ORTIZ AMAYA, por lo que estas últimas podrán usar, gozar, 

disponer y ejercer cualquier otro derecho de propiedad sobre las 

participaciones que aquí se transfieren de la compañía IMPOREXPOR 

EUROFERRO Cía. Ltda,, en la que se incluyen todos los frutos y mejoras que 

se perciban o se podrían llegar a percibir, renunciando JUAN CARLOS 

CORDERO BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL, expresamente a 

  

DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA. $500.00 5% 5500.00 iy 

ANDREA ESTEFANIA ORTIZ AMAYA — [$500.00 — [5% $500.00 

CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ $667 6.67% $667 

FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ $667 6.67% $657 

ALEXANDER NICANOR TAPIA $666 6.66% $656 

ORTIZ 

Total $10.000,00 | 100% $10.000,00 
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cualquier reclamación que por esta causa deviniere, entendiéndose por lo 

tanto, capituladas las participaciones, sus frutos y mejoras de la compañía 

IMPOREXPOR EUROFERRO Cía. Ltda,, a favor de ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ 

AMAYA y DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA. SEXTA.- ACEPTACIÓN.- Los 

presentes cesionarios, aceptan la presente escritura y el contrato que ella 

contiene por ser otorgado a su favor, quedando facultados cedente y 

cesionarios para obtener las marginaciones previstas en la Ley de 

Compañías. SÉPTIMA.- CUANTIA.- La cuantía es de $ 10.000,00 dólares 

(DIEZ MIL DÓLARES 00/100), Usted Señor Notario, se dignará agregar las 

demás cláusulas de estilo necesarias para la validez de la presente 

escritura. La presente minuta ha sido elaborada y suscrita por el AB. DIANA 

CHICA SARMIENTO. ABOGADO CON MATRICULA PROFESIONAL NUMERO 

01-2015-18 DEL FORO DE ABOGADOS DEL AZUAY, que junto con las 

enmiendas, aclaraciones y precisiones requeridas por las partes, queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal, junto con todos los 

documentos habilitantes y anexos incorporados a ella y solicitados por las 

partes. Para el otorgamiento de la presente escritura, se observaron los 

preceptos legales aplicables al caso, hecho que bajo juramento los 

comparecientes manifiestan que para efectuar la presente escritura el 

Notario requirió el cumplimiento de todas las solemnidades legales del 

instrumento público y los comparecientes las cumplieron; y, leída que fue



Dr. Eduardo Palacios Sacoto 
"Notario Noveno del Cantón Cuenca 

Miembro de la Unión interacional del Notariado Latino LINL 
rotara Setapanet net —eepalaciossehotmall com 

  

1 la presente escritura íntegramente al (los) otorgante (s) por miel Ni a Sá CUENCA. ECUADOR 

2 se ratifican en su contenido y firman conmigo en constancia de su 

3 aceptación a la vez que hacen suyas las estipulaciones constantes en la 

4 minuta inserta, misma que aprueban en todas sus partes y ratificándose 

5 en su contenido la dejan elevada a escritura pública para que surta los 

6 — fines legales consiguientes, por lo tanto la presente escritura pública 

7 queda incorporada al protocolo de la Notaria a mi cargo de todo lo cual 

8  doyfe.- 

5; 

10 Ira O OS 'ENO 
4 cicoesS 

    

   

22 ANDREA ESTEFANIA ORTIZ AMAYA 
23 CJ. 0103692331 

26 PÍ 
1 Y ¿A 
28 DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA 
29 — C.J.0103417622 —) 
30 

31 / 
32 
33 A 

34 JUAN PABLO OÍ, 
35  Cl.0193417630 LAS FIRM. 
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FÉRNANDO DENIS TAPIA ORTIZ. 
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Dr. Eduardo Palacios Saco 
Notario Noveno del Cantón 

    

  

jee, 
Miembro de la Unión Internacional del Notariado Latino LIN. 

—hotaria Setapane et — eesalacioss/hotmalLcom 

   
      SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL 

13400172. C.1.0103790382 

'N ROSA ORTIZ CORNEJO. 

    

Dr. ¿on )Q ESTÉBAN PALACIOS SACOT 
NOTARJANOYENJO DELCANTONGUEN 

ALO PÚBLICO NOVENO, 
MOENCA ECUADOR 
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. CAPITULACIONES. De earda . Palacio: Soaho 
CUELA ECUADOR 

» [ numeRo: 138 HATRI! 

- OTORGA ING, COM. JOSE S 
h $ 
. a z PATRICIO “ORTIZ CO! " 

- la 
. Y ROSA VIRGINIA MORENO 7 

: PAEZ CUANTIA: A 
. L- INDETERMINADA. 

AAA 

s0 FAPITULACIONES MATRIMONIALES - Cola ciudad de Cunce | po 
n Provínca del Azuay, República del Ecuador dieciseis de enero de 

  

  

  
30 hmil novecientos noventa y siete ante mi doctor Ruhán 

  
a [Ett Bravo, Nhtario Público Segundo de este cantón 

Eomnarecen el señor Ingeniera Comercial José Patricio Ort 

as Enrmejo y ln señorita Rosa Virgil 

ss péustoriano-el: primer y venezolane-le segundo, mayores de edad, | 

ante la ley liomiciliados en este ciudad a quienes de 

  

  

  

a Moreno Páa; | 
    
  

     



    

      

  

   

y /“oluntaris- Los comparecientes por el presente instrumento 
  

«| cuarenta y'nueve reformado del Código Civil están facultados para 
  

s | establecer convenciones relativas a los bienes, a las donaciones y las | 

se | enncestones que —se-gulermi háter al uno al otra de presente y 
  

  

e | señor Ingeniera Comerríal José Patricio Mrií> Cornejo declara que 
  

z0 | torme porte de su pstrimonio persónal algunos: bienes inmueble: 
  

  
12 | muebles, acciones y participaciones en Empresas, cuentas Bancaria: 

      
 



    
EY É a A A A ec AR 

n los demás solemnidades y formalidades porn la [OA e ntco o eeno 

lara que ciirta los fines legales consiguientes Leida que le fue la 
  

  

aopkresento escrtra integramente al otorgante por mí el Notario, se 

contenido y firma congrigo en unidad de acto: doy fe 
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Escritura No. 
; ESCRITURA PÚBLICA DE: 

£ CAPITULACIONES MATRIMONIALES 
OTORGADA POR: 

JUAN FABLO ORTIZ AMAYA y 
MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA 

a CUANTÍA : 
Indeterminada 

Di cop. 

  

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, rapúbiica del Ecuador, el dia de hoy 

LUNES VEINTE Y DOS DE MARZO 

  

DOS MIL DIEZ, ante mi, DOCTOR 

EDUARDO PALACIOS MUÑÓZ, NOTARIO PÚBLICO NOVENO DEL CANTÓN, 

comparecen el ING. COM. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y la señorita MARÍA 

BELÉN ANDRADE CABRERA, por sus propios darschos. Los comparecientes 

son ecuatorianos, mayores de edad, solteros, — domicilados en esta ciudad y 

cantón, capaces ante la Ley pera celebrar este contrato, a quienes por presentar 

sus documentos de identidad, de conocer doy te y luego de verificar la libertad 

con que proceden, así como instruidos han sido por mi sl Notario respecto al 

Objeto y resultados de este instrumento, manifiestan que es su deseo elevar a 

escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo sirvase incorporar una de 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES sujeta a las cláusulas y estipulaciones que 

a continuación se detallan: PRIMERA: OTORGANTES.- A la celebración del 

   



presente instrumento público comparecen el ING. COM. JUAN PABLO ORTIZ 

AMAYA y la señorita MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA por sus propios 

derachos. Los comparecientes son scuatorianos, mayores de edad, solteros, 

domiciliados en esta ciudad y cantón, capaces ante la Ley para celebrar este 

contrato, al cual soceden en forma libre y voluntaria. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO.- Los compareciantes manifiestan de manera expresa 

su voluntad de conter matriman/o y se encuentran en consecuencia facultados 

  

por el ari. 150 del Código Civil para estabiscer convenciones relativas a los 

bienes, donaciones y las concesiones que se quieran hacer el uno al otro de 

presente y futuro. DOS.- Qus según la disposición legal antes citada, dichas 

capitulaciones matrimoniales Jsben realizarse mediante escritura pública. 

TERCERA: CAPITULACIONES MATRIMONIALES.- Los comparecientes ING. 

COM. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA 

  

forma libre y voluntaria convienen en que todos los bienes y derechos que 

poseen en la actualidad de mansra individual, luego de realizado el matrimonio, 

continuarán formando parte del patrimonio personal de cada uno de los 

otorgantes. De la misma manera, todos los bienes, derechos y valores que 

cualquiera de los comperezentes adquirisra sn lo posterior y durante el estado de 

matrimonio, asi como las utilidades, rentas y beneficios que por cualquier 

concepto obtenga cada uno de ellos sn sl giro ordinario de sus negocios, formará 

parta de su patrimonio individual, sin que ingrese a formar parte del haber de la 

sociedad conyugal, debiendo en consecuencia cada uno de los cónyuges 

  

administrar su patrimonio personal



  

existirá sociedad de bienes y qUe al momento ninguno de ellos realiza A 

Sonación de naturaleza algunz y que tempoco apcria bien alguno al matrimanlo.€, 

CUARTA: ACEPTACIÓN.- Par encontrarse el presente contrato de acuerdo con E 

sus intereses, las partes lo scsptan. Usted Señor Notario ss servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la perfacia validez del instrumento público.a 

celebrarse. Muy Atentamente, DOCTORA ANDREA MOLINA CALDERÓN 

ASOGADA CON MATRICULA PROFESIONAL NÚMERO DOS MIL 

NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL 

AZUAY. Hasta aquí la minuta que se agrega, los comparecientes hacen suyas les 

estipulaciones constantes ea la minuta inserta, ¡a aprueban en todas sus panes y 

ratificándose en su contenido ia dajan slsvada a escritura pública para que surta 

los fines legales consiguientes. Leida que les fue la presente escritura 

integramente por mí el Notafo, se ratifican en su: contenido y firman conmigo en 

unidad de actodetego local doy 

eh 

  

  rd 

Juan Pabjo Ortiz Amaya María Belén Andrade Cabrera 
AA SS 

— 

     
Dr ado Faros Mz 
NOTARIO PUBLICO NOVENO: 
CUENCA ECUADOR



  

  

CUENCA, 20 DE JULIO DEL 2015, 

DisTiNGUIDO 
JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS. 
CIUDAD: 

ME ES GRATO COMUNICARLE QUE EN EL ACTO CONSTITUTIVO DE LA COMPAÑÍA 
CORPORACION GOEH C.A., SE RESOLVIÓ DESIGNAR A USTEO, GERENTE DE LA 
COMPAÑÍA, PARA UN PERÍODO ESTATUTARIO DE CUATRO AÑOS. 

EN VIRTUD A LO PREVISTO EN EL ESTATUTO SOCIAL DE CORPORACION GOEH 
CA. A USTED LE CORRESPONDE LA REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y 
EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA, ASÍ COMO LAS DEMÁS FACULTADES Y 
ATRIBUCIONES QUE CONSTAN EN LOS REFERIDOS ESTATUTOS Y LAS LEYES 
VIGENTES. 

TALES ESTATUTOS SOCIALES CONSTAN EN LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA OTORGADA EN FECHA 20 DE JULIO DEL 2015 ANTE 
EL DR, EDGAR CEVALLOS GUALPA, NOTARIO PÚBLICO PRIMERO DEL CANTÓN 
CUENCA. 

DESEÁNDOLE ÉXITOS EN SUS DELICADAS FUNCIONES, SUSCRIBO. 

Sas Úbia S 

As. ¡A CHICA SARMIENTO 
SECRETARIA AD — HOC. 

ATENTAMENTE. 

NOTA DE ACEPTACIÓN: YO. JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS, DEJO 
EXPRESA CONSTANCIA DE QUE EN ESTA MISMA FECHA ACEPTO El CARGO DE 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA CORPORACION GOEH C.A. 

CUENCA, 20 DE JULIO DEL 2015, 

 



  

»¿GRegistro Mercantil de Cuenca A 

(MITE NÚMERO: 
  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
BAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: GERENTE 
  

  

  

  

> NÚMERO DE REPERTORIO: 7745 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/08/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1731 

REGISTRO: UBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1,_DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: T CORPORACION GOR CA ] 
¡NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | SENALCAZAR PINOS JUAN CARLOS ] 
IDENTIFICACIÓN 11707808596. ] 

CARGO: GERENTE 
PERIODO(ABOS)- a 
  

2, DATOS ADICIONALES: 
[Fo apuca ] 
  TEUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGEN 

  

    
  

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, AS DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2015 

Luis arado 
  

      /AZQUEZ LOPEZ HS TRADORÍENCANTI DELCANTÓN CUENCA 4 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 

  

Ne 0195263



    

Da eiterdol. Pei: Sea 
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES oo Ri 

y SOCIEDADES 

    

    

  

  

NUMERO RUC: 0190405079001 
RAZON SOCIA! IMPOREXPOR EUROFERRO CIA, LTDA. 
NOMBRE COMERCIAL” EUROFERRO 
CLASE CONTIUBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: BENALCAZAR PINOS ANDRES SANTIAGO 
CONTADOR: CARRIÓN CARRION MILTON ROORIGO 

FECINICIO ACTIMDADES: ostoz01a FEC. CONSTITUCION: 309r20ta 
PEC lnscRecioN: oEaraore FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 18/08/2016 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
'VENTA AL PÓR MAYOR Y MENOR DE MATERIALES, PIEZAS Y ACCESORIOS DE CONSIRUCCION, 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Provindo: AZUAY Cantón: CUENCA Parga: SAN JOAQUIN Cale: VIA ARACAR Nimero, SN Inforsescirs VIA ASA 
PEDRO DEL CEBOLLAR Edilela PLAZA RACAR Referencia ubicación: A CINCUENTA Ml: LROS Ol- GARROCEHIAS 
OLIMPO Teléfono Trabajo: 072857146 Email carfondlperardocte com 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
“ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS. UTILIDADES O BENEFICIOS - AD! 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL LEIVA : 
  FDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: ROA 00 ABIERTOS? 7 
JURISDICCIÓN: — ¡ZONA GLAZUAY . CERRADOS: 0 

       
Axeorar, 

  

FAMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE HENTAS INTERNAS. 
Deciaro que los ellos ste docomente san exactos y verdaderos, solo que asumo la responsa legal que dea ze 
¿senenn (9.97 20050 Teba, A 9 Lay Oe RUC y AY O Regimen para la Apsción dla Lay del RUC) 
Usuario: CAGCI7I2O Tugar de emisión: CUENCAJAY REMIGIO —— Fecha y horas TEOVZDTS 93000 

Página1de 2 

 



  

Y Ez ó REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

  

SOCIEDADES a ochenpan 

NUMERO RU! 0190405079001 
RAZON SOCIAL: IMPOREXPOR EUROFERRO CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 007 ESTADO ABIERTO MATRIZ FECINICIO ACT, CSOZOrE 
NOMBRE COMERCIAL: 

  

'ROFERRO FEC. CIERRE: 
FEC.REMICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MATEMIALES, PIEZAS Y ACCESORIOS OC CONSTRUCCION, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  Prowncia: AZUAY Cantón: CUENCA Parrogula, SAN JOAQUIN Call VIA A RACAR Numero: SIN Inieraezción: VA ASAN PEDRO 
DEL CESOLLAR Ralenca: A CINCUENTA METROS DE CARROCERIAS OLIMPO Esto PLAZA RACAR Teltoo Trejo 
(072857148 Emal: cartentigerardconz com 

báno 
  

Derrota ¿bis ceatoicos en ase documenta son xacto y veadoos. po un ASUMO la 10£pOnaSDlidd epa que de eta se 

  

Fecha y hora 

 



    

Dr; Edvard € Palacio: Sacolr 

    

  

ús REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTE! + >: 
y SOCIEDADES e Fara 

0190415597001 

. CORPORACION GOEH CA 

NOMBRE COMERCIAL: CORPORACION GOEH 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: 1%. BENALCAZAR PINOS JUAN CARLOS 

CONTADOR: CANPOYERDE PACHECO PAOLA ALEXANDRA 
FE MIGO ACTIDADES: orasños FE. CONSTITUCION: zooraots 
rre semen emos FECHA DE ACTUALIZACIÓN 2snsams 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
ACTIVIDADES DE UNIDADES TENEDORAS DE ACTIVOS Y ACCIONES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provcia: AZUAY Canién: CUENCA Parroquia; SAN SEBASTIAN Call: VIA ARACAR Numero: S/N Ediio, RACAR PLAZA 
Oficina: 5-1 Referencia ubicación: FRENTE A COMERCIAL ARMIJOS ROMERO Colular. 0888718844 Telefono De. 
Referencia: 074104470 Emi: ecamon(Bgararcooriz com 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA , 

FDE ESTASLECIMIENTOS REGISTRADOS: Goal Om ABIERTOS: 7 
JURISDICCIÓN: — 1ZONABIAZUAY . CERRADOS: 0 

   Decio que Jos gatos hon emven (Ar. 9? Céógo To 
Tauro: CRENOZIETÓ Lugar de emisión CUENENAV REMIGIO Fecha y hora SONENSTSZS 

Y Página tdo 2 

 



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

SOCIEDADES Sesoca en pa 

NUMERO RUC: 0190415597001 
RAZON SOCIAL: CORPORACION GOEH CA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

Wo ESTABLECIMIENTO: 007 ESTADO ABIERTO MATRIZ FECIINICIO ACT. 2007720 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

nuca: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: SS 

ACTIVIDADES DE UNIDADES TENEDORAS DE ACTIVOS Y ACCIONES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  Provecia: AZUAY Cantón: CUENCA Paroquia SAN SEBASTIAN Calo; VIA ARACAR Nigoro: S/N Referencia PRENTEA 
COMERCIAL ARMIJOS ROMERO Edifico: RACAR PLAZA Oficina: 6-1 Celular, 0986718832 Telelono De Referencia: O7AF02470 
Emmalt ocamenfigarardoortiz com 

  
  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
Decar que los datos contents m ese documento son exacta y verézcers, po loque amo la espersabllca gal que de aña e. 
cave (ht. 97 Código Tristan, Ar. 9 Ley del RUC y Ar. b oglamento para la Aclencn dela Lo) de UC) 
Usuario; CRSMOASO Lagarde emisión: CUENCAJAV, REMIGIO —— Fecha y hora 2 SUSE TsZSTS 

Página2de 2



  

De Eduardo €: Palacio: Saaho 
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA Aoc pegao 

“IMPOREXPOR EUROFERRO Cía. Ltda.” 

En la ciudad de Cuenca, a tres días del mes de junio del dos mil dieciséis, siendo 

las trece horas, en el local de la compañía IMPOREXPOR EUROFERRO Cia. Ltda., 
con la presencia del Ing. Juan Carlos Benalcázar Pinos, con No. de cédula 
1707808596, en su calidad de Gerente y como tal Representante Legal de la 
compañía CORPORACION GOEH C.A., con No. de RUC 0190415597001, quien es 
propietaria de 10.000 participaciones iguales e indivisibles del valor de un dólar 
Cada una, es decir, el 100% del capital social. Actúa como Secretario Ad-Hoc el 
Sr. Andrés Santiago Benalcázar Pinos. 

Por esta presente la totalidad del capital social de la compañía, la compañía 
socia acuerda celebrar la sesión de Junta General Universal Extraordinaria de 
socios, con el objeto de resolver los siguientes puntos: 

1. CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LA REFORMA DEL OBJETO SOCIAL DE 
LA COMPAÑÍA. 

2. APROBACIÓN DE LA REFORMA A LOS ESTATUTOS SOCIALES. 
3. APROBACIÓN DE TRANSFERECIA DE PARTICIPACIONES. 

Se declara instalada la sesión, en atención al Art. 16 del Reglamento de Juntas 
Generales, y se pone en consideración de ta Junta por parte del señor Presidente 
los puntos del orden del día. 

Con respecto al primer y segundo punto, el Ing. Juan Carlos Benalcázar Pinos 
manifiesta que, por una decisión del grupo empresarial que representa, es 
necesario modificar el objeto social de la compañía de la siguiente manera: 
“Artículo Segundo: Objeto social.- La compañía tendrá como objeto social la 

actividad empresarial de Fabricación, producción y comercialización de muebles 
de madera, metal, plásticos, y sus partes, dentro de las fases o etapas de 
producción, comercialización, almacenamiento, exportación, industrialización, 
distribución, promoción, intermediación, inversión y construcción. 

En general, para: la realización de su: objeto social único, la compañía podrá 
ejecutar y celebrar todos los actos y contratos que razonablemente le fueren 
necesarios o aproplados. En particular, para tal realización, la compañía podrá 
ejecutar y celebrar toda clase de actos y contratos relacionados directamente 
con su objeto social, así como todos los que tengan como finalidad ejercer los



su existencia y de su 

  

derechos o cumplir con las obligaciones derivadas 

actividad. v 3 

Para cumplir con su objeto social podrá celebrar los actos y contratos permitidos 
por las leyes, hacer Inversiones o asociarse con otras compañías.”, moción que 
se acepta por unanimidad: 

Luego de la debida deliberación y por unanimidad del capital social de la 
compañía, la Junta resuelve: 

1. APROBAR, de forma unánime, la reforma del objeto social de la compañía 
IMPOREXPOR EUROFERRO Cía. Ltda. 

2. APROBAR la Reforma de los Estatutos Sociales de la siguiente forma: 

“Artículo Segundo: Objeto social.- La compañia tendrá como objeto social 
la actividad empresarial de Fabricación, producción y comercialización de 
'muebles de madera, metal, plásticos, y sus partes, dentro de las fases o 
etapas de producción, comercialización, almacenamiento, exportación, 
industrialización, “distribución, "promoción, intermediación, inversión y 
construcción. 

En general, para la realización de su objeto social único, la compañía 
podrá ejecutar y celebrar todos los actos y contratos que razonablemente 

le fueren necesarios o apropiados. En particular, para tal realización, la 
compañía podrá ejecutar y celebrar toda: clase de actos y contratos 
relacionados directamente con su objeto social, asi como todos los que 
tengan como finalidad ejercer los derechos o cumplir con las obligaciones 

* derivadas de su existencia y de su actividad. 

Para cumplir con su objeto social podrá celebrar los actos y contratos 
permitidos. por .las- leyes, : hacer. inversiones .0. asociarse con “otras 
compañias.” 

Con respecto al tercer punto, el Ing. Juan Carlos Benalcázar Pinos deja expresa 
constancia,! que en cumplimiento del mandato de la Ley de Compañías con 
respecto a la pluralidad de socios, es necesario transferir las participaciones de 
la compañía de la siguiente manera: a JOSÉ PATRICIO ORTIZ: MORENO 2000 
participaciones, a JUAN DIEGO ORTIZ MORENO 2000 participaciones, a MARÍA DEL 
CARMEN ORTIZ MORENO 2000 participaciones, a JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500



  

participaciones, a ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA 500 participaciones, AeMÁNA €. Pelacia: Saco/o 
CAROLINA ORTIZ AMAYA 500 participaciones, a ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ ANAVA:1. ecunvon 
500 participaciones, a ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 666 participaciones, a 
CRISTIAN ANDRÉS-TAPIA ORTIZ 667 participaciones -y a FERNANDO DENIS TAPIA 
ORTIZ 667 participaciones, moción que se acepta por unanimidad. 

  

  

Luego de la debida deliberación y por unanimidad del capital social de la 
compañia, la Junta resuelve: 

3. APROBAR, de forma unánime, las siguientes transferencias de 
participaciones: 

Se autoriza a la compañía socia CORPORACION GOEH C.A., propietaria de 
10.000 participaciones de $ 1.00 cada una, transferir a favor de JOSÉ 
PATRICIO ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a JUAN 
DIEGO ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a MARÍA 
DEL CARMEN ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a 
JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada una, a 
ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA 500 participaciones de 5 1.00 cada una, a 
DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada una, a 
ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada una, 
a ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 666 participaciones de $ 1.00 cada 
una, a CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ 667 participaciones de $ 1.00 cada 
una y a FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ 667 participaciones de $ 1.00 cada 
una, 

En base a las transferencias señaladas, la composición del Capital Social 
quedaría de la siguiente manera: 
  

  

  

  

sOCIO Capital [Porcentaje | Total 

JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO — | $200.00 Lay 3200.00 

JUAN DIEGO ORTIZ MORENO $2000,00 | 20% | $2000.00 

MARIA DEL CARMEN ORTIZ $2000.00. 20% $2000.00. 

MORENO 
  

JUAN PABLO ORTIZ AMAYA. $500.00 5% $500.00            



  

  

  

  

  

  

        

ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA — | 5500.00 5% $500.00 

DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA | 5500.00 5% $500.00, 

ANDREA CAROLINA ORTIZ AMAYA | 5500.00 5% $500.00. 

CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ $667 6.67% $667 

FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ $667 6.67% $667, 

ALEXANDER NICANOR TAPIA $666, 6.66% $666 
ORTIZ 

Total $10.000.00 | 100%  |$10.000,00     
  

Se autoriza al representante legal de la compañía, para que conjuntamente con 
un abogado, proceda a la legalización de los actos societarios y las transferencias 
aprobadas. 

Por haberse resuelto todos los puntos acordados en el orden del día se declara un 
receso para redactar el acta, a las doce horas con treinta minutos se reinstala La 
sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del capital 
social y para constancia de la misma suscriben los sE. 

e 

  

nalcázar Pinos, 
i-Hoc de Junta,
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-240-000021535 20180101902P01860, A,    

  (STARID(S) MARCIA MARIANA METO PACHECO   

TON CUENCA 
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ESCRITURA NRO. 

| 20150101002P01660 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL 

OTORGADA POR: 

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 

A FAVOR DE: 

CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

sorgo 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, república del Ecuador, 

alos VEINTE Y CUATRO DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS 

MIL DIEZ Y SEIS, ante mí, DOCTORA MARCIA NIETO PACHECO, 

NOTARIA PÚBLICA SEGUNDA "DEL CANTÓN CUENCA, 

Comparece al ctorgamiento del presente instrumento el señor 

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, portador de la cédula de 

identidad número 010363260-0. El compareciente es ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil soltero, domicillado en esta ciudad de 

Cuenca, provincia del Azuay y capaz ante la ley, a quien por



  

ÁS 
De. Eeerda Palacio: Saca 

o presentar el documento de identidad de conocer doy ía, y luego de 

verificar la libertad con la que procede, asi como instruido que ha sido 

per mi la Notaria, respecto del objeto y resultado del presente 

instrumento, manifiesta que eleva a escritura pública el contenido de 

la siguiente minuta: SEÑORITA NOTARIA: En el libro de escrituras 

públicas a su cargo, siivase insertar una de PODER GENERAL, de 

conformidad con las cláusulas siguientes: PRIMERA: OTORGANTE: 

Interviene en la celebración de este instrumento el señor TAPIA 

ORTIZ ALEXANDER NICANOR, portador de la cédula de ciudadanía 

No. 0103632600, ecuatoriano, soltero, mayor de edad, capaz para 

contratar y obligarse y conocedor de los sfectos del presente lo eleva 

a instrumento público. SEGUNDA: PODER GENERAL.- Don 

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, en la calidad con la que 

comparece y para Jos electos legales concemientas manif 

  

confiere PODER GENERAL amplio y suficiente, cual en derecho se 

requiere, a favor de su madre CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO 

portadora de la cédula No. 0100996578, para que en su nombre y 

representación comparezca, firme y actúe ante toda entidad, 

autoridad o persona, para que en su nombre y representación 

intervenga ante cualquier autoridad judicial, administrativa o privada, 

celebre contratos de cualquier naturaleza, realice cualquier acto, 

como por ejemplo que se citan a continuación, dejando en claro que



  

muebles e inmuebles presentes y futuros; b) Adquiera en lo posterior 

a cualquier titulo legal, toda clase de bienes muebles e inmuebles: c) 

compre, venda y enajene, permute o hípoteque, done bienes muebles 

e inmuebles o les dé en anticrésis; acepte 'ceda o venda derechos, 

acciones hereditarios, acciones, participaciones sociales, y demás 

títulos valores; cancele y levante todo tipo de gravámenes como: 

patrimonio familiar, hipoteca y otros; d) Suscriba contratos de 

amendamiento, cobre los cánones arrendaticios y extienda facturas 

de cancelación de los mismos; e) Reciba o de dinero a mutuo, 

anticresis o en depósito, a cualquier titulo, aceptándolo o 

constituyendo hipoteca, prenda U olras acciones; 1) Cobre judicial o 

extrajudicialmente o perciba todos los créditos que se le adeuden al 

mandante, reciba el dinero o valores que recaude, confiera recibos, 

facturas, olorgue cancelaciones y finiquitos; g) Abra cuentas 

corrientes o de ahorros en los bancos, mutualistas, cooperativas de 

ahorro y crédito, y las administre; h) Retire dinero de mis cueritas 

existentes a la fecha, ya sea de manera total o parcial, deposite, 

solicite préstamos, inclusive a personas particulares, quedando 

facultada para que en garantia de estos préstamos, constituya 

hipoteca sobre los bienes inmuebles de propiedad del mandante; i) 

 



  

EA 
Realice toda ciasa de trámites ante el lESS, encaminados a cobrar ml 

pensiones, obtener préstamos hipotecarios o quirografaios o el 

reconocimiento de sus derechos;)) efectúe ante el Senvicio e Rentas 

Internas absolutamente todos los trámites que requiera el 

poderdante; ya sea en-relación al RUC, claves, declaraciones, 

peticiones, reclamos, eto; k) Gire cheques, lbranzas, letras de 

cambio, pagarés y en general todos aquellos documentos que 

constituyen titules ejecutivos, los cobre, endose, acepte o proteste: 1) 

intervenga en cualquier negocio comercial, Industal, agricola o 

minero, y en-todo lo permitido por la Ley; m) Suscriba escrluras 

públicas y celebra toda clase de ista arreglo-a las Leyes 

ecualorianas; n) De en venta y perpelua enajenación bienes muebles 

como vehiculos de propiedad del poderdante, además ponga 

prohibición de venta y recupere la tenencia de los bienes muebles e 

inmuebles; 0) En caso de inmusble de propiedad horizontal, autorice 

la compra de la alícuota de derachos y acciones en el terreno y més 

bienes comunes del condominio, autorjcs también la hipoteca de la 

cuota de los bjenes comunes o del local adquirido, para que se 

adhiera al reglamento intemo del copropiedad o para que pacte con 

les condóminos el reglamento de copropiedad o la sociedad colectiva 

civilo se someta al reglamento de propiedad horizontal dictado por el 

ejecutivo; p) Realice los trámites relacionados con la construcción,



  

2 TA 
modificación, ampliación del edifcioen ta propiedad del poderaáHa, Ho, 

solicite, obtenga los permisos respectivos para ese efecto q) para que 

firme toda clase de escrituras públicas; 1) presentar todo tipo de 

demandas, de la naturaleza que sean, conteste demandas; intervenir 

en losjuicios y tramitarios en todas las instancias hasta la culminación 

de ellos, asistir a: juntas, audiencias, inspecciones, interponer 

recursos, rendir confesiones y todo tipo de dilgencias de acuerdo a 

la naturaleza de los juicios a proponer y que se propusieren en contra 

del compareciente, todo en defensa de mis derechos e intereses de 

todo tipo; Se le faculta también para proponer todo tipo de acciones 

administrativas en todas las Entidades o Instituciones públicas o 

privadas, en defensa de mis derechos e intereses y especialmente 

en la |. Municipalidad de Cuenca para que se registre el traspaso de 

mis bienes, en ETAPA para que se registre el traspaso de lineas 

telefónicas y servicios de agua potable, en la Empresa Eléctrica para 

que se registre el traspaso del servicio de energía eléctrica, etc, 

quedando con las más amplias facllades para estos propósitos y 

para gestionar en el orden administrativo todo'cuanto' sea necesario 

velando por los intereses y derechos del compareciente, incluido la 

posibllidad de que presente solicitudes, peticiones, trámites ante el 

Sentido: desentas:Iniemás.. Insta Ecuatoriano de Seguridad 

Social, Registro Civil o cualquier otra entidad pública o privada y en 

ca 

 



    

De. Edoardo E. Palacio 
fin para que = su nombre y representación intervenga en todo lo 

relacionado a la persons del mandante; s) Comparecer en mi nombre 

y representación a las juntas generales, ceda y reciba acciones y 

participaciones, todo acto con las acciones y participaciones que el 

poderdanta poses o posez.en el futuro dentro del Ecuador; t) Contrate 

Servicios Profesionales de un abogado para procurar sus intereses 

en cualquier sede. Siendo como es este poder de crdsn < 

  

neral, se 

  

inviste al mandatario de las más amplias atribuciones, expresamente 

incluso de aquella en que la Ley u otra norma exjs cláusula especial, 

de tal mansra que no puede alegarse insuficiencia de poder por falta 

de cláusula o solemnidad alguna. La cuantia es indeterminada. Usted 

señorita Notaria se servirá agregar las demás cláusulas de rigor para 

la plena validez de este instrumento. ATENTAMENTE, DOCTOR 

LEONARDO REYES. ABOGADO CON MATRICULA 

PROFESIONAL NUMERO DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y 

DOSDEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta aquí la 

minute que se agrega, el compareciente hace suyas ls 

estipulaciones constantes en la minuta Inserta, con las enmiendas, 

agregaciones y sugerencias solicitadas por el compereciente, la 

aprueba en todas sus partes y ratificándose en su contenido la deja 

elevada a escritura pública, conjuntamente con los documentos 

habilitantes que se adjuntan, para que surta ! 

  

fines legales 

  

MOTA > ACO  1ENO CUECA: ECUADN



  

bae sonsiguientes.- Leida que les fue, la presente escritura integram: eS o o, 
de 0 o 

al otorgante por mí la Notaria s= ratifica en su contenido y fima “Ly,” Do, 
7 

conmigo en unidad de A todo lo cual doy fe.- 

[CANOR TAPIA ORTIZ 
.C. 010363250-0        

  

     > Di Marcia eto ashico, 
NOTARIA SEGUNDA! 

CUENCA ECUADOR 

CUNIIvA WUCUNENILAS) HASILTANTESS) 

 



   



  

ss República del Ecuador Pues 

ERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

  

  

  

   
Cala: toosesTe 
Apañicosy nombres: ORTIZCORNEO CARMEN ROSA . 
Condición decena a 
Lagares macia AZUAYICUENCASUCAE E 
Fscna de nacimiento; DINA . ñ 

Facra de mpacclón O JRCSTOlS 
Nastorallas EcuAJORUsA o 
sue FEUDO 

prstmción: sueros 
FrGiaaióN SECRETARIA. . 

Esso ci 
Cáryuge: 
Fecha de matimonis 
Apellicos y nombres dela    Apellidos y nemsres sal 
pate 

Información 28 generación del carificacio electrónico. 
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Las axciuaies para 
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¡És República del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CiU! 
Ao ceo cuan 

    

  

co coses 
Aplicos y nombres: TABIACRTEALEXANDER NICANOR pose 2, 
Concón decae: Gianaso ón. E, 

L E NO 
| Fecha de nacimiento: asno seso % 

| Foca de tapes OMAN 
| pacos ECUATORIANA 
Í Sera: MASCULINO: 

Inti surencn 
T protenión: ESTUDIANTE 

stato cl soLrano 
¿Campa 
A 

Apglccsy noria la CRTZCORNELO CARMEN ROSA 
| again y ci TPAVERANCANCA CERDO 

pe 
  

  

Iitormación de generación del certicacio slectránico: 

  

  
| Generador por: DIDASC2ST7 

ln 
PE. tanta 

| o 
Pi 
| 

| Fecra Eriaión: GAR SDOIA ARO 
pl io noe 

799071 
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E ¿DELECUADOR E 
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+ 010363260-0 

nO 

    

HASTA AQUA LOS DOCUMENTOS HABITANTES 
SE GTORG! 
En EGAROÓ A 
Coria CERMACADA DUE 
MISMO DIA DE SU CELEBRACION 

   

     
   

  

NOTARIA SEGUNDA DE CUENCA.



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      Ident Dr. Cea €: Palacio ha MOTA 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS'DE “+: 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0104229349 

Nombres del ciudadano: ORTIZ MORENO JOSE PATRICIO 

  

Sexo: MÁSCULINÓ 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

  

  

     

     

Director General del Registro Civil Idencación y Cedulación — ¿near dol cor 
mento firmado electrónicamente 

  

s1132 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



     
Feenticación y Cesilación 

Dr. Edeardo E: Palacio: Sacate OTAN BCO:Mr LEN, Elec ecu 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0104229349 

Nombre: ORTIZ MORENO JOSE PATRICIO . 

     1. Información referencial des discapacidad: 
Mensaje: 7 LA PERSONA! NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

1.-La infomación delcamá de dicapacia e co 
inconsistencias acudir ala fuente d información 

    

   

  

Sufragó el ciudadanc     

  

Fecha:      
Número de certificado: 

1 La iomació el cercado devota es cs 
iento de información (CNE) 4 
2- En caso de vto tcutto venal “Corcó de caduco 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 

    000000010 
s11327 

  

  

La impresión del presente certiicado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electránica en el portal web del Registro Cl, conforme lo dispuesto en la LCE y su regiamento. 
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  REPÚBLICA DEL ECUADO 
PAP Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedula 

Dr. Eduardo €. Pal 
Notas oa cO e 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS'DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0101255594 

Nombres del ciudadano: ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO 

Condición:del:cedulado; CIUDADANO 
'UAY [CUENCA/SUCRE 

  

      

    

      
== Profesión: INGÉÑIERO COMERCIAL > s 

7 li Cónyuge: MORENO PAEZROSA VIRGINIA 
4 * Fecha de Matrimonio: 7/DE MARZO DE 1997 

Nombres dl ¡pa 12 GERARD. 
Nombres de la madre: CORNEL SOLANO MARIA LUZ DEL CARMEN 

DE MAYO DE 2013 

    jadre; fly 

       

Validez nocida 
:aYALDO 

En 

      

  

Ang Jorge Troya Fueñes 
¡del Registro Civ, entificación y Cedulación 

santo firmado elecrónicamente, 
  

HN 

  

161153   

  

    

  

JN 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará Imitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.  



  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL: 0101255594 

Nombre: ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO 

  

    Mensaje: 
    

1-La información del card de discapación d consta de mara dica sitial de Saa Púa CONADIS en aso ds 
Inconalancies acude ala fp de oopción 

    

  

    

  

  

Sufragó el cludadañi 
Fecha: Ñ 
Número de certificado: 

1.- La información del certificado de votación es 3d Fránera ceci a Esa ¡Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudira la 
fuente de información (CNE). 
2.- En caso de voto facultativo verificar la “Condició 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

  

Inomación cercada ala fecha: 8 DE JULIO DE 2018 y. 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - ¡[EUÁVICUENCANTO- AZLAY «CUENCA 

  

  

¡documento ingresando al portal hitp/servicios.reglstrociil gos, sciconsultaNu/ 
  

Consultar la autenticidad de 

A s11538 

      La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



    

    
| REPÚBLICA DEL ECUADO (E 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación! 

  

Cueca ECU 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación; 0103417630 

Nombres del ciudadano: ORTIZ AMAYA JUAN PABLO 

Condición: del cedulado: CIUDADANO 

    

   
       

   

  

Fecha de nacimien DE FEBRERO DE 1985 

Nacionalidad: : ECUATORIANA = 

  

  

Director General del Registro Civil, Identcación y Cedulación scr 
S Documento frmado electrónicamente 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal hitp./servicios.registrocivi gob.ec/consultaNuv/ 

UA 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.     

 



  

   
   

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civl, Identificación y CedlW     

General de    De, Edaardo €. Palacio: Identificación y Ho reco End Cena: ECUADON 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 0103417630 

Nombre: ORTIZ AMAYA JUAN PABLO 

     
1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. ”       

  

   

  

   

  

1 La información el camé de capacidad dconsúlaca 
inconsistencias acudir la fuente de intormación 

    

  

  

Número de certificado; 

1-La infomación del cercado de veacón es 
feia de información (CNE, E 

2-En caso de voto fcatao venal    
   BO 0 

2141 

  La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civ, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



    

  

| REPÚBLICA DEL ECUADO 
Dirección General de Registro Cvl, Identificación y Cedulaci    
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0104263579 

Nombres del cludadano: ORTIZ AMAYA ANGEL GERARDO 

       Imiento: 26 DE ENERO DE 1993 

'CUATORIANA. 

  

    

    

Validez nocida 

He 
ES 

     Eres 
Director General del Registro Civ, entifcación y Ceduación 

Documento firmado electroicamente 

  

sor 
  

Consultar la autenticidad de este documento Ingresando al portal hitp./servicios registrocivil yob.ec/consultaNuv/ 

BA 0 
1612274   

Ea! 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
“alaniztudas an el aarlal web del Ralabo CHA cómo lo edo en de LETE O al an: 

 



   " REPÚBLICA DEL ECUADO 
Dirección General de Registro Civil, Identíficación y Cedula      

Dr, Ear Ploiiricación y Cesilación era CUECA ECUADON 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0104263579 

Nombre: ORTIZ AMAYA ANGEL GERARDO 

        

  

4. Información referencial de dis: 
Mensaje: LA PERSONA No EGISTRA! DISCAPACIDAD. A 

1 -Laitomacón dl cams de dcapacón 6 orlca de manera dra Mina de Sah Pica 'CONADIS en cago de 
inconsistencias acudí a la fuente de infomación a 

        

Sufragó el ciudadan: 

Fechi ¿ 

Número de certificado: 

   

  

     

    

1! La ntomació a crtfcado de votó es cpu a ara rc Cons Naciona Eta, en caso de inconsistencias acudir a la 
fuente de información (CNE). a 
2 En caso de voto fesutato verar 3 "Condición de ceda del cada. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará imitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civi, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento,



REPÚBLICA DEL ECUAD( 
Dirección General de Reglstro Civil, Identificación y Cedl         

Dirección General de Registro Ci, 
Dr Eduardo €. Palacio. sISeniificación y Cedulación 
MOTA se BCO MENO LA ECU 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0103692331 
Nombres del ciudadano: ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANIA 

Condición del cedulado; CIUDADANO 
gar de nacimiento; AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 31 DE MAYO DE-1989 

  

"Sexo: FEMENINOS ma, E 3 
Instrucciór , z a 

7 ¿2 Profesión: ESTÚDIANTE > 7 E 
   

     
; — Cónyuge: CORDERO BARZALLO JUAN CARLOS 

Lia. Fecha de Matrimonio: 27.DE FEBRERO DE 2009 
Nombres del jadre: ORTIZ ANGEL GERARDO 

Nombres de la madre: AMAYA ELVA RUTH ; 

a de expedición: 13 DEMAYO DE 2013 
e q EA A 

Empaor MARIA FERNANDA CARRÍON SERRANO - AZUAY-CUENCAANT 9 AZUAY - CUENCA 
3 

  

    

Director General del Registro Cv, denticación y Cedulación 
p Documento frmado, 

161238 

  la comprobación  



        
    

ía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulack 

  

ds del lead 

  

Cer ulcetizació y 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NULk 0103692331 

Nombre: ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANIA 

  

    

1. Información referencial, de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA. NÓ REGISTRA DISCAPACIDAD 

      Sufragó el ciudadano: 

Fecha: a ; ¿ 

  

Número de certificado: + ¿5    
La información del carficado de votación es. <opvltad de nánra “recia al Consejo Nacional Electoral, e caso de inconsistencias acu ala 

fuente de información (CNE). 
2-En caso de votofaculatvo verficarla "Condición de cedulado" del cudadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

+ 

  

     
Información corticada ala fecha: 8 DE-JULÍO DE 2018 * 
Emisor MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCANT 8 - AZUAY » CUENCA 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http./servicios.registrociv gob.eclconsultaNuv/ 

UA) 
1612387 

      

     
La impresión del presente certiicado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
alariránica an al nartal web dal Recistro Civil. conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



   
2, Eder, €, Adenliicarión y Cedulación 
MOFA: AO CUENCA EGUADO 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0103417622 

Nombres del cludadano; ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 
Condición:del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiénto: AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha dé nacimiento: 5 DE MAYO DE 1986 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: FEMENINO” 

  

   

  

> Instrucció 

   

    

tin 7.DE AGOSTO DE 2010 
Nombres del padre: ORTÍZ ANGEL GERARDO - 

  

1 DE JUNIO DE 2011 

  

Eonpgcdn catión aleje FOE JULIO DE 2018 
“Emisor: RNANDA CARRÍON SERRANO - AZUAY-CUENGA-NT 8 - AZUAY - CUENCA 

  

     
  

Validez nocida 
> Lena 

nea Cl, emifcacóny ación EA er 
A "ps aetincamene Es 

  

Consultar a autenticidad de este documento ingresando al portal hitp./sevicios.regisirocivgob.ectconsultaNuv/ 

   
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación



  

acia: Sacofo 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI 0103417622 

Nombre: ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 

  

  

  

a al Consejo Naciona! Electoral, en caso de inconsistencias acudir ala 
tente de información (CNE), hi 

2. En caso de voto facultativo verifar la “Cord 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

  
1612 

La impresión del presente certiicado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civ, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  
551 

 



   
REPÚBLICA DEL ECUADQ 

l Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedula 

      

  

són General de Regist CM, 
e INCIOOO Ciao 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS 'DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0103400131 

Nombres del ciudadano: TAPIA ORTIZ CRISTIAN ANDRES 

Condición: del.cedulad:    

   
AZUAYIGUENCAIGIL RAMIREZ DAVALOS 

Fecha dé nacimiento: 25.DE ABRIL DE-1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA .— E, 

N | "APÍA NICANOR GERARDO: 
Nombres de la madre: ORTIZ CARMEN ROSA: 

Fecha de expedición: 13 DE MAYO DE 2013 

  

  

     
4 $ 

ía 2lafecha:8 DE JULIO DE 2018 
isor: MARIA FERNANDA CARRÍON SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 3 - AZUAY - CUENCA.    

    

Validez nocida 

Dto Gan al Rego Cv nación y elción — EA 

    

16129   si    
 



    

    

REPÚBLICA DEL ECUADO! 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulació 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0103400131 

Nombre; TAPIA ORTIZ CRISTIAN ANDRES 

  

   

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD 

cidad és consullada de manera girecia al Ministerio de Salud Pública -CONADIS en caso de 
tomación      

  

  

  
ML 

La impresión del presente cercado no garantza la legalidad del mísmo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  

  
161 

   



    

  

     REPÚBLICA DEL ECUADO 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedula 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DEDATOS/ DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0103400172 

Nombres del ciudadano: TAPIA ORTIZ FERNANDO DENIS 

  

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

18 DE JUNIO DE-1887 
Nacionalidad: ECUATORIANA Ea 
Fecha de nacimierit 

  

Sexo: MASCULINO === Len k 

Instrucción: SUPERIOR Ed 

fesión: INGÉÑIERO== 

    

  

  

  

Fécha de Matrimonio: 
Nombres del padre: TAPÍA NICANOR GERARDO. 
Nómbres de la madre: ORTIZ CARMEN ROSA 

ch 9 DEABRILDE 2015 

cónyuge: 

  

    

  

  

      

  

Enoc scada ajo $ DEJO DE 2015 

Validez nocida 
og suALDO, 

aereas ect 
a 

  

  

A 
12781 

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
slectrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
 



    

   

REPÚBLICA DEL ECUADO 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulaciós 

  

Dr. Eduardo E. Palacio: Sucofa Mora 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
NUI: 0103400172 

Nombre: TAPIA ORTIZ FERNANDO DENIS 

  

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Men LA PERSONÁN NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

1 La inoración dela de dicpacdd de corsa de marea denia nata a Salad Pasa CONADIS en caso ds 
Ironsstencis acuda at de Íntomacón 

    

  

Sufragó el ciudadano: 5 

  

Fecha: A S 
Número de certificado: - 

    

   
La información del ceticado de votación es 
fuera de niormación (CNE) > 

Ens: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY:CUENCANT 3 - AZUAY - CUENCA 
Ú a 

  

Consultar!a autenticidad de este documento ingresando al portal http.//servicios.registrocivil gob.ec/consultaNuv! 

PMA 12781 

  

      La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará límitado a la comprobación A ro e ret jp qui fé as nar  



  

De. Eduardo E. Palacio: Sozat 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DEDATOS'DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0100996578 

Nombres del ciudadano: ORTIZ CORNEJO CARMEN ROSA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

    

Fecha de nacimiento: 21 DE MAYO DE 1949 

Nacionalidad; ECUATORIANA 
Sexo: FEMENINO z 

“, Instrucción: SUPERIOR” 

  

    

   “Estado 'Civil: CASADO. 
Cónyuge; TAPIA VERA NICANOR GERARDO, 

       
  

Directar General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento fmade electrónicamente 

La impresión del presente certícado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación incitan en al antas ajah ial Risctalro CUL ¿eras le divido Om 16 ECT DORA:   

 



    

   
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación; 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nu: 0100996578 
Nombre: ORTIZ CORNEJO CARMEN ROSA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA. NO! REGISTRA DISCAPACIDAD 

1..La información del camá de dacapacidad es cortada de manera grecia al Miniiaro dé Salud Pública - CONADIS a caso de 
inconsistencias acuda l fue de Información 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sufragó el ciudadano: - ; 

  

Fecha: 

Número de certificado: “¿2 

manera dci al Consejo Nacaral Electoral, en ca e incansistancis acucí ala      fuente de información (CNE). 
2-En caso de voto facultativo verificar la oia ¡esduiado” 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 

  

(ctidadano. 

    

Intormación certícada ala fecha: 8 DE JULIO DE 2016 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY.CUENCANT 3 - AZUAY - CUENCA 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal hitp./servicios registrocivi gob.eciconsultaNuv/ 

UCA 10 S117       

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



   

   
ST REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulad 

Dr. Edvardo E Pa iemicación y julación: Hon co   

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

4 Número único de Identificación: 0104148402 

M2 4% Nombres del ciudadano: CORDERO BARZALLO JUAN CARLOS 
: Condición del pe ido: CIUDADANO 

É y AZUAYÍCUENCA/SUCRE 
DE DICIEMBRE DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO z 

    

Lugar de ni 

Fecha de nacimiento: 

  

     
  

  

Nombres! de ' padre: CORDERO MIGUEL: EDUARDO 

Nombres d 'adre: BARZALLO. CARMITA CATALINA. 

   
   

  

Validez mocida 
pr ALDO 
Eme ro ll es Pa 

      O s11885   La Impmalén dal presente certificado no csrantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación



   
   

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedula 

Pa Palacio Seal 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0104146402 t 

Nombre: CORDERO A JUAN CARLOS 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO Ta DISCAPACIDAD, 

La información delcaré de discapacidad es corisuiada de marera dect al Ministro de Salud Pública - CONADIS en caso de 
Incopsistencias acudir ala fuente de Információn E E 

  

  

  

Sufragó el ciudadano 3 Pa 

Fecha: y FAA. 3 

Número de certificado: - > 

  

1-La información del cenifcado de votación es cónsultada de mánera drecia al Consejo Naciona Electoral; en caso de inconsistencias acud 
fuente de información (CNE), 
2.- En caso de voto facultativo verticar la "Condición de cerdas aelcucacano 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

  

   

  

  

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http./servicis.registrocvi gob-eciconsultaNuv/ 

UM 16865 

La Impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación «¿lnntrains ass al arta nh del Racial CUÁL colo le A dl dE ENE del COPA DOGOA: 

    

   



    

   

   

    

REPÚBLICA DEL ECUADO 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulaciós 

le Eduardo E. Palacio 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Núfnero único de identificación: 0103790382 
Nombres del ciudadano: PALACIOS GIL SANTIAGO ANDRES 
Condición.del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; AZUAY/CUENCA/SUCRE 
Fecha de nacimiento; 17 DE MARZO DE 1986 

Nacionalidad: : ECUATORIANA. 
Sexo: MASCULINO == 
Instrucción; SUPERIOR 
Profesión: INGÉNIERO COMERCIAL 

Estado Civil: CASAD( a 
¡cónyuge: ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 

  

     

    

   
   
    

  

    

adre: PALACIOS WASHINGTON LEONARDO 

dire: GIL. ELSY, JANET 

ición: 21 DE JÚNIO DE 2011 

  

Validez nocida 
Eayt qa Director General del Registro Civil Identificación y Cedulación —— Emo .or as! 

  

    

UA 
2031 

  La impresión del presente cercado no garantza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electónica en el portal web del Registro CMI conforme lo dispuesto en la LCE y au reglamento.



      
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedula 

he 
De. Edad. Pelacio: Saf Mora 

reía: REPÚBLICA DEL ECUADORÍA 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL an 

NUL 0103790382 

Nombre: PALACIOS GIL SANTIAGO ANDRES 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1. La información del carné de discapacidad es consultada de manera rectal Ministerio de Salbo Pública -CONADIS en caso de 
Inconsistencias acudir la fuente de Información 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sufragó el ciudadano: 

  

Fecha: FE : E 
Número de certificado: - 

  

1 Lainormacón gelceiftado de votación es consultada de manera dial Consejo Nacional Ecol en caso de nc 
fuente de Información (CNE), 
2. En caso de velo faculato vertcar la “Coidiió de adlador del ciudadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL $ 

  

Información certicada a la fecha: 8 DE JULIO DE 2018 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCANT 8 - AZUAY - CUENCA 

Consultar a autericidad de ezte documento Ingresando al portal http//servicios registrocivl gob .ec/consultaNuv/ 

A 1612031 

  

    

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará límitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

 



      

mn REPÚBLICA DEL ECUADO 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulaci 

Dr. Edoardo E. Plain: Susa Moran: seno, 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
NUL 1707808596 

Nombre: BENALCAZAR PINOS JUAN CARLOS 

  

  

  

2a En ao de oa tt ea “Ctd ado goletritano 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL e 

      
Imacó cto atte: 0 VO BE ae 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 3 - AZUAY - CUENCA 

  

     
Consultar la autenticidad de este documento Ingresando al portal http./servicios registrocivi gob .ec/consultaNuw/ 

BN 
1201    

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civi, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



    

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedula 

  

Y. Edearda E. Palacin MOTA 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1707808596 
Nombres del ciudadano: BENALCAZAR PINOS JUAN CARLOS 
Condición del eedulados CIUDADANO 

ci JAYÍCUENCA/SUCRE 
¿Fecha dé nacimiento: 28 DE FEBRERO DE 1977 
Nacionalidad: EGUATORÍANA 

“Sexo: MASCULINO “"Tigza 04 

    

EE pa 

Ú 

    

«BY > Validez nocida 

ac Ganar el Fogar CM, Ientcaión y Cculción — PANEL sor 

A 12 
ste documento ingresando al portal itp¿/servicios.registrocivl gob.ectconsultaNuv/ 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civ, conforme lo dispuesto en la LCE y su regiamento. 

00 
1611201 

          

 



 



HU   

Factura: 001-200-000029833 

IDA 
20160101009P024t 

   
Dr, Eduardo €. Palacio» Secolo 

  

  

  

  

NOTARIO(A) EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO. ONU 
EUENCA- ECUADOR NOTARIA NOVENA DELCANTON CUENCA ls E 

EXTRACTO 

Ez Tan J 

ACTO DEONRAO 
  ESO DE PARTEPACONES DACINES 
  EECMA DE OIOROAMENTO, PEO 
  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                

  

  

        

  

  

E 
DATAN 

To ¡nds ER EEES un 
A A a 

LES 
Persona | Momnea/Rarón socia O A o a PA Fa Es 

TRATE OT OnOs ESO E PRE E E 
MAA A 

IAORTIZ FERNN A ura JESUATORA [econ pue [rei orzrenuno nes [SEDE a a] ET 
TETONA = [UNA | PERROS [ASTRNONO pura [255% TT A A A 
EUaO TR ñ coa] Es ER esa [ora] cEsomno 

ON [ECUATORIA |108E PATRICIO OATIZ A e E E e escama, [L3524 Y 5% 
ENANA RA ESO hu [ERA penas esas [oa E 

Pons ora Teo pura [ome rara oa cano Roc esa [ooo] EN 
a ona mismos A (esoo E A es [on EURO 

poesreoocOY ommemoreno mans [27 = oss|ecuosa [somo [Ssspnmaco om huma [ermns ESAS A E cesomno [Deza 

DEA 
E as Pa 

Ea sz naaa 

PESE 
[panacea 
      
  [EURNTA DECACTO O 
[ccrraro:   
 



NOTARIO(A) EDUARDO E: 

  

TEBAN PALACIOS SACOTO. 
NOTARIA NOVENA DEL CANTON CUENCA. 

EXTRACTO 

NAAA 

TAFTUACONES NATRMONALES 
[ETA DE TGS JE 

EEN 

mr iaomticación| 
[cenua oroerastoz 

peerona | — nombreurasón social] Tipointerininate [vacionsióad] — cana 
ura” [ESPERO DRAE POR SUS PROPIOS O 

[carcos Derechos le 
ara” [PRADOS USANDO — [POR SUS PASFOS A O 
nal laos Bsrecnos. pls EI LE 

AFAVORDE 
a o cc Persona | — Hombrea/iazdo socia Tipo iveco a a 

(OTEANITA ANDREA OR SUS PRIMOS 
EstESANA berecnos. 
ORTZAMAYA DIO OR SUS PROPIOS 
[EAroLINA: bersenos. 

[acionandnd] — cuidao 
[Nara eenuta ross | EUTORA [eran 

1 
O pu] E liar [52 E 

O 
[ROMAaE 

PAP DOEO 
DS ETO OBSERVACIONES: 

CONTADECACIOO 

  

a 

y. Eduardo O. Paleo Sl 

Hori acero | MIRE 
   

 



Doy fe: Que al margen de la escritura de constitución de la Compañía "IMPOREXPOR 

EUROFERRO CIA. LTDA.”, de fecha 23 de septiembre de 2014, bajo el número 

2014010102P05794, que reposa en los archivos de esta Notaria Segunda, he sentado 

razón de la escritura de Transferencia de Participaciones, otorgada en la Notaria 

Novena de este cantón el 8 de julio de 2016, bajo el número 20160101009P02320. 

Cuenca, 18 de julio de 2016.- LA NOTARIA.- 

     Dra. Marcia Nieto Pachaco 
NOTARIA SEGUNDA. 

CUENCA - ECUADOR 

 



.4 Registro Mercantil de Cuenca [E] 

TRÁMITE NÚMERO: 8518 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 
IMERO-DE REPERTORIO: 0] 6202 

e 01/08/2016 
143 

A LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
CONT CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

| RESPONSABILIDAD LIMITADA 

53 "NOTARIA NOVENA /CUENCA /08/07/2016 
IMPOREXPOR EUROFERRO CIA.LTDA. 

| CUENCA 
  

  

[DOMICILIO DELA CO! 
  
  

3. DATOS ADICIONALES: 
SEMA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, AL MARGEN DE LA, 
INSCRIPCION DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA "IMPOREXPOR EUROFERRO. 
CIA, LTDA." INSCRITA CON EL NRO. 757 EL 30/SEPTIEMBRE/2014, 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: QUENICA, A 1 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2016 
| 1 
ES 

MARÍA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 

Página 1 de 1 

     



Ss13 

Dr. Eduardo Palacio Sacoto 
Notario Noveno del Cantón Cuenca 

Miembxro de la Unión Internacional del Notariado Latino LIL 
notara IMetapanet ne -eecalaciossPhotmallcom 

ESCRITURA NRO. 

  

20160101009P02320 Dr. Edeardo €. Palacio: Socelo oras A MOCO HU FENO 
ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA'"=* Ecuabon 

IMPOREXPOR EUROFERRO Cía. Ltda. Y CAPITULACIONES 
MATRIMONIALES, 

OTORGADA POR: CORPORACION GOEH C.A. 
A FAVOR DE: JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO Y OTROS. 

CUANTÍA: $10.000,00 
FAC.N"29833 

sr... MA» 
DI3.cop 

  

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, el día 

de hoy OCHO DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, ante 

mí, DOCTOR EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO, NOTARIO PUBLICO 

NOVENO DEL CANTON CUENCA, comparecen en la celebración de este 

instrumento público, por una parte, en calidad de CEDENTE el Ing. JUAN 

CARLOS BENALCÁZAR PINOS, con número de cédula 1707808596, en su 

calidad de Gerente y como tal Representante Legal de la compañía 

CORPORACION GOEH C.A.; y, por otra parte en calidad de CESIONARIOS el 

señor JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO, con número de cédula 0104229349, 

de estado civil soltero., El señor JOSE PATRICIO ORTIZ CORNEJO, con 

número de cédula 0101255594, casado con capitulaciones matrimoniales, 

estipulando a favor de sus hijos JUAN DIEGO ORTIZ MORENO y MARÍA DEL 

CARMEN ORTIZ MORENO. El Ing. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA, con número 

de cédula 0103417630, de estado civil casado con capitulaciones 

matrimoniales, El señor ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA con número de 

C
e
n
,



10 

4 

18 

19 

20 

21 

Or. Eduardo Palacios Sacoto 
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cédula 0104263579, de estado civil soltero. La señora ANDREA ESTEFANÍA 

ORTIZ AMAYA, con número de cédula 0103692331, de estado civil casada. 

La señora DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA con número de cédula 

0103417622 de estado civil casada. El señor CRISTIAN ANDRÉS TAPIA 

ORTIZ, con número de cédula 0103400131, de estado civil soltero., El señor 

FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ, con número de cédula 0103400172, de 

estado civil soltero. La señora CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO, con 

número de cédula 0100996578, de estado civil casada, en su calidad de 

apoderada general del Sr. ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ según 

documento habilitante que se adjunta., comparecen también para los fines 

que más adelante se detallaran los señores JUAN CARLOS CORDERO 

BARZALLO portador de la cedula 0104146402 y el señor SANTIAGO 

ANDRÉS PALACIOS GIL portador de la cedula 0103790382. Los 

comparecientes declaran bajo juramento que intervienen libre y 

voluntariamente a la celebración del presente instrumento, que conocen y 

entienden plenamente el contenido así como las consecuencias jurídicas 

del mismo y del contrato que este contiene; y, además declaran bajo 

juramento ser ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil en su orden, 

domiciliados en esta ciudad, entendidos plenamente en el idioma 

castellano, capaces ante la ley, a quienes por haberme presentado el 

documento de identidad de conocer doy fe, y luego de verificar la libertad
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Dr. Edo 

con la que proceden, así como instruidos que han sido por mí el Notario, 0 

  

14 

15 

16 

Y 

19 

20 

a 

respecto del objeto y resultados del presente instrumento, y cumplidos los 

requisitos legales previos, manifiestan que elevan a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 
  

instrumentos públicos de la Notaría a su cargo, sírvase incorporar uno de 

transferencia de participaciones de la compañía “IMPOREXPOR 

EUROFERRO Cía. Ltda.”, contenida en las cláusulas que a continuación se 

expresan: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Ala celebración de esta escritura 

comparece, por una parte, en calidad de CEDENTE el Ing. Juan Carlos 

Benalcázar Pinos, con No. de cédula 1707808596, ecuatoriano, mayor de 

edad, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Cuenca, en su 

calidad de Gerente y como tal Representante Legal de la compañía 

CORPORACION GOEH C.A., con No. de RUC 0190415597001, y por otra 

parte, en calidad de CESIONARIOS: El Sr. JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO, 

con No, de cédula 0104229349, ecuatoriano, soltero, mayor de edad, 

domiciliado en la ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar todo 

acto o contrato. El Sr. JOSE PATRICIO ORTIZ CORNEJO, con No. de cédula 

0101255594, ecuatoriano, casado con capitulaciones matrimoniales, 

mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Cuenca, estipulando a favor de 

sus hijos menores de edad JUAN DIEGO ORTIZ MORENO, con No. de cédula 

0104503511, ecuatoriano, soltero, domiciliado en la ciudad de Cuenca; y
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MARÍA DEL CARMEN: ORTIZ MORENO, con No. de cédula 0105141345, 

ecuatoriana, soltera, domiciliada en la ciudad de Cuenca, El Ing. JUAN 

PABLO ORTIZAMAYA, con No. de cédula 0103417630, ecuatoriano, casado 

con capitulaciones matrimoniales, mayor de edad, domiciliado en la ciudad 

de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar todo acto o contrato. El Sr. 

ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA, con No. de cédula 0104263579, 

ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domiciliado en Ja ciudad de Cuenca, 

capaz ante la Ley para celebrar todo acto o contrato. La Sra, ANDREA 

ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA, con No. de cédula 0103692331, ecuatoriana, 

casada, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Cuenca, capaz ante la 

Ley para celebrar todo acto o contrato. La Sra, DIANA CAROLINA ORTIZ 

AMAYA, con No. de cédula 0103417622, ecuatoriana, casada, mayor de 

edad, domiciliada en la ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar 

todo acto o contrato. El Sr, CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ, con No. de 

cédula 0103400131, ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domiciliado en 

la ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar todo acto o contrato. 

El Sr. FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ, con No. de cédula 0103400172, 

ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Cuenca, 

capazante la Ley para celebrar todo acto o contrato. La Sra. CARMEN ROSA 

ORTIZ CORNEJO, con No. de cédula 0100996578, ecuatoriana, casada, 

mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Cuenca, en su calidad de
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apoderada general del Sr. ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, cor 

     
cédula 0103632600, ecuatoriano, mayor de edad, soltero, domicilial 

Estados Unidos. Comparecen también JUAN CARLOS CORDERO AARARES yr 

y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL, para los fines que se detallan en la 

cláusula quinta. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Cuenca y capaces ante la ley para obligarse 

y contratar. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- "IMPOREXPOR EUROFERRO Cía. 

Ltda.” se constituyó con domicilio en la ciudad de Cuenca, en fecha 23 de 

septiembre del 2014, ante la Dra. Marcia Nieto Pacheco, Notaria Pública 

Segunda del cantón Cuenca e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Cuenca en fecha 30 de septiembre del 2014, bajo el número 757. En fecha 

tres de junio del dos mil dieciséis, la Junta General Universal de socios de la 

  

compañía “IMPOREXPOR EUROFERRO Cía. Ltda.” resolvió con el voto 

favorable de la unanimidad de los miembros, autorizar la transferencia de 

participaciones y reforma del objeto social de la compañía, que constan en 

el acta de dicha sesión, cuya copia se adjunta como habilitante. TERCERA.- 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con lo anteriormente expuesto el 

Ing. Juan Carlos Benalcázar Pinos, en su calidad de Gerente y como tal 

Representante Legal de la compañía CORPORACION GOEH C.A., con No. de 

RUC 0190415597001, transfiere a favor de JOSÉ PATRICIO ORTIZ MORENO 

2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a JUAN DIEGO ORTIZ MORENO
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1 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a MARÍA DEL CARMEN ORTIZ 

MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a JUAN PABLO ORTIZ 

3. AMAYA.500 participaciones de $ 1.00 cada una, a ANGEL GERARDO ORTIZ 

4. AMAYA.500 participaciones de $ 1.00 cada una, a DIANA CAROLINA ORTIZ 

5. AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada una, a ANDREA ESTEFANÍA 

6 ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada una, a ALEXANDER 

7 NICANORTAPIA ORTIZ 666 participaciones de $ 1.00 cada una, a CRISTIAN 

3. ANDRÉSTAPIA ORTIZ 667 participaciones de $ 1.00 cada una y a FERNANDO 

9 DENIS TAPIA ORTIZ 667 participaciones de $ 1.00 cada una. CUARTA.- 

10. COMPOSICIÓN DEL CAPITAL SOCIAL.- Con base en las transferencias 

11 señaladas la composición del Capital Social quedaría de la siguiente 

12 manera: Capital Social: $10.000,00 representado por 10.000 

13. participaciones de $ 1.00 cada una. 
  

  

  

  

  

    

socio. Capital Porcentaje | Total 

% 

JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO $2000.00 | 20% $200.00 

JUAN DIEGO ORTIZ MORENO $2000,00 | 20% $200.00 

MARIA DEL CARMEN ORTIZ $2000.00 | 20% $2000.00 

MORENO 

JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 5500.00 5% $500.00 

ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA $500.00 5% $500.00         
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10 

" 

12 

13 

14 

QUINTA.- CAPITULACIONES MATRIMONIALES.- Los comparecientes JUAN 

CARLOS CORDERO BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL, 

Intervienen en el presente instrumento público para dejar expresa 

constancia que las participaciones que reciben cada una de sus cónyuges, 

respectivamente: ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA y DIANA CAROLINA 

ORTIZAMAYA, por el presente acto serán de exclusiva propiedad, usufructo 

y de patrimonio personal de ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA y DIANA 

CAROLINA ORTIZ AMAYA, por lo que estas últimas podrán usar, gozar, 

disponer y ejercer cualquier otro derecho de propiedad sobre las 

participaciones que aquí se transfieren de la compañía IMPOREXPOR 

EUROFERRO Cía. Ltda,, en la que se incluyen todos los frutos y mejoras que 

se perciban o se podrían llegar a percibir, renunciando JUAN CARLOS 

CORDERO BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL, expresamente a 

  

DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA. $500.00 5% 5500.00 iy 

ANDREA ESTEFANIA ORTIZ AMAYA — [$500.00 — [5% $500.00 

CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ $667 6.67% $667 

FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ $667 6.67% $657 

ALEXANDER NICANOR TAPIA $666 6.66% $656 

ORTIZ 

Total $10.000,00 | 100% $10.000,00 

 



10 

2 

14 

15 

16 

” 

19 

a 

Dr. Eduardo PalalosSacoto 
Notario Noveno del Cantón Cuenca 

Miembro de a Unión internacional del Notariado Latino VINL 
ADAL HO etapanet net — esoatacios Photrallcom 

cualquier reclamación que por esta causa deviniere, entendiéndose por lo 

tanto, capituladas las participaciones, sus frutos y mejoras de la compañía 

IMPOREXPOR EUROFERRO Cía. Ltda,, a favor de ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ 

AMAYA y DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA. SEXTA.- ACEPTACIÓN.- Los 

presentes cesionarios, aceptan la presente escritura y el contrato que ella 

contiene por ser otorgado a su favor, quedando facultados cedente y 

cesionarios para obtener las marginaciones previstas en la Ley de 

Compañías. SÉPTIMA.- CUANTIA.- La cuantía es de $ 10.000,00 dólares 

(DIEZ MIL DÓLARES 00/100), Usted Señor Notario, se dignará agregar las 

demás cláusulas de estilo necesarias para la validez de la presente 

escritura. La presente minuta ha sido elaborada y suscrita por el AB. DIANA 

CHICA SARMIENTO. ABOGADO CON MATRICULA PROFESIONAL NUMERO 

01-2015-18 DEL FORO DE ABOGADOS DEL AZUAY, que junto con las 

enmiendas, aclaraciones y precisiones requeridas por las partes, queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal, junto con todos los 

documentos habilitantes y anexos incorporados a ella y solicitados por las 

partes. Para el otorgamiento de la presente escritura, se observaron los 

preceptos legales aplicables al caso, hecho que bajo juramento los 

comparecientes manifiestan que para efectuar la presente escritura el 

Notario requirió el cumplimiento de todas las solemnidades legales del 

instrumento público y los comparecientes las cumplieron; y, leída que fue
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1 la presente escritura íntegramente al (los) otorgante (s) por miel Ni a Sá CUENCA. ECUADOR 

2 se ratifican en su contenido y firman conmigo en constancia de su 

3 aceptación a la vez que hacen suyas las estipulaciones constantes en la 

4 minuta inserta, misma que aprueban en todas sus partes y ratificándose 

5 en su contenido la dejan elevada a escritura pública para que surta los 

6 — fines legales consiguientes, por lo tanto la presente escritura pública 

7 queda incorporada al protocolo de la Notaria a mi cargo de todo lo cual 

8  doyfe.- 

5; 

10 Ira O OS 'ENO 
4 cicoesS 

    

   

22 ANDREA ESTEFANIA ORTIZ AMAYA 
23 CJ. 0103692331 

26 PÍ 
1 Y ¿A 
28 DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA 
29 — C.J.0103417622 —) 
30 

31 / 
32 
33 A 

34 JUAN PABLO OÍ, 
35  Cl.0193417630 LAS FIRM. 
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      SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL 

13400172. C.1.0103790382 

'N ROSA ORTIZ CORNEJO. 
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. Y ROSA VIRGINIA MORENO 7 

: PAEZ CUANTIA: A 
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s0 FAPITULACIONES MATRIMONIALES - Cola ciudad de Cunce | po 
n Provínca del Azuay, República del Ecuador dieciseis de enero de 

  

  

  
30 hmil novecientos noventa y siete ante mi doctor Ruhán 

  
a [Ett Bravo, Nhtario Público Segundo de este cantón 

Eomnarecen el señor Ingeniera Comercial José Patricio Ort 

as Enrmejo y ln señorita Rosa Virgil 

ss péustoriano-el: primer y venezolane-le segundo, mayores de edad, | 

ante la ley liomiciliados en este ciudad a quienes de 

  

  

  

a Moreno Páa; | 
    
  

     



    

      

  

   

y /“oluntaris- Los comparecientes por el presente instrumento 
  

«| cuarenta y'nueve reformado del Código Civil están facultados para 
  

s | establecer convenciones relativas a los bienes, a las donaciones y las | 

se | enncestones que —se-gulermi háter al uno al otra de presente y 
  

  

e | señor Ingeniera Comerríal José Patricio Mrií> Cornejo declara que 
  

z0 | torme porte de su pstrimonio persónal algunos: bienes inmueble: 
  

  
12 | muebles, acciones y participaciones en Empresas, cuentas Bancaria: 
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aopkresento escrtra integramente al otorgante por mí el Notario, se 

contenido y firma congrigo en unidad de acto: doy fe 
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Escritura No. 
; ESCRITURA PÚBLICA DE: 

£ CAPITULACIONES MATRIMONIALES 
OTORGADA POR: 

JUAN FABLO ORTIZ AMAYA y 
MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA 

a CUANTÍA : 
Indeterminada 

Di cop. 

  

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, rapúbiica del Ecuador, el dia de hoy 

LUNES VEINTE Y DOS DE MARZO 

  

DOS MIL DIEZ, ante mi, DOCTOR 

EDUARDO PALACIOS MUÑÓZ, NOTARIO PÚBLICO NOVENO DEL CANTÓN, 

comparecen el ING. COM. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y la señorita MARÍA 

BELÉN ANDRADE CABRERA, por sus propios darschos. Los comparecientes 

son ecuatorianos, mayores de edad, solteros, — domicilados en esta ciudad y 

cantón, capaces ante la Ley pera celebrar este contrato, a quienes por presentar 

sus documentos de identidad, de conocer doy te y luego de verificar la libertad 

con que proceden, así como instruidos han sido por mi sl Notario respecto al 

Objeto y resultados de este instrumento, manifiestan que es su deseo elevar a 

escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo sirvase incorporar una de 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES sujeta a las cláusulas y estipulaciones que 

a continuación se detallan: PRIMERA: OTORGANTES.- A la celebración del 

   



presente instrumento público comparecen el ING. COM. JUAN PABLO ORTIZ 

AMAYA y la señorita MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA por sus propios 

derachos. Los comparecientes son scuatorianos, mayores de edad, solteros, 

domiciliados en esta ciudad y cantón, capaces ante la Ley para celebrar este 

contrato, al cual soceden en forma libre y voluntaria. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO.- Los compareciantes manifiestan de manera expresa 

su voluntad de conter matriman/o y se encuentran en consecuencia facultados 

  

por el ari. 150 del Código Civil para estabiscer convenciones relativas a los 

bienes, donaciones y las concesiones que se quieran hacer el uno al otro de 

presente y futuro. DOS.- Qus según la disposición legal antes citada, dichas 

capitulaciones matrimoniales Jsben realizarse mediante escritura pública. 

TERCERA: CAPITULACIONES MATRIMONIALES.- Los comparecientes ING. 

COM. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA 

  

forma libre y voluntaria convienen en que todos los bienes y derechos que 

poseen en la actualidad de mansra individual, luego de realizado el matrimonio, 

continuarán formando parte del patrimonio personal de cada uno de los 

otorgantes. De la misma manera, todos los bienes, derechos y valores que 

cualquiera de los comperezentes adquirisra sn lo posterior y durante el estado de 

matrimonio, asi como las utilidades, rentas y beneficios que por cualquier 

concepto obtenga cada uno de ellos sn sl giro ordinario de sus negocios, formará 

parta de su patrimonio individual, sin que ingrese a formar parte del haber de la 

sociedad conyugal, debiendo en consecuencia cada uno de los cónyuges 

  

administrar su patrimonio personal



  

existirá sociedad de bienes y qUe al momento ninguno de ellos realiza A 

Sonación de naturaleza algunz y que tempoco apcria bien alguno al matrimanlo.€, 

CUARTA: ACEPTACIÓN.- Par encontrarse el presente contrato de acuerdo con E 

sus intereses, las partes lo scsptan. Usted Señor Notario ss servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la perfacia validez del instrumento público.a 

celebrarse. Muy Atentamente, DOCTORA ANDREA MOLINA CALDERÓN 

ASOGADA CON MATRICULA PROFESIONAL NÚMERO DOS MIL 

NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL 

AZUAY. Hasta aquí la minuta que se agrega, los comparecientes hacen suyas les 

estipulaciones constantes ea la minuta inserta, ¡a aprueban en todas sus panes y 

ratificándose en su contenido ia dajan slsvada a escritura pública para que surta 

los fines legales consiguientes. Leida que les fue la presente escritura 

integramente por mí el Notafo, se ratifican en su: contenido y firman conmigo en 

unidad de actodetego local doy 

eh 

  

  rd 

Juan Pabjo Ortiz Amaya María Belén Andrade Cabrera 
AA SS 
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CUENCA, 20 DE JULIO DEL 2015, 

DisTiNGUIDO 
JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS. 
CIUDAD: 

ME ES GRATO COMUNICARLE QUE EN EL ACTO CONSTITUTIVO DE LA COMPAÑÍA 
CORPORACION GOEH C.A., SE RESOLVIÓ DESIGNAR A USTEO, GERENTE DE LA 
COMPAÑÍA, PARA UN PERÍODO ESTATUTARIO DE CUATRO AÑOS. 

EN VIRTUD A LO PREVISTO EN EL ESTATUTO SOCIAL DE CORPORACION GOEH 
CA. A USTED LE CORRESPONDE LA REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y 
EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA, ASÍ COMO LAS DEMÁS FACULTADES Y 
ATRIBUCIONES QUE CONSTAN EN LOS REFERIDOS ESTATUTOS Y LAS LEYES 
VIGENTES. 

TALES ESTATUTOS SOCIALES CONSTAN EN LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA OTORGADA EN FECHA 20 DE JULIO DEL 2015 ANTE 
EL DR, EDGAR CEVALLOS GUALPA, NOTARIO PÚBLICO PRIMERO DEL CANTÓN 
CUENCA. 

DESEÁNDOLE ÉXITOS EN SUS DELICADAS FUNCIONES, SUSCRIBO. 

Sas Úbia S 

As. ¡A CHICA SARMIENTO 
SECRETARIA AD — HOC. 

ATENTAMENTE. 

NOTA DE ACEPTACIÓN: YO. JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS, DEJO 
EXPRESA CONSTANCIA DE QUE EN ESTA MISMA FECHA ACEPTO El CARGO DE 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA CORPORACION GOEH C.A. 

CUENCA, 20 DE JULIO DEL 2015, 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
BAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: GERENTE 
  

  

  

  

> NÚMERO DE REPERTORIO: 7745 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/08/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1731 

REGISTRO: UBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1,_DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: T CORPORACION GOR CA ] 
¡NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | SENALCAZAR PINOS JUAN CARLOS ] 
IDENTIFICACIÓN 11707808596. ] 

CARGO: GERENTE 
PERIODO(ABOS)- a 
  

2, DATOS ADICIONALES: 
[Fo apuca ] 
  TEUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGEN 

  

    
  

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, AS DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2015 

Luis arado 
  

      /AZQUEZ LOPEZ HS TRADORÍENCANTI DELCANTÓN CUENCA 4 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 

  

Ne 0195263



    

Da eiterdol. Pei: Sea 
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES oo Ri 

y SOCIEDADES 

    

    

  

  

NUMERO RUC: 0190405079001 
RAZON SOCIA! IMPOREXPOR EUROFERRO CIA, LTDA. 
NOMBRE COMERCIAL” EUROFERRO 
CLASE CONTIUBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: BENALCAZAR PINOS ANDRES SANTIAGO 
CONTADOR: CARRIÓN CARRION MILTON ROORIGO 

FECINICIO ACTIMDADES: ostoz01a FEC. CONSTITUCION: 309r20ta 
PEC lnscRecioN: oEaraore FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 18/08/2016 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
'VENTA AL PÓR MAYOR Y MENOR DE MATERIALES, PIEZAS Y ACCESORIOS DE CONSIRUCCION, 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Provindo: AZUAY Cantón: CUENCA Parga: SAN JOAQUIN Cale: VIA ARACAR Nimero, SN Inforsescirs VIA ASA 
PEDRO DEL CEBOLLAR Edilela PLAZA RACAR Referencia ubicación: A CINCUENTA Ml: LROS Ol- GARROCEHIAS 
OLIMPO Teléfono Trabajo: 072857146 Email carfondlperardocte com 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
“ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS. UTILIDADES O BENEFICIOS - AD! 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL LEIVA : 
  FDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: ROA 00 ABIERTOS? 7 
JURISDICCIÓN: — ¡ZONA GLAZUAY . CERRADOS: 0 

       
Axeorar, 

  

FAMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE HENTAS INTERNAS. 
Deciaro que los ellos ste docomente san exactos y verdaderos, solo que asumo la responsa legal que dea ze 
¿senenn (9.97 20050 Teba, A 9 Lay Oe RUC y AY O Regimen para la Apsción dla Lay del RUC) 
Usuario: CAGCI7I2O Tugar de emisión: CUENCAJAY REMIGIO —— Fecha y horas TEOVZDTS 93000 
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Y Ez ó REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

  

SOCIEDADES a ochenpan 

NUMERO RU! 0190405079001 
RAZON SOCIAL: IMPOREXPOR EUROFERRO CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 007 ESTADO ABIERTO MATRIZ FECINICIO ACT, CSOZOrE 
NOMBRE COMERCIAL: 

  

'ROFERRO FEC. CIERRE: 
FEC.REMICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MATEMIALES, PIEZAS Y ACCESORIOS OC CONSTRUCCION, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  Prowncia: AZUAY Cantón: CUENCA Parrogula, SAN JOAQUIN Call VIA A RACAR Numero: SIN Inieraezción: VA ASAN PEDRO 
DEL CESOLLAR Ralenca: A CINCUENTA METROS DE CARROCERIAS OLIMPO Esto PLAZA RACAR Teltoo Trejo 
(072857148 Emal: cartentigerardconz com 

báno 
  

Derrota ¿bis ceatoicos en ase documenta son xacto y veadoos. po un ASUMO la 10£pOnaSDlidd epa que de eta se 

  

Fecha y hora 

 



    

Dr; Edvard € Palacio: Sacolr 

    

  

ús REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTE! + >: 
y SOCIEDADES e Fara 

0190415597001 

. CORPORACION GOEH CA 

NOMBRE COMERCIAL: CORPORACION GOEH 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: 1%. BENALCAZAR PINOS JUAN CARLOS 

CONTADOR: CANPOYERDE PACHECO PAOLA ALEXANDRA 
FE MIGO ACTIDADES: orasños FE. CONSTITUCION: zooraots 
rre semen emos FECHA DE ACTUALIZACIÓN 2snsams 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
ACTIVIDADES DE UNIDADES TENEDORAS DE ACTIVOS Y ACCIONES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provcia: AZUAY Canién: CUENCA Parroquia; SAN SEBASTIAN Call: VIA ARACAR Numero: S/N Ediio, RACAR PLAZA 
Oficina: 5-1 Referencia ubicación: FRENTE A COMERCIAL ARMIJOS ROMERO Colular. 0888718844 Telefono De. 
Referencia: 074104470 Emi: ecamon(Bgararcooriz com 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA , 

FDE ESTASLECIMIENTOS REGISTRADOS: Goal Om ABIERTOS: 7 
JURISDICCIÓN: — 1ZONABIAZUAY . CERRADOS: 0 

   Decio que Jos gatos hon emven (Ar. 9? Céógo To 
Tauro: CRENOZIETÓ Lugar de emisión CUENENAV REMIGIO Fecha y hora SONENSTSZS 

Y Página tdo 2 

 



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

SOCIEDADES Sesoca en pa 

NUMERO RUC: 0190415597001 
RAZON SOCIAL: CORPORACION GOEH CA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

Wo ESTABLECIMIENTO: 007 ESTADO ABIERTO MATRIZ FECIINICIO ACT. 2007720 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

nuca: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: SS 

ACTIVIDADES DE UNIDADES TENEDORAS DE ACTIVOS Y ACCIONES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  Provecia: AZUAY Cantón: CUENCA Paroquia SAN SEBASTIAN Calo; VIA ARACAR Nigoro: S/N Referencia PRENTEA 
COMERCIAL ARMIJOS ROMERO Edifico: RACAR PLAZA Oficina: 6-1 Celular, 0986718832 Telelono De Referencia: O7AF02470 
Emmalt ocamenfigarardoortiz com 

  
  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
Decar que los datos contents m ese documento son exacta y verézcers, po loque amo la espersabllca gal que de aña e. 
cave (ht. 97 Código Tristan, Ar. 9 Ley del RUC y Ar. b oglamento para la Aclencn dela Lo) de UC) 
Usuario; CRSMOASO Lagarde emisión: CUENCAJAV, REMIGIO —— Fecha y hora 2 SUSE TsZSTS 
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De Eduardo €: Palacio: Saaho 
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA Aoc pegao 

“IMPOREXPOR EUROFERRO Cía. Ltda.” 

En la ciudad de Cuenca, a tres días del mes de junio del dos mil dieciséis, siendo 

las trece horas, en el local de la compañía IMPOREXPOR EUROFERRO Cia. Ltda., 
con la presencia del Ing. Juan Carlos Benalcázar Pinos, con No. de cédula 
1707808596, en su calidad de Gerente y como tal Representante Legal de la 
compañía CORPORACION GOEH C.A., con No. de RUC 0190415597001, quien es 
propietaria de 10.000 participaciones iguales e indivisibles del valor de un dólar 
Cada una, es decir, el 100% del capital social. Actúa como Secretario Ad-Hoc el 
Sr. Andrés Santiago Benalcázar Pinos. 

Por esta presente la totalidad del capital social de la compañía, la compañía 
socia acuerda celebrar la sesión de Junta General Universal Extraordinaria de 
socios, con el objeto de resolver los siguientes puntos: 

1. CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LA REFORMA DEL OBJETO SOCIAL DE 
LA COMPAÑÍA. 

2. APROBACIÓN DE LA REFORMA A LOS ESTATUTOS SOCIALES. 
3. APROBACIÓN DE TRANSFERECIA DE PARTICIPACIONES. 

Se declara instalada la sesión, en atención al Art. 16 del Reglamento de Juntas 
Generales, y se pone en consideración de ta Junta por parte del señor Presidente 
los puntos del orden del día. 

Con respecto al primer y segundo punto, el Ing. Juan Carlos Benalcázar Pinos 
manifiesta que, por una decisión del grupo empresarial que representa, es 
necesario modificar el objeto social de la compañía de la siguiente manera: 
“Artículo Segundo: Objeto social.- La compañía tendrá como objeto social la 

actividad empresarial de Fabricación, producción y comercialización de muebles 
de madera, metal, plásticos, y sus partes, dentro de las fases o etapas de 
producción, comercialización, almacenamiento, exportación, industrialización, 
distribución, promoción, intermediación, inversión y construcción. 

En general, para: la realización de su: objeto social único, la compañía podrá 
ejecutar y celebrar todos los actos y contratos que razonablemente le fueren 
necesarios o aproplados. En particular, para tal realización, la compañía podrá 
ejecutar y celebrar toda clase de actos y contratos relacionados directamente 
con su objeto social, así como todos los que tengan como finalidad ejercer los



su existencia y de su 

  

derechos o cumplir con las obligaciones derivadas 

actividad. v 3 

Para cumplir con su objeto social podrá celebrar los actos y contratos permitidos 
por las leyes, hacer Inversiones o asociarse con otras compañías.”, moción que 
se acepta por unanimidad: 

Luego de la debida deliberación y por unanimidad del capital social de la 
compañía, la Junta resuelve: 

1. APROBAR, de forma unánime, la reforma del objeto social de la compañía 
IMPOREXPOR EUROFERRO Cía. Ltda. 

2. APROBAR la Reforma de los Estatutos Sociales de la siguiente forma: 

“Artículo Segundo: Objeto social.- La compañia tendrá como objeto social 
la actividad empresarial de Fabricación, producción y comercialización de 
'muebles de madera, metal, plásticos, y sus partes, dentro de las fases o 
etapas de producción, comercialización, almacenamiento, exportación, 
industrialización, “distribución, "promoción, intermediación, inversión y 
construcción. 

En general, para la realización de su objeto social único, la compañía 
podrá ejecutar y celebrar todos los actos y contratos que razonablemente 

le fueren necesarios o apropiados. En particular, para tal realización, la 
compañía podrá ejecutar y celebrar toda: clase de actos y contratos 
relacionados directamente con su objeto social, asi como todos los que 
tengan como finalidad ejercer los derechos o cumplir con las obligaciones 

* derivadas de su existencia y de su actividad. 

Para cumplir con su objeto social podrá celebrar los actos y contratos 
permitidos. por .las- leyes, : hacer. inversiones .0. asociarse con “otras 
compañias.” 

Con respecto al tercer punto, el Ing. Juan Carlos Benalcázar Pinos deja expresa 
constancia,! que en cumplimiento del mandato de la Ley de Compañías con 
respecto a la pluralidad de socios, es necesario transferir las participaciones de 
la compañía de la siguiente manera: a JOSÉ PATRICIO ORTIZ: MORENO 2000 
participaciones, a JUAN DIEGO ORTIZ MORENO 2000 participaciones, a MARÍA DEL 
CARMEN ORTIZ MORENO 2000 participaciones, a JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500



  

participaciones, a ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA 500 participaciones, AeMÁNA €. Pelacia: Saco/o 
CAROLINA ORTIZ AMAYA 500 participaciones, a ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ ANAVA:1. ecunvon 
500 participaciones, a ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 666 participaciones, a 
CRISTIAN ANDRÉS-TAPIA ORTIZ 667 participaciones -y a FERNANDO DENIS TAPIA 
ORTIZ 667 participaciones, moción que se acepta por unanimidad. 

  

  

Luego de la debida deliberación y por unanimidad del capital social de la 
compañia, la Junta resuelve: 

3. APROBAR, de forma unánime, las siguientes transferencias de 
participaciones: 

Se autoriza a la compañía socia CORPORACION GOEH C.A., propietaria de 
10.000 participaciones de $ 1.00 cada una, transferir a favor de JOSÉ 
PATRICIO ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a JUAN 
DIEGO ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a MARÍA 
DEL CARMEN ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a 
JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada una, a 
ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA 500 participaciones de 5 1.00 cada una, a 
DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada una, a 
ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada una, 
a ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 666 participaciones de $ 1.00 cada 
una, a CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ 667 participaciones de $ 1.00 cada 
una y a FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ 667 participaciones de $ 1.00 cada 
una, 

En base a las transferencias señaladas, la composición del Capital Social 
quedaría de la siguiente manera: 
  

  

  

  

sOCIO Capital [Porcentaje | Total 

JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO — | $200.00 Lay 3200.00 

JUAN DIEGO ORTIZ MORENO $2000,00 | 20% | $2000.00 

MARIA DEL CARMEN ORTIZ $2000.00. 20% $2000.00. 

MORENO 
  

JUAN PABLO ORTIZ AMAYA. $500.00 5% $500.00            



  

  

  

  

  

  

        

ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA — | 5500.00 5% $500.00 

DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA | 5500.00 5% $500.00, 

ANDREA CAROLINA ORTIZ AMAYA | 5500.00 5% $500.00. 

CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ $667 6.67% $667 

FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ $667 6.67% $667, 

ALEXANDER NICANOR TAPIA $666, 6.66% $666 
ORTIZ 

Total $10.000.00 | 100%  |$10.000,00     
  

Se autoriza al representante legal de la compañía, para que conjuntamente con 
un abogado, proceda a la legalización de los actos societarios y las transferencias 
aprobadas. 

Por haberse resuelto todos los puntos acordados en el orden del día se declara un 
receso para redactar el acta, a las doce horas con treinta minutos se reinstala La 
sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del capital 
social y para constancia de la misma suscriben los sE. 

e 

  

nalcázar Pinos, 
i-Hoc de Junta,



    

  

         

  

    , | NAO 
-240-000021535 20180101902P01860, A,    

  (STARID(S) MARCIA MARIANA METO PACHECO   

TON CUENCA 
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ESCRITURA NRO. 

| 20150101002P01660 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL 

OTORGADA POR: 

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 

A FAVOR DE: 

CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

sorgo 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, república del Ecuador, 

alos VEINTE Y CUATRO DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS 

MIL DIEZ Y SEIS, ante mí, DOCTORA MARCIA NIETO PACHECO, 

NOTARIA PÚBLICA SEGUNDA "DEL CANTÓN CUENCA, 

Comparece al ctorgamiento del presente instrumento el señor 

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, portador de la cédula de 

identidad número 010363260-0. El compareciente es ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil soltero, domicillado en esta ciudad de 

Cuenca, provincia del Azuay y capaz ante la ley, a quien por



  

ÁS 
De. Eeerda Palacio: Saca 

o presentar el documento de identidad de conocer doy ía, y luego de 

verificar la libertad con la que procede, asi como instruido que ha sido 

per mi la Notaria, respecto del objeto y resultado del presente 

instrumento, manifiesta que eleva a escritura pública el contenido de 

la siguiente minuta: SEÑORITA NOTARIA: En el libro de escrituras 

públicas a su cargo, siivase insertar una de PODER GENERAL, de 

conformidad con las cláusulas siguientes: PRIMERA: OTORGANTE: 

Interviene en la celebración de este instrumento el señor TAPIA 

ORTIZ ALEXANDER NICANOR, portador de la cédula de ciudadanía 

No. 0103632600, ecuatoriano, soltero, mayor de edad, capaz para 

contratar y obligarse y conocedor de los sfectos del presente lo eleva 

a instrumento público. SEGUNDA: PODER GENERAL.- Don 

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, en la calidad con la que 

comparece y para Jos electos legales concemientas manif 

  

confiere PODER GENERAL amplio y suficiente, cual en derecho se 

requiere, a favor de su madre CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO 

portadora de la cédula No. 0100996578, para que en su nombre y 

representación comparezca, firme y actúe ante toda entidad, 

autoridad o persona, para que en su nombre y representación 

intervenga ante cualquier autoridad judicial, administrativa o privada, 

celebre contratos de cualquier naturaleza, realice cualquier acto, 

como por ejemplo que se citan a continuación, dejando en claro que



  

muebles e inmuebles presentes y futuros; b) Adquiera en lo posterior 

a cualquier titulo legal, toda clase de bienes muebles e inmuebles: c) 

compre, venda y enajene, permute o hípoteque, done bienes muebles 

e inmuebles o les dé en anticrésis; acepte 'ceda o venda derechos, 

acciones hereditarios, acciones, participaciones sociales, y demás 

títulos valores; cancele y levante todo tipo de gravámenes como: 

patrimonio familiar, hipoteca y otros; d) Suscriba contratos de 

amendamiento, cobre los cánones arrendaticios y extienda facturas 

de cancelación de los mismos; e) Reciba o de dinero a mutuo, 

anticresis o en depósito, a cualquier titulo, aceptándolo o 

constituyendo hipoteca, prenda U olras acciones; 1) Cobre judicial o 

extrajudicialmente o perciba todos los créditos que se le adeuden al 

mandante, reciba el dinero o valores que recaude, confiera recibos, 

facturas, olorgue cancelaciones y finiquitos; g) Abra cuentas 

corrientes o de ahorros en los bancos, mutualistas, cooperativas de 

ahorro y crédito, y las administre; h) Retire dinero de mis cueritas 

existentes a la fecha, ya sea de manera total o parcial, deposite, 

solicite préstamos, inclusive a personas particulares, quedando 

facultada para que en garantia de estos préstamos, constituya 

hipoteca sobre los bienes inmuebles de propiedad del mandante; i) 

 



  

EA 
Realice toda ciasa de trámites ante el lESS, encaminados a cobrar ml 

pensiones, obtener préstamos hipotecarios o quirografaios o el 

reconocimiento de sus derechos;)) efectúe ante el Senvicio e Rentas 

Internas absolutamente todos los trámites que requiera el 

poderdante; ya sea en-relación al RUC, claves, declaraciones, 

peticiones, reclamos, eto; k) Gire cheques, lbranzas, letras de 

cambio, pagarés y en general todos aquellos documentos que 

constituyen titules ejecutivos, los cobre, endose, acepte o proteste: 1) 

intervenga en cualquier negocio comercial, Industal, agricola o 

minero, y en-todo lo permitido por la Ley; m) Suscriba escrluras 

públicas y celebra toda clase de ista arreglo-a las Leyes 

ecualorianas; n) De en venta y perpelua enajenación bienes muebles 

como vehiculos de propiedad del poderdante, además ponga 

prohibición de venta y recupere la tenencia de los bienes muebles e 

inmuebles; 0) En caso de inmusble de propiedad horizontal, autorice 

la compra de la alícuota de derachos y acciones en el terreno y més 

bienes comunes del condominio, autorjcs también la hipoteca de la 

cuota de los bjenes comunes o del local adquirido, para que se 

adhiera al reglamento intemo del copropiedad o para que pacte con 

les condóminos el reglamento de copropiedad o la sociedad colectiva 

civilo se someta al reglamento de propiedad horizontal dictado por el 

ejecutivo; p) Realice los trámites relacionados con la construcción,



  

2 TA 
modificación, ampliación del edifcioen ta propiedad del poderaáHa, Ho, 

solicite, obtenga los permisos respectivos para ese efecto q) para que 

firme toda clase de escrituras públicas; 1) presentar todo tipo de 

demandas, de la naturaleza que sean, conteste demandas; intervenir 

en losjuicios y tramitarios en todas las instancias hasta la culminación 

de ellos, asistir a: juntas, audiencias, inspecciones, interponer 

recursos, rendir confesiones y todo tipo de dilgencias de acuerdo a 

la naturaleza de los juicios a proponer y que se propusieren en contra 

del compareciente, todo en defensa de mis derechos e intereses de 

todo tipo; Se le faculta también para proponer todo tipo de acciones 

administrativas en todas las Entidades o Instituciones públicas o 

privadas, en defensa de mis derechos e intereses y especialmente 

en la |. Municipalidad de Cuenca para que se registre el traspaso de 

mis bienes, en ETAPA para que se registre el traspaso de lineas 

telefónicas y servicios de agua potable, en la Empresa Eléctrica para 

que se registre el traspaso del servicio de energía eléctrica, etc, 

quedando con las más amplias facllades para estos propósitos y 

para gestionar en el orden administrativo todo'cuanto' sea necesario 

velando por los intereses y derechos del compareciente, incluido la 

posibllidad de que presente solicitudes, peticiones, trámites ante el 

Sentido: desentas:Iniemás.. Insta Ecuatoriano de Seguridad 

Social, Registro Civil o cualquier otra entidad pública o privada y en 

ca 

 



    

De. Edoardo E. Palacio 
fin para que = su nombre y representación intervenga en todo lo 

relacionado a la persons del mandante; s) Comparecer en mi nombre 

y representación a las juntas generales, ceda y reciba acciones y 

participaciones, todo acto con las acciones y participaciones que el 

poderdanta poses o posez.en el futuro dentro del Ecuador; t) Contrate 

Servicios Profesionales de un abogado para procurar sus intereses 

en cualquier sede. Siendo como es este poder de crdsn < 

  

neral, se 

  

inviste al mandatario de las más amplias atribuciones, expresamente 

incluso de aquella en que la Ley u otra norma exjs cláusula especial, 

de tal mansra que no puede alegarse insuficiencia de poder por falta 

de cláusula o solemnidad alguna. La cuantia es indeterminada. Usted 

señorita Notaria se servirá agregar las demás cláusulas de rigor para 

la plena validez de este instrumento. ATENTAMENTE, DOCTOR 

LEONARDO REYES. ABOGADO CON MATRICULA 

PROFESIONAL NUMERO DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y 

DOSDEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta aquí la 

minute que se agrega, el compareciente hace suyas ls 

estipulaciones constantes en la minuta Inserta, con las enmiendas, 

agregaciones y sugerencias solicitadas por el compereciente, la 

aprueba en todas sus partes y ratificándose en su contenido la deja 

elevada a escritura pública, conjuntamente con los documentos 

habilitantes que se adjuntan, para que surta ! 

  

fines legales 

  

MOTA > ACO  1ENO CUECA: ECUADN



  

bae sonsiguientes.- Leida que les fue, la presente escritura integram: eS o o, 
de 0 o 

al otorgante por mí la Notaria s= ratifica en su contenido y fima “Ly,” Do, 
7 

conmigo en unidad de A todo lo cual doy fe.- 

[CANOR TAPIA ORTIZ 
.C. 010363250-0        

  

     > Di Marcia eto ashico, 
NOTARIA SEGUNDA! 

CUENCA ECUADOR 

CUNIIvA WUCUNENILAS) HASILTANTESS) 

 



   



  

ss República del Ecuador Pues 

ERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

  

  

  

   
Cala: toosesTe 
Apañicosy nombres: ORTIZCORNEO CARMEN ROSA . 
Condición decena a 
Lagares macia AZUAYICUENCASUCAE E 
Fscna de nacimiento; DINA . ñ 

Facra de mpacclón O JRCSTOlS 
Nastorallas EcuAJORUsA o 
sue FEUDO 

prstmción: sueros 
FrGiaaióN SECRETARIA. . 

Esso ci 
Cáryuge: 
Fecha de matimonis 
Apellicos y nombres dela    Apellidos y nemsres sal 
pate 

Información 28 generación del carificacio electrónico. 
Ortasoza7?, 
men 

    

húmero Única dev 

  

Las axciuaies para 

  

Focra Emile UCV I 
Vilas dass anar   

  

  

  

  

   



    

  

     

      

¡És República del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CiU! 
Ao ceo cuan 

    

  

co coses 
Aplicos y nombres: TABIACRTEALEXANDER NICANOR pose 2, 
Concón decae: Gianaso ón. E, 

L E NO 
| Fecha de nacimiento: asno seso % 

| Foca de tapes OMAN 
| pacos ECUATORIANA 
Í Sera: MASCULINO: 

Inti surencn 
T protenión: ESTUDIANTE 

stato cl soLrano 
¿Campa 
A 

Apglccsy noria la CRTZCORNELO CARMEN ROSA 
| again y ci TPAVERANCANCA CERDO 

pe 
  

  

Iitormación de generación del certicacio slectránico: 

  

  
| Generador por: DIDASC2ST7 

ln 
PE. tanta 

| o 
Pi 
| 

| Fecra Eriaión: GAR SDOIA ARO 
pl io noe 

799071 

  

  
      

a 
A eN 3 

 



E ¿DELECUADOR E 
SS Íe    

    

+ 010363260-0 

nO 

    

HASTA AQUA LOS DOCUMENTOS HABITANTES 
SE GTORG! 
En EGAROÓ A 
Coria CERMACADA DUE 
MISMO DIA DE SU CELEBRACION 

   

     
   

  

NOTARIA SEGUNDA DE CUENCA.



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      Ident Dr. Cea €: Palacio ha MOTA 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS'DE “+: 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0104229349 

Nombres del ciudadano: ORTIZ MORENO JOSE PATRICIO 

  

Sexo: MÁSCULINÓ 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

  

  

     

     

Director General del Registro Civil Idencación y Cedulación — ¿near dol cor 
mento firmado electrónicamente 

  

s1132 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



     
Feenticación y Cesilación 

Dr. Edeardo E: Palacio: Sacate OTAN BCO:Mr LEN, Elec ecu 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0104229349 

Nombre: ORTIZ MORENO JOSE PATRICIO . 

     1. Información referencial des discapacidad: 
Mensaje: 7 LA PERSONA! NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

1.-La infomación delcamá de dicapacia e co 
inconsistencias acudir ala fuente d información 

    

   

  

Sufragó el ciudadanc     

  

Fecha:      
Número de certificado: 

1 La iomació el cercado devota es cs 
iento de información (CNE) 4 
2- En caso de vto tcutto venal “Corcó de caduco 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 

    000000010 
s11327 

  

  

La impresión del presente certiicado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electránica en el portal web del Registro Cl, conforme lo dispuesto en la LCE y su regiamento. 

  

 



     
1 

e
]
 

  REPÚBLICA DEL ECUADO 
PAP Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedula 

Dr. Eduardo €. Pal 
Notas oa cO e 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS'DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0101255594 

Nombres del ciudadano: ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO 

Condición:del:cedulado; CIUDADANO 
'UAY [CUENCA/SUCRE 

  

      

    

      
== Profesión: INGÉÑIERO COMERCIAL > s 

7 li Cónyuge: MORENO PAEZROSA VIRGINIA 
4 * Fecha de Matrimonio: 7/DE MARZO DE 1997 

Nombres dl ¡pa 12 GERARD. 
Nombres de la madre: CORNEL SOLANO MARIA LUZ DEL CARMEN 

DE MAYO DE 2013 

    jadre; fly 

       

Validez nocida 
:aYALDO 

En 

      

  

Ang Jorge Troya Fueñes 
¡del Registro Civ, entificación y Cedulación 

santo firmado elecrónicamente, 
  

HN 

  

161153   

  

    

  

JN 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará Imitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.  



  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL: 0101255594 

Nombre: ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO 

  

    Mensaje: 
    

1-La información del card de discapación d consta de mara dica sitial de Saa Púa CONADIS en aso ds 
Inconalancies acude ala fp de oopción 

    

  

    

  

  

Sufragó el cludadañi 
Fecha: Ñ 
Número de certificado: 

1.- La información del certificado de votación es 3d Fránera ceci a Esa ¡Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudira la 
fuente de información (CNE). 
2.- En caso de voto facultativo verificar la “Condició 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

  

Inomación cercada ala fecha: 8 DE JULIO DE 2018 y. 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - ¡[EUÁVICUENCANTO- AZLAY «CUENCA 

  

  

¡documento ingresando al portal hitp/servicios.reglstrociil gos, sciconsultaNu/ 
  

Consultar la autenticidad de 

A s11538 

      La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



    

    
| REPÚBLICA DEL ECUADO (E 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación! 

  

Cueca ECU 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación; 0103417630 

Nombres del ciudadano: ORTIZ AMAYA JUAN PABLO 

Condición: del cedulado: CIUDADANO 

    

   
       

   

  

Fecha de nacimien DE FEBRERO DE 1985 

Nacionalidad: : ECUATORIANA = 

  

  

Director General del Registro Civil, Identcación y Cedulación scr 
S Documento frmado electrónicamente 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal hitp./servicios.registrocivi gob.ec/consultaNuv/ 

UA 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.     

 



  

   
   

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civl, Identificación y CedlW     

General de    De, Edaardo €. Palacio: Identificación y Ho reco End Cena: ECUADON 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 0103417630 

Nombre: ORTIZ AMAYA JUAN PABLO 

     
1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. ”       

  

   

  

   

  

1 La información el camé de capacidad dconsúlaca 
inconsistencias acudir la fuente de intormación 

    

  

  

Número de certificado; 

1-La infomación del cercado de veacón es 
feia de información (CNE, E 

2-En caso de voto fcatao venal    
   BO 0 

2141 

  La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civ, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



    

  

| REPÚBLICA DEL ECUADO 
Dirección General de Registro Cvl, Identificación y Cedulaci    
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0104263579 

Nombres del cludadano: ORTIZ AMAYA ANGEL GERARDO 

       Imiento: 26 DE ENERO DE 1993 

'CUATORIANA. 

  

    

    

Validez nocida 

He 
ES 

     Eres 
Director General del Registro Civ, entifcación y Ceduación 

Documento firmado electroicamente 

  

sor 
  

Consultar la autenticidad de este documento Ingresando al portal hitp./servicios registrocivil yob.ec/consultaNuv/ 

BA 0 
1612274   

Ea! 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
“alaniztudas an el aarlal web del Ralabo CHA cómo lo edo en de LETE O al an: 

 



   " REPÚBLICA DEL ECUADO 
Dirección General de Registro Civil, Identíficación y Cedula      

Dr, Ear Ploiiricación y Cesilación era CUECA ECUADON 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0104263579 

Nombre: ORTIZ AMAYA ANGEL GERARDO 

        

  

4. Información referencial de dis: 
Mensaje: LA PERSONA No EGISTRA! DISCAPACIDAD. A 

1 -Laitomacón dl cams de dcapacón 6 orlca de manera dra Mina de Sah Pica 'CONADIS en cago de 
inconsistencias acudí a la fuente de infomación a 

        

Sufragó el ciudadan: 

Fechi ¿ 

Número de certificado: 

   

  

     

    

1! La ntomació a crtfcado de votó es cpu a ara rc Cons Naciona Eta, en caso de inconsistencias acudir a la 
fuente de información (CNE). a 
2 En caso de voto fesutato verar 3 "Condición de ceda del cada. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará imitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civi, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento,



REPÚBLICA DEL ECUAD( 
Dirección General de Reglstro Civil, Identificación y Cedl         

Dirección General de Registro Ci, 
Dr Eduardo €. Palacio. sISeniificación y Cedulación 
MOTA se BCO MENO LA ECU 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0103692331 
Nombres del ciudadano: ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANIA 

Condición del cedulado; CIUDADANO 
gar de nacimiento; AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 31 DE MAYO DE-1989 

  

"Sexo: FEMENINOS ma, E 3 
Instrucciór , z a 

7 ¿2 Profesión: ESTÚDIANTE > 7 E 
   

     
; — Cónyuge: CORDERO BARZALLO JUAN CARLOS 

Lia. Fecha de Matrimonio: 27.DE FEBRERO DE 2009 
Nombres del jadre: ORTIZ ANGEL GERARDO 

Nombres de la madre: AMAYA ELVA RUTH ; 

a de expedición: 13 DEMAYO DE 2013 
e q EA A 

Empaor MARIA FERNANDA CARRÍON SERRANO - AZUAY-CUENCAANT 9 AZUAY - CUENCA 
3 

  

    

Director General del Registro Cv, denticación y Cedulación 
p Documento frmado, 

161238 

  la comprobación  



        
    

ía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulack 

  

ds del lead 

  

Cer ulcetizació y 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NULk 0103692331 

Nombre: ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANIA 

  

    

1. Información referencial, de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA. NÓ REGISTRA DISCAPACIDAD 

      Sufragó el ciudadano: 

Fecha: a ; ¿ 

  

Número de certificado: + ¿5    
La información del carficado de votación es. <opvltad de nánra “recia al Consejo Nacional Electoral, e caso de inconsistencias acu ala 

fuente de información (CNE). 
2-En caso de votofaculatvo verficarla "Condición de cedulado" del cudadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

+ 

  

     
Información corticada ala fecha: 8 DE-JULÍO DE 2018 * 
Emisor MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCANT 8 - AZUAY » CUENCA 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http./servicios.registrociv gob.eclconsultaNuv/ 

UA) 
1612387 

      

     
La impresión del presente certiicado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
alariránica an al nartal web dal Recistro Civil. conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



   
2, Eder, €, Adenliicarión y Cedulación 
MOFA: AO CUENCA EGUADO 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0103417622 

Nombres del cludadano; ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 
Condición:del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiénto: AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha dé nacimiento: 5 DE MAYO DE 1986 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: FEMENINO” 

  

   

  

> Instrucció 

   

    

tin 7.DE AGOSTO DE 2010 
Nombres del padre: ORTÍZ ANGEL GERARDO - 

  

1 DE JUNIO DE 2011 

  

Eonpgcdn catión aleje FOE JULIO DE 2018 
“Emisor: RNANDA CARRÍON SERRANO - AZUAY-CUENGA-NT 8 - AZUAY - CUENCA 

  

     
  

Validez nocida 
> Lena 

nea Cl, emifcacóny ación EA er 
A "ps aetincamene Es 

  

Consultar a autenticidad de este documento ingresando al portal hitp./sevicios.regisirocivgob.ectconsultaNuv/ 

   
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación



  

acia: Sacofo 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI 0103417622 

Nombre: ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 

  

  

  

a al Consejo Naciona! Electoral, en caso de inconsistencias acudir ala 
tente de información (CNE), hi 

2. En caso de voto facultativo verifar la “Cord 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

  
1612 

La impresión del presente certiicado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civ, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  
551 

 



   
REPÚBLICA DEL ECUADQ 

l Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedula 

      

  

són General de Regist CM, 
e INCIOOO Ciao 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS 'DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0103400131 

Nombres del ciudadano: TAPIA ORTIZ CRISTIAN ANDRES 

Condición: del.cedulad:    

   
AZUAYIGUENCAIGIL RAMIREZ DAVALOS 

Fecha dé nacimiento: 25.DE ABRIL DE-1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA .— E, 

N | "APÍA NICANOR GERARDO: 
Nombres de la madre: ORTIZ CARMEN ROSA: 

Fecha de expedición: 13 DE MAYO DE 2013 

  

  

     
4 $ 

ía 2lafecha:8 DE JULIO DE 2018 
isor: MARIA FERNANDA CARRÍON SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 3 - AZUAY - CUENCA.    

    

Validez nocida 

Dto Gan al Rego Cv nación y elción — EA 

    

16129   si    
 



    

    

REPÚBLICA DEL ECUADO! 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulació 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0103400131 

Nombre; TAPIA ORTIZ CRISTIAN ANDRES 

  

   

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD 

cidad és consullada de manera girecia al Ministerio de Salud Pública -CONADIS en caso de 
tomación      

  

  

  
ML 

La impresión del presente cercado no garantza la legalidad del mísmo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  

  
161 

   



    

  

     REPÚBLICA DEL ECUADO 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedula 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DEDATOS/ DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0103400172 

Nombres del ciudadano: TAPIA ORTIZ FERNANDO DENIS 

  

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

18 DE JUNIO DE-1887 
Nacionalidad: ECUATORIANA Ea 
Fecha de nacimierit 

  

Sexo: MASCULINO === Len k 

Instrucción: SUPERIOR Ed 

fesión: INGÉÑIERO== 

    

  

  

  

Fécha de Matrimonio: 
Nombres del padre: TAPÍA NICANOR GERARDO. 
Nómbres de la madre: ORTIZ CARMEN ROSA 

ch 9 DEABRILDE 2015 

cónyuge: 

  

    

  

  

      

  

Enoc scada ajo $ DEJO DE 2015 

Validez nocida 
og suALDO, 

aereas ect 
a 

  

  

A 
12781 

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
slectrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
 



    

   

REPÚBLICA DEL ECUADO 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulaciós 

  

Dr. Eduardo E. Palacio: Sucofa Mora 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
NUI: 0103400172 

Nombre: TAPIA ORTIZ FERNANDO DENIS 

  

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Men LA PERSONÁN NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

1 La inoración dela de dicpacdd de corsa de marea denia nata a Salad Pasa CONADIS en caso ds 
Ironsstencis acuda at de Íntomacón 

    

  

Sufragó el ciudadano: 5 

  

Fecha: A S 
Número de certificado: - 

    

   
La información del ceticado de votación es 
fuera de niormación (CNE) > 

Ens: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY:CUENCANT 3 - AZUAY - CUENCA 
Ú a 

  

Consultar!a autenticidad de este documento ingresando al portal http.//servicios.registrocivil gob.ec/consultaNuv! 

PMA 12781 

  

      La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará límitado a la comprobación A ro e ret jp qui fé as nar  



  

De. Eduardo E. Palacio: Sozat 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DEDATOS'DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0100996578 

Nombres del ciudadano: ORTIZ CORNEJO CARMEN ROSA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

    

Fecha de nacimiento: 21 DE MAYO DE 1949 

Nacionalidad; ECUATORIANA 
Sexo: FEMENINO z 

“, Instrucción: SUPERIOR” 

  

    

   “Estado 'Civil: CASADO. 
Cónyuge; TAPIA VERA NICANOR GERARDO, 

       
  

Directar General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento fmade electrónicamente 

La impresión del presente certícado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación incitan en al antas ajah ial Risctalro CUL ¿eras le divido Om 16 ECT DORA:   

 



    

   
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación; 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nu: 0100996578 
Nombre: ORTIZ CORNEJO CARMEN ROSA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA. NO! REGISTRA DISCAPACIDAD 

1..La información del camá de dacapacidad es cortada de manera grecia al Miniiaro dé Salud Pública - CONADIS a caso de 
inconsistencias acuda l fue de Información 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sufragó el ciudadano: - ; 

  

Fecha: 

Número de certificado: “¿2 

manera dci al Consejo Nacaral Electoral, en ca e incansistancis acucí ala      fuente de información (CNE). 
2-En caso de voto facultativo verificar la oia ¡esduiado” 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 

  

(ctidadano. 

    

Intormación certícada ala fecha: 8 DE JULIO DE 2016 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY.CUENCANT 3 - AZUAY - CUENCA 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal hitp./servicios registrocivi gob.eciconsultaNuv/ 

UCA 10 S117       

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



   

   
ST REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulad 

Dr. Edvardo E Pa iemicación y julación: Hon co   

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

4 Número único de Identificación: 0104148402 

M2 4% Nombres del ciudadano: CORDERO BARZALLO JUAN CARLOS 
: Condición del pe ido: CIUDADANO 

É y AZUAYÍCUENCA/SUCRE 
DE DICIEMBRE DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO z 

    

Lugar de ni 

Fecha de nacimiento: 

  

     
  

  

Nombres! de ' padre: CORDERO MIGUEL: EDUARDO 

Nombres d 'adre: BARZALLO. CARMITA CATALINA. 

   
   

  

Validez mocida 
pr ALDO 
Eme ro ll es Pa 

      O s11885   La Impmalén dal presente certificado no csrantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación



   
   

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedula 

Pa Palacio Seal 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0104146402 t 

Nombre: CORDERO A JUAN CARLOS 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO Ta DISCAPACIDAD, 

La información delcaré de discapacidad es corisuiada de marera dect al Ministro de Salud Pública - CONADIS en caso de 
Incopsistencias acudir ala fuente de Információn E E 

  

  

  

Sufragó el ciudadano 3 Pa 

Fecha: y FAA. 3 

Número de certificado: - > 

  

1-La información del cenifcado de votación es cónsultada de mánera drecia al Consejo Naciona Electoral; en caso de inconsistencias acud 
fuente de información (CNE), 
2.- En caso de voto facultativo verticar la "Condición de cerdas aelcucacano 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

  

   

  

  

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http./servicis.registrocvi gob-eciconsultaNuv/ 

UM 16865 

La Impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación «¿lnntrains ass al arta nh del Racial CUÁL colo le A dl dE ENE del COPA DOGOA: 

    

   



    

   

   

    

REPÚBLICA DEL ECUADO 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulaciós 

le Eduardo E. Palacio 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Núfnero único de identificación: 0103790382 
Nombres del ciudadano: PALACIOS GIL SANTIAGO ANDRES 
Condición.del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; AZUAY/CUENCA/SUCRE 
Fecha de nacimiento; 17 DE MARZO DE 1986 

Nacionalidad: : ECUATORIANA. 
Sexo: MASCULINO == 
Instrucción; SUPERIOR 
Profesión: INGÉNIERO COMERCIAL 

Estado Civil: CASAD( a 
¡cónyuge: ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 

  

     

    

   
   
    

  

    

adre: PALACIOS WASHINGTON LEONARDO 

dire: GIL. ELSY, JANET 

ición: 21 DE JÚNIO DE 2011 

  

Validez nocida 
Eayt qa Director General del Registro Civil Identificación y Cedulación —— Emo .or as! 

  

    

UA 
2031 

  La impresión del presente cercado no garantza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electónica en el portal web del Registro CMI conforme lo dispuesto en la LCE y au reglamento.



      
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedula 

he 
De. Edad. Pelacio: Saf Mora 

reía: REPÚBLICA DEL ECUADORÍA 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL an 

NUL 0103790382 

Nombre: PALACIOS GIL SANTIAGO ANDRES 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1. La información del carné de discapacidad es consultada de manera rectal Ministerio de Salbo Pública -CONADIS en caso de 
Inconsistencias acudir la fuente de Información 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sufragó el ciudadano: 

  

Fecha: FE : E 
Número de certificado: - 

  

1 Lainormacón gelceiftado de votación es consultada de manera dial Consejo Nacional Ecol en caso de nc 
fuente de Información (CNE), 
2. En caso de velo faculato vertcar la “Coidiió de adlador del ciudadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL $ 

  

Información certicada a la fecha: 8 DE JULIO DE 2018 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCANT 8 - AZUAY - CUENCA 

Consultar a autericidad de ezte documento Ingresando al portal http//servicios registrocivl gob .ec/consultaNuv/ 

A 1612031 

  

    

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará límitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

 



      

mn REPÚBLICA DEL ECUADO 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulaci 

Dr. Edoardo E. Plain: Susa Moran: seno, 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
NUL 1707808596 

Nombre: BENALCAZAR PINOS JUAN CARLOS 

  

  

  

2a En ao de oa tt ea “Ctd ado goletritano 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL e 

      
Imacó cto atte: 0 VO BE ae 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 3 - AZUAY - CUENCA 

  

     
Consultar la autenticidad de este documento Ingresando al portal http./servicios registrocivi gob .ec/consultaNuw/ 

BN 
1201    

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civi, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



    

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedula 

  

Y. Edearda E. Palacin MOTA 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1707808596 
Nombres del ciudadano: BENALCAZAR PINOS JUAN CARLOS 
Condición del eedulados CIUDADANO 

ci JAYÍCUENCA/SUCRE 
¿Fecha dé nacimiento: 28 DE FEBRERO DE 1977 
Nacionalidad: EGUATORÍANA 

“Sexo: MASCULINO “"Tigza 04 

    

EE pa 

Ú 

    

«BY > Validez nocida 

ac Ganar el Fogar CM, Ientcaión y Cculción — PANEL sor 

A 12 
ste documento ingresando al portal itp¿/servicios.registrocivl gob.ectconsultaNuv/ 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civ, conforme lo dispuesto en la LCE y su regiamento. 

00 
1611201 
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Factura: 001-200-000029833 

IDA 
20160101009P024t 

   
Dr, Eduardo €. Palacio» Secolo 

  

  

  

  

NOTARIO(A) EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO. ONU 
EUENCA- ECUADOR NOTARIA NOVENA DELCANTON CUENCA ls E 

EXTRACTO 

Ez Tan J 
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  ESO DE PARTEPACONES DACINES 
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NOTARIO(A) EDUARDO E: 
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Doy fe: Que al margen de la escritura de constitución de la Compañía "IMPOREXPOR 

EUROFERRO CIA. LTDA.”, de fecha 23 de septiembre de 2014, bajo el número 

2014010102P05794, que reposa en los archivos de esta Notaria Segunda, he sentado 

razón de la escritura de Transferencia de Participaciones, otorgada en la Notaria 

Novena de este cantón el 8 de julio de 2016, bajo el número 20160101009P02320. 

Cuenca, 18 de julio de 2016.- LA NOTARIA.- 

     Dra. Marcia Nieto Pachaco 
NOTARIA SEGUNDA. 

CUENCA - ECUADOR 

 



.4 Registro Mercantil de Cuenca [E] 

TRÁMITE NÚMERO: 8518 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 
IMERO-DE REPERTORIO: 0] 6202 

e 01/08/2016 
143 

A LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
CONT CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

| RESPONSABILIDAD LIMITADA 

53 "NOTARIA NOVENA /CUENCA /08/07/2016 
IMPOREXPOR EUROFERRO CIA.LTDA. 

| CUENCA 
  

  

[DOMICILIO DELA CO! 
  
  

3. DATOS ADICIONALES: 
SEMA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, AL MARGEN DE LA, 
INSCRIPCION DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA "IMPOREXPOR EUROFERRO. 
CIA, LTDA." INSCRITA CON EL NRO. 757 EL 30/SEPTIEMBRE/2014, 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: QUENICA, A 1 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2016 
| 1 
ES 

MARÍA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 

Página 1 de 1 
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ESCRITURA NRO. 

  

20160101009P02320 Dr. Edeardo €. Palacio: Socelo oras A MOCO HU FENO 
ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA'"=* Ecuabon 

IMPOREXPOR EUROFERRO Cía. Ltda. Y CAPITULACIONES 
MATRIMONIALES, 

OTORGADA POR: CORPORACION GOEH C.A. 
A FAVOR DE: JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO Y OTROS. 

CUANTÍA: $10.000,00 
FAC.N"29833 

sr... MA» 
DI3.cop 

  

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, el día 

de hoy OCHO DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, ante 

mí, DOCTOR EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO, NOTARIO PUBLICO 

NOVENO DEL CANTON CUENCA, comparecen en la celebración de este 

instrumento público, por una parte, en calidad de CEDENTE el Ing. JUAN 

CARLOS BENALCÁZAR PINOS, con número de cédula 1707808596, en su 

calidad de Gerente y como tal Representante Legal de la compañía 

CORPORACION GOEH C.A.; y, por otra parte en calidad de CESIONARIOS el 

señor JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO, con número de cédula 0104229349, 

de estado civil soltero., El señor JOSE PATRICIO ORTIZ CORNEJO, con 

número de cédula 0101255594, casado con capitulaciones matrimoniales, 

estipulando a favor de sus hijos JUAN DIEGO ORTIZ MORENO y MARÍA DEL 

CARMEN ORTIZ MORENO. El Ing. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA, con número 

de cédula 0103417630, de estado civil casado con capitulaciones 

matrimoniales, El señor ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA con número de 

C
e
n
,



10 

4 

18 

19 

20 

21 

Or. Eduardo Palacios Sacoto 
Notario Novena del Cantón Cuenca 

Miembro de la Unión Internacional del Notariado Latino WIN 
sotala Patapanet net —espalacios8hotralcom 

cédula 0104263579, de estado civil soltero. La señora ANDREA ESTEFANÍA 

ORTIZ AMAYA, con número de cédula 0103692331, de estado civil casada. 

La señora DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA con número de cédula 

0103417622 de estado civil casada. El señor CRISTIAN ANDRÉS TAPIA 

ORTIZ, con número de cédula 0103400131, de estado civil soltero., El señor 

FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ, con número de cédula 0103400172, de 

estado civil soltero. La señora CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO, con 

número de cédula 0100996578, de estado civil casada, en su calidad de 

apoderada general del Sr. ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ según 

documento habilitante que se adjunta., comparecen también para los fines 

que más adelante se detallaran los señores JUAN CARLOS CORDERO 

BARZALLO portador de la cedula 0104146402 y el señor SANTIAGO 

ANDRÉS PALACIOS GIL portador de la cedula 0103790382. Los 

comparecientes declaran bajo juramento que intervienen libre y 

voluntariamente a la celebración del presente instrumento, que conocen y 

entienden plenamente el contenido así como las consecuencias jurídicas 

del mismo y del contrato que este contiene; y, además declaran bajo 

juramento ser ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil en su orden, 

domiciliados en esta ciudad, entendidos plenamente en el idioma 

castellano, capaces ante la ley, a quienes por haberme presentado el 

documento de identidad de conocer doy fe, y luego de verificar la libertad



Dr. Eduardo Palaos Scoto 
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Dr. Edo 

con la que proceden, así como instruidos que han sido por mí el Notario, 0 

  

14 

15 

16 

Y 

19 

20 

a 

respecto del objeto y resultados del presente instrumento, y cumplidos los 

requisitos legales previos, manifiestan que elevan a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 
  

instrumentos públicos de la Notaría a su cargo, sírvase incorporar uno de 

transferencia de participaciones de la compañía “IMPOREXPOR 

EUROFERRO Cía. Ltda.”, contenida en las cláusulas que a continuación se 

expresan: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Ala celebración de esta escritura 

comparece, por una parte, en calidad de CEDENTE el Ing. Juan Carlos 

Benalcázar Pinos, con No. de cédula 1707808596, ecuatoriano, mayor de 

edad, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Cuenca, en su 

calidad de Gerente y como tal Representante Legal de la compañía 

CORPORACION GOEH C.A., con No. de RUC 0190415597001, y por otra 

parte, en calidad de CESIONARIOS: El Sr. JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO, 

con No, de cédula 0104229349, ecuatoriano, soltero, mayor de edad, 

domiciliado en la ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar todo 

acto o contrato. El Sr. JOSE PATRICIO ORTIZ CORNEJO, con No. de cédula 

0101255594, ecuatoriano, casado con capitulaciones matrimoniales, 

mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Cuenca, estipulando a favor de 

sus hijos menores de edad JUAN DIEGO ORTIZ MORENO, con No. de cédula 

0104503511, ecuatoriano, soltero, domiciliado en la ciudad de Cuenca; y
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MARÍA DEL CARMEN: ORTIZ MORENO, con No. de cédula 0105141345, 

ecuatoriana, soltera, domiciliada en la ciudad de Cuenca, El Ing. JUAN 

PABLO ORTIZAMAYA, con No. de cédula 0103417630, ecuatoriano, casado 

con capitulaciones matrimoniales, mayor de edad, domiciliado en la ciudad 

de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar todo acto o contrato. El Sr. 

ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA, con No. de cédula 0104263579, 

ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domiciliado en Ja ciudad de Cuenca, 

capaz ante la Ley para celebrar todo acto o contrato. La Sra, ANDREA 

ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA, con No. de cédula 0103692331, ecuatoriana, 

casada, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Cuenca, capaz ante la 

Ley para celebrar todo acto o contrato. La Sra, DIANA CAROLINA ORTIZ 

AMAYA, con No. de cédula 0103417622, ecuatoriana, casada, mayor de 

edad, domiciliada en la ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar 

todo acto o contrato. El Sr, CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ, con No. de 

cédula 0103400131, ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domiciliado en 

la ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar todo acto o contrato. 

El Sr. FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ, con No. de cédula 0103400172, 

ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Cuenca, 

capazante la Ley para celebrar todo acto o contrato. La Sra. CARMEN ROSA 

ORTIZ CORNEJO, con No. de cédula 0100996578, ecuatoriana, casada, 

mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Cuenca, en su calidad de



  

Mataro Noveno del Cantón Cuenca 
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apoderada general del Sr. ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, cor 

     
cédula 0103632600, ecuatoriano, mayor de edad, soltero, domicilial 

Estados Unidos. Comparecen también JUAN CARLOS CORDERO AARARES yr 

y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL, para los fines que se detallan en la 

cláusula quinta. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Cuenca y capaces ante la ley para obligarse 

y contratar. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- "IMPOREXPOR EUROFERRO Cía. 

Ltda.” se constituyó con domicilio en la ciudad de Cuenca, en fecha 23 de 

septiembre del 2014, ante la Dra. Marcia Nieto Pacheco, Notaria Pública 

Segunda del cantón Cuenca e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Cuenca en fecha 30 de septiembre del 2014, bajo el número 757. En fecha 

tres de junio del dos mil dieciséis, la Junta General Universal de socios de la 

  

compañía “IMPOREXPOR EUROFERRO Cía. Ltda.” resolvió con el voto 

favorable de la unanimidad de los miembros, autorizar la transferencia de 

participaciones y reforma del objeto social de la compañía, que constan en 

el acta de dicha sesión, cuya copia se adjunta como habilitante. TERCERA.- 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con lo anteriormente expuesto el 

Ing. Juan Carlos Benalcázar Pinos, en su calidad de Gerente y como tal 

Representante Legal de la compañía CORPORACION GOEH C.A., con No. de 

RUC 0190415597001, transfiere a favor de JOSÉ PATRICIO ORTIZ MORENO 

2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a JUAN DIEGO ORTIZ MORENO



Dr Eduardo Palacios Sacoto 
Notario Noveno del Cantón Cuenca 

Miembro de a Unión Internacional del Notariado Latino UI 
stars JOetaoanet net —escalacios hotmallcom 

1 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a MARÍA DEL CARMEN ORTIZ 

MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a JUAN PABLO ORTIZ 

3. AMAYA.500 participaciones de $ 1.00 cada una, a ANGEL GERARDO ORTIZ 

4. AMAYA.500 participaciones de $ 1.00 cada una, a DIANA CAROLINA ORTIZ 

5. AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada una, a ANDREA ESTEFANÍA 

6 ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada una, a ALEXANDER 

7 NICANORTAPIA ORTIZ 666 participaciones de $ 1.00 cada una, a CRISTIAN 

3. ANDRÉSTAPIA ORTIZ 667 participaciones de $ 1.00 cada una y a FERNANDO 

9 DENIS TAPIA ORTIZ 667 participaciones de $ 1.00 cada una. CUARTA.- 

10. COMPOSICIÓN DEL CAPITAL SOCIAL.- Con base en las transferencias 

11 señaladas la composición del Capital Social quedaría de la siguiente 

12 manera: Capital Social: $10.000,00 representado por 10.000 

13. participaciones de $ 1.00 cada una. 
  

  

  

  

  

    

socio. Capital Porcentaje | Total 

% 

JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO $2000.00 | 20% $200.00 

JUAN DIEGO ORTIZ MORENO $2000,00 | 20% $200.00 

MARIA DEL CARMEN ORTIZ $2000.00 | 20% $2000.00 

MORENO 

JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 5500.00 5% $500.00 

ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA $500.00 5% $500.00         
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10 

" 

12 

13 

14 

QUINTA.- CAPITULACIONES MATRIMONIALES.- Los comparecientes JUAN 

CARLOS CORDERO BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL, 

Intervienen en el presente instrumento público para dejar expresa 

constancia que las participaciones que reciben cada una de sus cónyuges, 

respectivamente: ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA y DIANA CAROLINA 

ORTIZAMAYA, por el presente acto serán de exclusiva propiedad, usufructo 

y de patrimonio personal de ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA y DIANA 

CAROLINA ORTIZ AMAYA, por lo que estas últimas podrán usar, gozar, 

disponer y ejercer cualquier otro derecho de propiedad sobre las 

participaciones que aquí se transfieren de la compañía IMPOREXPOR 

EUROFERRO Cía. Ltda,, en la que se incluyen todos los frutos y mejoras que 

se perciban o se podrían llegar a percibir, renunciando JUAN CARLOS 

CORDERO BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL, expresamente a 

  

DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA. $500.00 5% 5500.00 iy 

ANDREA ESTEFANIA ORTIZ AMAYA — [$500.00 — [5% $500.00 

CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ $667 6.67% $667 

FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ $667 6.67% $657 

ALEXANDER NICANOR TAPIA $666 6.66% $656 

ORTIZ 

Total $10.000,00 | 100% $10.000,00 
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cualquier reclamación que por esta causa deviniere, entendiéndose por lo 

tanto, capituladas las participaciones, sus frutos y mejoras de la compañía 

IMPOREXPOR EUROFERRO Cía. Ltda,, a favor de ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ 

AMAYA y DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA. SEXTA.- ACEPTACIÓN.- Los 

presentes cesionarios, aceptan la presente escritura y el contrato que ella 

contiene por ser otorgado a su favor, quedando facultados cedente y 

cesionarios para obtener las marginaciones previstas en la Ley de 

Compañías. SÉPTIMA.- CUANTIA.- La cuantía es de $ 10.000,00 dólares 

(DIEZ MIL DÓLARES 00/100), Usted Señor Notario, se dignará agregar las 

demás cláusulas de estilo necesarias para la validez de la presente 

escritura. La presente minuta ha sido elaborada y suscrita por el AB. DIANA 

CHICA SARMIENTO. ABOGADO CON MATRICULA PROFESIONAL NUMERO 

01-2015-18 DEL FORO DE ABOGADOS DEL AZUAY, que junto con las 

enmiendas, aclaraciones y precisiones requeridas por las partes, queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal, junto con todos los 

documentos habilitantes y anexos incorporados a ella y solicitados por las 

partes. Para el otorgamiento de la presente escritura, se observaron los 

preceptos legales aplicables al caso, hecho que bajo juramento los 

comparecientes manifiestan que para efectuar la presente escritura el 

Notario requirió el cumplimiento de todas las solemnidades legales del 

instrumento público y los comparecientes las cumplieron; y, leída que fue



Dr. Eduardo Palacios Sacoto 
"Notario Noveno del Cantón Cuenca 

Miembro de la Unión interacional del Notariado Latino LINL 
rotara Setapanet net —eepalaciossehotmall com 

  

1 la presente escritura íntegramente al (los) otorgante (s) por miel Ni a Sá CUENCA. ECUADOR 

2 se ratifican en su contenido y firman conmigo en constancia de su 

3 aceptación a la vez que hacen suyas las estipulaciones constantes en la 

4 minuta inserta, misma que aprueban en todas sus partes y ratificándose 

5 en su contenido la dejan elevada a escritura pública para que surta los 

6 — fines legales consiguientes, por lo tanto la presente escritura pública 

7 queda incorporada al protocolo de la Notaria a mi cargo de todo lo cual 

8  doyfe.- 

5; 

10 Ira O OS 'ENO 
4 cicoesS 

    

   

22 ANDREA ESTEFANIA ORTIZ AMAYA 
23 CJ. 0103692331 

26 PÍ 
1 Y ¿A 
28 DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA 
29 — C.J.0103417622 —) 
30 

31 / 
32 
33 A 

34 JUAN PABLO OÍ, 
35  Cl.0193417630 LAS FIRM. 
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C.1.0100996578. Y) 

FÉRNANDO DENIS TAPIA ORTIZ. 

pd 

Dr. Eduardo Palacios Saco 
Notario Noveno del Cantón 

    

  

jee, 
Miembro de la Unión Internacional del Notariado Latino LIN. 

—hotaria Setapane et — eesalacioss/hotmalLcom 

   
      SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL 

13400172. C.1.0103790382 

'N ROSA ORTIZ CORNEJO. 

    

Dr. ¿on )Q ESTÉBAN PALACIOS SACOT 
NOTARJANOYENJO DELCANTONGUEN 

ALO PÚBLICO NOVENO, 
MOENCA ECUADOR 

  

y
r



l 356 

    

    

  

  

. CAPITULACIONES. De earda . Palacio: Soaho 
CUELA ECUADOR 

» [ numeRo: 138 HATRI! 

- OTORGA ING, COM. JOSE S 
h $ 
. a z PATRICIO “ORTIZ CO! " 

- la 
. Y ROSA VIRGINIA MORENO 7 

: PAEZ CUANTIA: A 
. L- INDETERMINADA. 

AAA 

s0 FAPITULACIONES MATRIMONIALES - Cola ciudad de Cunce | po 
n Provínca del Azuay, República del Ecuador dieciseis de enero de 

  

  

  
30 hmil novecientos noventa y siete ante mi doctor Ruhán 

  
a [Ett Bravo, Nhtario Público Segundo de este cantón 

Eomnarecen el señor Ingeniera Comercial José Patricio Ort 

as Enrmejo y ln señorita Rosa Virgil 

ss péustoriano-el: primer y venezolane-le segundo, mayores de edad, | 

ante la ley liomiciliados en este ciudad a quienes de 

  

  

  

a Moreno Páa; | 
    
  

     



    

      

  

   

y /“oluntaris- Los comparecientes por el presente instrumento 
  

«| cuarenta y'nueve reformado del Código Civil están facultados para 
  

s | establecer convenciones relativas a los bienes, a las donaciones y las | 

se | enncestones que —se-gulermi háter al uno al otra de presente y 
  

  

e | señor Ingeniera Comerríal José Patricio Mrií> Cornejo declara que 
  

z0 | torme porte de su pstrimonio persónal algunos: bienes inmueble: 
  

  
12 | muebles, acciones y participaciones en Empresas, cuentas Bancaria: 

      
 



    
EY É a A A A ec AR 

n los demás solemnidades y formalidades porn la [OA e ntco o eeno 

lara que ciirta los fines legales consiguientes Leida que le fue la 
  

  

aopkresento escrtra integramente al otorgante por mí el Notario, se 

contenido y firma congrigo en unidad de acto: doy fe 
  

  

  

  

  

anat 
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Escritura No. 
; ESCRITURA PÚBLICA DE: 

£ CAPITULACIONES MATRIMONIALES 
OTORGADA POR: 

JUAN FABLO ORTIZ AMAYA y 
MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA 

a CUANTÍA : 
Indeterminada 

Di cop. 

  

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, rapúbiica del Ecuador, el dia de hoy 

LUNES VEINTE Y DOS DE MARZO 

  

DOS MIL DIEZ, ante mi, DOCTOR 

EDUARDO PALACIOS MUÑÓZ, NOTARIO PÚBLICO NOVENO DEL CANTÓN, 

comparecen el ING. COM. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y la señorita MARÍA 

BELÉN ANDRADE CABRERA, por sus propios darschos. Los comparecientes 

son ecuatorianos, mayores de edad, solteros, — domicilados en esta ciudad y 

cantón, capaces ante la Ley pera celebrar este contrato, a quienes por presentar 

sus documentos de identidad, de conocer doy te y luego de verificar la libertad 

con que proceden, así como instruidos han sido por mi sl Notario respecto al 

Objeto y resultados de este instrumento, manifiestan que es su deseo elevar a 

escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo sirvase incorporar una de 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES sujeta a las cláusulas y estipulaciones que 

a continuación se detallan: PRIMERA: OTORGANTES.- A la celebración del 

   



presente instrumento público comparecen el ING. COM. JUAN PABLO ORTIZ 

AMAYA y la señorita MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA por sus propios 

derachos. Los comparecientes son scuatorianos, mayores de edad, solteros, 

domiciliados en esta ciudad y cantón, capaces ante la Ley para celebrar este 

contrato, al cual soceden en forma libre y voluntaria. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO.- Los compareciantes manifiestan de manera expresa 

su voluntad de conter matriman/o y se encuentran en consecuencia facultados 

  

por el ari. 150 del Código Civil para estabiscer convenciones relativas a los 

bienes, donaciones y las concesiones que se quieran hacer el uno al otro de 

presente y futuro. DOS.- Qus según la disposición legal antes citada, dichas 

capitulaciones matrimoniales Jsben realizarse mediante escritura pública. 

TERCERA: CAPITULACIONES MATRIMONIALES.- Los comparecientes ING. 

COM. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA 

  

forma libre y voluntaria convienen en que todos los bienes y derechos que 

poseen en la actualidad de mansra individual, luego de realizado el matrimonio, 

continuarán formando parte del patrimonio personal de cada uno de los 

otorgantes. De la misma manera, todos los bienes, derechos y valores que 

cualquiera de los comperezentes adquirisra sn lo posterior y durante el estado de 

matrimonio, asi como las utilidades, rentas y beneficios que por cualquier 

concepto obtenga cada uno de ellos sn sl giro ordinario de sus negocios, formará 

parta de su patrimonio individual, sin que ingrese a formar parte del haber de la 

sociedad conyugal, debiendo en consecuencia cada uno de los cónyuges 

  

administrar su patrimonio personal



  

existirá sociedad de bienes y qUe al momento ninguno de ellos realiza A 

Sonación de naturaleza algunz y que tempoco apcria bien alguno al matrimanlo.€, 

CUARTA: ACEPTACIÓN.- Par encontrarse el presente contrato de acuerdo con E 

sus intereses, las partes lo scsptan. Usted Señor Notario ss servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la perfacia validez del instrumento público.a 

celebrarse. Muy Atentamente, DOCTORA ANDREA MOLINA CALDERÓN 

ASOGADA CON MATRICULA PROFESIONAL NÚMERO DOS MIL 

NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL 

AZUAY. Hasta aquí la minuta que se agrega, los comparecientes hacen suyas les 

estipulaciones constantes ea la minuta inserta, ¡a aprueban en todas sus panes y 

ratificándose en su contenido ia dajan slsvada a escritura pública para que surta 

los fines legales consiguientes. Leida que les fue la presente escritura 

integramente por mí el Notafo, se ratifican en su: contenido y firman conmigo en 

unidad de actodetego local doy 

eh 

  

  rd 

Juan Pabjo Ortiz Amaya María Belén Andrade Cabrera 
AA SS 

— 

     
Dr ado Faros Mz 
NOTARIO PUBLICO NOVENO: 
CUENCA ECUADOR



  

  

CUENCA, 20 DE JULIO DEL 2015, 

DisTiNGUIDO 
JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS. 
CIUDAD: 

ME ES GRATO COMUNICARLE QUE EN EL ACTO CONSTITUTIVO DE LA COMPAÑÍA 
CORPORACION GOEH C.A., SE RESOLVIÓ DESIGNAR A USTEO, GERENTE DE LA 
COMPAÑÍA, PARA UN PERÍODO ESTATUTARIO DE CUATRO AÑOS. 

EN VIRTUD A LO PREVISTO EN EL ESTATUTO SOCIAL DE CORPORACION GOEH 
CA. A USTED LE CORRESPONDE LA REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y 
EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA, ASÍ COMO LAS DEMÁS FACULTADES Y 
ATRIBUCIONES QUE CONSTAN EN LOS REFERIDOS ESTATUTOS Y LAS LEYES 
VIGENTES. 

TALES ESTATUTOS SOCIALES CONSTAN EN LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA OTORGADA EN FECHA 20 DE JULIO DEL 2015 ANTE 
EL DR, EDGAR CEVALLOS GUALPA, NOTARIO PÚBLICO PRIMERO DEL CANTÓN 
CUENCA. 

DESEÁNDOLE ÉXITOS EN SUS DELICADAS FUNCIONES, SUSCRIBO. 

Sas Úbia S 

As. ¡A CHICA SARMIENTO 
SECRETARIA AD — HOC. 

ATENTAMENTE. 

NOTA DE ACEPTACIÓN: YO. JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS, DEJO 
EXPRESA CONSTANCIA DE QUE EN ESTA MISMA FECHA ACEPTO El CARGO DE 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA CORPORACION GOEH C.A. 

CUENCA, 20 DE JULIO DEL 2015, 

 



  

»¿GRegistro Mercantil de Cuenca A 

(MITE NÚMERO: 
  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
BAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: GERENTE 
  

  

  

  

> NÚMERO DE REPERTORIO: 7745 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/08/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1731 

REGISTRO: UBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1,_DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: T CORPORACION GOR CA ] 
¡NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | SENALCAZAR PINOS JUAN CARLOS ] 
IDENTIFICACIÓN 11707808596. ] 

CARGO: GERENTE 
PERIODO(ABOS)- a 
  

2, DATOS ADICIONALES: 
[Fo apuca ] 
  TEUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGEN 

  

    
  

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, AS DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2015 

Luis arado 
  

      /AZQUEZ LOPEZ HS TRADORÍENCANTI DELCANTÓN CUENCA 4 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 

  

Ne 0195263



    

Da eiterdol. Pei: Sea 
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES oo Ri 

y SOCIEDADES 

    

    

  

  

NUMERO RUC: 0190405079001 
RAZON SOCIA! IMPOREXPOR EUROFERRO CIA, LTDA. 
NOMBRE COMERCIAL” EUROFERRO 
CLASE CONTIUBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: BENALCAZAR PINOS ANDRES SANTIAGO 
CONTADOR: CARRIÓN CARRION MILTON ROORIGO 

FECINICIO ACTIMDADES: ostoz01a FEC. CONSTITUCION: 309r20ta 
PEC lnscRecioN: oEaraore FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 18/08/2016 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
'VENTA AL PÓR MAYOR Y MENOR DE MATERIALES, PIEZAS Y ACCESORIOS DE CONSIRUCCION, 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Provindo: AZUAY Cantón: CUENCA Parga: SAN JOAQUIN Cale: VIA ARACAR Nimero, SN Inforsescirs VIA ASA 
PEDRO DEL CEBOLLAR Edilela PLAZA RACAR Referencia ubicación: A CINCUENTA Ml: LROS Ol- GARROCEHIAS 
OLIMPO Teléfono Trabajo: 072857146 Email carfondlperardocte com 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
“ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS. UTILIDADES O BENEFICIOS - AD! 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL LEIVA : 
  FDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: ROA 00 ABIERTOS? 7 
JURISDICCIÓN: — ¡ZONA GLAZUAY . CERRADOS: 0 

       
Axeorar, 

  

FAMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE HENTAS INTERNAS. 
Deciaro que los ellos ste docomente san exactos y verdaderos, solo que asumo la responsa legal que dea ze 
¿senenn (9.97 20050 Teba, A 9 Lay Oe RUC y AY O Regimen para la Apsción dla Lay del RUC) 
Usuario: CAGCI7I2O Tugar de emisión: CUENCAJAY REMIGIO —— Fecha y horas TEOVZDTS 93000 

Página1de 2 

 



  

Y Ez ó REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

  

SOCIEDADES a ochenpan 

NUMERO RU! 0190405079001 
RAZON SOCIAL: IMPOREXPOR EUROFERRO CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 007 ESTADO ABIERTO MATRIZ FECINICIO ACT, CSOZOrE 
NOMBRE COMERCIAL: 

  

'ROFERRO FEC. CIERRE: 
FEC.REMICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MATEMIALES, PIEZAS Y ACCESORIOS OC CONSTRUCCION, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  Prowncia: AZUAY Cantón: CUENCA Parrogula, SAN JOAQUIN Call VIA A RACAR Numero: SIN Inieraezción: VA ASAN PEDRO 
DEL CESOLLAR Ralenca: A CINCUENTA METROS DE CARROCERIAS OLIMPO Esto PLAZA RACAR Teltoo Trejo 
(072857148 Emal: cartentigerardconz com 

báno 
  

Derrota ¿bis ceatoicos en ase documenta son xacto y veadoos. po un ASUMO la 10£pOnaSDlidd epa que de eta se 

  

Fecha y hora 

 



    

Dr; Edvard € Palacio: Sacolr 

    

  

ús REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTE! + >: 
y SOCIEDADES e Fara 

0190415597001 

. CORPORACION GOEH CA 

NOMBRE COMERCIAL: CORPORACION GOEH 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: 1%. BENALCAZAR PINOS JUAN CARLOS 

CONTADOR: CANPOYERDE PACHECO PAOLA ALEXANDRA 
FE MIGO ACTIDADES: orasños FE. CONSTITUCION: zooraots 
rre semen emos FECHA DE ACTUALIZACIÓN 2snsams 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
ACTIVIDADES DE UNIDADES TENEDORAS DE ACTIVOS Y ACCIONES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provcia: AZUAY Canién: CUENCA Parroquia; SAN SEBASTIAN Call: VIA ARACAR Numero: S/N Ediio, RACAR PLAZA 
Oficina: 5-1 Referencia ubicación: FRENTE A COMERCIAL ARMIJOS ROMERO Colular. 0888718844 Telefono De. 
Referencia: 074104470 Emi: ecamon(Bgararcooriz com 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA , 

FDE ESTASLECIMIENTOS REGISTRADOS: Goal Om ABIERTOS: 7 
JURISDICCIÓN: — 1ZONABIAZUAY . CERRADOS: 0 

   Decio que Jos gatos hon emven (Ar. 9? Céógo To 
Tauro: CRENOZIETÓ Lugar de emisión CUENENAV REMIGIO Fecha y hora SONENSTSZS 

Y Página tdo 2 

 



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

SOCIEDADES Sesoca en pa 

NUMERO RUC: 0190415597001 
RAZON SOCIAL: CORPORACION GOEH CA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

Wo ESTABLECIMIENTO: 007 ESTADO ABIERTO MATRIZ FECIINICIO ACT. 2007720 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

nuca: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: SS 

ACTIVIDADES DE UNIDADES TENEDORAS DE ACTIVOS Y ACCIONES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  Provecia: AZUAY Cantón: CUENCA Paroquia SAN SEBASTIAN Calo; VIA ARACAR Nigoro: S/N Referencia PRENTEA 
COMERCIAL ARMIJOS ROMERO Edifico: RACAR PLAZA Oficina: 6-1 Celular, 0986718832 Telelono De Referencia: O7AF02470 
Emmalt ocamenfigarardoortiz com 

  
  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
Decar que los datos contents m ese documento son exacta y verézcers, po loque amo la espersabllca gal que de aña e. 
cave (ht. 97 Código Tristan, Ar. 9 Ley del RUC y Ar. b oglamento para la Aclencn dela Lo) de UC) 
Usuario; CRSMOASO Lagarde emisión: CUENCAJAV, REMIGIO —— Fecha y hora 2 SUSE TsZSTS 

Página2de 2



  

De Eduardo €: Palacio: Saaho 
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA Aoc pegao 

“IMPOREXPOR EUROFERRO Cía. Ltda.” 

En la ciudad de Cuenca, a tres días del mes de junio del dos mil dieciséis, siendo 

las trece horas, en el local de la compañía IMPOREXPOR EUROFERRO Cia. Ltda., 
con la presencia del Ing. Juan Carlos Benalcázar Pinos, con No. de cédula 
1707808596, en su calidad de Gerente y como tal Representante Legal de la 
compañía CORPORACION GOEH C.A., con No. de RUC 0190415597001, quien es 
propietaria de 10.000 participaciones iguales e indivisibles del valor de un dólar 
Cada una, es decir, el 100% del capital social. Actúa como Secretario Ad-Hoc el 
Sr. Andrés Santiago Benalcázar Pinos. 

Por esta presente la totalidad del capital social de la compañía, la compañía 
socia acuerda celebrar la sesión de Junta General Universal Extraordinaria de 
socios, con el objeto de resolver los siguientes puntos: 

1. CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LA REFORMA DEL OBJETO SOCIAL DE 
LA COMPAÑÍA. 

2. APROBACIÓN DE LA REFORMA A LOS ESTATUTOS SOCIALES. 
3. APROBACIÓN DE TRANSFERECIA DE PARTICIPACIONES. 

Se declara instalada la sesión, en atención al Art. 16 del Reglamento de Juntas 
Generales, y se pone en consideración de ta Junta por parte del señor Presidente 
los puntos del orden del día. 

Con respecto al primer y segundo punto, el Ing. Juan Carlos Benalcázar Pinos 
manifiesta que, por una decisión del grupo empresarial que representa, es 
necesario modificar el objeto social de la compañía de la siguiente manera: 
“Artículo Segundo: Objeto social.- La compañía tendrá como objeto social la 

actividad empresarial de Fabricación, producción y comercialización de muebles 
de madera, metal, plásticos, y sus partes, dentro de las fases o etapas de 
producción, comercialización, almacenamiento, exportación, industrialización, 
distribución, promoción, intermediación, inversión y construcción. 

En general, para: la realización de su: objeto social único, la compañía podrá 
ejecutar y celebrar todos los actos y contratos que razonablemente le fueren 
necesarios o aproplados. En particular, para tal realización, la compañía podrá 
ejecutar y celebrar toda clase de actos y contratos relacionados directamente 
con su objeto social, así como todos los que tengan como finalidad ejercer los



su existencia y de su 

  

derechos o cumplir con las obligaciones derivadas 

actividad. v 3 

Para cumplir con su objeto social podrá celebrar los actos y contratos permitidos 
por las leyes, hacer Inversiones o asociarse con otras compañías.”, moción que 
se acepta por unanimidad: 

Luego de la debida deliberación y por unanimidad del capital social de la 
compañía, la Junta resuelve: 

1. APROBAR, de forma unánime, la reforma del objeto social de la compañía 
IMPOREXPOR EUROFERRO Cía. Ltda. 

2. APROBAR la Reforma de los Estatutos Sociales de la siguiente forma: 

“Artículo Segundo: Objeto social.- La compañia tendrá como objeto social 
la actividad empresarial de Fabricación, producción y comercialización de 
'muebles de madera, metal, plásticos, y sus partes, dentro de las fases o 
etapas de producción, comercialización, almacenamiento, exportación, 
industrialización, “distribución, "promoción, intermediación, inversión y 
construcción. 

En general, para la realización de su objeto social único, la compañía 
podrá ejecutar y celebrar todos los actos y contratos que razonablemente 

le fueren necesarios o apropiados. En particular, para tal realización, la 
compañía podrá ejecutar y celebrar toda: clase de actos y contratos 
relacionados directamente con su objeto social, asi como todos los que 
tengan como finalidad ejercer los derechos o cumplir con las obligaciones 

* derivadas de su existencia y de su actividad. 

Para cumplir con su objeto social podrá celebrar los actos y contratos 
permitidos. por .las- leyes, : hacer. inversiones .0. asociarse con “otras 
compañias.” 

Con respecto al tercer punto, el Ing. Juan Carlos Benalcázar Pinos deja expresa 
constancia,! que en cumplimiento del mandato de la Ley de Compañías con 
respecto a la pluralidad de socios, es necesario transferir las participaciones de 
la compañía de la siguiente manera: a JOSÉ PATRICIO ORTIZ: MORENO 2000 
participaciones, a JUAN DIEGO ORTIZ MORENO 2000 participaciones, a MARÍA DEL 
CARMEN ORTIZ MORENO 2000 participaciones, a JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500



  

participaciones, a ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA 500 participaciones, AeMÁNA €. Pelacia: Saco/o 
CAROLINA ORTIZ AMAYA 500 participaciones, a ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ ANAVA:1. ecunvon 
500 participaciones, a ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 666 participaciones, a 
CRISTIAN ANDRÉS-TAPIA ORTIZ 667 participaciones -y a FERNANDO DENIS TAPIA 
ORTIZ 667 participaciones, moción que se acepta por unanimidad. 

  

  

Luego de la debida deliberación y por unanimidad del capital social de la 
compañia, la Junta resuelve: 

3. APROBAR, de forma unánime, las siguientes transferencias de 
participaciones: 

Se autoriza a la compañía socia CORPORACION GOEH C.A., propietaria de 
10.000 participaciones de $ 1.00 cada una, transferir a favor de JOSÉ 
PATRICIO ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a JUAN 
DIEGO ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a MARÍA 
DEL CARMEN ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a 
JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada una, a 
ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA 500 participaciones de 5 1.00 cada una, a 
DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada una, a 
ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada una, 
a ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 666 participaciones de $ 1.00 cada 
una, a CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ 667 participaciones de $ 1.00 cada 
una y a FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ 667 participaciones de $ 1.00 cada 
una, 

En base a las transferencias señaladas, la composición del Capital Social 
quedaría de la siguiente manera: 
  

  

  

  

sOCIO Capital [Porcentaje | Total 

JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO — | $200.00 Lay 3200.00 

JUAN DIEGO ORTIZ MORENO $2000,00 | 20% | $2000.00 

MARIA DEL CARMEN ORTIZ $2000.00. 20% $2000.00. 

MORENO 
  

JUAN PABLO ORTIZ AMAYA. $500.00 5% $500.00            



  

  

  

  

  

  

        

ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA — | 5500.00 5% $500.00 

DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA | 5500.00 5% $500.00, 

ANDREA CAROLINA ORTIZ AMAYA | 5500.00 5% $500.00. 

CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ $667 6.67% $667 

FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ $667 6.67% $667, 

ALEXANDER NICANOR TAPIA $666, 6.66% $666 
ORTIZ 

Total $10.000.00 | 100%  |$10.000,00     
  

Se autoriza al representante legal de la compañía, para que conjuntamente con 
un abogado, proceda a la legalización de los actos societarios y las transferencias 
aprobadas. 

Por haberse resuelto todos los puntos acordados en el orden del día se declara un 
receso para redactar el acta, a las doce horas con treinta minutos se reinstala La 
sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del capital 
social y para constancia de la misma suscriben los sE. 

e 

  

nalcázar Pinos, 
i-Hoc de Junta,
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  (STARID(S) MARCIA MARIANA METO PACHECO   
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ESCRITURA NRO. 

| 20150101002P01660 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL 

OTORGADA POR: 

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 

A FAVOR DE: 

CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

sorgo 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, república del Ecuador, 

alos VEINTE Y CUATRO DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS 

MIL DIEZ Y SEIS, ante mí, DOCTORA MARCIA NIETO PACHECO, 

NOTARIA PÚBLICA SEGUNDA "DEL CANTÓN CUENCA, 

Comparece al ctorgamiento del presente instrumento el señor 

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, portador de la cédula de 

identidad número 010363260-0. El compareciente es ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil soltero, domicillado en esta ciudad de 

Cuenca, provincia del Azuay y capaz ante la ley, a quien por



  

ÁS 
De. Eeerda Palacio: Saca 

o presentar el documento de identidad de conocer doy ía, y luego de 

verificar la libertad con la que procede, asi como instruido que ha sido 

per mi la Notaria, respecto del objeto y resultado del presente 

instrumento, manifiesta que eleva a escritura pública el contenido de 

la siguiente minuta: SEÑORITA NOTARIA: En el libro de escrituras 

públicas a su cargo, siivase insertar una de PODER GENERAL, de 

conformidad con las cláusulas siguientes: PRIMERA: OTORGANTE: 

Interviene en la celebración de este instrumento el señor TAPIA 

ORTIZ ALEXANDER NICANOR, portador de la cédula de ciudadanía 

No. 0103632600, ecuatoriano, soltero, mayor de edad, capaz para 

contratar y obligarse y conocedor de los sfectos del presente lo eleva 

a instrumento público. SEGUNDA: PODER GENERAL.- Don 

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, en la calidad con la que 

comparece y para Jos electos legales concemientas manif 

  

confiere PODER GENERAL amplio y suficiente, cual en derecho se 

requiere, a favor de su madre CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO 

portadora de la cédula No. 0100996578, para que en su nombre y 

representación comparezca, firme y actúe ante toda entidad, 

autoridad o persona, para que en su nombre y representación 

intervenga ante cualquier autoridad judicial, administrativa o privada, 

celebre contratos de cualquier naturaleza, realice cualquier acto, 

como por ejemplo que se citan a continuación, dejando en claro que



  

muebles e inmuebles presentes y futuros; b) Adquiera en lo posterior 

a cualquier titulo legal, toda clase de bienes muebles e inmuebles: c) 

compre, venda y enajene, permute o hípoteque, done bienes muebles 

e inmuebles o les dé en anticrésis; acepte 'ceda o venda derechos, 

acciones hereditarios, acciones, participaciones sociales, y demás 

títulos valores; cancele y levante todo tipo de gravámenes como: 

patrimonio familiar, hipoteca y otros; d) Suscriba contratos de 

amendamiento, cobre los cánones arrendaticios y extienda facturas 

de cancelación de los mismos; e) Reciba o de dinero a mutuo, 

anticresis o en depósito, a cualquier titulo, aceptándolo o 

constituyendo hipoteca, prenda U olras acciones; 1) Cobre judicial o 

extrajudicialmente o perciba todos los créditos que se le adeuden al 

mandante, reciba el dinero o valores que recaude, confiera recibos, 

facturas, olorgue cancelaciones y finiquitos; g) Abra cuentas 

corrientes o de ahorros en los bancos, mutualistas, cooperativas de 

ahorro y crédito, y las administre; h) Retire dinero de mis cueritas 

existentes a la fecha, ya sea de manera total o parcial, deposite, 

solicite préstamos, inclusive a personas particulares, quedando 

facultada para que en garantia de estos préstamos, constituya 

hipoteca sobre los bienes inmuebles de propiedad del mandante; i) 

 



  

EA 
Realice toda ciasa de trámites ante el lESS, encaminados a cobrar ml 

pensiones, obtener préstamos hipotecarios o quirografaios o el 

reconocimiento de sus derechos;)) efectúe ante el Senvicio e Rentas 

Internas absolutamente todos los trámites que requiera el 

poderdante; ya sea en-relación al RUC, claves, declaraciones, 

peticiones, reclamos, eto; k) Gire cheques, lbranzas, letras de 

cambio, pagarés y en general todos aquellos documentos que 

constituyen titules ejecutivos, los cobre, endose, acepte o proteste: 1) 

intervenga en cualquier negocio comercial, Industal, agricola o 

minero, y en-todo lo permitido por la Ley; m) Suscriba escrluras 

públicas y celebra toda clase de ista arreglo-a las Leyes 

ecualorianas; n) De en venta y perpelua enajenación bienes muebles 

como vehiculos de propiedad del poderdante, además ponga 

prohibición de venta y recupere la tenencia de los bienes muebles e 

inmuebles; 0) En caso de inmusble de propiedad horizontal, autorice 

la compra de la alícuota de derachos y acciones en el terreno y més 

bienes comunes del condominio, autorjcs también la hipoteca de la 

cuota de los bjenes comunes o del local adquirido, para que se 

adhiera al reglamento intemo del copropiedad o para que pacte con 

les condóminos el reglamento de copropiedad o la sociedad colectiva 

civilo se someta al reglamento de propiedad horizontal dictado por el 

ejecutivo; p) Realice los trámites relacionados con la construcción,



  

2 TA 
modificación, ampliación del edifcioen ta propiedad del poderaáHa, Ho, 

solicite, obtenga los permisos respectivos para ese efecto q) para que 

firme toda clase de escrituras públicas; 1) presentar todo tipo de 

demandas, de la naturaleza que sean, conteste demandas; intervenir 

en losjuicios y tramitarios en todas las instancias hasta la culminación 

de ellos, asistir a: juntas, audiencias, inspecciones, interponer 

recursos, rendir confesiones y todo tipo de dilgencias de acuerdo a 

la naturaleza de los juicios a proponer y que se propusieren en contra 

del compareciente, todo en defensa de mis derechos e intereses de 

todo tipo; Se le faculta también para proponer todo tipo de acciones 

administrativas en todas las Entidades o Instituciones públicas o 

privadas, en defensa de mis derechos e intereses y especialmente 

en la |. Municipalidad de Cuenca para que se registre el traspaso de 

mis bienes, en ETAPA para que se registre el traspaso de lineas 

telefónicas y servicios de agua potable, en la Empresa Eléctrica para 

que se registre el traspaso del servicio de energía eléctrica, etc, 

quedando con las más amplias facllades para estos propósitos y 

para gestionar en el orden administrativo todo'cuanto' sea necesario 

velando por los intereses y derechos del compareciente, incluido la 

posibllidad de que presente solicitudes, peticiones, trámites ante el 

Sentido: desentas:Iniemás.. Insta Ecuatoriano de Seguridad 

Social, Registro Civil o cualquier otra entidad pública o privada y en 

ca 

 



    

De. Edoardo E. Palacio 
fin para que = su nombre y representación intervenga en todo lo 

relacionado a la persons del mandante; s) Comparecer en mi nombre 

y representación a las juntas generales, ceda y reciba acciones y 

participaciones, todo acto con las acciones y participaciones que el 

poderdanta poses o posez.en el futuro dentro del Ecuador; t) Contrate 

Servicios Profesionales de un abogado para procurar sus intereses 

en cualquier sede. Siendo como es este poder de crdsn < 

  

neral, se 

  

inviste al mandatario de las más amplias atribuciones, expresamente 

incluso de aquella en que la Ley u otra norma exjs cláusula especial, 

de tal mansra que no puede alegarse insuficiencia de poder por falta 

de cláusula o solemnidad alguna. La cuantia es indeterminada. Usted 

señorita Notaria se servirá agregar las demás cláusulas de rigor para 

la plena validez de este instrumento. ATENTAMENTE, DOCTOR 

LEONARDO REYES. ABOGADO CON MATRICULA 

PROFESIONAL NUMERO DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y 

DOSDEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta aquí la 

minute que se agrega, el compareciente hace suyas ls 

estipulaciones constantes en la minuta Inserta, con las enmiendas, 

agregaciones y sugerencias solicitadas por el compereciente, la 

aprueba en todas sus partes y ratificándose en su contenido la deja 

elevada a escritura pública, conjuntamente con los documentos 

habilitantes que se adjuntan, para que surta ! 

  

fines legales 

  

MOTA > ACO  1ENO CUECA: ECUADN



  

bae sonsiguientes.- Leida que les fue, la presente escritura integram: eS o o, 
de 0 o 

al otorgante por mí la Notaria s= ratifica en su contenido y fima “Ly,” Do, 
7 

conmigo en unidad de A todo lo cual doy fe.- 

[CANOR TAPIA ORTIZ 
.C. 010363250-0        

  

     > Di Marcia eto ashico, 
NOTARIA SEGUNDA! 

CUENCA ECUADOR 

CUNIIvA WUCUNENILAS) HASILTANTESS) 

 



   



  

ss República del Ecuador Pues 

ERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

  

  

  

   
Cala: toosesTe 
Apañicosy nombres: ORTIZCORNEO CARMEN ROSA . 
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¡És República del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CiU! 
Ao ceo cuan 

    

  

co coses 
Aplicos y nombres: TABIACRTEALEXANDER NICANOR pose 2, 
Concón decae: Gianaso ón. E, 

L E NO 
| Fecha de nacimiento: asno seso % 

| Foca de tapes OMAN 
| pacos ECUATORIANA 
Í Sera: MASCULINO: 

Inti surencn 
T protenión: ESTUDIANTE 

stato cl soLrano 
¿Campa 
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Apglccsy noria la CRTZCORNELO CARMEN ROSA 
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pe 
  

  

Iitormación de generación del certicacio slectránico: 

  

  
| Generador por: DIDASC2ST7 
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| o 
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nO 

    

HASTA AQUA LOS DOCUMENTOS HABITANTES 
SE GTORG! 
En EGAROÓ A 
Coria CERMACADA DUE 
MISMO DIA DE SU CELEBRACION 

   

     
   

  

NOTARIA SEGUNDA DE CUENCA.



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      Ident Dr. Cea €: Palacio ha MOTA 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS'DE “+: 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0104229349 

Nombres del ciudadano: ORTIZ MORENO JOSE PATRICIO 

  

Sexo: MÁSCULINÓ 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

  

  

     

     

Director General del Registro Civil Idencación y Cedulación — ¿near dol cor 
mento firmado electrónicamente 

  

s1132 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



     
Feenticación y Cesilación 

Dr. Edeardo E: Palacio: Sacate OTAN BCO:Mr LEN, Elec ecu 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0104229349 

Nombre: ORTIZ MORENO JOSE PATRICIO . 

     1. Información referencial des discapacidad: 
Mensaje: 7 LA PERSONA! NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

1.-La infomación delcamá de dicapacia e co 
inconsistencias acudir ala fuente d información 

    

   

  

Sufragó el ciudadanc     

  

Fecha:      
Número de certificado: 

1 La iomació el cercado devota es cs 
iento de información (CNE) 4 
2- En caso de vto tcutto venal “Corcó de caduco 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 

    000000010 
s11327 

  

  

La impresión del presente certiicado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electránica en el portal web del Registro Cl, conforme lo dispuesto en la LCE y su regiamento. 
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  REPÚBLICA DEL ECUADO 
PAP Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedula 

Dr. Eduardo €. Pal 
Notas oa cO e 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS'DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0101255594 

Nombres del ciudadano: ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO 

Condición:del:cedulado; CIUDADANO 
'UAY [CUENCA/SUCRE 

  

      

    

      
== Profesión: INGÉÑIERO COMERCIAL > s 

7 li Cónyuge: MORENO PAEZROSA VIRGINIA 
4 * Fecha de Matrimonio: 7/DE MARZO DE 1997 

Nombres dl ¡pa 12 GERARD. 
Nombres de la madre: CORNEL SOLANO MARIA LUZ DEL CARMEN 

DE MAYO DE 2013 

    jadre; fly 

       

Validez nocida 
:aYALDO 

En 

      

  

Ang Jorge Troya Fueñes 
¡del Registro Civ, entificación y Cedulación 

santo firmado elecrónicamente, 
  

HN 

  

161153   

  

    

  

JN 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará Imitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.  



  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL: 0101255594 

Nombre: ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO 

  

    Mensaje: 
    

1-La información del card de discapación d consta de mara dica sitial de Saa Púa CONADIS en aso ds 
Inconalancies acude ala fp de oopción 

    

  

    

  

  

Sufragó el cludadañi 
Fecha: Ñ 
Número de certificado: 

1.- La información del certificado de votación es 3d Fránera ceci a Esa ¡Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudira la 
fuente de información (CNE). 
2.- En caso de voto facultativo verificar la “Condició 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

  

Inomación cercada ala fecha: 8 DE JULIO DE 2018 y. 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - ¡[EUÁVICUENCANTO- AZLAY «CUENCA 

  

  

¡documento ingresando al portal hitp/servicios.reglstrociil gos, sciconsultaNu/ 
  

Consultar la autenticidad de 

A s11538 

      La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



    

    
| REPÚBLICA DEL ECUADO (E 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación! 

  

Cueca ECU 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación; 0103417630 

Nombres del ciudadano: ORTIZ AMAYA JUAN PABLO 

Condición: del cedulado: CIUDADANO 

    

   
       

   

  

Fecha de nacimien DE FEBRERO DE 1985 

Nacionalidad: : ECUATORIANA = 

  

  

Director General del Registro Civil, Identcación y Cedulación scr 
S Documento frmado electrónicamente 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal hitp./servicios.registrocivi gob.ec/consultaNuv/ 

UA 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.     

 



  

   
   

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civl, Identificación y CedlW     

General de    De, Edaardo €. Palacio: Identificación y Ho reco End Cena: ECUADON 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 0103417630 

Nombre: ORTIZ AMAYA JUAN PABLO 

     
1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. ”       

  

   

  

   

  

1 La información el camé de capacidad dconsúlaca 
inconsistencias acudir la fuente de intormación 

    

  

  

Número de certificado; 

1-La infomación del cercado de veacón es 
feia de información (CNE, E 

2-En caso de voto fcatao venal    
   BO 0 

2141 

  La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civ, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



    

  

| REPÚBLICA DEL ECUADO 
Dirección General de Registro Cvl, Identificación y Cedulaci    
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0104263579 

Nombres del cludadano: ORTIZ AMAYA ANGEL GERARDO 

       Imiento: 26 DE ENERO DE 1993 

'CUATORIANA. 

  

    

    

Validez nocida 

He 
ES 

     Eres 
Director General del Registro Civ, entifcación y Ceduación 

Documento firmado electroicamente 

  

sor 
  

Consultar la autenticidad de este documento Ingresando al portal hitp./servicios registrocivil yob.ec/consultaNuv/ 

BA 0 
1612274   

Ea! 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
“alaniztudas an el aarlal web del Ralabo CHA cómo lo edo en de LETE O al an: 

 



   " REPÚBLICA DEL ECUADO 
Dirección General de Registro Civil, Identíficación y Cedula      

Dr, Ear Ploiiricación y Cesilación era CUECA ECUADON 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0104263579 

Nombre: ORTIZ AMAYA ANGEL GERARDO 

        

  

4. Información referencial de dis: 
Mensaje: LA PERSONA No EGISTRA! DISCAPACIDAD. A 

1 -Laitomacón dl cams de dcapacón 6 orlca de manera dra Mina de Sah Pica 'CONADIS en cago de 
inconsistencias acudí a la fuente de infomación a 

        

Sufragó el ciudadan: 

Fechi ¿ 

Número de certificado: 

   

  

     

    

1! La ntomació a crtfcado de votó es cpu a ara rc Cons Naciona Eta, en caso de inconsistencias acudir a la 
fuente de información (CNE). a 
2 En caso de voto fesutato verar 3 "Condición de ceda del cada. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará imitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civi, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento,



REPÚBLICA DEL ECUAD( 
Dirección General de Reglstro Civil, Identificación y Cedl         

Dirección General de Registro Ci, 
Dr Eduardo €. Palacio. sISeniificación y Cedulación 
MOTA se BCO MENO LA ECU 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0103692331 
Nombres del ciudadano: ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANIA 

Condición del cedulado; CIUDADANO 
gar de nacimiento; AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 31 DE MAYO DE-1989 

  

"Sexo: FEMENINOS ma, E 3 
Instrucciór , z a 

7 ¿2 Profesión: ESTÚDIANTE > 7 E 
   

     
; — Cónyuge: CORDERO BARZALLO JUAN CARLOS 

Lia. Fecha de Matrimonio: 27.DE FEBRERO DE 2009 
Nombres del jadre: ORTIZ ANGEL GERARDO 

Nombres de la madre: AMAYA ELVA RUTH ; 

a de expedición: 13 DEMAYO DE 2013 
e q EA A 

Empaor MARIA FERNANDA CARRÍON SERRANO - AZUAY-CUENCAANT 9 AZUAY - CUENCA 
3 

  

    

Director General del Registro Cv, denticación y Cedulación 
p Documento frmado, 

161238 

  la comprobación  



        
    

ía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulack 

  

ds del lead 

  

Cer ulcetizació y 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NULk 0103692331 

Nombre: ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANIA 

  

    

1. Información referencial, de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA. NÓ REGISTRA DISCAPACIDAD 

      Sufragó el ciudadano: 

Fecha: a ; ¿ 

  

Número de certificado: + ¿5    
La información del carficado de votación es. <opvltad de nánra “recia al Consejo Nacional Electoral, e caso de inconsistencias acu ala 

fuente de información (CNE). 
2-En caso de votofaculatvo verficarla "Condición de cedulado" del cudadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

+ 

  

     
Información corticada ala fecha: 8 DE-JULÍO DE 2018 * 
Emisor MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCANT 8 - AZUAY » CUENCA 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http./servicios.registrociv gob.eclconsultaNuv/ 

UA) 
1612387 

      

     
La impresión del presente certiicado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
alariránica an al nartal web dal Recistro Civil. conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



   
2, Eder, €, Adenliicarión y Cedulación 
MOFA: AO CUENCA EGUADO 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0103417622 

Nombres del cludadano; ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 
Condición:del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiénto: AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha dé nacimiento: 5 DE MAYO DE 1986 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: FEMENINO” 

  

   

  

> Instrucció 

   

    

tin 7.DE AGOSTO DE 2010 
Nombres del padre: ORTÍZ ANGEL GERARDO - 

  

1 DE JUNIO DE 2011 

  

Eonpgcdn catión aleje FOE JULIO DE 2018 
“Emisor: RNANDA CARRÍON SERRANO - AZUAY-CUENGA-NT 8 - AZUAY - CUENCA 

  

     
  

Validez nocida 
> Lena 

nea Cl, emifcacóny ación EA er 
A "ps aetincamene Es 

  

Consultar a autenticidad de este documento ingresando al portal hitp./sevicios.regisirocivgob.ectconsultaNuv/ 

   
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación



  

acia: Sacofo 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI 0103417622 

Nombre: ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 

  

  

  

a al Consejo Naciona! Electoral, en caso de inconsistencias acudir ala 
tente de información (CNE), hi 

2. En caso de voto facultativo verifar la “Cord 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

  
1612 

La impresión del presente certiicado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civ, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  
551 

 



   
REPÚBLICA DEL ECUADQ 

l Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedula 

      

  

són General de Regist CM, 
e INCIOOO Ciao 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS 'DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0103400131 

Nombres del ciudadano: TAPIA ORTIZ CRISTIAN ANDRES 

Condición: del.cedulad:    

   
AZUAYIGUENCAIGIL RAMIREZ DAVALOS 

Fecha dé nacimiento: 25.DE ABRIL DE-1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA .— E, 

N | "APÍA NICANOR GERARDO: 
Nombres de la madre: ORTIZ CARMEN ROSA: 

Fecha de expedición: 13 DE MAYO DE 2013 

  

  

     
4 $ 

ía 2lafecha:8 DE JULIO DE 2018 
isor: MARIA FERNANDA CARRÍON SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 3 - AZUAY - CUENCA.    

    

Validez nocida 

Dto Gan al Rego Cv nación y elción — EA 

    

16129   si    
 



    

    

REPÚBLICA DEL ECUADO! 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulació 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0103400131 

Nombre; TAPIA ORTIZ CRISTIAN ANDRES 

  

   

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD 

cidad és consullada de manera girecia al Ministerio de Salud Pública -CONADIS en caso de 
tomación      

  

  

  
ML 

La impresión del presente cercado no garantza la legalidad del mísmo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  

  
161 

   



    

  

     REPÚBLICA DEL ECUADO 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedula 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DEDATOS/ DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0103400172 

Nombres del ciudadano: TAPIA ORTIZ FERNANDO DENIS 

  

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

18 DE JUNIO DE-1887 
Nacionalidad: ECUATORIANA Ea 
Fecha de nacimierit 

  

Sexo: MASCULINO === Len k 

Instrucción: SUPERIOR Ed 

fesión: INGÉÑIERO== 

    

  

  

  

Fécha de Matrimonio: 
Nombres del padre: TAPÍA NICANOR GERARDO. 
Nómbres de la madre: ORTIZ CARMEN ROSA 

ch 9 DEABRILDE 2015 

cónyuge: 

  

    

  

  

      

  

Enoc scada ajo $ DEJO DE 2015 

Validez nocida 
og suALDO, 

aereas ect 
a 

  

  

A 
12781 

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
slectrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
 



    

   

REPÚBLICA DEL ECUADO 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulaciós 

  

Dr. Eduardo E. Palacio: Sucofa Mora 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
NUI: 0103400172 

Nombre: TAPIA ORTIZ FERNANDO DENIS 

  

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Men LA PERSONÁN NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

1 La inoración dela de dicpacdd de corsa de marea denia nata a Salad Pasa CONADIS en caso ds 
Ironsstencis acuda at de Íntomacón 

    

  

Sufragó el ciudadano: 5 

  

Fecha: A S 
Número de certificado: - 

    

   
La información del ceticado de votación es 
fuera de niormación (CNE) > 

Ens: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY:CUENCANT 3 - AZUAY - CUENCA 
Ú a 

  

Consultar!a autenticidad de este documento ingresando al portal http.//servicios.registrocivil gob.ec/consultaNuv! 

PMA 12781 

  

      La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará límitado a la comprobación A ro e ret jp qui fé as nar  



  

De. Eduardo E. Palacio: Sozat 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DEDATOS'DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0100996578 

Nombres del ciudadano: ORTIZ CORNEJO CARMEN ROSA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

    

Fecha de nacimiento: 21 DE MAYO DE 1949 

Nacionalidad; ECUATORIANA 
Sexo: FEMENINO z 

“, Instrucción: SUPERIOR” 

  

    

   “Estado 'Civil: CASADO. 
Cónyuge; TAPIA VERA NICANOR GERARDO, 

       
  

Directar General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento fmade electrónicamente 

La impresión del presente certícado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación incitan en al antas ajah ial Risctalro CUL ¿eras le divido Om 16 ECT DORA:   

 



    

   
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación; 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nu: 0100996578 
Nombre: ORTIZ CORNEJO CARMEN ROSA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA. NO! REGISTRA DISCAPACIDAD 

1..La información del camá de dacapacidad es cortada de manera grecia al Miniiaro dé Salud Pública - CONADIS a caso de 
inconsistencias acuda l fue de Información 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sufragó el ciudadano: - ; 

  

Fecha: 

Número de certificado: “¿2 

manera dci al Consejo Nacaral Electoral, en ca e incansistancis acucí ala      fuente de información (CNE). 
2-En caso de voto facultativo verificar la oia ¡esduiado” 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 

  

(ctidadano. 

    

Intormación certícada ala fecha: 8 DE JULIO DE 2016 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY.CUENCANT 3 - AZUAY - CUENCA 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal hitp./servicios registrocivi gob.eciconsultaNuv/ 

UCA 10 S117       

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



   

   
ST REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulad 

Dr. Edvardo E Pa iemicación y julación: Hon co   

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

4 Número único de Identificación: 0104148402 

M2 4% Nombres del ciudadano: CORDERO BARZALLO JUAN CARLOS 
: Condición del pe ido: CIUDADANO 

É y AZUAYÍCUENCA/SUCRE 
DE DICIEMBRE DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO z 

    

Lugar de ni 

Fecha de nacimiento: 

  

     
  

  

Nombres! de ' padre: CORDERO MIGUEL: EDUARDO 

Nombres d 'adre: BARZALLO. CARMITA CATALINA. 

   
   

  

Validez mocida 
pr ALDO 
Eme ro ll es Pa 

      O s11885   La Impmalén dal presente certificado no csrantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación



   
   

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedula 

Pa Palacio Seal 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0104146402 t 

Nombre: CORDERO A JUAN CARLOS 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO Ta DISCAPACIDAD, 

La información delcaré de discapacidad es corisuiada de marera dect al Ministro de Salud Pública - CONADIS en caso de 
Incopsistencias acudir ala fuente de Információn E E 

  

  

  

Sufragó el ciudadano 3 Pa 

Fecha: y FAA. 3 

Número de certificado: - > 

  

1-La información del cenifcado de votación es cónsultada de mánera drecia al Consejo Naciona Electoral; en caso de inconsistencias acud 
fuente de información (CNE), 
2.- En caso de voto facultativo verticar la "Condición de cerdas aelcucacano 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

  

   

  

  

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http./servicis.registrocvi gob-eciconsultaNuv/ 

UM 16865 

La Impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación «¿lnntrains ass al arta nh del Racial CUÁL colo le A dl dE ENE del COPA DOGOA: 

    

   



    

   

   

    

REPÚBLICA DEL ECUADO 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulaciós 

le Eduardo E. Palacio 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Núfnero único de identificación: 0103790382 
Nombres del ciudadano: PALACIOS GIL SANTIAGO ANDRES 
Condición.del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; AZUAY/CUENCA/SUCRE 
Fecha de nacimiento; 17 DE MARZO DE 1986 

Nacionalidad: : ECUATORIANA. 
Sexo: MASCULINO == 
Instrucción; SUPERIOR 
Profesión: INGÉNIERO COMERCIAL 

Estado Civil: CASAD( a 
¡cónyuge: ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 

  

     

    

   
   
    

  

    

adre: PALACIOS WASHINGTON LEONARDO 

dire: GIL. ELSY, JANET 

ición: 21 DE JÚNIO DE 2011 

  

Validez nocida 
Eayt qa Director General del Registro Civil Identificación y Cedulación —— Emo .or as! 

  

    

UA 
2031 

  La impresión del presente cercado no garantza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electónica en el portal web del Registro CMI conforme lo dispuesto en la LCE y au reglamento.



      
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedula 

he 
De. Edad. Pelacio: Saf Mora 

reía: REPÚBLICA DEL ECUADORÍA 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL an 

NUL 0103790382 

Nombre: PALACIOS GIL SANTIAGO ANDRES 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1. La información del carné de discapacidad es consultada de manera rectal Ministerio de Salbo Pública -CONADIS en caso de 
Inconsistencias acudir la fuente de Información 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sufragó el ciudadano: 

  

Fecha: FE : E 
Número de certificado: - 

  

1 Lainormacón gelceiftado de votación es consultada de manera dial Consejo Nacional Ecol en caso de nc 
fuente de Información (CNE), 
2. En caso de velo faculato vertcar la “Coidiió de adlador del ciudadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL $ 

  

Información certicada a la fecha: 8 DE JULIO DE 2018 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCANT 8 - AZUAY - CUENCA 

Consultar a autericidad de ezte documento Ingresando al portal http//servicios registrocivl gob .ec/consultaNuv/ 

A 1612031 

  

    

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará límitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

 



      

mn REPÚBLICA DEL ECUADO 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulaci 

Dr. Edoardo E. Plain: Susa Moran: seno, 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
NUL 1707808596 

Nombre: BENALCAZAR PINOS JUAN CARLOS 

  

  

  

2a En ao de oa tt ea “Ctd ado goletritano 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL e 

      
Imacó cto atte: 0 VO BE ae 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 3 - AZUAY - CUENCA 

  

     
Consultar la autenticidad de este documento Ingresando al portal http./servicios registrocivi gob .ec/consultaNuw/ 

BN 
1201    

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civi, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



    

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedula 

  

Y. Edearda E. Palacin MOTA 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1707808596 
Nombres del ciudadano: BENALCAZAR PINOS JUAN CARLOS 
Condición del eedulados CIUDADANO 

ci JAYÍCUENCA/SUCRE 
¿Fecha dé nacimiento: 28 DE FEBRERO DE 1977 
Nacionalidad: EGUATORÍANA 

“Sexo: MASCULINO “"Tigza 04 

    

EE pa 

Ú 

    

«BY > Validez nocida 

ac Ganar el Fogar CM, Ientcaión y Cculción — PANEL sor 

A 12 
ste documento ingresando al portal itp¿/servicios.registrocivl gob.ectconsultaNuv/ 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civ, conforme lo dispuesto en la LCE y su regiamento. 

00 
1611201 

          

 



 



HU   

Factura: 001-200-000029833 

IDA 
20160101009P024t 

   
Dr, Eduardo €. Palacio» Secolo 

  

  

  

  

NOTARIO(A) EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO. ONU 
EUENCA- ECUADOR NOTARIA NOVENA DELCANTON CUENCA ls E 

EXTRACTO 

Ez Tan J 

ACTO DEONRAO 
  ESO DE PARTEPACONES DACINES 
  EECMA DE OIOROAMENTO, PEO 
  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                

  

  

        

  

  

E 
DATAN 

To ¡nds ER EEES un 
A A a 

LES 
Persona | Momnea/Rarón socia O A o a PA Fa Es 

TRATE OT OnOs ESO E PRE E E 
MAA A 

IAORTIZ FERNN A ura JESUATORA [econ pue [rei orzrenuno nes [SEDE a a] ET 
TETONA = [UNA | PERROS [ASTRNONO pura [255% TT A A A 
EUaO TR ñ coa] Es ER esa [ora] cEsomno 

ON [ECUATORIA |108E PATRICIO OATIZ A e E E e escama, [L3524 Y 5% 
ENANA RA ESO hu [ERA penas esas [oa E 

Pons ora Teo pura [ome rara oa cano Roc esa [ooo] EN 
a ona mismos A (esoo E A es [on EURO 

poesreoocOY ommemoreno mans [27 = oss|ecuosa [somo [Ssspnmaco om huma [ermns ESAS A E cesomno [Deza 

DEA 
E as Pa 

Ea sz naaa 

PESE 
[panacea 
      
  [EURNTA DECACTO O 
[ccrraro:   
 



NOTARIO(A) EDUARDO E: 

  

TEBAN PALACIOS SACOTO. 
NOTARIA NOVENA DEL CANTON CUENCA. 

EXTRACTO 

NAAA 

TAFTUACONES NATRMONALES 
[ETA DE TGS JE 

EEN 

mr iaomticación| 
[cenua oroerastoz 

peerona | — nombreurasón social] Tipointerininate [vacionsióad] — cana 
ura” [ESPERO DRAE POR SUS PROPIOS O 

[carcos Derechos le 
ara” [PRADOS USANDO — [POR SUS PASFOS A O 
nal laos Bsrecnos. pls EI LE 

AFAVORDE 
a o cc Persona | — Hombrea/iazdo socia Tipo iveco a a 

(OTEANITA ANDREA OR SUS PRIMOS 
EstESANA berecnos. 
ORTZAMAYA DIO OR SUS PROPIOS 
[EAroLINA: bersenos. 

[acionandnd] — cuidao 
[Nara eenuta ross | EUTORA [eran 

1 
O pu] E liar [52 E 

O 
[ROMAaE 

PAP DOEO 
DS ETO OBSERVACIONES: 

CONTADECACIOO 

  

a 

y. Eduardo O. Paleo Sl 

Hori acero | MIRE 
   

 



Doy fe: Que al margen de la escritura de constitución de la Compañía "IMPOREXPOR 

EUROFERRO CIA. LTDA.”, de fecha 23 de septiembre de 2014, bajo el número 

2014010102P05794, que reposa en los archivos de esta Notaria Segunda, he sentado 

razón de la escritura de Transferencia de Participaciones, otorgada en la Notaria 

Novena de este cantón el 8 de julio de 2016, bajo el número 20160101009P02320. 

Cuenca, 18 de julio de 2016.- LA NOTARIA.- 

     Dra. Marcia Nieto Pachaco 
NOTARIA SEGUNDA. 

CUENCA - ECUADOR 

 



.4 Registro Mercantil de Cuenca [E] 

TRÁMITE NÚMERO: 8518 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 
IMERO-DE REPERTORIO: 0] 6202 

e 01/08/2016 
143 

A LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
CONT CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

| RESPONSABILIDAD LIMITADA 

53 "NOTARIA NOVENA /CUENCA /08/07/2016 
IMPOREXPOR EUROFERRO CIA.LTDA. 

| CUENCA 
  

  

[DOMICILIO DELA CO! 
  
  

3. DATOS ADICIONALES: 
SEMA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, AL MARGEN DE LA, 
INSCRIPCION DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA "IMPOREXPOR EUROFERRO. 
CIA, LTDA." INSCRITA CON EL NRO. 757 EL 30/SEPTIEMBRE/2014, 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: QUENICA, A 1 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2016 
| 1 
ES 

MARÍA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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